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PARTE  I.  -  Tema  1.  La  Constitución  española  (I).  España  como  Estado  Social  y
Democrático de Derecho y los valores superiores del ordenamiento jurídico. Los derechos
y  deberes  fundamentales:  Título  I  de  la  Constitución  española  (excluido  el  capítulo
tercero).  El  Tribunal  Constitucional:  Título IX de la Constitución española.  La reforma
constitucional: Título X de la Constitución española.

España  como Estado  Social  y  Democrático  de  Derecho y  los  valores  superiores  del
ordenamiento jurídico.

CONSTITUCIÓN

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1
1.  España se constituye en un Estado social  y democrático de Derecho,  que propugna
como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y
el pluralismo político.

2.  La soberanía nacional  reside en el  pueblo español,  del  que emanan los poderes del
Estado.

3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria.

Artículo 2
La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española,  patria
común  e  indivisible  de  todos  los  españoles,  y  reconoce  y  garantiza  el  derecho  a  la
autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas
ellas.

Artículo 3
1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el deber
de conocerla y el derecho a usarla.

2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas Comunidades
Autónomas de acuerdo con sus Estatutos.

3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio cultural
que será objeto de especial respeto y protección.

Artículo 4
1. La bandera de España está formada por tres franjas horizontales, roja, amarilla y roja,
siendo la amarilla de doble anchura que cada una de las rojas.

2.  Los  Estatutos  podrán  reconocer  banderas  y  enseñas  propias  de  las  Comunidades
Autónomas. Estas se utilizarán junto a la bandera de España en sus edificios públicos y en
sus actos oficiales.
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Artículo 5
La capital del Estado es la villa de Madrid.

Artículo 6
Los  partidos  políticos  expresan  el  pluralismo  político,  concurren  a  la  formación  y
manifestación  de  la  voluntad  popular  y  son  instrumento  fundamental  para  la
participación  política.  Su  creación  y  el  ejercicio  de  su  actividad  son  libres  dentro  del
respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser
democráticos.

Artículo 7
Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen a la defensa y
promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios. Su creación y el
ejercicio de su actividad son libres dentro del  respeto a la  Constitución y a la  ley.  Su
estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos.

Artículo 8
1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del
Aire, tienen como misión garantizar la soberanía e independencia de España, defender su
integridad territorial y el ordenamiento constitucional.

2. Una ley orgánica regulará las bases de la organización militar conforme a los principios
de la presente Constitución.

Artículo 9
1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del
ordenamiento jurídico.

2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.

3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad
de  las  normas,  la  irretroactividad  de  las  disposiciones  sancionadoras  no  favorables  o
restrictivas  de  derechos  individuales,  la  seguridad  jurídica,  la  responsabilidad  y  la
interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos.
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Título I de la Constitución española (excluido el capítulo tercero)

TÍTULO I

De los derechos y deberes fundamentales

Artículo 10
1.  La  dignidad  de  la  persona,  los  derechos  inviolables  que  le  son  inherentes,  el  libre
desarrollo  de  la  personalidad,  el  respeto  a  la  ley  y  a  los  derechos  de  los  demás  son
fundamento del orden político y de la paz social.

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución
reconoce  se  interpretarán  de  conformidad  con  la  Declaración  Universal  de  Derechos
Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados
por España.

CAPÍTULO PRIMERO

De los españoles y los extranjeros

Artículo 11
1.  La  nacionalidad  española  se  adquiere,  se  conserva  y  se  pierde  de  acuerdo  con  lo
establecido por la ley.

2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad.

3.  El  Estado  podrá  concertar  tratados  de  doble  nacionalidad  con  los  países
iberoamericanos o con aquellos que hayan tenido o tengan una particular vinculación con
España. En estos mismos países, aun cuando no reconozcan a sus ciudadanos un derecho
recíproco, podrán naturalizarse los españoles sin perder su nacionalidad de origen.

Artículo 12
Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años.

Artículo 13
1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el presente
Título en los términos que establezcan los tratados y la ley.

2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el artículo 23,
salvo lo que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley
para el derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales.
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3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, atendiendo
al principio de reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los delitos políticos, no
considerándose como tales los actos de terrorismo.

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los apátridas
podrán gozar del derecho de asilo en España.

CAPÍTULO SEGUNDO

Derechos y libertades

Artículo 14
Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por
razón  de  nacimiento,  raza,  sexo,  religión,  opinión  o  cualquier  otra  condición  o
circunstancia personal o social.

Sección 1.ª De los derechos fundamentales y de las libertades públicas

Artículo 15
Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso,
puedan ser  sometidos  a  tortura ni  a  penas  o  tratos  inhumanos o degradantes.  Queda
abolida la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares para
tiempos de guerra.

Artículo 16
1.  Se  garantiza  la  libertad  ideológica,  religiosa  y  de  culto  de  los  individuos  y  las
comunidades  sin  más  limitación,  en  sus  manifestaciones,  que  la  necesaria  para  el
mantenimiento del orden público protegido por la ley.

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias.

3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las
creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de
cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones.

Artículo 17
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado de
su libertad, sino con la observancia de lo establecido en este artículo y en los casos y en la
forma previstos en la ley.

2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para la
realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo
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caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad
o a disposición de la autoridad judicial.

3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo que le sea
comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no pudiendo ser obligada
a declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al detenido en las diligencias policiales y
judiciales, en los términos que la ley establezca.

4. La ley regulará un procedimiento de «habeas corpus» para producir la inmediata puesta
a  disposición  judicial  de  toda  persona  detenida  ilegalmente.  Asimismo,  por  ley  se
determinará el plazo máximo de duración de la prisión provisional.

Artículo 18
1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

2.  El  domicilio  es  inviolable.  Ninguna  entrada  o  registro  podrá  hacerse  en  él  sin
consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito.

3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, telegráficas
y telefónicas, salvo resolución judicial.

4. La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal
y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos.

Artículo 19
Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular por el territorio
nacional.

Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los términos que la ley
establezca. Este derecho no podrá ser limitado por motivos políticos o ideológicos.

Artículo 20
1. Se reconocen y protegen los derechos:

a)  A  expresar  y  difundir  libremente  los  pensamientos,  ideas  y  opiniones  mediante  la
palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción.

b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica.

c) A la libertad de cátedra.

d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión.
La ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio
de estas libertades.
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2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura
previa.

3.  La  ley  regulará  la  organización  y  el  control  parlamentario  de  los  medios  de
comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el
acceso a  dichos  medios  de  los grupos sociales  y políticos  significativos,  respetando el
pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas de España.

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este Título,
en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el derecho al honor, a
la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia.

5.  Sólo  podrá  acordarse  el  secuestro  de  publicaciones,  grabaciones  y  otros  medios  de
información en virtud de resolución judicial.

Artículo 21
1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de este derecho no
necesitará autorización previa.

2.  En los  casos  de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones  se  dará
comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan razones
fundadas de alteración del orden público, con peligro para personas o bienes.

Artículo 22
1. Se reconoce el derecho de asociación.

2.  Las  asociaciones  que  persigan  fines  o  utilicen  medios  tipificados  como  delito  son
ilegales.

3.  Las  asociaciones  constituidas  al  amparo  de  este  artículo  deberán  inscribirse  en  un
registro a los solos efectos de publicidad.

4. Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en virtud de
resolución judicial motivada.

5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar.

Artículo 23
1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o
por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio
universal.

2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos
públicos, con los requisitos que señalen las leyes.
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Artículo 24
1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales
en  el  ejercicio  de  sus  derechos  e  intereses  legítimos,  sin  que,  en  ningún  caso,  pueda
producirse indefensión.

2.  Asimismo,  todos  tienen  derecho  al  Juez  ordinario  predeterminado  por  la  ley,  a  la
defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra
ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los
medios  de  prueba  pertinentes  para  su  defensa,  a  no  declarar  contra  sí  mismos,  a  no
confesarse culpables y a la presunción de inocencia.

La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no se
estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente delictivos.

Artículo 25
1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento
de producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la legislación
vigente en aquel momento.

2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la
reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. El condenado
a  pena  de  prisión  que  estuviere  cumpliendo  la  misma  gozará  de  los  derechos
fundamentales de este Capítulo, a excepción de los que se vean expresamente limitados
por el contenido del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo
caso, tendrá derecho a un trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la
Seguridad  Social,  así  como  al  acceso  a  la  cultura  y  al  desarrollo  integral  de  su
personalidad.

3. La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o subsidiariamente,
impliquen privación de libertad.

Artículo 26
Se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Administración civil  y de las
organizaciones profesionales.

Artículo 27
1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el
respeto  a  los  principios  democráticos  de  convivencia  y  a  los  derechos  y  libertades
fundamentales.
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3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos
reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.

5.  Los poderes  públicos  garantizan el  derecho de  todos a  la  educación,  mediante  una
programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores
afectados y la creación de centros docentes.

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros docentes,
dentro del respeto a los principios constitucionales.

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión
de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los términos
que la ley establezca.

8.  Los  poderes  públicos  inspeccionarán  y  homologarán  el  sistema  educativo  para
garantizar el cumplimiento de las leyes.

9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que la
ley establezca.

10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley establezca.

Artículo 28
1.  Todos  tienen  derecho  a  sindicarse  libremente.  La  ley  podrá  limitar  o  exceptuar  el
ejercicio  de  este  derecho  a  las  Fuerzas  o  Institutos  armados  o  a  los  demás  Cuerpos
sometidos  a  disciplina  militar  y  regulará  las  peculiaridades  de  su  ejercicio  para  los
funcionarios públicos. La libertad sindical comprende el derecho a fundar sindicatos y a
afiliarse al de su elección, así como el derecho de los sindicatos a formar confederaciones y
a fundar organizaciones sindicales internacionales o a afiliarse a las mismas. Nadie podrá
ser obligado a afiliarse a un sindicato.

2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses.
La  ley  que  regule  el  ejercicio  de  este  derecho  establecerá  las  garantías  precisas  para
asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad.

Artículo 29
1. Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva, por escrito, en
la forma y con los efectos que determine la ley.
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2.  Los  miembros  de  las  Fuerzas  o  Institutos  armados  o  de  los  Cuerpos  sometidos  a
disciplina militar  podrán ejercer  este  derecho sólo individualmente  y  con arreglo a  lo
dispuesto en su legislación específica.

Sección 2.ª De los derechos y deberes de los ciudadanos

Artículo 30
1. Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España.

2.  La  ley  fijará  las  obligaciones  militares  de  los  españoles  y  regulará,  con  las  debidas
garantías, la objeción de conciencia, así como las demás causas de exención del servicio
militar obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, una prestación social sustitutoria.

3. Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines de interés general.

4.  Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los casos de grave
riesgo, catástrofe o calamidad pública.

Artículo 31
1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad
económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y
progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio.

2.  El  gasto  público  realizará  una  asignación  equitativa  de  los  recursos  públicos,  y  su
programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía.

3. Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público
con arreglo a la ley.

Artículo 32
1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad jurídica.

2.  La ley regulará las formas de matrimonio,  la  edad y capacidad para contraerlo,  los
derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separación y disolución y sus efectos.

Artículo 33
1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia.

2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo con las leyes.

3. Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de utilidad
pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de conformidad con
lo dispuesto por las leyes.
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Artículo 34
1. Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con arreglo a la ley.

2. Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del artículo 22.

Artículo 35
1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección
de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente
para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda hacerse
discriminación por razón de sexo.

2. La ley regulará un estatuto de los trabajadores.

Artículo 36
La  ley  regulará  las  peculiaridades  propias  del  régimen  jurídico  de  los  Colegios
Profesionales  y  el  ejercicio  de  las  profesiones  tituladas.  La  estructura  interna  y  el
funcionamiento de los Colegios deberán ser democráticos.

Artículo 37
1. La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los representantes
de los trabajadores y empresarios, así como la fuerza vinculante de los convenios.

2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas de conflicto
colectivo. La ley que regule el ejercicio de este derecho, sin perjuicio de las limitaciones
que puedan establecer, incluirá las garantías precisas para asegurar el funcionamiento de
los servicios esenciales de la comunidad.

Artículo 38
Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado. Los poderes
públicos garantizan y protegen su ejercicio y la defensa de la productividad, de acuerdo
con las exigencias de la economía general y, en su caso, de la planificación.

…

CAPÍTULO CUARTO

De las garantías de las libertades y derechos fundamentales

Artículo 53
1.  Los  derechos  y  libertades  reconocidos  en  el  Capítulo  segundo  del  presente  Título
vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar su
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contenido  esencial,  podrá  regularse  el  ejercicio  de  tales  derechos  y  libertades,  que  se
tutelarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 161, 1, a).

2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos en
el artículo 14 y la Sección primera del Capítulo segundo ante los Tribunales ordinarios por
un procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a
través del recurso de amparo ante el  Tribunal Constitucional.  Este último recurso será
aplicable a la objeción de conciencia reconocida en el artículo 30.

3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el Capítulo
tercero informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes
públicos. Sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que
dispongan las leyes que los desarrollen.

Artículo 54
Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como alto comisionado
de  las  Cortes  Generales,  designado  por  éstas  para  la  defensa  de  los  derechos
comprendidos  en  este  Título,  a  cuyo  efecto  podrá  supervisar  la  actividad  de  la
Administración, dando cuenta a las Cortes Generales.

CAPÍTULO QUINTO

De la suspensión de los derechos y libertades

Artículo 55
1.  Los  derechos  reconocidos  en  los  artículos  17,  18,  apartados  2  y  3,  artículos  19,  20,
apartados 1, a) y d), y 5, artículos 21, 28, apartado 2, y artículo 37, apartado 2, podrán ser
suspendidos cuando se acuerde la declaración del estado de excepción o de sitio en los
términos  previstos  en  la  Constitución.  Se  exceptúa  de  lo  establecido  anteriormente  el
apartado 3 del artículo 17 para el supuesto de declaración de estado de excepción.

2. Una ley orgánica podrá determinar la forma y los casos en los que, de forma individual
y con la necesaria intervención judicial y el adecuado control parlamentario, los derechos
reconocidos en los artículos 17, apartado 2, y 18, apartados 2 y 3, pueden ser suspendidos
para  personas  determinadas,  en  relación  con las  investigaciones  correspondientes  a  la
actuación de bandas armadas o elementos terroristas.

La utilización injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en dicha ley orgánica
producirá responsabilidad penal, como violación de los derechos y libertades reconocidos
por las leyes.
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El Tribunal Constitucional: Título IX de la Constitución española.

TÍTULO IX

Del Tribunal Constitucional

Artículo 159
1. El Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros nombrados por el Rey; de ellos,
cuatro a propuesta del Congreso por mayoría de tres quintos de sus miembros; cuatro a
propuesta  del  Senado,  con  idéntica  mayoría;  dos  a  propuesta  del  Gobierno,  y  dos  a
propuesta del Consejo General del Poder Judicial.

2. Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser nombrados entre Magistrados y
Fiscales, Profesores de Universidad, funcionarios públicos y Abogados, todos ellos juristas
de reconocida competencia con más de quince años de ejercicio profesional.

3. Los miembros del Tribunal Constitucional serán designados por un período de nueve
años y se renovarán por terceras partes cada tres.

4.  La  condición  de  miembro  del  Tribunal  Constitucional  es  incompatible:  con  todo
mandato representativo; con los cargos políticos o administrativos; con el desempeño de
funciones directivas en un partido político o en un sindicato y con el empleo al servicio de
los  mismos;  con el  ejercicio de  las  carreras  judicial  y  fiscal,  y  con cualquier  actividad
profesional o mercantil.

En lo  demás los miembros del  Tribunal  Constitucional  tendrán las  incompatibilidades
propias de los miembros del poder judicial.

5.  Los miembros del Tribunal Constitucional serán independientes e inamovibles en el
ejercicio de su mandato.

Artículo 160
El Presidente del Tribunal Constitucional será nombrado entre sus miembros por el Rey, a
propuesta del mismo Tribunal en pleno y por un período de tres años.

Artículo 161
1.  El  Tribunal  Constitucional  tiene  jurisdicción  en  todo  el  territorio  español  y  es
competente para conocer:

a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones normativas con fuerza
de ley. La declaración de inconstitucionalidad de una norma jurídica con rango de ley,
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interpretada por la jurisprudencia, afectará a ésta, si bien la sentencia o sentencias recaídas
no perderán el valor de cosa juzgada.

b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades referidos en el artículo
53, 2, de esta Constitución, en los casos y formas que la ley establezca.

c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas o de los
de éstas entre sí.

d) De las demás materias que le atribuyan la Constitución o las leyes orgánicas.

2.  El  Gobierno  podrá  impugnar  ante  el  Tribunal  Constitucional  las  disposiciones  y
resoluciones adoptadas por los órganos de las Comunidades Autónomas. La impugnación
producirá la suspensión de la disposición o resolución recurrida, pero el Tribunal, en su
caso, deberá ratificarla o levantarla en un plazo no superior a cinco meses.

Artículo 162
1. Están legitimados:

a)  Para  interponer  el  recurso  de  inconstitucionalidad,  el  Presidente  del  Gobierno,  el
Defensor del Pueblo, 50 Diputados, 50 Senadores, los órganos colegiados ejecutivos de las
Comunidades Autónomas y, en su caso, las Asambleas de las mismas.

b) Para interponer el recurso de amparo, toda persona natural o jurídica que invoque un
interés legítimo, así como el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal.

2. En los demás casos, la ley orgánica determinará las personas y órganos legitimados.

Artículo 163
Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una norma con rango de ley,
aplicable al caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda ser contraria a la Constitución,
planteará la cuestión ante el Tribunal Constitucional en los supuestos, en la forma y con
los efectos que establezca la ley, que en ningún caso serán suspensivos.

Artículo 164
1. Las sentencias del Tribunal Constitucional se publicarán en el boletín oficial del Estado
con los votos particulares, si los hubiere. Tienen el valor de cosa juzgada a partir del día
siguiente de su publicación y no cabe recurso alguno contra ellas.  Las que declaren la
inconstitucionalidad de una ley o de una norma con fuerza de ley y todas las que no se
limiten a la estimación subjetiva de un derecho, tienen plenos efectos frente a todos.

2. Salvo que en el fallo se disponga otra cosa, subsistirá la vigencia de la ley en la parte no
afectada por la inconstitucionalidad.
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Artículo 165
Una ley orgánica regulará el funcionamiento del Tribunal Constitucional, el estatuto de
sus miembros, el procedimiento ante el mismo y las condiciones para el ejercicio de las
acciones.
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La reforma constitucional: Título X de la Constitución española 

TÍTULO X

De la reforma constitucional

Artículo 166
La  iniciativa  de  reforma  constitucional  se  ejercerá  en  los  términos  previstos  en  los
apartados 1 y 2 del artículo 87.

Artículo 167
1. Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por una mayoría de tres
quintos de cada una de las  Cámaras.  Si  no hubiera acuerdo entre ambas,  se  intentará
obtenerlo mediante la creación de una Comisión de composición paritaria de Diputados y
Senadores, que presentará un texto que será votado por el Congreso y el Senado.

2.  De  no  lograrse  la  aprobación  mediante  el  procedimiento  del  apartado  anterior,  y
siempre que el texto hubiere obtenido el voto favorable de la mayoría absoluta del Senado,
el Congreso, por mayoría de dos tercios, podrá aprobar la reforma.

3.  Aprobada la reforma por las Cortes Generales,  será sometida a referéndum para su
ratificación cuando así lo soliciten, dentro de los quince días siguientes a su aprobación,
una décima parte de los miembros de cualquiera de las Cámaras.

Artículo 168
1. Cuando se propusiere la revisión total de la Constitución o una parcial que afecte al
Título preliminar,  al  Capítulo segundo,  Sección primera del  Título I,  o  al  Título II,  se
procederá a la aprobación del principio por mayoría de dos tercios de cada Cámara, y a la
disolución inmediata de las Cortes.

2. Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al estudio del nuevo texto
constitucional, que deberá ser aprobado por mayoría de dos tercios de ambas Cámaras.

3.  Aprobada la reforma por las Cortes Generales,  será sometida a referéndum para su
ratificación.

Artículo 169
No podrá iniciarse la reforma constitucional en tiempo de guerra o de vigencia de alguno
de los estados previstos en el artículo 116.

15



PARTE  I.  -  Tema  1.  La  Constitución  española  (I).  España  como  Estado  Social  y
Democrático de Derecho y los valores superiores del ordenamiento jurídico. Los derechos
y  deberes  fundamentales:  Título  I  de  la  Constitución  española  (excluido  el  capítulo
tercero).  El  Tribunal  Constitucional:  Título IX de la Constitución española.  La reforma
constitucional: Título X de la Constitución española.

16



PARTE I.  -  Tema 2. La Constitución española (II).  El Estado español como Monarquía
parlamentaria.  La Corona: Título II  de la Constitución española.  Las Cortes Generales:
capítulo  primero  del  Título  III  de  la  Constitución  española.  El  Gobierno  y  la
Administración: Título IV de la Constitución española. El Poder Judicial: Título VI de la
Constitución española 

La Corona: Título II de la Constitución española.

TÍTULO II

De la Corona

Artículo 56
1. El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el
funcionamiento regular de las instituciones, asume la más alta representación del Estado
español en las relaciones internacionales, especialmente con las naciones de su comunidad
histórica, y ejerce las funciones que le atribuyen expresamente la Constitución y las leyes.

2.  Su título es el  de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la
Corona.

3. La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán
siempre refrendados en la forma establecida en el artículo 64, careciendo de validez sin
dicho refrendo, salvo lo dispuesto en el artículo 65, 2.

Artículo 57
1. La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de
Borbón, legítimo heredero de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden
regular de primogenitura y representación, siendo preferida siempre la línea anterior a las
posteriores; en la misma línea, el grado más próximo al más remoto; en el mismo grado, el
varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona de más edad a la de menos.

2. El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que origine
el llamamiento, tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos vinculados
tradicionalmente al sucesor de la Corona de España.

3. Extinguidas todas las líneas llamadas en Derecho, las Cortes Generales proveerán a la
sucesión en la Corona en la forma que más convenga a los intereses de España.

4.  Aquellas  personas  que  teniendo  derecho  a  la  sucesión  en  el  trono  contrajeren
matrimonio contra la expresa prohibición del Rey y de las Cortes Generales,  quedarán
excluidas en la sucesión a la Corona por sí y sus descendientes.

5. Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho que ocurra en el
orden de sucesión a la Corona se resolverán por una ley orgánica.
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Artículo 58
La Reina consorte o el consorte de la Reina no podrán asumir funciones constitucionales,
salvo lo dispuesto para la Regencia.

Artículo 59
1. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre o la madre del Rey y, en su defecto, el
pariente mayor de edad más próximo a suceder en la Corona, según el orden establecido
en la Constitución, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia y la ejercerá durante el
tiempo de la minoría de edad del Rey.

2.  Si  el  Rey  se  inhabilitare  para  el  ejercicio  de  su  autoridad  y  la  imposibilidad  fuere
reconocida  por  las  Cortes  Generales,  entrará  a  ejercer  inmediatamente  la  Regencia  el
Príncipe heredero de la Corona, si fuere mayor de edad. Si no lo fuere, se procederá de la
manera prevista en el apartado anterior, hasta que el Príncipe heredero alcance la mayoría
de edad.

3. Si no hubiere ninguna persona a quien corresponda la Regencia, ésta será nombrada por
las Cortes Generales, y se compondrá de una, tres o cinco personas.

4. Para ejercer la Regencia es preciso ser español y mayor de edad.

5. La Regencia se ejercerá por mandato constitucional y siempre en nombre del Rey.

Artículo 60
1. Será tutor del Rey menor la persona que en su testamento hubiese nombrado el Rey
difunto,  siempre  que  sea  mayor  de  edad  y  español  de  nacimiento;  si  no  lo  hubiese
nombrado, será tutor el padre o la madre mientras permanezcan viudos. En su defecto, lo
nombrarán las Cortes Generales, pero no podrán acumularse los cargos de Regente y de
tutor sino en el padre, madre o ascendientes directos del Rey.

2. El ejercicio de la tutela es también incompatible con el de todo cargo o representación
política.

Artículo 61
1. El Rey, al ser proclamado ante las Cortes Generales, prestará juramento de desempeñar
fielmente sus funciones, guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes y respetar los
derechos de los ciudadanos y de las Comunidades Autónomas.

2. El Príncipe heredero, al alcanzar la mayoría de edad, y el Regente o Regentes al hacerse
cargo de sus funciones, prestarán el mismo juramento, así como el de fidelidad al Rey.
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Artículo 62
Corresponde al Rey:

a) Sancionar y promulgar las leyes.

b)  Convocar  y  disolver  las  Cortes  Generales  y  convocar  elecciones  en  los  términos
previstos en la Constitución.

c) Convocar a referéndum en los casos previstos en la Constitución.

d) Proponer el candidato a Presidente del Gobierno y, en su caso, nombrarlo, así como
poner fin a sus funciones en los términos previstos en la Constitución.

e) Nombrar y separar a los miembros del Gobierno, a propuesta de su Presidente.

f) Expedir los decretos acordados en el Consejo de Ministros, conferir los empleos civiles y
militares y conceder honores y distinciones con arreglo a las leyes.

g)  Ser informado de los asuntos de Estado y presidir,  a  estos efectos,  las  sesiones del
Consejo de Ministros, cuando lo estime oportuno, a petición del Presidente del Gobierno.

h) El mando supremo de las Fuerzas Armadas.

i)  Ejercer  el  derecho  de  gracia  con  arreglo  a  la  ley,  que  no  podrá  autorizar  indultos
generales.

j) El Alto Patronazgo de las Reales Academias.

Artículo 63
1.  El  Rey  acredita  a  los  embajadores  y  otros  representantes  diplomáticos.  Los
representantes extranjeros en España están acreditados ante él.

2.  Al  Rey  corresponde  manifestar  el  consentimiento  del  Estado  para  obligarse
internacionalmente por medio de tratados, de conformidad con la Constitución y las leyes.

3. Al Rey corresponde, previa autorización de las Cortes Generales, declarar la guerra y
hacer la paz.

Artículo 64
1. Los actos del Rey serán refrendados por el Presidente del Gobierno y, en su caso, por los
Ministros competentes. La propuesta y el nombramiento del Presidente del Gobierno, y la
disolución prevista en el artículo 99, serán refrendados por el Presidente del Congreso.

2. De los actos del Rey serán responsables las personas que los refrenden.
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Artículo 65
1. El Rey recibe de los Presupuestos del Estado una cantidad global para el sostenimiento
de su Familia y Casa, y distribuye libremente la misma.

2. El Rey nombra y releva libremente a los miembros civiles y militares de su Casa.
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Las Cortes Generales: capítulo primero del Título III de la Constitución española.

TÍTULO III

De las Cortes Generales

CAPÍTULO PRIMERO

De las Cámaras

Artículo 66
1. Las Cortes Generales representan al pueblo español y están formadas por el Congreso
de los Diputados y el Senado.

2.  Las  Cortes  Generales  ejercen  la  potestad  legislativa  del  Estado,  aprueban  sus
Presupuestos, controlan la acción del Gobierno y tienen las demás competencias que les
atribuya la Constitución.

3. Las Cortes Generales son inviolables.

Artículo 67
1. Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente, ni acumular el acta de
una Asamblea de Comunidad Autónoma con la de Diputado al Congreso.

2. Los miembros de las Cortes Generales no estarán ligados por mandato imperativo.

3.  Las  reuniones  de Parlamentarios que se  celebren sin  convocatoria  reglamentaria  no
vincularán a las Cámaras, y no podrán ejercer sus funciones ni ostentar sus privilegios.

Artículo 68
1. El Congreso se compone de un mínimo de 300 y un máximo de 400 Diputados, elegidos
por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en los términos que establezca la ley.

2. La circunscripción electoral es la provincia. Las poblaciones de Ceuta y Melilla estarán
representadas cada una de ellas por un Diputado. La ley distribuirá el número total de
Diputados,  asignando  una  representación  mínima  inicial  a  cada  circunscripción  y
distribuyendo los demás en proporción a la población.

3. La elección se verificará en cada circunscripción atendiendo a criterios de representación
proporcional.

4. El Congreso es elegido por cuatro años. El mandato de los Diputados termina cuatro
años después de su elección o el día de la disolución de la Cámara.
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5. Son electores y elegibles todos los españoles que estén en pleno uso de sus derechos
políticos.

La ley reconocerá y el Estado facilitará el ejercicio del derecho de sufragio a los españoles
que se encuentren fuera del territorio de España.

6. Las elecciones tendrán lugar entre los treinta días y sesenta días desde la terminación
del  mandato.  El  Congreso  electo  deberá  ser  convocado  dentro  de  los  veinticinco días
siguientes a la celebración de las elecciones.

Artículo 69
1. El Senado es la Cámara de representación territorial.

2.  En cada provincia  se  elegirán  cuatro  Senadores  por  sufragio  universal,  libre,  igual,
directo y secreto por los votantes de cada una de ellas, en los términos que señale una ley
orgánica.

3.  En las  provincias insulares,  cada isla  o  agrupación de  ellas,  con Cabildo o Consejo
Insular,  constituirá  una  circunscripción  a  efectos  de  elección  de  Senadores,
correspondiendo tres a cada una de las islas mayores –Gran Canaria, Mallorca y Tenerife–
y  uno  a  cada  una  de  las  siguientes  islas  o  agrupaciones:  Ibiza-Formentera,  Menorca,
Fuerteventura, Gomera, Hierro, Lanzarote y La Palma.

4. Las poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán cada una de ellas dos Senadores.

5.  Las Comunidades Autónomas designarán además un Senador y otro más por cada
millón  de  habitantes  de  su  respectivo  territorio.  La  designación  corresponderá  a  la
Asamblea legislativa o,  en su  defecto,  al  órgano colegiado superior  de  la  Comunidad
Autónoma, de acuerdo con lo que establezcan los Estatutos, que asegurarán, en todo caso,
la adecuada representación proporcional.

6. El Senado es elegido por cuatro años. El mandato de los Senadores termina cuatro años
después de su elección o el día de la disolución de la Cámara.

Artículo 70
1.  La  ley  electoral  determinará  las  causas  de  inelegibilidad  e  incompatibilidad  de  los
Diputados y Senadores, que comprenderán, en todo caso:

a) A los componentes del Tribunal Constitucional.

b)  A  los  altos  cargos  de  la  Administración  del  Estado  que  determine  la  ley,  con  la
excepción de los miembros del Gobierno.

c) Al Defensor del Pueblo.
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d) A los Magistrados, Jueces y Fiscales en activo.

e)  A los militares profesionales y miembros de las  Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y
Policía en activo.

f) A los miembros de las Juntas Electorales.

2.  La  validez  de  las  actas  y  credenciales  de  los  miembros  de  ambas  Cámaras  estará
sometida al control judicial, en los términos que establezca la ley electoral.

Artículo 71
1. Los Diputados y Senadores gozarán de inviolabilidad por las opiniones manifestadas en
el ejercicio de sus funciones.

2. Durante el período de su mandato los Diputados y Senadores gozarán asimismo de
inmunidad  y  sólo  podrán  ser  detenidos  en  caso  de  flagrante  delito.  No  podrán  ser
inculpados ni procesados sin la previa autorización de la Cámara respectiva.

3. En las causas contra Diputados y Senadores será competente la Sala de lo Penal del
Tribunal Supremo.

4. Los Diputados y Senadores percibirán una asignación que será fijada por las respectivas
Cámaras.

Artículo 72
1.  Las  Cámaras  establecen  sus  propios  Reglamentos,  aprueban  autónomamente  sus
presupuestos  y,  de  común  acuerdo,  regulan  el  Estatuto  del  Personal  de  las  Cortes
Generales. Los Reglamentos y su reforma serán sometidos a una votación final sobre su
totalidad, que requerirá la mayoría absoluta.

2. Las Cámaras eligen sus respectivos Presidentes y los demás miembros de sus Mesas. Las
sesiones conjuntas serán presididas por el Presidente del Congreso y se regirán por un
Reglamento de las Cortes Generales aprobado por mayoría absoluta de cada Cámara.

3. Los Presidentes de las Cámaras ejercen en nombre de las mismas todos los poderes
administrativos y facultades de policía en el interior de sus respectivas sedes.

Artículo 73
1. Las Cámaras se reunirán anualmente en dos períodos ordinarios de sesiones: el primero,
de septiembre a diciembre, y el segundo, de febrero a junio.

2. Las Cámaras podrán reunirse en sesiones extraordinarias a petición del Gobierno, de la
Diputación Permanente o de la mayoría absoluta de los miembros de cualquiera de las
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Cámaras.  Las  sesiones  extraordinarias  deberán  convocarse  sobre  un  orden  del  día
determinado y serán clausuradas una vez que éste haya sido agotado.

Artículo 74
1. Las Cámaras se reunirán en sesión conjunta para ejercer las competencias no legislativas
que el Título II atribuye expresamente a las Cortes Generales.

2. Las decisiones de las Cortes Generales previstas en los artículos 94, 1, 145, 2 y 158, 2, se
adoptarán por mayoría de cada una de las Cámaras. En el primer caso, el procedimiento se
iniciará por el Congreso, y en los otros dos, por el Senado. En ambos casos, si no hubiera
acuerdo  entre  Senado  y  Congreso,  se  intentará  obtener  por  una  Comisión  Mixta
compuesta de igual número de Diputados y Senadores. La Comisión presentará un texto
que será votado por ambas Cámaras. Si no se aprueba en la forma establecida, decidirá el
Congreso por mayoría absoluta.

Artículo 75
1. Las Cámaras funcionarán en Pleno y por Comisiones.

2. Las Cámaras podrán delegar en las Comisiones Legislativas Permanentes la aprobación
de proyectos o proposiciones de ley. El Pleno podrá, no obstante, recabar en cualquier
momento el debate y votación de cualquier proyecto o proposición de ley que haya sido
objeto de esta delegación.

3. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el apartado anterior la reforma constitucional,
las cuestiones internacionales, las leyes orgánicas y de bases y los Presupuestos Generales
del Estado.

Artículo 76
1. El Congreso y el Senado, y, en su caso, ambas Cámaras conjuntamente, podrán nombrar
Comisiones de investigación sobre cualquier asunto de interés público. Sus conclusiones
no serán vinculantes para los Tribunales,  ni  afectarán a las  resoluciones judiciales,  sin
perjuicio de que el resultado de la investigación sea comunicado al Ministerio Fiscal para
el ejercicio, cuando proceda, de las acciones oportunas.

2.  Será  obligatorio  comparecer  a  requerimiento  de  las  Cámaras.  La  ley  regulará  las
sanciones que puedan imponerse por incumplimiento de esta obligación.

Artículo 77
1. Las Cámaras pueden recibir peticiones individuales y colectivas, siempre por escrito,
quedando prohibida la presentación directa por manifestaciones ciudadanas.
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2. Las Cámaras pueden remitir al Gobierno las peticiones que reciban. El Gobierno está
obligado a explicarse sobre su contenido, siempre que las Cámaras lo exijan.

Artículo 78
1.  En  cada  Cámara  habrá  una  Diputación  Permanente  compuesta  por  un  mínimo  de
veintiún miembros, que representarán a los grupos parlamentarios, en proporción a su
importancia numérica.

2.  Las  Diputaciones  Permanentes  estarán  presididas  por  el  Presidente  de  la  Cámara
respectiva  y  tendrán  como  funciones  la  prevista  en  el  artículo  73,  la  de  asumir  las
facultades que correspondan a las Cámaras, de acuerdo con los artículos 86 y 116, en caso
de que éstas hubieren sido disueltas o hubiere expirado su mandato y la de velar por los
poderes de las Cámaras cuando éstas no estén reunidas.

3. Expirado el mandato o en caso de disolución, las Diputaciones Permanentes seguirán
ejerciendo sus funciones hasta la constitución de las nuevas Cortes Generales.

4.  Reunida  la  Cámara  correspondiente,  la  Diputación  Permanente  dará  cuenta  de  los
asuntos tratados y de sus decisiones.

Artículo 79
1. Para adoptar acuerdos, las Cámaras deben estar reunidas reglamentariamente y con
asistencia de la mayoría de sus miembros.

2.  Dichos  acuerdos,  para  ser  válidos,  deberán  ser  aprobados  por  la  mayoría  de  los
miembros  presentes,  sin  perjuicio  de  las  mayorías  especiales  que  establezcan  la
Constitución o las leyes orgánicas y las  que para elección de personas establezcan los
Reglamentos de las Cámaras.

3. El voto de Senadores y Diputados es personal e indelegable.

Artículo 80
Las sesiones plenarias de las Cámaras serán públicas, salvo acuerdo en contrario de cada
Cámara, adoptado por mayoría absoluta o con arreglo al Reglamento.
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El Gobierno y la Administración: Título IV de la Constitución española. 

TÍTULO IV

Del Gobierno y de la Administración

Artículo 97
El Gobierno dirige la política interior y exterior,  la  Administración civil  y militar y la
defensa del Estado. Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con
la Constitución y las leyes.

Artículo 98
1.  El  Gobierno  se  compone  del  Presidente,  de  los  Vicepresidentes,  en  su  caso,  de  los
Ministros y de los demás miembros que establezca la ley.

2.  El  Presidente  dirige  la  acción  del  Gobierno  y  coordina  las  funciones  de  los  demás
miembros del mismo, sin perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de éstos en
su gestión.

3. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representativas que las
propias del mandato parlamentario, ni cualquier otra función pública que no derive de su
cargo, ni actividad profesional o mercantil alguna.

4. La ley regulará el estatuto e incompatibilidades de los miembros del Gobierno.

Artículo 99
1. Después de cada renovación del Congreso de los Diputados, y en los demás supuestos
constitucionales  en  que  así  proceda,  el  Rey,  previa  consulta  con  los  representantes
designados  por  los  Grupos  políticos  con  representación  parlamentaria,  y  a  través  del
Presidente del Congreso, propondrá un candidato a la Presidencia del Gobierno.

2. El candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado anterior expondrá ante el
Congreso de  los  Diputados el  programa político  del  Gobierno que pretenda formar  y
solicitará la confianza de la Cámara.

3. Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros,
otorgare su confianza a dicho candidato, el Rey le nombrará Presidente. De no alcanzarse
dicha mayoría, se someterá la misma propuesta a nueva votación cuarenta y ocho horas
después  de  la  anterior,  y  la  confianza  se  entenderá  otorgada  si  obtuviere  la  mayoría
simple.
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4. Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la confianza para la investidura, se
tramitarán sucesivas propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores.

5. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera votación de investidura,
ningún candidato hubiere obtenido la confianza del Congreso,  el  Rey disolverá ambas
Cámaras y convocará nuevas elecciones con el refrendo del Presidente del Congreso.

Artículo 100
Los demás miembros del Gobierno serán nombrados y separados por el Rey, a propuesta
de su Presidente.

Artículo 101
1. El Gobierno cesa tras la celebración de elecciones generales, en los casos de pérdida de
la confianza parlamentaria previstos en la Constitución, o por dimisión o fallecimiento de
su Presidente.

2.  El  Gobierno  cesante  continuará  en  funciones  hasta  la  toma de  posesión  del  nuevo
Gobierno.

Artículo 102
1. La responsabilidad criminal del Presidente y los demás miembros del Gobierno será
exigible, en su caso, ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

2. Si la acusación fuere por traición o por cualquier delito contra la seguridad del Estado
en el ejercicio de sus funciones, sólo podrá ser planteada por iniciativa de la cuarta parte
de los miembros del Congreso, y con la aprobación de la mayoría absoluta del mismo.

3. La prerrogativa real de gracia no será aplicable a ninguno de los supuestos del presente
artículo.

Artículo 103
1.  La  Administración  Pública  sirve  con  objetividad  los  intereses  generales  y  actúa  de
acuerdo con los  principios  de  eficacia,  jerarquía,  descentralización,  desconcentración y
coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coordinados de
acuerdo con la ley.

3. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública de
acuerdo con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su
derecho  a  sindicación,  el  sistema  de  incompatibilidades  y  las  garantías  para  la
imparcialidad en el ejercicio de sus funciones.
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Artículo 104
1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán como
misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad
ciudadana.

2. Una ley orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y estatutos
de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad.

Artículo 105
La ley regulará:

a)  La  audiencia  de  los  ciudadanos,  directamente  o  a  través  de  las  organizaciones  y
asociaciones  reconocidas  por  la  ley,  en  el  procedimiento  de  elaboración  de  las
disposiciones administrativas que les afecten.

b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que
afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de
las personas.

c)  El  procedimiento  a  través  del  cual  deben  producirse  los  actos  administrativos,
garantizando, cuando proceda, la audiencia del interesado.

Artículo 106
1.  Los  Tribunales  controlan  la  potestad  reglamentaria  y  la  legalidad  de  la  actuación
administrativa, así como el sometimiento de ésta a los fines que la justifican.

2.  Los  particulares,  en  los  términos  establecidos  por  la  ley,  tendrán  derecho  a  ser
indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en
los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de
los servicios públicos.

Artículo 107
El Consejo de Estado es el supremo órgano consultivo del Gobierno. Una ley orgánica
regulará su composición y competencia.

El Poder Judicial: Título VI de la Constitución española 
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TÍTULO VI

Del Poder Judicial

Artículo 117
1.  La  justicia  emana  del  pueblo  y  se  administra  en  nombre  del  Rey  por  Jueces  y
Magistrados integrantes del poder judicial, independientes, inamovibles, responsables y
sometidos únicamente al imperio de la ley.

2.  Los  Jueces  y  Magistrados  no  podrán  ser  separados,  suspendidos,  trasladados  ni
jubilados, sino por alguna de las causas y con las garantías previstas en la ley.

3. El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo
ejecutar  lo  juzgado,  corresponde  exclusivamente  a  los  Juzgados  y  Tribunales
determinados por las leyes, según las normas de competencia y procedimiento que las
mismas establezcan.

4. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las señaladas en el apartado
anterior  y  las  que  expresamente  les  sean  atribuidas  por  ley  en  garantía  de  cualquier
derecho.

5. El principio de unidad jurisdiccional es la base de la organización y funcionamiento de
los  Tribunales.  La  ley  regulará  el  ejercicio  de  la  jurisdicción  militar  en  el  ámbito
estrictamente castrense y en los supuestos de estado de sitio, de acuerdo con los principios
de la Constitución.

6. Se prohíben los Tribunales de excepción.

Artículo 118
Es obligado cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de los Jueces y Tribunales,
así  como prestar  la  colaboración  requerida  por  éstos  en  el  curso  del  proceso  y  en  la
ejecución de lo resuelto.

Artículo 119
La justicia será gratuita cuando así lo disponga la ley y, en todo caso, respecto de quienes
acrediten insuficiencia de recursos para litigar.

Artículo 120
1. Las actuaciones judiciales serán públicas, con las excepciones que prevean las leyes de
procedimiento.
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2. El procedimiento será predominantemente oral, sobre todo en materia criminal.

3. Las sentencias serán siempre motivadas y se pronunciarán en audiencia pública.

Artículo 121
Los  daños  causados  por  error  judicial,  así  como  los  que  sean  consecuencia  del
funcionamiento  anormal  de  la  Administración  de  Justicia,  darán  derecho  a  una
indemnización a cargo del Estado, conforme a la ley.

Artículo 122
1.  La  ley  orgánica  del  poder  judicial  determinará  la  constitución,  funcionamiento  y
gobierno  de  los  Juzgados  y  Tribunales,  así  como  el  estatuto  jurídico  de  los  Jueces  y
Magistrados de carrera, que formarán un Cuerpo único, y del personal al servicio de la
Administración de Justicia.

2.  El  Consejo  General  del  Poder  Judicial  es  el  órgano de  gobierno del  mismo.  La  ley
orgánica establecerá su estatuto y el régimen de incompatibilidades de sus miembros y sus
funciones,  en particular en materia de nombramientos,  ascensos, inspección y régimen
disciplinario.

3. El Consejo General del Poder Judicial estará integrado por el Presidente del Tribunal
Supremo, que lo presidirá, y por veinte miembros nombrados por el Rey por un período
de cinco años. De éstos, doce entre Jueces y Magistrados de todas las categorías judiciales,
en los términos que establezca la ley orgánica; cuatro a propuesta del Congreso de los
Diputados, y cuatro a propuesta del Senado, elegidos en ambos casos por mayoría de tres
quintos  de  sus  miembros,  entre  abogados  y  otros  juristas,  todos  ellos  de  reconocida
competencia y con más de quince años de ejercicio en su profesión.

Artículo 123
1.  El  Tribunal  Supremo,  con  jurisdicción  en  toda  España,  es  el  órgano  jurisdiccional
superior en todos los órdenes, salvo lo dispuesto en materia de garantías constitucionales.

2. El Presidente del Tribunal Supremo será nombrado por el Rey, a propuesta del Consejo
General del Poder Judicial, en la forma que determine la ley.

Artículo 124
1. El Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las funciones encomendadas a otros órganos, tiene
por misión promover la acción de la justicia en defensa de la legalidad, de los derechos de
los  ciudadanos y  del  interés  público tutelado por la  ley,  de oficio o a petición de los
interesados, así como velar por la independencia de los Tribunales y procurar ante éstos la
satisfacción del interés social.
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2. El Ministerio Fiscal ejerce sus funciones por medio de órganos propios conforme a los
principios de unidad de actuación y dependencia jerárquica y con sujeción, en todo caso, a
los de legalidad e imparcialidad.

3. La ley regulará el estatuto orgánico del Ministerio Fiscal.

4. El Fiscal General del Estado será nombrado por el Rey, a propuesta del Gobierno, oído
el Consejo General del Poder Judicial.

Artículo 125
Los ciudadanos podrán ejercer  la  acción popular  y participar en la Administración de
Justicia mediante la institución del Jurado, en la forma y con respecto a aquellos procesos
penales que la ley determine, así como en los Tribunales consuetudinarios y tradicionales.

Artículo 126
La policía judicial depende de los Jueces, de los Tribunales y del Ministerio Fiscal en sus
funciones de averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del delincuente,
en los términos que la ley establezca.

Artículo 127
1. Los Jueces y Magistrados así como los Fiscales, mientras se hallen en activo, no podrán
desempeñar otros cargos públicos, ni pertenecer a partidos políticos o sindicatos. La ley
establecerá el sistema y modalidades de asociación profesional de los Jueces, Magistrados
y Fiscales.

2. La ley establecerá el régimen de incompatibilidades de los miembros del poder judicial,
que deberá asegurar la total independencia de los mismos.
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La organización territorial del Estado: Título VIII de la Constitución española. 

TÍTULO VIII

De la Organización Territorial del Estado

CAPÍTULO PRIMERO

Principios generales

Artículo 137
El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades
Autónomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión
de sus respectivos intereses.

Artículo 138
1. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad consagrado en el
artículo 2 de la Constitución, velando por el establecimiento de un equilibrio económico,
adecuado y justo entre las diversas partes del territorio español, y atendiendo en particular
a las circunstancias del hecho insular.

2. Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no podrán
implicar, en ningún caso, privilegios económicos o sociales.

Artículo 139
1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del
territorio del Estado.

2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la
libertad de circulación y establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en
todo el territorio español.

CAPÍTULO SEGUNDO

De la Administración Local

Artículo 140
La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad
jurídica  plena.  Su  gobierno  y  administración  corresponde  a  sus  respectivos
Ayuntamientos,  integrados  por  los  Alcaldes  y  los  Concejales.  Los  Concejales  serán
elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, directo y
secreto, en la forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o
por los vecinos. La ley regulará las condiciones en las que proceda el régimen del concejo
abierto.
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Artículo 141
1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por la
agrupación de municipios y división territorial para el cumplimiento de las actividades
del Estado. Cualquier alteración de los límites provinciales habrá de ser aprobada por las
Cortes Generales mediante ley orgánica.

2. El gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán encomendados a
Diputaciones u otras Corporaciones de carácter representativo.

3. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia.

4. En los archipiélagos, las islas tendrán además su administración propia en forma de
Cabildos o Consejos.

Artículo 142
Las Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de
las  funciones  que  la  ley  atribuye  a  las  Corporaciones  respectivas  y  se  nutrirán
fundamentalmente  de  tributos  propios  y  de  participación  en  los  del  Estado  y  de  las
Comunidades Autónomas.

CAPÍTULO TERCERO

De las Comunidades Autónomas

Artículo 143
1. En el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido en el artículo 2 de la Constitución,
las provincias limítrofes con características históricas, culturales y económicas comunes,
los territorios insulares y las provincias con entidad regional histórica podrán acceder a su
autogobierno y constituirse en Comunidades Autónomas con arreglo a lo previsto en este
Título y en los respectivos Estatutos.

2. La iniciativa del proceso autonómico corresponde a todas las Diputaciones interesadas o
al órgano interinsular correspondiente y a las dos terceras partes de los municipios cuya
población represente, al menos, la mayoría del censo electoral de cada provincia o isla.
Estos requisitos deberán ser cumplidos en el plazo de seis meses desde el primer acuerdo
adoptado al respecto por alguna de las Corporaciones locales interesadas.

3. La iniciativa, en caso de no prosperar, solamente podrá reiterarse pasados cinco años.

Artículo 144
Las Cortes Generales, mediante ley orgánica, podrán, por motivos de interés nacional:

a) Autorizar la constitución de una comunidad autónoma cuando su ámbito territorial no
supere el de una provincia y no reúna las condiciones del apartado 1 del artículo 143.

b) Autorizar o acordar, en su caso, un Estatuto de autonomía para territorios que no estén
integrados en la organización provincial.
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c)  Sustituir la iniciativa de las Corporaciones locales a que se refiere el  apartado 2 del
artículo 143.

Artículo 145
1. En ningún caso se admitirá la federación de Comunidades Autónomas.

2.  Los  Estatutos  podrán  prever  los  supuestos,  requisitos  y  términos  en  que  las
Comunidades Autónomas podrán celebrar convenios entre sí para la gestión y prestación
de servicios propios de las mismas, así como el carácter y efectos de la correspondiente
comunicación a las Cortes Generales. En los demás supuestos, los acuerdos de cooperación
entre las Comunidades Autónomas necesitarán la autorización de las Cortes Generales.

Artículo 146
El proyecto de Estatuto será elaborado por una asamblea compuesta por los miembros de
la Diputación u órgano interinsular de las  provincias afectadas y por los Diputados y
Senadores elegidos en ellas y será elevado a las Cortes Generales para su tramitación como
ley.

Artículo 147
1.  Dentro  de  los  términos  de  la  presente  Constitución,  los  Estatutos  serán  la  norma
institucional básica de cada Comunidad Autónoma y el Estado los reconocerá y amparará
como parte integrante de su ordenamiento jurídico.

2. Los Estatutos de autonomía deberán contener:

a) La denominación de la Comunidad que mejor corresponda a su identidad histórica.

b) La delimitación de su territorio.

c) La denominación, organización y sede de las instituciones autónomas propias.

d) Las competencias asumidas dentro del marco establecido en la Constitución y las bases
para el traspaso de los servicios correspondientes a las mismas.

3. La reforma de los Estatutos se ajustará al procedimiento establecido en los mismos y
requerirá, en todo caso, la aprobación por las Cortes Generales, mediante ley orgánica.

Artículo 148
1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias:

1.ª Organización de sus instituciones de autogobierno.

2.ª  Las  alteraciones  de  los  términos  municipales  comprendidos  en  su  territorio  y,  en
general,  las  funciones  que  correspondan  a  la  Administración  del  Estado  sobre  las
Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local.

3.ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
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4.ª Las obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio territorio.

5.ª Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio
de la Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por
estos medios o por cable.

6.ª Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en general, los que no
desarrollen actividades comerciales.

7.ª La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía.

8.ª Los montes y aprovechamientos forestales.

9.ª La gestión en materia de protección del medio ambiente.

10.ª  Los  proyectos,  construcción  y  explotación  de  los  aprovechamientos  hidráulicos,
canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma; las aguas minerales y termales.

11.ª La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca fluvial.

12.ª Ferias interiores.

13.ª  El  fomento  del  desarrollo  económico  de  la  Comunidad  Autónoma dentro  de  los
objetivos marcados por la política económica nacional.

14.ª La artesanía.

15.ª  Museos,  bibliotecas  y  conservatorios  de  música  de  interés  para  la  Comunidad
Autónoma.

16.ª Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma.

17.ª  El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la
lengua de la Comunidad Autónoma.

18.ª Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.

19.ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.

20.ª Asistencia social.

21.ª Sanidad e higiene.

22.ª La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y demás
facultades  en  relación  con las  policías  locales  en  los  términos  que  establezca  una  ley
orgánica.

2.  Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Estatutos,  las Comunidades
Autónomas podrán ampliar sucesivamente sus competencias dentro del marco establecido
en el artículo 149.
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Artículo 149
1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:

1.ª  La  regulación  de  las  condiciones  básicas  que  garanticen  la  igualdad  de  todos  los
españoles  en  el  ejercicio  de  los  derechos  y  en  el  cumplimiento  de  los  deberes
constitucionales.

2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.

3.ª Relaciones internacionales.

4.ª Defensa y Fuerzas Armadas.

5.ª Administración de Justicia.

6.ª Legislación mercantil,  penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las
necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho
sustantivo de las Comunidades Autónomas.

7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades
Autónomas.

8.ª  Legislación civil,  sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan.
En  todo  caso,  las  reglas  relativas  a  la  aplicación  y  eficacia  de  las  normas  jurídicas,
relaciones jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros
e instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los
conflictos de leyes y determinación de las fuentes del Derecho, con respeto, en este último
caso, a las normas de derecho foral o especial.

9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.

10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.

11.ª  Sistema  monetario:  divisas,  cambio  y  convertibilidad;  bases  de  la  ordenación  de
crédito, banca y seguros.

12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial.

13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

14.ª Hacienda general y Deuda del Estado.

15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.

16.ª  Sanidad  exterior.  Bases  y  coordinación  general  de  la  sanidad.  Legislación  sobre
productos farmacéuticos.

17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la
ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.
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18.ª  Las  bases  del  régimen  jurídico  de  las  Administraciones  públicas  y  del  régimen
estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un
tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las
especialidades  derivadas  de  la  organización  propia  de  las  Comunidades  Autónomas;
legislación sobre expropiación forzosa;  legislación básica sobre contratos y concesiones
administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas.

19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector se
atribuyan a las Comunidades Autónomas.

20.ª  Marina  mercante  y  abanderamiento  de  buques;  iluminación  de  costas  y  señales
marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio
aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves.

21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una
Comunidad  Autónoma;  régimen  general  de  comunicaciones;  tráfico  y  circulación  de
vehículos  a  motor;  correos  y  telecomunicaciones;  cables  aéreos,  submarinos  y
radiocomunicación.

22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de
las  instalaciones  eléctricas  cuando  su  aprovechamiento  afecte  a  otra  Comunidad  o  el
transporte de energía salga de su ámbito territorial.

23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades
de  las  Comunidades  Autónomas  de  establecer  normas  adicionales  de  protección.  La
legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.

24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una Comunidad
Autónoma.

25.ª Bases de régimen minero y energético.

26.ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.

27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los
medios  de  comunicación  social,  sin  perjuicio  de  las  facultades  que en su  desarrollo  y
ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas.

28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la exportación
y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin perjuicio de su
gestión por parte de las Comunidades Autónomas.

29.ª  Seguridad  pública,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de  creación  de  policías  por  las
Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el
marco de lo que disponga una ley orgánica.
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30.ª  Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos
académicos  y  profesionales  y  normas  básicas  para  el  desarrollo  del  artículo  27  de  la
Constitución,  a  fin  de  garantizar  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  los  poderes
públicos en esta materia.

31.ª Estadística para fines estatales.

32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum.

2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el
Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

3.  Las  materias  no  atribuidas  expresamente  al  Estado  por  esta  Constitución  podrán
corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La
competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía
corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las
Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de
éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades
Autónomas.

Artículo 150
1. Las Cortes Generales, en materias de competencia estatal, podrán atribuir a todas o a
alguna de las  Comunidades Autónomas la facultad de dictar,  para sí  mismas,  normas
legislativas en el marco de los principios, bases y directrices fijados por una ley estatal. Sin
perjuicio  de  la  competencia  de  los  Tribunales,  en  cada  ley  marco  se  establecerá  la
modalidad  del  control  de  las  Cortes  Generales  sobre  estas  normas  legislativas  de  las
Comunidades Autónomas.

2.  El  Estado podrá transferir  o  delegar en las  Comunidades Autónomas,  mediante ley
orgánica, facultades correspondientes a materia de titularidad estatal que por su propia
naturaleza sean susceptibles de transferencia o delegación. La ley preverá en cada caso la
correspondiente transferencia de medios financieros, así como las formas de control que se
reserve el Estado.

3. El Estado podrá dictar leyes que establezcan los principios necesarios para armonizar
las disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas, aun en el caso de materias
atribuidas a la competencia de éstas, cuando así lo exija el interés general. Corresponde a
las  Cortes  Generales,  por  mayoría  absoluta  de  cada  Cámara,  la  apreciación  de  esta
necesidad.

Artículo 151
1. No será preciso dejar transcurrir el plazo de cinco años, a que se refiere el apartado 2 del
artículo 148, cuando la iniciativa del proceso autonómico sea acordada dentro del plazo
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del  artículo  143.2,  además  de  por  las  Diputaciones  o  los  órganos  interinsulares
correspondientes,  por  las  tres  cuartas  partes  de  los  municipios  de  cada  una  de  las
provincias afectadas que representen, al menos, la mayoría del censo electoral de cada una
de ellas y dicha iniciativa sea ratificada mediante referéndum por el voto afirmativo de la
mayoría absoluta de los electores de cada provincia en los términos que establezca una ley
orgánica.

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, el procedimiento para la elaboración del
Estatuto será el siguiente:

1.º  El  Gobierno  convocará  a  todos  los  Diputados  y  Senadores  elegidos  en  las
circunscripciones  comprendidas  en  el  ámbito  territorial  que  pretenda  acceder  al
autogobierno,  para que se constituyan en Asamblea,  a  los solos  efectos de elaborar el
correspondiente proyecto de Estatuto de autonomía, mediante el acuerdo de la mayoría
absoluta de sus miembros.

2.º Aprobado el proyecto de Estatuto por la Asamblea de Parlamentarios, se remitirá a la
Comisión  Constitucional  del  Congreso,  la  cual,  dentro  del  plazo  de  dos  meses,  lo
examinará con el concurso y asistencia de una delegación de la Asamblea proponente para
determinar de común acuerdo su formulación definitiva.

3.º  Si  se  alcanzare  dicho  acuerdo,  el  texto  resultante  será  sometido  a  referéndum del
cuerpo electoral de las provincias comprendidas en el ámbito territorial del proyectado
Estatuto.

4.º Si el proyecto de Estatuto es aprobado en cada provincia por la mayoría de los votos
válidamente emitidos, será elevado a las Cortes Generales. Los plenos de ambas Cámaras
decidirán sobre el texto mediante un voto de ratificación. Aprobado el Estatuto, el Rey lo
sancionará y lo promulgará como ley.

5.º De no alcanzarse el acuerdo a que se refiere el apartado 2 de este número, el proyecto
de  Estatuto  será  tramitado  como  proyecto  de  ley  ante  las  Cortes  Generales.  El  texto
aprobado por éstas será sometido a referéndum del cuerpo electoral  de las provincias
comprendidas en el ámbito territorial del proyectado Estatuto. En caso de ser aprobado
por  la  mayoría  de  los  votos  válidamente  emitidos  en  cada  provincia,  procederá  su
promulgación en los términos del párrafo anterior.

3. En los casos de los párrafos 4.º y 5.º del apartado anterior, la no aprobación del proyecto
de Estatuto por una o varias provincias no impedirá la constitución entre las restantes de
la Comunidad Autónoma proyectada, en la forma que establezca la ley orgánica prevista
en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 152
1. En los Estatutos aprobados por el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, la
organización institucional autonómica se basará en una Asamblea Legislativa, elegida por
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sufragio universal, con arreglo a un sistema de representación proporcional que asegure,
además, la representación de las diversas zonas del territorio; un Consejo de Gobierno con
funciones ejecutivas y administrativas y un Presidente, elegido por la Asamblea, de entre
sus miembros, y nombrado por el Rey, al que corresponde la dirección del Consejo de
Gobierno,  la  suprema  representación  de  la  respectiva  Comunidad  y  la  ordinaria  del
Estado  en  aquélla.  El  Presidente  y  los  miembros  del  Consejo  de  Gobierno  serán
políticamente responsables ante la Asamblea.

Un  Tribunal  Superior  de  Justicia,  sin  perjuicio  de  la  jurisdicción  que  corresponde  al
Tribunal  Supremo,  culminará  la  organización  judicial  en  el  ámbito  territorial  de  la
Comunidad  Autónoma.  En  los  Estatutos  de  las  Comunidades  Autónomas  podrán
establecerse los supuestos y las formas de participación de aquéllas en la organización de
las demarcaciones judiciales del territorio. Todo ello de conformidad con lo previsto en la
ley orgánica del poder judicial y dentro de la unidad e independencia de éste.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 123, las sucesivas instancias procesales, en su
caso,  se  agotarán  ante  órganos  judiciales  radicados  en  el  mismo  territorio  de  la
Comunidad Autónoma en que esté el órgano competente en primera instancia.

2. Una vez sancionados y promulgados los respectivos Estatutos, solamente podrán ser
modificados mediante los procedimientos en ellos establecidos y con referéndum entre los
electores inscritos en los censos correspondientes.

3.  Mediante  la  agrupación  de  municipios  limítrofes,  los  Estatutos  podrán  establecer
circunscripciones territoriales propias, que gozarán de plena personalidad jurídica.

Artículo 153
El control de la actividad de los órganos de las Comunidades Autónomas se ejercerá:

a) Por el Tribunal Constitucional, el relativo a la constitucionalidad de sus disposiciones
normativas con fuerza de ley.

b) Por el Gobierno, previo dictamen del Consejo de Estado, el del ejercicio de funciones
delegadas a que se refiere el apartado 2 del artículo 150.

c) Por la jurisdicción contencioso-administrativa, el de la administración autónoma y sus
normas reglamentarias.

d) Por el Tribunal de Cuentas, el económico y presupuestario.

Artículo 154
Un Delegado  nombrado  por  el  Gobierno  dirigirá  la  Administración  del  Estado  en  el
territorio  de  la  Comunidad  Autónoma  y  la  coordinará,  cuando  proceda,  con  la
administración propia de la Comunidad.
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Artículo 155
1. Si una Comunidad Autónoma no cumpliere las obligaciones que la Constitución u otras
leyes le impongan, o actuare de forma que atente gravemente al interés general de España,
el Gobierno, previo requerimiento al Presidente de la Comunidad Autónoma y, en el caso
de no ser atendido, con la aprobación por mayoría absoluta del Senado, podrá adoptar las
medidas necesarias para obligar a aquélla al cumplimiento forzoso de dichas obligaciones
o para la protección del mencionado interés general.

2. Para la ejecución de las medidas previstas en el apartado anterior, el Gobierno podrá
dar instrucciones a todas las autoridades de las Comunidades Autónomas.

Artículo 156
1. Las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía financiera para el  desarrollo y
ejecución  de  sus  competencias  con  arreglo  a  los  principios  de  coordinación  con  la
Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los españoles.

2.  Las  Comunidades  Autónomas  podrán  actuar  como  delegados  o  colaboradores  del
Estado para la recaudación, la gestión y la liquidación de los recursos tributarios de aquél,
de acuerdo con las leyes y los Estatutos.

Artículo 157
1. Los recursos de las Comunidades Autónomas estarán constituidos por:

a)  Impuestos  cedidos  total  o  parcialmente  por  el  Estado;  recargos  sobre  impuestos
estatales y otras participaciones en los ingresos del Estado.

b) Sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales.

c) Transferencias de un Fondo de Compensación interterritorial y otras asignaciones con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

d) Rendimientos procedentes de su patrimonio e ingresos de derecho privado.

e) El producto de las operaciones de crédito.

2. Las Comunidades Autónomas no podrán en ningún caso adoptar medidas tributarias
sobre  bienes  situados  fuera  de  su  territorio  o  que  supongan  obstáculo  para  la  libre
circulación de mercancías o servicios.

3.  Mediante  ley  orgánica  podrá  regularse  el  ejercicio  de  las  competencias  financieras
enumeradas  en  el  precedente  apartado  1,  las  normas  para  resolver  los  conflictos  que
pudieran surgir y las posibles formas de colaboración financiera entre las Comunidades
Autónomas y el Estado.
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Artículo 158
1.  En  los  Presupuestos  Generales  del  Estado  podrá  establecerse  una  asignación  a  las
Comunidades Autónomas en función del volumen de los servicios y actividades estatales
que hayan asumido y de la garantía de un nivel mínimo en la prestación de los servicios
públicos fundamentales en todo el territorio español.

2. Con el fin de corregir desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efectivo el
principio de solidaridad, se constituirá un Fondo de Compensación con destino a gastos
de  inversión,  cuyos  recursos  serán  distribuidos  por  las  Cortes  Generales  entre  las
Comunidades Autónomas y provincias, en su caso.
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La organización institucional de la Comunidad Autónoma: capítulos I, III, IV, VI y VII
del Título IV del Estatuto de Autonomía.

TÍTULO IV

Organización institucional de la Comunidad Autónoma

Artículo 99. La Junta de Andalucía.
1. La Junta de Andalucía es la institución en que se organiza políticamente el autogobierno
de la Comunidad Autónoma. La Junta de Andalucía está integrada por el Parlamento de
Andalucía, la Presidencia de la Junta y el Consejo de Gobierno.

2. Forman parte también de la organización de la Junta de Andalucía las instituciones y
órganos regulados en el Capítulo VI.

CAPÍTULO I

El Parlamento de Andalucía

Artículo 100. Representación e inviolabilidad.
1. El Parlamento de Andalucía representa al pueblo andaluz.

2. El Parlamento de Andalucía es inviolable.

Artículo 101. Composición, elección y mandato.
1. El Parlamento estará compuesto por un mínimo de 109 Diputados y Diputadas, elegidos
por sufragio universal, igual, libre, directo y secreto.

Los miembros del Parlamento representan a toda Andalucía y no están sujetos a mandato
imperativo.

2. El Parlamento es elegido por cuatro años. El mandato de los Diputados termina cuatro
años después de su elección o el  día de disolución de la Cámara.  En ambos casos,  el
mandato de los Diputados titulares y suplentes que integren la Diputación Permanente se
prorrogará hasta la constitución de la nueva Cámara.

3. Los Diputados gozarán, aun después de haber cesado en su mandato, de inviolabilidad
por las opiniones manifestadas en actos parlamentarios y por los votos emitidos en el
ejercicio de su cargo.

Durante su mandato no podrán ser detenidos por los actos delictivos cometidos en el
territorio de Andalucía, sino en caso de flagrante delito, correspondiendo decidir, en todo
caso, sobre su inculpación, prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Superior de Justicia
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de  Andalucía.  Fuera  de  dicho territorio,  la  responsabilidad penal  será  exigible,  en los
mismos términos, ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

Artículo 102. Autonomía parlamentaria.
1. El Parlamento goza de plena autonomía reglamentaria, presupuestaria, administrativa y
disciplinaria.

2. El Parlamento se dotará de su propio Reglamento de organización y funcionamiento,
cuya aprobación o reforma requerirán el voto de la mayoría absoluta de los Diputados.

3. El Reglamento del Parlamento establecerá el Estatuto del Diputado.

4. El Parlamento elabora y aprueba su presupuesto y, en los términos que establezcan sus
propias disposiciones, posee facultades plenas para la modificación, ejecución, liquidación
y control del mismo.

Artículo 103. Organización y funcionamiento.
1. El Parlamento elegirá de entre sus miembros al Presidente o Presidenta, la Mesa y la
Diputación Permanente.

2.  El  Parlamento  funcionará  en  Pleno  y  Comisiones.  El  Pleno  podrá  delegar  en  las
Comisiones legislativas la aprobación de proyectos y proposiciones de ley, estableciendo
en su caso los criterios pertinentes. El Pleno podrá recabar en cualquier momento el debate
y  votación  de  los  proyectos  o  proposiciones  de  ley  que  hayan  sido  objeto  de  esta
delegación. Corresponde en todo caso al Pleno la aprobación de las leyes de contenido
presupuestario  y  tributario  y  de  todas  las  que  requieran  una  mayoría  cualificada  de
acuerdo con el presente Estatuto.

3.  El  Parlamento  se  reunirá  en  sesiones  ordinarias  y  extraordinarias.  Los  períodos
ordinarios serán dos por año y durarán un total de ocho meses como mínimo. El primero
se iniciará en septiembre y el segundo en febrero. Las sesiones extraordinarias habrán de
ser  convocadas por su Presidente,  previa  aprobación por la  Diputación Permanente,  a
petición  de  ésta,  de  una  cuarta  parte  de  los  Diputados  o  del  número  de  grupos
parlamentarios que el Reglamento determine,  así  como a petición del Presidente de la
Junta o del Consejo de Gobierno.

4.  El  Reglamento  del  Parlamento  determinará  el  procedimiento  de  elección  de  su
Presidente y de la Mesa; la composición y funciones de la Diputación Permanente; las
relaciones entre Parlamento y Consejo de Gobierno; el número mínimo de Diputados para
la formación de los grupos parlamentarios; el procedimiento legislativo; las funciones de
la  Junta  de  Portavoces  y  el  procedimiento,  en  su  caso,  de  elección  de  los  Senadores
representantes de la Comunidad Autónoma. Los grupos parlamentarios participarán en la
Diputación Permanente y en todas las Comisiones en proporción a sus miembros.
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Artículo 104. Régimen electoral.
1. La circunscripción electoral es la provincia. Ninguna provincia tendrá más del doble de
Diputados que otra.

2. La elección se verificará atendiendo a criterios de representación proporcional.

3. Las elecciones tendrán lugar entre los treinta y sesenta días posteriores a la expiración
del mandato. Los Diputados electos deberán ser convocados para la sesión constitutiva del
Parlamento dentro de los veinticinco días siguientes a la celebración de las elecciones.

4. Serán electores y elegibles todos los andaluces y andaluzas mayores de dieciocho años
que estén en pleno goce de sus derechos políticos.

La Comunidad Autónoma facilitará el ejercicio del derecho de voto a los andaluces que se
encuentren fuera de Andalucía.

Artículo 105. Ley electoral.
1.  La  ley  electoral,  que  requerirá  mayoría  absoluta  para  su  aprobación,  regulará  la
convocatoria de elecciones, el procedimiento electoral, el sistema electoral y la fórmula de
atribución de escaños, las causas de inelegibilidad e incompatibilidad para las elecciones al
Parlamento de Andalucía, así como las subvenciones y gastos electorales y el control de los
mismos.

2. Dicha ley establecerá criterios de igualdad de género para la elaboración de las listas
electorales, y regulará la obligación de los medios de comunicación de titularidad pública
de  organizar  debates  electorales  entre  las  formaciones  políticas  con  representación
parlamentaria.

Artículo 106. Funciones.
Corresponde al Parlamento de Andalucía:

1.º El ejercicio de la potestad legislativa propia de la Comunidad Autónoma, así como la
que le corresponda de acuerdo con el artículo 150.1 y 2 de la Constitución.

2.º La orientación y el impulso de la acción del Consejo de Gobierno.

3.º  El  control  sobre  la  acción  del  Consejo  de  Gobierno  y  sobre  la  acción  de  la
Administración situada bajo su autoridad. Con esta finalidad se podrán crear, en su caso,
comisiones de investigación, o atribuir esta facultad a las comisiones permanentes.

4.º El examen, la enmienda y la aprobación de los presupuestos.

5.º  La potestad de establecer y exigir  tributos,  así  como la autorización de emisión de
deuda pública y del recurso al crédito, en los términos que establezca la Ley Orgánica a
que se refiere el artículo 157.3 de la Constitución Española.
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6.º La elección del Presidente de la Junta.

7.º La exigencia de responsabilidad política al Consejo de Gobierno.

8.º La apreciación, en su caso, de la incapacidad del Presidente de la Junta.

9.º La presentación de proposiciones de ley al Congreso de los Diputados en los términos
del artículo 87.2 de la Constitución.

10.º La autorización al Consejo de Gobierno para obligarse en los convenios y acuerdos de
colaboración con otras Comunidades Autónomas,  de acuerdo con la  Constitución y el
presente Estatuto.

11.º La aprobación de los planes económicos.

12.º  El  examen  y  aprobación  de  la  Cuenta  General  de  la  Comunidad  Autónoma,  sin
perjuicio del control atribuido a la Cámara de Cuentas.

13.º La ordenación básica de los órganos y servicios de la Comunidad Autónoma.

14.º El control de las empresas públicas andaluzas.

15.º  El  control  de  los  medios  de  comunicación  social  dependientes  de  la  Comunidad
Autónoma.

16.º La interposición de recursos de inconstitucionalidad y la personación en los procesos
constitucionales  de  acuerdo  con  lo  que  establezca  la  Ley  Orgánica  del  Tribunal
Constitucional.

17.º  La designación,  en su caso,  de  los Senadores  y  Senadoras  que correspondan a  la
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en la Constitución. La designación
podrá recaer en cualquier ciudadano que ostente la condición política de andaluz.

18.º La solicitud al Estado de la atribución, transferencia o delegación de facultades en el
marco de lo dispuesto en el artículo 150. 1 y 2 de la Constitución.

19.º Las demás atribuciones que se deriven de la Constitución, de este Estatuto y del resto
del ordenamiento jurídico.

Artículo  107.  Presencia  equilibrada  de  hombres  y  mujeres  en  los  nombramientos  y
designaciones.
En  los  nombramientos  y  designaciones  de  instituciones  y  órganos  que  corresponda
efectuar al  Parlamento de Andalucía regirá el  principio de presencia equilibrada entre
hombres y mujeres.

….
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CAPÍTULO III

El Presidente de la Junta

Artículo 117. Funciones y responsabilidad ante el Parlamento.
1. El Presidente o Presidenta de la Junta dirige y coordina la actividad del Consejo de
Gobierno, coordina la Administración de la Comunidad Autónoma, designa y separa a los
Consejeros  y  ostenta  la  suprema  representación  de  la  Comunidad  Autónoma  y  la
ordinaria del Estado en Andalucía.

2. El Presidente podrá delegar temporalmente funciones ejecutivas propias en uno de los
Vicepresidentes o Consejeros.

3. El Presidente es responsable políticamente ante el Parlamento.

4. El Presidente podrá proponer por iniciativa propia o a solicitud de los ciudadanos, de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  78  y  en  la  legislación  del  Estado,  la
celebración  de  consultas  populares  en  el  ámbito  de  la  Comunidad  Autónoma,  sobre
cuestiones de interés general en materias autonómicas o locales.

Artículo 118. Elección y responsabilidad ante los tribunales.
1. El Presidente de la Junta será elegido de entre sus miembros por el Parlamento.

2.  El  Presidente  del  Parlamento,  previa  consulta  a  los  Portavoces  designados  por  los
partidos o grupos políticos con representación parlamentaria, propondrá un candidato a
Presidente de la Junta.

3.  El  candidato  presentará  su  programa al  Parlamento.  Para  ser  elegido,  el  candidato
deberá, en primera votación, obtener mayoría absoluta. De no obtenerla, se procederá a
una  nueva  votación  cuarenta  y  ocho  horas  después  de  la  anterior,  y  la  confianza  se
entenderá otorgada si obtuviera mayoría simple en la segunda o sucesivas votaciones.

Caso de no conseguirse dicha mayoría, se tramitarán sucesivas propuestas en la forma
prevista  anteriormente.  Si,  transcurrido  el  plazo  de  dos  meses  a  partir  de  la  primera
votación, ningún candidato hubiera obtenido la mayoría simple, el Parlamento quedará
automáticamente  disuelto  y  el  Presidente  de  la  Junta  en  funciones  convocará  nuevas
elecciones.

4. Una vez elegido, el Presidente será nombrado por el Rey y procederá a designar los
miembros  del  Consejo  de  Gobierno  y  a  distribuir  entre  ellos  las  correspondientes
funciones ejecutivas.
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5. La responsabilidad penal del Presidente de la Junta será exigible ante la Sala de lo Penal
del Tribunal Supremo. Ante el mismo Tribunal será exigible la responsabilidad civil en
que hubiera incurrido el Presidente de la Junta con ocasión del ejercicio de su cargo.

CAPÍTULO IV

El Consejo de Gobierno

Artículo 119. Composición y funciones.
1. El Consejo de Gobierno está integrado por el Presidente, los Vicepresidentes en su caso,
y los Consejeros.

2. El Consejo de Gobierno de Andalucía es el órgano colegiado que, en el marco de sus
competencias,  ejerce  la  dirección  política  de  la  Comunidad  Autónoma,  dirige  la
Administración  y  desarrolla  las  funciones  ejecutivas  y  administrativas  de  la  Junta  de
Andalucía.

3. En el ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma corresponde al Consejo
de Gobierno y a cada uno de sus miembros el ejercicio de la potestad reglamentaria.

4.  Corresponde  al  Consejo  de  Gobierno  la  interposición  de  recursos  de
inconstitucionalidad y conflictos de competencia, así como la personación en los procesos
constitucionales  de  acuerdo  con  lo  que  establezca  la  Ley  Orgánica  del  Tribunal
Constitucional.

5. El Consejo de Gobierno, por conducto de su Presidente, podrá plantear conflictos de
jurisdicción a los jueces y tribunales conforme a las leyes reguladoras de aquéllos.

Artículo 120. Cese.
El Consejo de Gobierno cesa tras la celebración de elecciones al Parlamento, y en los casos
de  pérdida  de  cuestión  de  confianza  o  aprobación  de  moción  de  censura,  dimisión,
incapacidad, condena penal firme que inhabilite para el desempeño de cargo público o
fallecimiento del Presidente. El Consejo de Gobierno cesante continuará en funciones hasta
la toma de posesión del nuevo Consejo de Gobierno.

Artículo 121. Estatuto y régimen jurídico.
El  régimen  jurídico  y  administrativo  del  Consejo  de  Gobierno  y  el  estatuto  de  sus
miembros será regulado por ley del Parlamento de Andalucía, que determinará las causas
de  incompatibilidad  de  aquéllos.  El  Presidente  y  los  Consejeros  no  podrán  ejercer
actividad laboral, profesional o empresarial alguna.
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Artículo 122. Responsabilidad ante los tribunales.
1. La responsabilidad penal de los Consejeros será exigible ante la Sala de lo Penal del
Tribunal Supremo. No obstante, para los delitos cometidos en el ámbito territorial de su
jurisdicción, será exigible ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

2. Ante este último Tribunal será exigible la responsabilidad civil en que dichas personas
hubieran incurrido con ocasión del ejercicio de sus cargos.

Artículo 123. Potestad expropiatoria y responsabilidad patrimonial.
1. El Consejo de Gobierno podrá ejercer la potestad expropiatoria conforme a la legislación
estatal y autonómica vigente en la materia.

2. La Comunidad Autónoma indemnizará a los particulares por toda lesión que sufran en
sus bienes  o  derechos,  salvo en los  casos  de  fuerza mayor,  siempre  que la  lesión sea
consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos de la misma.

…

CAPÍTULO VI

Otras instituciones de autogobierno

Artículo 128. Defensor del Pueblo Andaluz.
1. El Defensor del Pueblo Andaluz es el comisionado del Parlamento, designado por éste
para la defensa de los derechos y libertades comprendidos en el Título I de la Constitución
y en el Título I del presente Estatuto, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de las
Administraciones públicas de Andalucía, dando cuenta al Parlamento.

2. El Defensor del Pueblo Andaluz será elegido por el Parlamento por mayoría cualificada.
Su organización, funciones y duración del mandato se regularán mediante ley.

3.  El Defensor del Pueblo Andaluz y el  Defensor del Pueblo designado por las Cortes
Generales colaborarán en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 129. Consejo Consultivo.
1. El Consejo Consultivo de Andalucía es el superior órgano consultivo del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Junta de Andalucía, incluidos sus organismos y
entes sujetos a derecho público. Asimismo, es el supremo órgano de asesoramiento de las
entidades locales y de los organismos y entes de derecho público de ellas dependientes, así
como de las universidades públicas andaluzas. También lo es de las demás entidades y
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corporaciones  de  derecho  público  no  integradas  en  la  Administración  de  la  Junta  de
Andalucía, cuando las leyes sectoriales así lo prescriban.

2. El Consejo Consultivo ejercerá sus funciones con autonomía orgánica y funcional. Una
ley del Parlamento regulará su composición, competencia y funcionamiento.

Artículo 130. Cámara de Cuentas.
1. La Cámara de Cuentas es el órgano de control externo de la actividad económica y
presupuestaria de la Junta de Andalucía, de los entes locales y del resto del sector público
de Andalucía.

2.  La  Cámara  de  Cuentas  depende  orgánicamente  del  Parlamento  de  Andalucía.  Su
composición, organización y funciones se regulará mediante ley.

Artículo 131. Consejo Audiovisual de Andalucía.
1. El Consejo Audiovisual es la autoridad audiovisual independiente encargada de velar
por el respeto de los derechos, libertades y valores constitucionales y estatutarios en los
medios  audiovisuales,  tanto  públicos  como  privados,  en  Andalucía,  así  como  por  el
cumplimiento de la normativa vigente en materia audiovisual y de publicidad.

2.  El  Consejo  Audiovisual  velará  especialmente  por  la  protección de  la  juventud y  la
infancia en relación con el contenido de la programación de los medios de comunicación,
tanto públicos como privados, de Andalucía.

3. Una ley del Parlamento regulará su composición, competencia y funcionamiento.

Artículo 132. Consejo Económico y Social.
1.  El  Consejo  Económico  y  Social  de  Andalucía  es  el  órgano  colegiado  de  carácter
consultivo del Gobierno de la Comunidad Autónoma en materia económica y social, cuya
finalidad  primordial  es  servir  de  cauce  de  participación  y  diálogo  permanente  en  los
asuntos socioeconómicos.

2. Una ley del Parlamento regulará su composición, competencia y funcionamiento.
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CAPÍTULO VII

La Administración de la Junta de Andalucía

Artículo 133. Principios de actuación y gestión de competencias.
1. La Administración de la Junta de Andalucía sirve con objetividad al interés general y
actúa  de  acuerdo  con  los  principios  de  eficacia,  eficiencia,  racionalidad  organizativa,
jerarquía, simplificación de procedimientos, desconcentración, coordinación, cooperación,
imparcialidad,  transparencia,  lealtad institucional,  buena fe,  protección de la confianza
legítima, no discriminación y proximidad a los ciudadanos, con sujeción a la Constitución,
al Estatuto y al resto del ordenamiento jurídico.

2. La Administración de la Junta de Andalucía desarrollará la gestión ordinaria de sus
actividades a través de sus servicios centrales y periféricos.

3.  Todos  los  órganos  encargados  de  la  prestación  de  servicios  o  de  la  gestión  de
competencias y atribuciones de la Comunidad Autónoma dependen de ésta y se integran
en su Administración.

Artículo 134. Participación ciudadana.
La ley regulará:

a)  La  participación  de  los  ciudadanos,  directamente  o  a  través  de  las  asociaciones  y
organizaciones  en  las  que  se  integren,  en  los  procedimientos  administrativos  o  de
elaboración de disposiciones que les puedan afectar.

b)  El  acceso  de  los  ciudadanos  a  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  que
comprenderá  en  todo  caso  sus  archivos  y  registros,  sin  menoscabo  de  las  garantías
constitucionales  y  estatutarias,  poniendo  a  disposición  de  los  mismos  los  medios
tecnológicos necesarios para ello.

Artículo 135. Principio de representación equilibrada de hombres y mujeres.
Una  ley  regulará  el  principio  de  presencia  equilibrada  de  hombres  y  mujeres  en  el
nombramiento de los titulares de los órganos directivos de la Administración andaluza
cuya designación corresponda al Consejo de Gobierno o a los miembros del mismo en sus
respectivos  ámbitos.  El  mismo  principio  regirá  en  los  nombramientos  de  los  órganos
colegiados  o  consultivos  que  corresponda  efectuar  en  el  ámbito  de  la  Administración
andaluza.

Artículo 136. Función y empleos públicos.
La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos de la Administración de la Junta de
Andalucía,  el  acceso  al  empleo  público  de  acuerdo  con  los  principios  de  mérito  y
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capacidad, y establecerá un órgano administrativo de la función pública resolutorio de los
recursos que se interpongan sobre esta materia.

Artículo 137. Prestación de servicios y cartas de derechos.
La Administración de la Junta de Andalucía hará pública la oferta y características de
prestación de los servicios,  así  como las cartas de derechos de los ciudadanos ante la
misma.

Artículo 138. Evaluación de políticas públicas.
La ley regulará la  organización y  funcionamiento  de un sistema de  evaluación de  las
políticas públicas.

Artículo 139. La Comunidad Autónoma como Administración Pública.
1. La Comunidad Autónoma es Administración Pública a los efectos de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

2. La Comunidad Autónoma estará exenta de prestar cauciones o depósitos para ejercitar
acciones o interponer recursos.
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La  organización  territorial  de  la  Comunidad  Autónoma:  Título  III  del  Estatuto  de
Autonomía 

TÍTULO III

Organización territorial de la Comunidad Autónoma

Artículo 89. Estructura territorial.
1. Andalucía se organiza territorialmente en municipios,  provincias y demás entidades
territoriales que puedan crearse por ley.

2.  La  Administración  de  la  Comunidad  Autónoma  y  las  Administraciones  locales
ajustarán sus relaciones a los principios de información mutua, coordinación, colaboración
y respeto  a  los  ámbitos  competenciales  correspondientes  determinados  en  el  presente
Estatuto, en la legislación básica del Estado y en la normativa autonómica de desarrollo,
con plena observancia de la garantía institucional de la autonomía local reconocida por la
Constitución y por la Carta Europea de la Autonomía Local.

Artículo 90. Principios de la organización territorial.
La  organización  territorial  de  Andalucía  se  regirá  por  los  principios  de  autonomía,
responsabilidad,  cooperación,  desconcentración,  descentralización,  subsidiariedad,
coordinación, suficiencia financiera y lealtad institucional.

Artículo 91. El municipio.
1.  El  municipio  es  la  entidad territorial  básica  de  la  Comunidad Autónoma.  Goza  de
personalidad  jurídica  propia  y  de  plena  autonomía  en  el  ámbito  de  sus  intereses.  Su
representación, gobierno y administración corresponden a los respectivos Ayuntamientos.

2. La alteración de términos municipales y la fusión de municipios limítrofes de la misma
provincia se realizarán de acuerdo con la legislación que dicte la Comunidad Autónoma
en el marco de la legislación básica del Estado.

3. Los municipios disponen de plena capacidad de autoorganización dentro del marco de
las  disposiciones  generales  establecidas  por  ley  en  materia  de  organización  y
funcionamiento municipal.

Artículo 92. Competencias propias de los municipios.
1. El Estatuto garantiza a los municipios un núcleo competencial propio que será ejercido
con plena autonomía con sujeción sólo a los controles de constitucionalidad y legalidad.

2. Los Ayuntamientos tienen competencias propias sobre las siguientes materias, en los
términos que determinen las leyes:
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a) Ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística.

b) Planificación, programación y gestión de viviendas y participación en la planificación
de la vivienda de protección oficial.

c) Gestión de los servicios sociales comunitarios.

d) Ordenación y prestación de los siguientes servicios básicos: abastecimiento de agua y
tratamiento de aguas residuales; alumbrado público; recogida y tratamiento de residuos;
limpieza viaria; prevención y extinción de incendios y transporte público de viajeros.

e) Conservación de vías públicas urbanas y rurales.

f) Ordenación de la movilidad y accesibilidad de personas y vehículos en las vías urbanas.

g)  Cooperación  con  otras  Administraciones  públicas  para  la  promoción,  defensa  y
protección del patrimonio histórico y artístico andaluz.

h)  Cooperación  con  otras  Administraciones  públicas  para  la  promoción,  defensa  y
protección del medio ambiente y de la salud pública.

i)  La  regulación  de  las  condiciones  de  seguridad  en  las  actividades  organizadas  en
espacios públicos y en los lugares de concurrencia pública.

j) Defensa de usuarios y consumidores.

k) Promoción del turismo.

l) Promoción de la cultura, así como planificación y gestión de actividades culturales.

m) Promoción del deporte y gestión de equipamientos deportivos de uso público.

n) Cementerio y servicios funerarios.

ñ) Las restantes materias que con este carácter sean establecidas por las leyes.

Artículo 93. Transferencia y delegación de competencias en los Ayuntamientos.
1. Por ley, aprobada por mayoría absoluta, se regulará la transferencia y delegación de
competencias en los Ayuntamientos siempre con la necesaria suficiencia financiera para
poder  desarrollarla  y  de  acuerdo  con  los  principios  de  legalidad,  responsabilidad,
transparencia, coordinación y lealtad institucional, quedando en el ámbito de la Junta de
Andalucía la planificación y control de las mismas.

2. Las competencias de la Comunidad de Andalucía que se transfieran o deleguen a los
Municipios andaluces, posibilitando que éstos puedan seguir políticas propias, deberán
estar referidas sustancialmente a la prestación o ejercicio de las mismas. La Comunidad
seguirá  manteniendo,  cuando  se  considere  conveniente,  las  facultades  de  ordenación,
planificación y coordinación generales.
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Artículo 94. Agrupación de municipios.
Una ley regulará las funciones de las áreas metropolitanas, mancomunidades, consorcios y
aquellas otras agrupaciones de municipios que se establezcan, para lo cual se tendrán en
cuenta las diferentes características demográficas, geográficas, funcionales, organizativas,
de dimensión y capacidad de gestión de los distintos entes locales.

Artículo 95. Órgano de relación de la Junta de Andalucía y los Ayuntamientos.
Una ley de la Comunidad Autónoma regulará la creación, composición y funciones de un
órgano  mixto  con  representación  de  la  Junta  de  Andalucía  y  de  los  Ayuntamientos
andaluces,  que  funcionará  como  ámbito  permanente  de  diálogo  y  colaboración
institucional,  y  será  consultado  en  la  tramitación  parlamentaria  de  las  disposiciones
legislativas y planes que afecten de forma específica a las Corporaciones locales.

Artículo 96. La provincia.
1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por la
agrupación de municipios. Cualquier alteración de los límites provinciales habrá de ser
aprobada por las Cortes Generales mediante ley orgánica.

2. El gobierno y la administración autónoma de la provincia corresponden a la Diputación,
como órgano representativo de la misma.

3. Serán competencias de la Diputación las siguientes:

a)  La  gestión  de  las  funciones  propias  de  la  coordinación  municipal,  asesoramiento,
asistencia y cooperación con los municipios, especialmente los de menor población que
requieran  de  estos  servicios,  así  como  la  posible  prestación  de  algunos  servicios
supramunicipales,  en  los  términos  y  supuestos  que  establezca  la  legislación  de  la
Comunidad Autónoma.

b) Las que con carácter específico y para el fomento y la administración de los intereses
peculiares de la provincia le vengan atribuidas por la legislación básica del Estado y por la
legislación que dicte la Comunidad Autónoma en desarrollo de la misma.

c) Las que pueda delegarle para su ejercicio la Comunidad Autónoma, siempre bajo la
dirección y el control de ésta.

4. La Junta de Andalucía coordinará la actuación de las Diputaciones, en lo que se refiere a
las competencias recogidas en el apartado 3 del presente artículo, en materias de interés
general para Andalucía. La apreciación del interés general y las fórmulas de coordinación
se establecerán por una ley aprobada por mayoría absoluta del Parlamento de Andalucía y
en  el  marco  de  lo  que  disponga  la  legislación  básica  del  Estado.  En  todo  caso,  la
Comunidad Autónoma coordinará los planes provinciales de obras y servicios.
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Artículo 97. Comarcas.
1. La comarca se configura como la agrupación voluntaria de municipios limítrofes con
características geográficas, económicas, sociales e históricas afines.

2.  Por ley del  Parlamento de Andalucía  podrá regularse la  creación de comarcas,  que
establecerá,  también,  sus  competencias.  Se  requerirá  en  todo  caso  el  acuerdo  de  los
Ayuntamientos afectados y la aprobación del Consejo de Gobierno.

Artículo 98. Ley de régimen local.
1. Una ley de régimen local, en el marco de la legislación básica del Estado, regulará las
relaciones entre las instituciones de la Junta de Andalucía y los entes locales, así como las
técnicas de organización y de relación para la cooperación y la colaboración entre los entes
locales y entre éstos y la Administración de la Comunidad Autónoma, incluyendo las
distintas  formas  asociativas  mancomunales,  convencionales  y  consorciales,  así  como
cuantas materias se deduzcan del artículo 60.

2.  La ley de régimen local tendrá en cuenta las diferentes características demográficas,
geográficas,  funcionales,  organizativas,  de  dimensión  y  capacidad  de  gestión  de  los
distintos entes locales.
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La  Relación  de  Estados  miembros  de  la  UE.  Los  valores  y  objetivos  en  que  se
fundamenta la UE: artículos 2 y 3 del Tratado de la UE.

Estados miembros

Un país  candidato  que  cumple  con  los  criterios  de  adhesión  que  estipuló  el  Consejo
Europeo  de  Copenhague  de  1993  y  firma  el  Tratado  de  Adhesión  con  los  Estados
miembros individuales se convierte en Estado miembro de la Unión Europea (UE).

Cada uno de los veintisiete Estados miembros está vinculado por los Tratados y el acervo
comunitario. Todos participan en el gobierno de la UE en igualdad de condiciones.

Había veintiocho Estados miembros hasta el 1 de febrero de 2020, cuando el Reino Unido
se retiró de la UE y se convirtió en un país tercero (país no perteneciente a la UE).

Ahora  hay  veintisiete  Estados  miembros:  Bélgica,  Bulgaria,  Chequia,  Dinamarca,
Alemania,  Estonia,  Irlanda,  Grecia,  España,  Francia,  Croacia,  Italia,  Chipre,  Letonia,
Lituania, Luxemburgo, Hungría, Malta, Países Bajos, Austria, Polonia, Portugal, Rumanía,
Eslovenia, Eslovaquia, Finlandia y Suecia.

En las síntesis de la legislación de la UE, el término «países de la UE» se utiliza a menudo
como alternativa a «Estados miembros».

Tratado de la UE

Artículo 2

La  Unión  se  fundamenta  en  los  valores  de  respeto  de  la  dignidad  humana,  libertad,
democracia, igualdad, Estado de Derecho y respeto de los derechos humanos, incluidos
los derechos de las personas pertenecientes a minorías. Estos valores son comunes a los
Estados miembros en una sociedad caracterizada por el pluralismo, la no discriminación,
la tolerancia, la justicia, la solidaridad y la igualdad entre mujeres y hombres.

Artículo 3
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(antiguo artículo 2 TUE)

1.  La  Unión tiene  como finalidad promover  la  paz,  sus  valores  y  el  bienestar  de  sus
pueblos.

2.  La Unión ofrecerá a sus ciudadanos un espacio de libertad,  seguridad y justicia sin
fronteras  interiores,  en  el  que  esté  garantizada  la  libre  circulación  de  personas
conjuntamente con medidas adecuadas en materia de control de las fronteras exteriores,
asilo, inmigración y de prevención y lucha contra la delincuencia.

3. La Unión establecerá un mercado interior. Obrará en pro del desarrollo sostenible de
Europa basado en un crecimiento económico equilibrado y en la estabilidad de los precios,
en una economía social de mercado altamente competitiva, tendente al pleno empleo y al
progreso social, y en un nivel elevado de protección y mejora de la calidad del medio
ambiente. Asimismo, promoverá el progreso científico y técnico.

La Unión combatirá la exclusión social y la discriminación y fomentará la justicia y la
protección  sociales,  la  igualdad  entre  mujeres  y  hombres,  la  solidaridad  entre  las
generaciones y la protección de los derechos del niño.

La Unión fomentará la cohesión económica, social y territorial y la solidaridad entre los
Estados miembros.

La  Unión respetará  la  riqueza  de  su  diversidad  cultural  y  lingüística  y  velará  por  la
conservación y el desarrollo del patrimonio cultural europeo.

4. La Unión establecerá una unión económica y monetaria cuya moneda es el euro.

5. En sus relaciones con el resto del mundo, la Unión afirmará y promoverá sus valores e
intereses  y  contribuirá  a  la  protección  de  sus  ciudadanos.  Contribuirá  a  la  paz,  la
seguridad, el desarrollo sostenible del planeta, la solidaridad y el respeto mutuo entre los
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pueblos,  el  comercio libre y justo,  la erradicación de la pobreza y la protección de los
derechos humanos, especialmente los derechos del niño, así como al estricto respeto y al
desarrollo del Derecho internacional, en particular el respeto de los principios de la Carta
de las Naciones Unidas.

6.  La  Unión  perseguirá  sus  objetivos  por  los  medios  apropiados,  de  acuerdo  con  las
competencias que se la atribuyen en los Tratados.

La libre circulación de mercancías, personas, servicios y capitales: artículos 28, 45, 49, 56
y 63 del Tratado de Funcionamiento de la UE.

TÍTULO II
LIBRE CIRCULACIÓN DE MERCANCÍAS

Artículo 28

(antiguo artículo 23 TCE)

1.  La  Unión  comprenderá  una  unión  aduanera,  que  abarcará  la  totalidad  de  los
intercambios de mercancías y que implicará la prohibición, entre los Estados miembros, de
los derechos de aduana de importación y exportación y de cualesquiera exacciones de
efecto equivalente, así como la adopción de un arancel aduanero común en sus relaciones
con terceros países.

2. Las disposiciones del artículo 30 y las del capítulo 3 del presente título se aplicarán a los
productos originarios de los Estados miembros y a los productos procedentes de terceros
países que se encuentren en libre práctica en los Estados miembros. 

TÍTULO IV 
LIBRE CIRCULACIÓN DE PERSONAS, SERVICIOS Y CAPITALES 
CAPÍTULO 1 TRABAJADORES 

Artículo 45 
(antiguo artículo 39 TCE) 

1. Quedará asegurada la libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión. 
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2.  La  libre  circulación  supondrá  la  abolición  de  toda  discriminación  por  razón  de  la
nacionalidad entre los trabajadores de los Estados miembros, con respecto al empleo, la
retribución y las demás condiciones de trabajo. 

3. Sin perjuicio de las limitaciones justificadas por razones de orden público, seguridad y
salud públicas, la libre circulación de los trabajadores implicará el derecho: 

a) de responder a ofertas efectivas de trabajo; 
b) de desplazarse libremente para este fin en el territorio de los Estados miembros; 
c) de residir en uno de los Estados miembros con objeto de ejercer en él un empleo, de
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables al
empleo de los trabajadores nacionales; 
d) de permanecer en el territorio de un Estado miembro después de haber ejercido en él un
empleo, en las condiciones previstas en los reglamentos establecidos por la Comisión. 

4.  Las  disposiciones  del  presente  artículo  no  serán  aplicables  a  los  empleos  en  la
administración pública. 

CAPÍTULO 2
 DERECHO DE ESTABLECIMIENTO 

Artículo 49 (antiguo artículo 43 TCE) 

En el  marco de las  disposiciones siguientes,  quedarán prohibidas las  restricciones a la
libertad de establecimiento de los nacionales de un Estado miembro en el territorio de otro
Estado miembro. Dicha prohibición se extenderá igualmente a las restricciones relativas a
la apertura de agencias,  sucursales o filiales por los nacionales de un Estado miembro
establecidos en el territorio de otro Estado miembro. 

La libertad de establecimiento comprenderá el acceso a las actividades no asalariadas y su
ejercicio, así como la constitución y gestión de empresas y, especialmente, de sociedades,
tal como se definen en el párrafo segundo del artículo 54, en las condiciones fijadas por la
legislación del país de establecimiento para sus propios nacionales, sin perjuicio de las
disposiciones del capítulo relativo a los capitales. 

CAPÍTULO 3 
SERVICIOS 

Artículo 56 (antiguo artículo 49 TCE) 
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En el marco de las disposiciones siguientes, quedarán prohibidas las restricciones a la libre
prestación de servicios dentro de la Unión para los nacionales de los Estados miembros
establecidos en un Estado miembro que no sea el del destinatario de la prestación.

El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario,
podrán extender el beneficio de las disposiciones del presente capítulo a los prestadores de
servicios que sean nacionales de un tercer Estado y se hallen establecidos dentro de la
Unión.

CAPÍTULO 4 
CAPITAL Y PAGOS 

Artículo 63 (antiguo artículo 56 TCE) 

1.  En el marco de las disposiciones del presente capítulo, quedan prohibidas todas las
restricciones  a  los  movimientos  de  capitales  entre  Estados  miembros  y  entre  Estados
miembros y terceros países. 

2. En el marco de las disposiciones del presente capítulo, quedan prohibidas cualesquiera
restricciones sobre los pagos entre Estados miembros y entre Estados miembros y terceros
países 

Principales instituciones de la UE: Parlamento Europeo: artículo 14 del Tratado de la
UE; Consejo Europeo: artículo 15 del Tratado de la UE; Consejo: artículo 16 del Tratado
de la UE; La Comisión Europea: artículo 17 del Tratado de la UE; el Tribunal de Justicia
de la UE: artículo 19 del Tratado de la UE. 

Artículo 14 (antiguo artículo 16 TCE) 

Sin perjuicio del artículo 4 del Tratado de la Unión Europea y de los artículos 93, 106 y 107
del presente Tratado, y a la vista del lugar que los servicios de interés económico general
ocupan entre los valores comunes de la Unión, así como de su papel en la promoción de la
cohesión  social  y  territorial,  la  Unión  y  los  Estados  miembros,  con  arreglo  a  sus
competencias respectivas y en el ámbito de aplicación de los Tratados, velarán por que
dichos servicios actúen con arreglo a principios y condiciones, en particular económicas y
financieras, que les permitan cumplir su cometido. El Parlamento Europeo y el Consejo
establecerán  dichos  principios  y  condiciones  mediante  reglamentos,  con  arreglo  al
procedimiento legislativo ordinario,  sin perjuicio de la competencia que incumbe a los
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Estados miembros, dentro del respeto a los Tratados, para prestar, encargar y financiar
dichos servicios. 

Artículo 15 (antiguo artículo 255 TCE) 

1. A fin de fomentar una buena gobernanza y de garantizar la participación de la sociedad
civil, las instituciones, órganos y organismos de la Unión actuarán con el mayor respeto
posible al principio de apertura. 

2. Las sesiones del Parlamento Europeo serán públicas, así como las del Consejo en las que
éste delibere y vote sobre un proyecto de acto legislativo. 

3. Todo ciudadano de la Unión, así como toda persona física o jurídica que resida o tenga
su domicilio social en un Estado miembro, tendrá derecho a acceder a los documentos de
las instituciones, órganos y organismos de la Unión, cualquiera que sea su soporte, con
arreglo  a  los  principios  y  las  condiciones  que  se  establecerán  de  conformidad  con  el
presente  apartado.  C  326/54  ES  Diario  Oficial  de  la  Unión  Europea  26.10.2012  El
Parlamento  Europeo  y  Consejo,  con  arreglo  al  procedimiento  legislativo  ordinario,
determinarán mediante reglamentos los principios generales y los límites, por motivos de
interés  público  o  privado,  que  regulan  el  ejercicio  de  este  derecho  de  acceso  a  los
documentos.  Cada  una  de  las  instituciones,  órganos  u  organismos  garantizará  la
transparencia  de  sus  trabajos  y  elaborará  en  su  reglamento  interno  disposiciones
específicas  sobre  el  acceso  a  sus  documentos,  de  conformidad  con  los  reglamentos
contemplados en el párrafo segundo. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea, el Banco
Central  Europeo  y  el  Banco  Europeo  de  Inversiones  sólo  estarán  sujetos  al  presente
apartado cuando ejerzan funciones administrativas. El Parlamento Europeo y el Consejo
garantizarán la publicidad de los documentos relativos a los procedimientos legislativos
en las condiciones establecidas por los reglamentos contemplados en el párrafo segundo. 

Artículo 16 (antiguo artículo 286 TCE) 

1. Toda persona tiene derecho a la protección de los datos de carácter personal que le
conciernan. 

2.  El  Parlamento  Europeo  y  el  Consejo  establecerán,  con  arreglo  al  procedimiento
legislativo  ordinario,  las  normas  sobre  protección  de  las  personas  físicas  respecto  del
tratamiento de datos de carácter personal por las instituciones, órganos y organismos de la
Unión, así como por los Estados miembros en el ejercicio de las actividades comprendidas
en el ámbito de aplicación del Derecho de la Unión, y sobre la libre circulación de estos
datos.  El  respeto  de  dichas  normas  estará  sometido  al  control  de  autoridades
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independientes. Las normas que se adopten en virtud del presente artículo se entenderán
sin perjuicio de las normas específicas previstas en el artículo 39 del Tratado de la Unión
Europea. 

Artículo 17 

1. La Unión respetará y no prejuzgará el estatuto reconocido en los Estados miembros, en
virtud del Derecho interno, a las iglesias y las asociaciones o comunidades religiosas. 

2. La Unión respetará asimismo el estatuto reconocido, en virtud del Derecho interno, a las
organizaciones  filosóficas  y  no  confesionales.  3.  Reconociendo  su  identidad  y  su
aportación específica, la Unión mantendrá un diálogo abierto, transparente y regular con
dichas iglesias y organizaciones. 

Artículo 19 (antiguo artículo 13 TCE) 

1. Sin perjuicio de las demás disposiciones de los Tratados y dentro de los límites de las
competencias  atribuidas  a  la  Unión  por  los  mismos,  el  Consejo,  por  unanimidad con
arreglo  a  un  procedimiento  legislativo  especial,  y  previa  aprobación  del  Parlamento
Europeo,  podrá  adoptar  acciones  adecuadas  para  luchar  contra  la  discriminación  por
motivos de sexo, de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u
orientación sexual. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el Parlamento Europeo y el Consejo podrán
adoptar, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, los principios básicos de las
medidas de la Unión de estímulo, con exclusión de toda armonización de las disposiciones
legales y reglamentarias de los Estados miembros, para apoyar las acciones de los Estados
miembros  emprendidas  con  el  fin  de  contribuir  a  la  consecución  de  los  objetivos
enunciados en el apartado 1. 
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Disposiciones generales: artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la LBRL.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.
1. Los Municipios son entidades básicas de la organización territorial del Estado y cauces
inmediatos de participación ciudadana en los asuntos públicos,  que institucionalizan y
gestionan con autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades.

2.  La Provincia  y,  en su caso,  la  Isla  gozan,  asimismo,  de idéntica  autonomía para la
gestión de los intereses respectivos.

Artículo 2.
1. Para la efectividad de la autonomía garantizada constitucionalmente a las entidades
locales, la legislación del Estado y la de las Comunidades Autónomas, reguladora de los
distintos sectores de acción pública, según la distribución constitucional de competencias,
deberá asegurar a los Municipios,  las Provincias y las Islas su derecho a intervenir en
cuantos  asuntos  afecten  directamente  al  círculo  de  sus  intereses,  atribuyéndoles  las
competencias que proceda en atención a las características de la actividad pública de que
se trate y a la capacidad de gestión de la Entidad Local, de conformidad con los principios
de  descentralización,  proximidad,  eficacia  y  eficiencia,  y  con  estricta  sujeción  a  la
normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

2.  Las  Leyes  básicas  del  Estado  previstas  constitucionalmente  deberán  determinar  las
competencias que ellas mismas atribuyan o que, en todo caso, deban corresponder a los
entes locales en las materias que regulen.

Artículo 3.
1. Son Entidades Locales territoriales:

a) El Municipio.

b) La Provincia.

c) La Isla en los archipiélagos balear y canario.

2. Gozan, asimismo, de la condición de Entidades Locales:

a)  Las Comarcas u otras  entidades que agrupen varios  Municipios,  instituidas por las
Comunidades Autónomas de conformidad con esta Ley y los correspondientes Estatutos
de Autonomía.
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b) Las Áreas Metropolitanas.

c) Las Mancomunidades de Municipios.

Artículo 4.
1. En su calidad de Administraciones públicas de carácter territorial, y dentro de la esfera
de sus competencias, corresponden en todo caso a los municipios, las provincias y las islas:

a) Las potestades reglamentaria y de autoorganización.

b) Las potestades tributaria y financiera.

c) La potestad de programación o planificación.

d) Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de
sus bienes.

e) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos.

f) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora.

g) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos.

h) Las prelaciones y preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública
para los créditos de la misma, sin perjuicio de las que correspondan a las Haciendas del
Estado y de las comunidades autónomas ; así como la inembargabilidad de sus bienes y
derechos en los términos previstos en las leyes.

2.  Lo  dispuesto  en  el  número  precedente  podrá  ser  de  aplicación  a  las  entidades
territoriales  de  ámbito  inferior  al  municipal  y,  asimismo,  a  las  comarcas,  áreas
metropolitanas  y  demás  entidades  locales,  debiendo  las  leyes  de  las  comunidades
autónomas  concretar  cuáles  de  aquellas  potestades  serán  de  aplicación,  excepto  en  el
supuesto de las mancomunidades, que se rigen por lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. Corresponden a las mancomunidades de municipios, para la prestación de los servicios
o la ejecución de las obras de su competencia, las potestades señaladas en el apartado 1 de
este  artículo  que  determinen  sus  Estatutos.  En  defecto  de  previsión  estatutaria,  les
corresponderán todas las potestades enumeradas en dicho apartado,  siempre que sean
precisas para el cumplimiento de su finalidad, y de acuerdo con la legislación aplicable a
cada una de dichas potestades, en ambos casos.

Artículo 5.
Para el cumplimiento de sus fines y en el ámbito de sus respectivas competencias,  las
Entidades locales, de acuerdo con la Constitución y las leyes, tendrán plena capacidad
jurídica  para  adquirir,  poseer,  reivindicar,  permutar,  gravar  o  enajenar  toda  clase  de
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bienes,  celebrar  contratos,  establecer  y  explotar  obras  o  servicios  públicos,  obligarse,
interponer los recursos establecidos y ejercitar las acciones previstas en las leyes.

Artículo 6.
1.  Las  entidades  locales  sirven  con  objetividad  los  intereses  públicos  que  les  están
encomendados  y  actúan  de  acuerdo  con  los  principios  de  eficacia,  descentralización,
desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

2. Los Tribunales ejercen el control de legalidad de los acuerdos y actos de las entidades
locales.
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El municipio: concepto, territorio y población: artículos 11, 12, 15, 16, 17 y 18 de la LBRL.

TÍTULO II

El municipio

Artículo 11.
1. El Municipio es la entidad local básica de la organización territorial del Estado. Tiene
personalidad jurídica y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

2. Son elementos del Municipio el territorio, la población y la organización.

CAPÍTULO I

Territorio y población

Artículo 12.
1. El término municipal es el territorio en que el ayuntamiento ejerce sus competencias.

2. Cada municipio pertenecerá a una sola provincia.

…..

Artículo 15.
Toda persona que viva en España está obligada a inscribirse en el Padrón del municipio en
el  que  resida  habitualmente.  Quien  viva  en  varios  municipios  deberá  inscribirse
únicamente en el que habite durante más tiempo al año.

El  conjunto  de  personas  inscritas  en  el  Padrón  municipal  constituye  la  población  del
municipio.

Los inscritos en el Padrón municipal son los vecinos del municipio.

La condición de vecino se adquiere en el mismo momento de su inscripción en el Padrón.

Artículo 16.
1.  El  Padrón municipal  es  el  registro administrativo donde constan los  vecinos  de  un
municipio. Sus datos constituyen prueba de la residencia en el municipio y del domicilio
habitual en el mismo. Las certificaciones que de dichos datos se expidan tendrán carácter
de documento público y fehaciente para todos los efectos administrativos.

La inscripción en el Padrón Municipal sólo surtirá efecto de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 15 por el tiempo que subsista el hecho que la motivó y, en todo caso, deberá
ser objeto de renovación periódica cada dos años cuando se trate de la inscripción de
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extranjeros sin autorización de residencia de larga duración, no pertenecientes a un Estado
miembro de la Unión Europea, a Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo o a otros Estados a los que, en virtud de un convenio internacional se extienda el
régimen jurídico previsto para los ciudadanos de los Estados mencionados anteriormente.

El  transcurso  del  plazo  señalado  en  el  párrafo  anterior  será  causa  para  acordar  la
caducidad de las inscripciones que deban ser objeto de renovación periódica, siempre que
el  interesado no hubiese procedido a tal  renovación.  En este caso,  la  caducidad podrá
declararse sin necesidad de audiencia previa del interesado.

2. La inscripción en el Padrón municipal contendrá como obligatorios sólo los siguientes
datos:

a) Nombre y apellidos.

b) Sexo.

c) Domicilio habitual, con especificación de la referencia catastral, en el territorio fiscal
común o el código equivalente en los territorios forales, siempre que el domicilio cuente
con referencia catastral o código equivalente.

d) Nacionalidad.

e) Lugar y fecha de nacimiento.

f) Número de documento nacional de identidad o, tratándose de extranjeros:

1.º Número de identidad de extranjero que conste en el certificado de inscripción en el
Registro Central de Extranjeros expedido por las autoridades españolas, o en su defecto,
número del documento acreditativo de la identidad o del pasaporte en vigor expedido por
las autoridades del país de procedencia, tratándose de ciudadanos nacionales de Estados
miembros de la Unión Europea, de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo o de Estados a los que, en virtud de un convenio internacional se
extienda el régimen jurídico previsto para los ciudadanos de los Estados mencionados.

2.º Número de identidad de extranjero que conste en documento, en vigor, expedido por
las autoridades españolas o, en su defecto, por no ser titulares de estos, el número del
pasaporte en vigor expedido por las autoridades del país de procedencia, tratándose de
ciudadanos nacionales de Estados no comprendidos en el párrafo anterior, salvo que, por
virtud  de  Tratado  o  Acuerdo  Internacional,  disfruten  de  un  régimen  específico  de
exención de visado en materia de pequeño tráfico fronterizo con el municipio en el que se
pretenda el empadronamiento, en cuyo caso, se exigirá el correspondiente visado.

g) Certificado o título escolar o académico que se posea.
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h) Cuantos otros datos puedan ser  necesarios  para la elaboración del  Censo Electoral,
siempre  que  se  garantice  el  respeto  a  los  derechos  fundamentales  reconocidos  en  la
Constitución Española.

Asimismo,  de  conformidad  con  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  la  inscripción  en  el  Padrón
municipal podrá recoger la aportación voluntaria de los datos relativos a la designación de
las personas que pueden representar a cada vecino ante la administración municipal a
efectos padronales, el número de teléfono de contacto y la dirección de correo electrónico.

3.  Los  datos  obligatorios  del  Padrón  Municipal  se  cederán  a  otras  Administraciones
públicas que lo soliciten sin consentimiento previo del afectado solamente cuando les sean
necesarios  para  el  ejercicio  de  sus  respectivas  competencias,  y  exclusivamente  para
asuntos en los que la residencia o el domicilio sean datos relevantes.  También pueden
servir para elaborar estadísticas oficiales sometidas al secreto estadístico, en los términos
previstos en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública y en las leyes
de estadística de las Comunidades Autónomas con competencia en la materia. Los datos
de aportación voluntaria no serán susceptibles de cesión en ningún caso.

Artículo 17.
1. La formación, mantenimiento, revisión y custodia del Padrón municipal corresponde al
Ayuntamiento, de acuerdo con lo que establezca la legislación del Estado.

Con  este  fin,  los  distintos  organismos  de  la  Administración  General  del  Estado,
competentes  por  razón de  la  materia,  remitirán  periódicamente  a  cada  Ayuntamiento
información sobre las variaciones de los datos de sus vecinos que con carácter obligatorio
deben figurar en el Padrón municipal, en la forma que se establezca reglamentariamente.

La  gestión  del  Padrón  municipal  se  llevará  por  los  Ayuntamientos  con  medios
informáticos. Las Diputaciones Provinciales o entidades equivalentes, Cabildos y Consejos
insulares asumirán la gestión informatizada de los Padrones de los municipios que, por su
insuficiente capacidad económica y de gestión, no puedan mantener los datos de forma
automatizada.

2. Los Ayuntamientos realizarán las actuaciones y operaciones necesarias para mantener
actualizados sus Padrones de modo que los datos contenidos en éstos concuerden con la
realidad.

Si  un  ayuntamiento  no  llevara  a  cabo  dichas  actuaciones,  el  Instituto  Nacional  de
Estadística,  previo  informe  del  Consejo  de  Empadronamiento,  podrá  requerirle
previamente concretando la inactividad, y si fuere rechazado, sin perjuicio de los recursos
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jurisdiccionales  que  procedan,  podrá  acudir  a  la  ejecución  sustitutoria  prevista  en  el
artículo 60 de la presente ley.

3.  Los  Ayuntamientos  remitirán  al  Instituto  Nacional  de  Estadística  los  datos  de  sus
respectivos  Padrones,  en  la  forma  que  reglamentariamente  se  determine  por  la
Administración General del Estado, a fin de que pueda llevarse a cabo la coordinación
entre los Padrones de todos los municipios.

El  Instituto  Nacional  de  Estadística,  en  aras  a  subsanar  posibles  errores  y  evitar
duplicidades, realizará las comprobaciones oportunas, y comunicará a los Ayuntamientos
las actuaciones y operaciones necesarias para que los datos padronales puedan servir de
base para la elaboración de estadísticas de población a nivel nacional, para que las cifras
resultantes  de  las  revisiones  anuales  puedan  ser  declaradas  oficiales,  y  para  que  los
Ayuntamientos puedan remitir, debidamente actualizados, los datos del Censo Electoral.

Corresponderá a la persona que ejerza la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística
la resolución de las discrepancias que, en materia de empadronamiento, surjan entre los
Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales o entidades equivalentes, Cabildos y Consejos
insulares o entre estos  entes  y  el  Instituto  Nacional  de  Estadística,  así  como elevar  al
Gobierno de la Nación la propuesta de cifras oficiales de población de los municipios
españoles,  comunicándolo  en  los  términos  que  reglamentariamente  se  determinan  al
Ayuntamiento interesado.

El Instituto Nacional de Estadística podrá ceder los datos de su base padronal a otras
Administraciones  Públicas  en  las  mismas  condiciones  señaladas  en  el  artículo  16.3.
Asimismo, el Instituto Nacional de Estadística facilitará a los Institutos estadísticos de las
Comunidades Autónomas, u órganos competentes en la materia, los datos relativos a los
padrones de los municipios de su ámbito territorial  en las  condiciones previstas en el
artículo 16.3, y con la periodicidad que se acuerde entre las partes.'

4. Adscrito al Ministerio de Economía y Hacienda se crea el Consejo de Empadronamiento
como órgano colegiado de colaboración entre la Administración General del Estado y los
Entes  Locales  en  materia  padronal,  de  acuerdo  con  lo  que  reglamentariamente  se
establezca.

El Consejo será presidido por el Presidente del Instituto Nacional de Estadística y estará
formado  por  representantes  de  la  Administración  General  del  Estado  y  de  los  Entes
Locales.

El Consejo funcionará en Pleno y en Comisión, existiendo en cada provincia una Sección
Provincial bajo la presidencia del Delegado del Instituto Nacional de Estadística y con
representación de los Entes Locales.
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El Consejo de Empadronamiento desempeñará las siguientes funciones:

A) Elevar a la decisión de la persona que ejerza la Presidencia del Instituto Nacional de
Estadística propuesta vinculante de resolución de las discrepancias que surjan en materia
de  empadronamiento  entre  Ayuntamientos,  Diputaciones  Provinciales  o  entidades
equivalentes, Cabildos, Consejos insulares o entre estos entes y el Instituto Nacional de
Estadística.

B) Informar, con carácter vinculante, las propuestas que eleve al Gobierno el Presidente
del Instituto Nacional de Estadística sobre cifras oficiales de población de los municipios
españoles.

C) Proponer la aprobación de las instrucciones técnicas precisas para la gestión de los
padrones municipales.

D) Cualquier otra función que se le atribuya por disposición legal o reglamentaria.

5.  La  Administración  General  del  Estado,  en  colaboración  con  los  Ayuntamientos  y
Administraciones de las Comunidades Autónomas confeccionará un Padrón de españoles
residentes en el extranjero, al que será de aplicación las normas de esta Ley que regulan el
Padrón municipal.

Las personas inscritas en este Padrón se considerarán vecinos del municipio español que
figura en los datos de su inscripción únicamente a efectos del ejercicio del derecho de
sufragio, no constituyendo, en ningún caso, población del municipio.

Artículo 18.
1. Son derechos y deberes de los vecinos:

a) Ser elector y elegible de acuerdo con lo dispuesto en la legislación electoral.

b) Participar en la gestión municipal de acuerdo con lo dispuesto en las leyes y, en su caso,
cuando  la  colaboración  con  carácter  voluntario  de  los  vecinos  sea  interesada  por  los
órganos de gobierno y administración municipal.

c) Utilizar, de acuerdo con su naturaleza, los servicios públicos municipales, y acceder a
los aprovechamientos comunales, conforme a las normas aplicables.

d) Contribuir mediante las prestaciones económicas y personales legalmente previstas a la
realización de las competencias municipales.

e)  Ser  informado,  previa  petición  razonada,  y  dirigir  solicitudes  a  la  Administración
municipal en relación a todos los expedientes y documentación municipal, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 105 de la Constitución.
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f) Pedir la consulta popular en los términos previstos en la ley.

g)  Exigir  la  prestación  y,  en  su  caso,  el  establecimiento  del  correspondiente  servicio
público,  en  el  supuesto  de  constituir  una  competencia  municipal  propia  de  carácter
obligatorio.

h) Ejercer la iniciativa popular en los términos previstos en el artículo 70 bis.

i) Aquellos otros derechos y deberes establecidos en las leyes.

2. La inscripción de los extranjeros en el padrón municipal no constituirá prueba de su
residencia legal en España ni les atribuirá ningún derecho que no les confiera la legislación
vigente, especialmente en materia de derechos y libertades de los extranjeros en España.

Competencias del municipio: artículos 7, 25, 26 y 27 de la LBRL.

Artículo 7.
1. Las competencias de las Entidades Locales son propias o atribuidas por delegación.

2. Las competencias propias de los Municipios, las Provincias, las Islas y demás Entidades
Locales territoriales solo podrán ser determinadas por Ley y se ejercen en régimen de
autonomía y bajo la propia responsabilidad, atendiendo siempre a la debida coordinación
en su programación y ejecución con las demás Administraciones Públicas.

3.  El  Estado  y  las  Comunidades  Autónomas,  en  el  ejercicio  de  sus  respectivas
competencias, podrán delegar en las Entidades Locales el ejercicio de sus competencias.

Las competencias delegadas se ejercen en los términos establecidos en la disposición o en
el acuerdo de delegación, según corresponda, con sujeción a las reglas establecidas en el
artículo 27, y preverán técnicas de dirección y control de oportunidad y eficiencia.

4. Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las propias y de las
atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del
conjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con los requerimientos de la legislación de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de
ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública. A estos
efectos,  serán  necesarios  y  vinculantes  los  informes  previos  de  la  Administración
competente por razón de materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, y de
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la  Administración  que  tenga  atribuida  la  tutela  financiera  sobre  la  sostenibilidad
financiera de las nuevas competencias.

En todo caso, el ejercicio de estas competencias deberá realizarse en los términos previstos
en la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas.

…..

CAPÍTULO III

Competencias

Artículo 25.
1. El Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede
promover  actividades  y  prestar  los  servicios  públicos  que contribuyan a  satisfacer  las
necesidades  y aspiraciones  de la  comunidad vecinal  en los  términos previstos  en este
artículo.

2. El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias:

a)  Urbanismo:  planeamiento,  gestión,  ejecución  y  disciplina  urbanística.  Protección  y
gestión del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección pública
con criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la edificación.

b)  Medio  ambiente  urbano:  en  particular,  parques  y  jardines  públicos,  gestión  de  los
residuos  sólidos  urbanos  y  protección  contra  la  contaminación  acústica,  lumínica  y
atmosférica en las zonas urbanas.

c)  Abastecimiento  de  agua  potable  a  domicilio  y  evacuación  y  tratamiento  de  aguas
residuales.

d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad.

e) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a
personas en situación o riesgo de exclusión social.

f) Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios.

g) Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo urbano.

h) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local.

i) Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante.
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j) Protección de la salubridad pública.

k) Cementerios y actividades funerarias.

l) Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre.

m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales.

n) Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y cooperar con
las Administraciones educativas correspondientes en la obtención de los solares necesarios
para  la  construcción  de  nuevos  centros  docentes.  La  conservación,  mantenimiento  y
vigilancia de los edificios de titularidad local destinados a centros públicos de educación
infantil, de educación primaria o de educación especial.

ñ) Promoción en su término municipal de la participación de los ciudadanos en el uso
eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

o) Actuaciones en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres así como contra la
violencia de género.

3.  Las  competencias  municipales  en  las  materias  enunciadas  en  este  artículo  se
determinarán por Ley debiendo evaluar la conveniencia de la implantación de servicios
locales  conforme  a  los  principios  de  descentralización,  eficiencia,  estabilidad  y
sostenibilidad financiera.

4. La Ley a que se refiere el apartado anterior deberá ir acompañada de una memoria
económica que refleje el impacto sobre los recursos financieros de las Administraciones
Públicas  afectadas  y  el  cumplimiento  de  los  principios  de  estabilidad,  sostenibilidad
financiera y eficiencia del servicio o la actividad. La Ley debe prever la dotación de los
recursos necesarios para asegurar la suficiencia financiera de las Entidades Locales sin que
ello pueda conllevar, en ningún caso, un mayor gasto de las Administraciones Públicas.

Los  proyectos  de  leyes  estatales  se  acompañarán  de  un  informe  del  Ministerio  de
Hacienda y Administraciones Públicas en el que se acrediten los criterios antes señalados.

5. La Ley determinará la competencia municipal propia de que se trate, garantizando que
no se produce una atribución simultánea de la misma competencia a otra Administración
Pública.

6. Con carácter previo a la atribución de competencias a los municipios, de acuerdo con el
principio de diferenciación, deberá realizarse una ponderación específica de la capacidad
de gestión de la entidad local, dejando constancia de tal ponderación en la motivación del
instrumento jurídico que realice la atribución competencial, ya sea en su parte expositiva o
en la memoria justificativa correspondiente.
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Artículo 26.
1. Los Municipios deberán prestar, en todo caso, los servicios siguientes:

a) En todos los Municipios: alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, limpieza
viaria, abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso a los núcleos de
población y pavimentación de las vías públicas.

b) En los Municipios con población superior a 5.000 habitantes, además: parque público,
biblioteca pública y tratamiento de residuos.

c) En los Municipios con población superior a 20.000 habitantes, además: protección civil,
evaluación e información de situaciones de necesidad social  y la  atención inmediata a
personas en situación o riesgo de exclusión social, prevención y extinción de incendios e
instalaciones deportivas de uso público.

d)  En  los  Municipios  con  población  superior  a  50.000  habitantes,  además:  transporte
colectivo urbano de viajeros y medio ambiente urbano.

2.  En  los  municipios  con  población  inferior  a  20.000  habitantes  será  la  Diputación
provincial o entidad equivalente la que coordinará la prestación de los siguientes servicios:

a) Recogida y tratamiento de residuos.

b)  Abastecimiento  de  agua  potable  a  domicilio  y  evacuación  y  tratamiento  de  aguas
residuales.

c) Limpieza viaria.

d) Acceso a los núcleos de población.

e) Pavimentación de vías urbanas.

f) Alumbrado público.

Para  coordinar  la  citada  prestación  de  servicios  la  Diputación  propondrá,  con  la
conformidad de los municipios afectados, al Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas la forma de prestación, consistente en la prestación directa por la Diputación o la
implantación de fórmulas de gestión compartida a través de consorcios, mancomunidades
u  otras  fórmulas. Para  reducir  los  costes  efectivos  de  los  servicios  el  mencionado
Ministerio  decidirá  sobre  la  propuesta  formulada  que  deberá  contar  con  el  informe
preceptivo  de  la  Comunidad  Autónoma  si  es  la  Administración  que  ejerce  la  tutela
financiera.

Téngase  en  cuenta  que  se  declaran  inconstitucionales  y  nulos  los  incisos
destacados, en la redacción dada por el art. 1.9 de la Ley 27/2013, de 27 de
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diciembre. Ref.  BOE-A-2013-13756.,  por  Sentencia  del  TC 111/2016,  de  9  de
junio. Ref. BOE-A-2016-6839.

Cuando el municipio justifique ante la Diputación que puede prestar estos servicios con
un  coste  efectivo  menor  que  el  derivado  de  la  forma  de  gestión  propuesta  por  la
Diputación provincial o entidad equivalente, el municipio podrá asumir la prestación y
coordinación de estos servicios si la Diputación lo considera acreditado.

Cuando  la  Diputación  o  entidad  equivalente  asuma  la  prestación  de  estos  servicios
repercutirá a los municipios el coste efectivo del servicio en función de su uso. Si estos
servicios estuvieran financiados por tasas y asume su prestación la Diputación o entidad
equivalente, será a ésta a quien vaya destinada la tasa para la financiación de los servicios.

3. La asistencia de las Diputaciones o entidades equivalentes a los Municipios, prevista en
el artículo 36, se dirigirá preferentemente al establecimiento y adecuada prestación de los
servicios mínimos.

Artículo 27.
1.  El  Estado  y  las  Comunidades  Autónomas,  en  el  ejercicio  de  sus  respectivas
competencias, podrán delegar en los Municipios el ejercicio de sus competencias.

La delegación habrá de mejorar la eficiencia de la gestión pública, contribuir a eliminar
duplicidades administrativas y ser acorde con la legislación de estabilidad presupuestaria
y sostenibilidad financiera.

La delegación deberá determinar el alcance, contenido, condiciones y duración de ésta,
que no podrá ser inferior a cinco años, así como el control de eficiencia que se reserve la
Administración  delegante  y  los  medios  personales,  materiales  y  económicos,  que  ésta
asigne sin que pueda suponer un mayor gasto de las Administraciones Públicas.

La delegación deberá acompañarse de una memoria económica donde se justifiquen los
principios a que se refiere el párrafo segundo de este apartado y se valore el impacto en el
gasto de las Administraciones Públicas afectadas sin que, en ningún caso, pueda conllevar
un mayor gasto de las mismas.

2. Cuando el Estado o las Comunidades Autónomas deleguen en dos o más municipios de
la  misma  provincia  una  o  varias  competencias  comunes,  dicha  delegación  deberá
realizarse siguiendo criterios homogéneos.

La Administración delegante podrá solicitar la asistencia de las Diputaciones provinciales
o entidades equivalentes para la coordinación y seguimiento de las delegaciones previstas
en este apartado.
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3. Con el objeto de evitar duplicidades administrativas, mejorar la transparencia de los
servicios públicos y el servicio a la ciudadanía y, en general, contribuir a los procesos de
racionalización administrativa, generando un ahorro neto de recursos, la Administración
del  Estado  y  las  de  las  Comunidades  Autónomas  podrán  delegar,  siguiendo  criterios
homogéneos, entre otras, las siguientes competencias:

a) Vigilancia y control de la contaminación ambiental.

b) Protección del medio natural.

c) Prestación de los servicios sociales, promoción de la igualdad de oportunidades y la
prevención de la violencia contra la mujer.

d) Conservación o mantenimiento de centros sanitarios asistenciales de titularidad de la
Comunidad Autónoma.

e) Creación, mantenimiento y gestión de las escuelas infantiles de educación de titularidad
pública de primer ciclo de educación infantil.

f) Realización de actividades complementarias en los centros docentes.

g) Gestión de instalaciones culturales de titularidad de la Comunidad Autónoma o del
Estado, con estricta sujeción al alcance y condiciones que derivan del artículo 149.1.28.ª de
la Constitución Española.

h) Gestión de las instalaciones deportivas de titularidad de la Comunidad Autónoma o del
Estado, incluyendo las situadas en los centros docentes cuando se usen fuera del horario
lectivo.

i) Inspección y sanción de establecimientos y actividades comerciales.

j) Promoción y gestión turística.

k) Comunicación, autorización, inspección y sanción de los espectáculos públicos.

l)  Liquidación  y  recaudación  de  tributos  propios  de  la  Comunidad  Autónoma  o  del
Estado.

m) Inscripción de asociaciones, empresas o entidades en los registros administrativos de la
Comunidad Autónoma o de la Administración del Estado.

n) Gestión de oficinas unificadas de información y tramitación administrativa.

o) Cooperación con la Administración educativa a través de los centros asociados de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.
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4. La Administración delegante podrá, para dirigir y controlar el ejercicio de los servicios
delegados,  dictar  instrucciones  técnicas  de  carácter  general  y  recabar,  en  cualquier
momento,  información  sobre  la  gestión  municipal,  así  como  enviar  comisionados  y
formular  los  requerimientos  pertinentes  para  la  subsanación  de  las  deficiencias
observadas. En caso de incumplimiento de las directrices, denegación de las informaciones
solicitadas,  o  inobservancia  de  los  requerimientos  formulados,  la  Administración
delegante podrá revocar la delegación o ejecutar por sí misma la competencia delegada en
sustitución del Municipio. Los actos del Municipio podrán ser recurridos ante los órganos
competentes de la Administración delegante.

5. La efectividad de la delegación requerirá su aceptación por el Municipio interesado.

6. La delegación habrá de ir acompañada en todo caso de la correspondiente financiación,
para lo cual será necesaria la existencia de dotación presupuestaria adecuada y suficiente
en los presupuestos de la Administración delegante para cada ejercicio económico, siendo
nula sin dicha dotación.

El  incumplimiento  de  las  obligaciones  financieras  por  parte  de  la  Administración
autonómica  delegante  facultará  a  la  Entidad  Local  delegada  para  compensarlas
automáticamente con otras obligaciones financieras que ésta tenga con aquélla.

7. La disposición o acuerdo de delegación establecerá las causas de revocación o renuncia
de la delegación. Entre las causas de renuncia estará el incumplimiento de las obligaciones
financieras  por  parte  de  la  Administración  delegante  o  cuando,  por  circunstancias
sobrevenidas,  se  justifique  suficientemente  la  imposibilidad  de  su  desempeño  por  la
Administración  en  la  que  han  sido  delegadas  sin  menoscabo  del  ejercicio  de  sus
competencias propias. El acuerdo de renuncia se adoptará por el Pleno de la respectiva
Entidad Local.

8. Las competencias delegadas se ejercen con arreglo a la legislación del Estado o de las
Comunidades Autónomas.

La provincia: concepto y competencias: artículos 31 y 36.1 de la LBRL.

TÍTULO III

La Provincia
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Artículo 31.
1. La Provincia es una entidad local determinada por la agrupación de Municipios, con
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

2. Son fines propios y específicos de la Provincia garantizar los principios de solidaridad y
equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y social, y, en particular:

a) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de los
servicios de competencia municipal.

b)  Participar  en  la  coordinación  de  la  Administración  local  con  la  de  la  Comunidad
Autónoma y la del Estado.

3. El gobierno y la administración autónoma de la Provincia corresponden a la Diputación
u otras Corporaciones de carácter representativo.

….

CAPÍTULO II

Competencias

Artículo 36.
1. Son competencias propias de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan
en este concepto las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes
sectores de la acción pública y, en todo caso, las siguientes:

a) La coordinación de los servicios municipales entre sí para la garantía de la prestación
integral y adecuada a que se refiere el apartado a) del número 2 del artículo 31.

b)  La  asistencia  y  cooperación  jurídica,  económica  y  técnica  a  los  Municipios,
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. En todo caso garantizará
en los municipios de menos de 1.000 habitantes la prestación de los servicios de secretaría
e intervención.

c)  La  prestación  de  servicios  públicos  de  carácter  supramunicipal  y,  en  su  caso,
supracomarcal  y  el  fomento o,  en su caso,  coordinación de la  prestación unificada de
servicios de los municipios de su respectivo ámbito territorial. En particular, asumirá la
prestación de los servicios de tratamiento de residuos en los municipios de menos de 5.000
habitantes, y de prevención y extinción de incendios en los de menos de 20.000 habitantes,
cuando éstos no procedan a su prestación.
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d) La cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación en
el territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las demás Administraciones
Públicas en este ámbito.

e) El ejercicio de funciones de coordinación en los casos previstos en el artículo 116 bis.

f) Asistencia en la prestación de los servicios de gestión de la recaudación tributaria, en
periodo voluntario  y  ejecutivo,  y  de  servicios  de  apoyo a  la  gestión  financiera  de  los
municipios con población inferior a 20.000 habitantes.

g)  La  prestación  de  los  servicios  de  administración  electrónica  y  la  contratación
centralizada en los municipios con población inferior a 20.000 habitantes.

h) El seguimiento de los costes efectivos de los servicios prestados por los municipios de
su provincia. Cuando la Diputación detecte que estos costes son superiores a los de los
servicios coordinados o prestados por ella, ofrecerá a los municipios su colaboración para
una gestión coordinada más eficiente de los servicios que permita reducir estos costes.

i)  La coordinación mediante convenio,  con la  Comunidad Autónoma respectiva,  de la
prestación del servicio de mantenimiento y limpieza de los consultorios médicos en los
municipios con población inferior a 5000 habitantes.
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El régimen de organización de los municipios de gran población: Título X de la LBRL.

TÍTULO X

Régimen de organización de los municipios de gran población

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación

Artículo 121. Ámbito de aplicación.
1. Las normas previstas en este título serán de aplicación:

a) A los municipios cuya población supere los 250.000 habitantes.

b)  A  los  municipios  capitales  de  provincia  cuya  población  sea  superior  a  los  175.000
habitantes.

c) A los municipios que sean capitales de provincia, capitales autonómicas o sedes de las
instituciones autonómicas.

d) Asimismo, a los municipios cuya población supere los 75.000 habitantes, que presenten
circunstancias económicas, sociales, históricas o culturales especiales.

En  los  supuestos  previstos  en  los  párrafos  c)  y  d),  se  exigirá  que  así  lo  decidan  las
Asambleas Legislativas correspondientes a iniciativa de los respectivos ayuntamientos.

2. Cuando un municipio, de acuerdo con las cifras oficiales de población resultantes de la
revisión del padrón municipal aprobadas por el Gobierno con referencia al 1 de enero del
año anterior  al  del  inicio  de  cada  mandato  de  su  ayuntamiento,  alcance  la  población
requerida para la  aplicación del  régimen previsto  en este  título,  la  nueva corporación
dispondrá  de  un plazo máximo de seis  meses  desde  su  constitución  para  adaptar  su
organización al contenido de las disposiciones de este Título.

A estos efectos, se tendrá en cuenta exclusivamente la población resultante de la indicada
revisión del padrón, y no las correspondientes a otros años de cada mandato.

3.  Los  municipios  a  los  que  resulte  de  aplicación  el  régimen  previsto  en  este  título,
continuarán rigiéndose por el mismo aun cuando su cifra oficial de población se reduzca
posteriormente por debajo del límite establecido en esta ley.
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CAPÍTULO II

Organización y funcionamiento de los órganos municipales necesarios

Artículo 122. Organización del Pleno.
1.  El  Pleno,  formado  por  el  Alcalde  y  los  Concejales,  es  el  órgano  de  máxima
representación política de los ciudadanos en el gobierno municipal.

2. El Pleno será convocado y presidido por el Alcalde, salvo en los supuestos previstos en
esta ley y en la legislación electoral general, al que corresponde decidir los empates con
voto de calidad. El Alcalde podrá delegar exclusivamente la convocatoria y la presidencia
del Pleno, cuando lo estime oportuno, en uno de los concejales.

3. El Pleno se dotará de su propio reglamento, que tendrá la naturaleza de orgánico. No
obstante, la regulación de su organización y funcionamiento podrá contenerse también en
el reglamento orgánico municipal.

En todo caso, el Pleno contará con un secretario general y dispondrá de Comisiones, que
estarán formadas por los miembros que designen los grupos políticos en proporción al
número de concejales que tengan en el Pleno.

4. Corresponderán a las comisiones las siguientes funciones:

a) El estudio, informe o consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión
del Pleno.

b) El seguimiento de la gestión del Alcalde y de su equipo de gobierno, sin perjuicio del
superior control y fiscalización que, con carácter general, le corresponde al Pleno.

c) Aquéllas que el Pleno les delegue, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley.

En todo caso, serán de aplicación a estas Comisiones las previsiones contenidas para el
Pleno en el artículo 46.2, párrafos b), c) y d).

5. Corresponderá al secretario general del Pleno, que lo será también de las comisiones, las
siguientes funciones:

a)  La redacción y custodia de las  actas,  así  como la supervisión y autorización de las
mismas, con el visto bueno del Presidente del Pleno.

b) La expedición, con el visto bueno del Presidente del Pleno, de las certificaciones de los
actos y acuerdos que se adopten.

c) La asistencia al Presidente del Pleno para asegurar la convocatoria de las sesiones, el
orden en los debates y la correcta celebración de las votaciones, así como la colaboración
en el normal desarrollo de los trabajos del Pleno y de las comisiones.

82



PARTE I. -  Tema 6. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
(LBRL). Disposiciones generales: artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la LBRL. El municipio: concepto,
territorio y población: artículos 11, 12, 15, 16, 17 y 18 de la LBRL. Competencias del municipio:
artículos 7, 25, 26 y 27 de la LBRL. La provincia: concepto y competencias: artículos 31 y 36.1 de
la LBRL. El régimen de organización de los municipios de gran población: Título X de la LBRL. 

d) La comunicación, publicación y ejecución de los acuerdos plenarios.

e) El asesoramiento legal al Pleno y a las comisiones, que será preceptivo en los siguientes
supuestos:

1.º Cuando así lo ordene el Presidente o cuando lo solicite un tercio de sus miembros con
antelación suficiente a la celebración de la sesión en que el asunto hubiere de tratarse.

2.º  Siempre que se  trate  de  asuntos  sobre  materias  para las  que se exija  una mayoría
especial.

3.º Cuando una ley así lo exija en las materias de la competencia plenaria.

4.º  Cuando,  en  el  ejercicio  de  la  función  de  control  y  fiscalización  de  los  órganos  de
gobierno, lo solicite el Presidente o la cuarta parte, al menos, de los Concejales.

Dichas  funciones  quedan  reservadas  a  funcionarios  de  Administración  local  con
habilitación de carácter nacional.  Su nombramiento corresponderá al  Presidente en los
términos previstos en la disposición adicional octava, teniendo la misma equiparación que
los  órganos directivos  previstos  en el  artículo 130 de esta  ley,  sin  perjuicio  de  lo  que
determinen a este respecto las normas orgánicas que regulen el Pleno.

Artículo 123. Atribuciones del Pleno.
1. Corresponden al Pleno las siguientes atribuciones:

a) El control y la fiscalización de los órganos de gobierno.

b) La votación de la moción de censura al Alcalde y de la cuestión de confianza planteada
por éste, que será pública y se realizará mediante llamamiento nominal en todo caso y se
regirá en todos sus aspectos por lo dispuesto en la legislación electoral general.

c) La aprobación y modificación de los reglamentos de naturaleza orgánica. Tendrán en
todo caso naturaleza orgánica:

La regulación del Pleno.

La regulación del Consejo Social de la ciudad.

La regulación de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones.

La regulación de los órganos complementarios y de los procedimientos de participación
ciudadana.

La división del municipio en distritos, y la determinación y regulación de los órganos de
los distritos y de las competencias de sus órganos representativos y participativos,  sin
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perjuicio  de  las  atribuciones  del  Alcalde  para  determinar  la  organización  y  las
competencias de su administración ejecutiva.

La determinación de los niveles esenciales de la organización municipal, entendiendo por
tales  las  grandes  áreas  de  gobierno,  los  coordinadores  generales,  dependientes
directamente  de  los  miembros  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  con  funciones  de
coordinación de las distintas Direcciones Generales u órganos similares integradas en la
misma  área  de  gobierno,  y  de  la  gestión  de  los  servicios  comunes  de  éstas  u  otras
funciones  análogas  y  las  Direcciones  Generales  u  órganos  similares  que  culminen  la
organización administrativa, sin perjuicio de las atribuciones del Alcalde para determinar
el número de cada uno de tales órganos y establecer niveles complementarios inferiores.

La  regulación  del  órgano  para  la  resolución  de  las  reclamaciones  económico-
administrativas.

d) La aprobación y modificación de las ordenanzas y reglamentos municipales.

e) Los acuerdos relativos a la delimitación y alteración del término municipal; la creación o
supresión de las entidades a que se refiere el artículo 45 de esta ley; la alteración de la
capitalidad del municipio y el cambio de denominación de éste o de aquellas Entidades, y
la adopción o modificación de su bandera, enseña o escudo.

f) Los acuerdos relativos a la participación en organizaciones supramunicipales.

g) La determinación de los recursos propios de carácter tributario.

h) La aprobación de los presupuestos, de la plantilla de personal, así como la autorización
de gastos en las materias de su competencia. Asimismo, aprobará la cuenta general del
ejercicio correspondiente.

i)  La  aprobación  inicial  del  planeamiento  general  y  la  aprobación  que ponga fin  a  la
tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos en la
legislación urbanística.

j) La transferencia de funciones o actividades a otras Administraciones públicas, así como
la  aceptación  de  las  delegaciones  o  encomiendas  de  gestión  realizadas  por  otras
Administraciones, salvo que por ley se impongan obligatoriamente.

k) La determinación de las formas de gestión de los servicios,  así  como el acuerdo de
creación de organismos autónomos, de entidades públicas empresariales y de sociedades
mercantiles para la gestión de los servicios de competencia municipal, y la aprobación de
los expedientes de municipalización.
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l) Las facultades de revisión de oficio de sus propios actos y disposiciones de carácter
general.

m) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa jurídica del Pleno en
las materias de su competencia.

n) Establecer el régimen retributivo de los miembros del Pleno, de su secretario general,
del Alcalde, de los miembros de la Junta de Gobierno Local y de los órganos directivos
municipales.

ñ)  El  planteamiento  de  conflictos  de  competencia  a  otras  entidades  locales  y  otras
Administraciones públicas.

o)  Acordar  la  iniciativa  prevista  en  el  último  inciso  del  artículo  121.1,  para  que  el
municipio pueda ser incluido en el ámbito de aplicación del título X de esta ley.

p) Las demás que expresamente le confieran las leyes.

2. Se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros del
Pleno, para la adopción de los acuerdos referidos en los párrafos c), e), f), j) y o) y para los
acuerdos  que  corresponda adoptar  al  Pleno  en  la  tramitación  de  los  instrumentos  de
planeamiento general previstos en la legislación urbanística.

Los demás acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos.

3. Únicamente pueden delegarse las competencias del Pleno referidas en los párrafos d),
k), m) y ñ) a favor de las comisiones referidas en el apartado 4 del artículo anterior.

Artículo 124. El Alcalde.
1. El Alcalde ostenta la máxima representación del municipio.

2. El Alcalde es responsable de su gestión política ante el Pleno.

3. El Alcalde tendrá el tratamiento de Excelencia.

4. En particular, corresponde al Alcalde el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Representar al ayuntamiento.

b) Dirigir la política, el gobierno y la administración municipal, sin perjuicio de la acción
colegiada  de  colaboración  en  la  dirección  política  que,  mediante  el  ejercicio  de  las
funciones ejecutivas y administrativas que le son atribuidas por esta ley, realice la Junta de
Gobierno Local.

c)  Establecer  directrices  generales  de  la  acción  de  gobierno  municipal  y  asegurar  su
continuidad.
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d) Convocar y presidir las sesiones del Pleno y las de la Junta de Gobierno Local y decidir
los empates con voto de calidad.

e) Nombrar y cesar a los Tenientes de Alcalde y a los Presidentes de los Distritos.

f)  Ordenar  la  publicación,  ejecución  y  cumplimiento  de  los  acuerdos  de  los  órganos
ejecutivos del ayuntamiento.

g) Dictar bandos, decretos e instrucciones.

h)  Adoptar  las  medidas  necesarias  y  adecuadas  en  casos  de  extraordinaria  y  urgente
necesidad, dando cuenta inmediata al Pleno.

i) Ejercer la superior dirección del personal al servicio de la Administración municipal.

j) La Jefatura de la Policía Municipal.

k) Establecer la organización y estructura de la Administración municipal ejecutiva, sin
perjuicio de las competencias atribuidas al Pleno en materia de organización municipal, de
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 123.

l) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas en materia de su competencia y,
en caso de urgencia, en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando
cuenta al mismo en la primera sesión que celebre para su ratificación.

m) Las facultades de revisión de oficio de sus propios actos.

n) La autorización y disposición de gastos en las materias de su competencia.

ñ) Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y aquéllas que la legislación del
Estado o de las comunidades autónomas asignen al municipio y no se atribuyan a otros
órganos municipales.

5. El Alcalde podrá delegar mediante decreto las competencias anteriores en la Junta de
Gobierno  Local,  en  sus  miembros,  en  los  demás  concejales  y,  en  su  caso,  en  los
coordinadores generales, directores generales u órganos similares, con excepción de las
señaladas en los párrafos b), e), h) y j),  así como la de convocar y presidir la Junta de
Gobierno  Local,  decidir  los  empates  con  voto  de  calidad  y  la  de  dictar  bandos.  Las
atribuciones previstas en los párrafos c) y k) sólo serán delegables en la Junta de Gobierno
Local.

Artículo 125. Los Tenientes de Alcalde.
1. El Alcalde podrá nombrar entre los concejales que formen parte de la Junta de Gobierno
Local a los Tenientes de Alcalde, que le sustituirán, por el orden de su nombramiento, en
los casos de vacante, ausencia o enfermedad.
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2. Los Tenientes de Alcalde tendrán el tratamiento de Ilustrísima.

Artículo 126. Organización de la Junta de Gobierno Local.
1. La Junta de Gobierno Local es el órgano que, bajo la presidencia del Alcalde, colabora de
forma colegiada en la función de dirección política que a éste corresponde y ejerce las
funciones ejecutivas y administrativas que se señalan en el artículo 127 de esta ley.

2. Corresponde al Alcalde nombrar y separar libremente a los miembros de la Junta de
Gobierno  Local,  cuyo  número  no  podrá  exceder  de  un  tercio  del  número  legal  de
miembros del Pleno, además del Alcalde.

El Alcalde podrá nombrar como miembros de la Junta de Gobierno Local a personas que
no ostenten la condición de concejales, siempre que su número no supere un tercio de sus
miembros, excluido el Alcalde. Sus derechos económicos y prestaciones sociales serán los
de los miembros electivos.

Declarado inconstitucional y nulo el inciso destacado del párrafo segundo del
apartado 2 por Sentencia del  TC 103/2013, de 25 de abril. Ref.  BOE-A-2013-
5446.

En todo caso, para la válida constitución de la Junta de Gobierno Local se requiere que el
número  de  miembros  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  que  ostentan  la  condición  de
concejales  presentes  sea  superior  al  número  de  aquellos  miembros  presentes  que  no
ostentan dicha condición.

Los miembros de la Junta de Gobierno Local podrán asistir  a las sesiones del  Pleno e
intervenir en los debates, sin perjuicio de las facultades que corresponden a su Presidente.

3. La Junta de Gobierno Local responde políticamente ante el Pleno de su gestión de forma
solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada uno de sus miembros por su
gestión.

4. La Secretaría de la Junta de Gobierno Local corresponderá a uno de sus miembros que
reúna la condición de concejal, designado por el Alcalde, quien redactará las actas de las
sesiones  y  certificará  sobre  sus  acuerdos.  Existirá  un  órgano  de  apoyo  a  la  Junta  de
Gobierno Local  y al  concejal-secretario de la misma, cuyo titular  será nombrado entre
funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional. Sus funciones
serán las siguientes:

a) La asistencia al concejal-secretario de la Junta de Gobierno Local.

b) La remisión de las convocatorias a los miembros de la Junta de Gobierno Local.

c) El archivo y custodia de las convocatorias, órdenes del día y actas de las reuniones.
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d) Velar por la correcta y fiel comunicación de sus acuerdos.

5. Las deliberaciones de la Junta de Gobierno Local son secretas. A sus sesiones podrán
asistir los concejales no pertenecientes a la Junta y los titulares de los órganos directivos,
en ambos supuestos cuando sean convocados expresamente por el Alcalde.

Artículo 127. Atribuciones de la Junta de Gobierno Local.
1. Corresponde a la Junta de Gobierno Local:

a)  La  aprobación  de  los  proyectos  de  ordenanzas  y  de  los  reglamentos,  incluidos  los
orgánicos, con excepción de las normas reguladoras del Pleno y sus comisiones.

b) La aprobación del proyecto de presupuesto.

c)  La  aprobación  de  los  proyectos  de  instrumentos  de  ordenación  urbanística  cuya
aprobación definitiva o provisional corresponda al Pleno.

d) Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento
general  no atribuidas expresamente al  Pleno,  así  como de los instrumentos de gestión
urbanística y de los proyectos de urbanización.

e) La concesión de cualquier tipo de licencia, salvo que la legislación sectorial la atribuya
expresamente a otro órgano.

f) (Derogada)

g) El desarrollo de la gestión económica, autorizar y disponer gastos en materia de su
competencia,  disponer  gastos  previamente  autorizados  por  el  Pleno,  y  la  gestión  del
personal.

h) Aprobar la relación de puestos de trabajo, las retribuciones del personal de acuerdo con
el  presupuesto  aprobado  por  el  Pleno,  la  oferta  de  empleo  público,  las  bases  de  las
convocatorias de selección y provisión de puestos de trabajo, el número y régimen del
personal eventual, la separación del servicio de los funcionarios del Ayuntamiento, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 99 de esta ley, el despido del personal laboral, el
régimen  disciplinario  y  las  demás  decisiones  en  materia  de  personal  que  no  estén
expresamente atribuidas a otro órgano.

La  composición  de  los  tribunales  de  oposiciones  será  predominantemente  técnica,
debiendo poseer todos sus miembros un nivel de titulación igual o superior al exigido
para el  ingreso en las plazas convocadas. Su presidente podrá ser nombrado entre los
miembros  de  la  Corporación  o  entre  el  personal  al  servicio  de  las  Administraciones
públicas.
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i) El nombramiento y el cese de los titulares de los órganos directivos de la Administración
municipal,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  la  disposición  adicional  octava  para  los
funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional.

j) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas en materia de su competencia.

k) Las facultades de revisión de oficio de sus propios actos.

l) Ejercer la potestad sancionadora salvo que por ley esté atribuida a otro órgano.

m) Designar a los representantes municipales en los órganos colegiados de gobierno o
administración de los entes, fundaciones o sociedades, sea cual sea su naturaleza, en los
que el Ayuntamiento sea partícipe.

n) Las demás que le correspondan, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

2. La Junta de Gobierno Local podrá delegar en los Tenientes de Alcalde, en los demás
miembros  de  la  Junta  de  Gobierno Local,  en  su  caso,  en  los  demás  concejales,  en  los
coordinadores  generales,  directores  generales  u  órganos  similares,  las  funciones
enumeradas en los párrafos e), f), g), h) con excepción de la aprobación de la relación de
puestos de trabajo, de las retribuciones del personal, de la oferta de empleo público, de la
determinación del número y del régimen del personal eventual y de la separación del
servicio de los funcionarios, y l) del apartado anterior.

Artículo 128. Los distritos.
1.  Los  ayuntamientos  deberán  crear  distritos,  como  divisiones  territoriales  propias,
dotadas  de  órganos  de  gestión  desconcentrada,  para  impulsar  y  desarrollar  la
participación ciudadana en la gestión de los asuntos municipales y su mejora, sin perjuicio
de la unidad de gobierno y gestión del municipio.

2. Corresponde al Pleno de la Corporación la creación de los distritos y su regulación, en
los términos y con el alcance previsto en el artículo 123, así como determinar,  en una
norma de carácter orgánico, el porcentaje mínimo de los recursos presupuestarios de la
corporación que deberán gestionarse por los distritos, en su conjunto.

3. La presidencia del distrito corresponderá en todo caso a un concejal.

Artículo 129. La asesoría jurídica.
1. Sin perjuicio de las funciones reservadas al secretario del Pleno por el párrafo e) del
apartado 5 del artículo 122 de esta ley, existirá un órgano administrativo responsable de la
asistencia jurídica al  Alcalde,  a  la  Junta de Gobierno Local  y a los órganos directivos,
comprensiva del  asesoramiento jurídico y de la  representación y defensa en juicio del
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ayuntamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 447 de la
Ley 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

2. Su titular será nombrado y separado por la Junta de Gobierno Local, entre personas que
reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título de licenciado en derecho.

b)  Ostentar  la  condición  de  funcionario  de  administración  local  con  habilitación  de
carácter nacional, o bien funcionario de carrera del Estado, de las comunidades autónomas
o de las entidades locales, a los que se exija para su ingreso el título de doctor, licenciado,
ingeniero, arquitecto o equivalente.

Artículo 130. Órganos superiores y directivos.
1. Son órganos superiores y directivos municipales los siguientes:

A) Órganos superiores:

a) El Alcalde.

b) Los miembros de la Junta de Gobierno Local.

B) Órganos directivos:

a) Los coordinadores generales de cada área o concejalía.

b)  Los  directores  generales  u  órganos  similares  que  culminen  la  organización
administrativa dentro de cada una de las grandes áreas o concejalías.

c) El titular del órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local y al concejal-secretario de la
misma.

d) El titular de la asesoría jurídica.

e) El Secretario general del Pleno.

f) El interventor general municipal.

g) En su caso, el titular del órgano de gestión tributaria.

2. Tendrán también la consideración de órganos directivos, los titulares de los máximos
órganos  de  dirección  de  los  organismos  autónomos  y  de  las  entidades  públicas
empresariales locales, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 bis, párrafo b).

3.  El  nombramiento  de  los  coordinadores  generales  y  de  los  directores  generales,
atendiendo  a  criterios  de  competencia  profesional  y  experiencia  deberá  efectuarse
entre funcionarios  de  carrera  del  Estado,  de  las  Comunidades  Autónomas,  de  las
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Entidades Locales o con habilitación de carácter nacional que pertenezcan a cuerpos o
escalas  clasificados  en  el  subgrupo  A1,  salvo  que  el  Reglamento  Orgánico  Municipal
permita que, en atención a las características específicas de las funciones de tales órganos
directivos, su titular no reúna dicha condición de funcionario.

4. Los órganos superiores y directivos quedan sometidos al régimen de incompatibilidades
establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones públicas, y en otras normas estatales o autonómicas que
resulten de aplicación.

Artículo 131. El Consejo Social de la Ciudad.
1. En los municipios señalados en este título,  existirá un Consejo Social de la Ciudad,
integrado por representantes de las organizaciones económicas, sociales, profesionales y
de vecinos más representativas.

2.  Corresponderá  a  este  Consejo,  además  de  las  funciones  que  determine  el  Pleno
mediante normas orgánicas, la emisión de informes, estudios y propuestas en materia de
desarrollo  económico local,  planificación estratégica  de  la  ciudad y  grandes  proyectos
urbanos.

Artículo 132. Defensa de los derechos de los vecinos.
1. Para la defensa de los derechos de los vecinos ante la Administración municipal,  el
Pleno creará una Comisión especial de Sugerencias y Reclamaciones, cuyo funcionamiento
se regulará en normas de carácter orgánico.

2.  La  Comisión  especial  de  Sugerencias  y  Reclamaciones  estará  formada  por
representantes  de  todos  los  grupos  que  integren  el  Pleno,  de  forma  proporcional  al
número de miembros que tengan en el mismo.

3. La citada Comisión podrá supervisar la actividad de la Administración municipal, y
deberá dar cuenta al Pleno, mediante un informe anual, de las quejas presentadas y de las
deficiencias  observadas  en  el  funcionamiento  de  los  servicios  municipales,  con
especificación de las sugerencias o recomendaciones no admitidas por la Administración
municipal.  No  obstante,  también  podrá  realizar  informes  extraordinarios  cuando  la
gravedad o la urgencia de los hechos lo aconsejen.

4.  Para  el  desarrollo  de  sus  funciones,  todos  los  órganos  de  Gobierno  y  de  la
Administración municipal están obligados a colaborar con la Comisión de Sugerencias y
Reclamaciones.
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CAPÍTULO III

Gestión económico-financiera

Artículo 133. Criterios de la gestión económico-financiera.
La gestión económico-financiera se ajustará a los siguientes criterios:

a) Cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, de acuerdo con lo dispuesto
en la legislación que lo regule.

b) Separación de las funciones de contabilidad y de fiscalización de la gestión económico-
financiera.

c) La contabilidad se ajustará en todo caso a las previsiones que en esta materia contiene la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

d) El ámbito en el que se realizará la fiscalización y el control de legalidad presupuestaria
será el presupuesto o el estado de previsión de ingresos y gastos, según proceda.

e) Introducción de la exigencia del seguimiento de los costes de los servicios.

f) La asignación de recursos, con arreglo a los principios de eficacia y eficiencia, se hará en
función de la definición y el cumplimiento de objetivos.

g)  La administración y rentabilización de los  excedentes líquidos y  la concertación de
operaciones  de  tesorería  se  realizarán  de  acuerdo  con  las  bases  de  ejecución  del
presupuesto y el plan financiero aprobado.

h) Todos los actos, documentos y expedientes de la Administración municipal y de todas
las entidades dependientes de ella, sea cual fuere su naturaleza jurídica,  de los que se
deriven  derechos  y  obligaciones  de  contenido  económico  estarán  sujetos  al  control  y
fiscalización  interna  por  el  órgano  que  se  determina  en  esta  Ley,  en  los  términos
establecidos en los artículos 194 a 203 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales.

Artículo 134. Órgano u órganos de gestión económico-financiera y presupuestaria.
1. Las funciones de presupuestación, contabilidad, tesorería y recaudación serán ejercidas
por el órgano u órganos que se determinen en el Reglamento orgánico municipal.

2.  El  titular  o  titulares  de  dicho  órgano  u  órganos  deberá  ser  un  funcionario  de
Administración  local  con  habilitación  de  carácter  nacional,  salvo  el  del  órgano  que
desarrolle las funciones de presupuestación.
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Artículo 135. Órgano de Gestión Tributaria.
1. Para la consecución de una gestión integral del sistema tributario municipal, regido por
los principios de eficiencia, suficiencia, agilidad y unidad en la gestión, se habilita al Pleno
de los ayuntamientos de los municipios de gran población para crear un órgano de gestión
tributaria, responsable de ejercer como propias las competencias que a la Administración
Tributaria local le atribuye la legislación tributaria.

2.  Corresponderán  a  este  órgano  de  gestión  tributaria,  al  menos,  las  siguientes
competencias:

a)  La  gestión,  liquidación,  inspección,  recaudación  y  revisión  de  los  actos  tributarios
municipales.

b)  La recaudación en período ejecutivo de los  demás ingresos de derecho público del
ayuntamiento.

c) La tramitación y resolución de los expedientes sancionadores tributarios relativos a los
tributos cuya competencia gestora tenga atribuida.

d) El análisis y diseño de la política global de ingresos públicos en lo relativo al sistema
tributario municipal.

e)  La  propuesta,  elaboración  e  interpretación  de  las  normas  tributarias  propias  del
ayuntamiento.

f) El seguimiento y la ordenación de la ejecución del presupuesto de ingresos en lo relativo
a ingresos tributarios.

3.  En el caso de que el Pleno haga uso de la habilitación prevista en el apartado 1,  la
función de recaudación y su titular quedarán adscritos a este órgano, quedando sin efecto
lo dispuesto en el artículo 134.1 en lo que respecta a la función de recaudación.

Artículo 136. Órgano responsable del control y de la fiscalización interna.
1. La función pública de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera
y  presupuestaria,  en  su  triple  acepción  de  función  interventora,  función  de  control
financiero y función de control de eficacia, corresponderá a un órgano administrativo, con
la denominación de Intervención general municipal.

2. La Intervención general municipal ejercerá sus funciones con plena autonomía respecto
de los órganos y entidades municipales y cargos directivos cuya gestión fiscalice, teniendo
completo acceso a la contabilidad y a cuantos documentos sean necesarios para el ejercicio
de sus funciones.

93



PARTE I. -  Tema 6. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
(LBRL). Disposiciones generales: artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la LBRL. El municipio: concepto,
territorio y población: artículos 11, 12, 15, 16, 17 y 18 de la LBRL. Competencias del municipio:
artículos 7, 25, 26 y 27 de la LBRL. La provincia: concepto y competencias: artículos 31 y 36.1 de
la LBRL. El régimen de organización de los municipios de gran población: Título X de la LBRL. 

3. Su titular será nombrado entre funcionarios de Administración local con habilitación de
carácter nacional.

Artículo  137.  Órgano  para  la  resolución  de  las  reclamaciones  económico-
administrativas.
1. Existirá un órgano especializado en las siguientes funciones:

a) El conocimiento y resolución de las reclamaciones sobre actos de gestión, liquidación,
recaudación  e  inspección  de  tributos  e  ingresos  de  derecho  público,  que  sean  de
competencia municipal.

b) El dictamen sobre los proyectos de ordenanzas fiscales.

c)  En  el  caso  de  ser  requerido  por  los  órganos  municipales  competentes  en  materia
tributaria, la elaboración de estudios y propuestas en esta materia.

2. La resolución que se dicte pone fin a la vía administrativa y contra ella sólo cabrá la
interposición del recurso contencioso-administrativo.

3. No obstante, los interesados podrán, con carácter potestativo, presentar previamente
contra  los  actos  previstos  en el  apartado 1  a)  el  recurso de reposición regulado en el
artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.
Contra  la  resolución,  en su caso,  del  citado recurso  de reposición,  podrá interponerse
reclamación económico-administrativa ante el órgano previsto en el presente artículo.

4.  Estará  constituido  por  un  número  impar  de  miembros,  con  un  mínimo  de  tres,
designados por el Pleno, con el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros que
legalmente lo integren, de entre personas de reconocida competencia técnica, y cesarán
por alguna de las siguientes causas:

a) A petición propia.

b) Cuando lo acuerde el Pleno con la misma mayoría que para su nombramiento.

c) Cuando sean condenados mediante sentencia firme por delito doloso.

d)  Cuando sean  sancionados  mediante  resolución  firme por  la  comisión  de  una  falta
disciplinaria muy grave o grave.

Solamente  el  Pleno  podrá  acordar  la  incoación  y  la  resolución  del  correspondiente
expediente disciplinario, que se regirá, en todos sus aspectos, por la normativa aplicable
en materia de régimen disciplinario a los funcionarios del ayuntamiento.

5.  Su  funcionamiento  se  basará  en  criterios  de  independencia  técnica,  celeridad  y
gratuidad.  Su composición,  competencias,  organización  y  funcionamiento,  así  como el
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procedimiento de las reclamaciones se regulará por reglamento aprobado por el Pleno, de
acuerdo en todo caso con lo establecido en la Ley General Tributaria y en la normativa
estatal  reguladora de las  reclamaciones económico-administrativas,  sin perjuicio de las
adaptaciones necesarias en consideración al  ámbito de actuación y funcionamiento del
órgano.

6.  La  reclamación  regulada  en  el  presente  artículo  se  entiende  sin  perjuicio  de  los
supuestos  en  los  que  la  ley  prevé  la  reclamación  económico-administrativa  ante  los
Tribunales Económico-Administrativos del Estado.

CAPÍTULO IV

Conferencia de Ciudades

Artículo 138.
En el seno de la Conferencia sectorial para asuntos locales, existirá una Conferencia de
ciudades de la que formarán parte la Administración General del Estado, las comunidades
autónomas y los alcaldes de los municipios comprendidos en el ámbito de aplicación del
título X de esta ley.

95



PARTE I. -  Tema 7. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (I). Disposiciones generales. Objeto y ámbito de
aplicación (artículos 1 y 2). Interesado en el procedimiento administrativo y representación
(artículos 4 y 5).  Derechos de las  personas en sus relaciones con las  Administraciones
Públicas  (artículo  13).  Derecho  y  obligación  de  relacionarse  electrónicamente  con  las
Administraciones Públicas (artículo 14). Registros (artículo 16). Archivo de documentos
(artículo 17). Validez y eficacia de las copias realizadas por las Administraciones Públicas
(artículo 27). Documentos aportados por los interesados al procedimiento administrativo
(artículo 28). Términos y plazos (artículos 29 a 33, ambos inclusive).  

Disposiciones generales. Objeto y ámbito de aplicación (artículos 1 y 2).

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto regular los requisitos de validez y eficacia de los actos
administrativos,  el  procedimiento  administrativo  común  a  todas  las  Administraciones
Públicas,  incluyendo  el  sancionador  y  el  de  reclamación  de  responsabilidad  de  las
Administraciones Públicas, así como los principios a los que se ha de ajustar el ejercicio de
la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria.

2. Solo mediante ley, cuando resulte eficaz, proporcionado y necesario para la consecución
de los fines propios del procedimiento, y de manera motivada, podrán incluirse trámites
adicionales  o  distintos  a  los  contemplados  en  esta  Ley.  Reglamentariamente  podrán
establecerse especialidades del procedimiento referidas a los órganos competentes, plazos
propios  del  concreto  procedimiento  por  razón  de  la  materia,  formas  de  iniciación  y
terminación, publicación e informes a recabar.

Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación.
1. La presente Ley se aplica al sector público, que comprende:

a) La Administración General del Estado.

b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas.

c) Las Entidades que integran la Administración Local.

d) El sector público institucional.

2. El sector público institucional se integra por:

a)  Cualesquiera  organismos  públicos  y  entidades  de  derecho  público  vinculados  o
dependientes de las Administraciones Públicas.

b) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las Administraciones
Públicas,  que  quedarán  sujetas  a  lo  dispuesto  en  las  normas  de  esta  Ley  que
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específicamente  se  refieran  a  las  mismas,  y  en  todo  caso,  cuando  ejerzan  potestades
administrativas.

c)  Las  Universidades  públicas,  que  se  regirán  por  su  normativa  específica  y
supletoriamente por las previsiones de esta Ley.

3. Tienen la consideración de Administraciones Públicas la Administración General del
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran
la Administración Local, así como los organismos públicos y entidades de derecho público
previstos en la letra a) del apartado 2 anterior.

4.  Las Corporaciones de Derecho Público se  regirán por su normativa específica en el
ejercicio de las funciones públicas que les hayan sido atribuidas por Ley o delegadas por
una Administración Pública, y supletoriamente por la presente Ley.

Interesado en el procedimiento administrativo y representación (artículos 4 y 5).

Artículo 4. Concepto de interesado.
1. Se consideran interesados en el procedimiento administrativo:

a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o
colectivos.

b)  Los que,  sin haber iniciado el  procedimiento,  tengan derechos que puedan resultar
afectados por la decisión que en el mismo se adopte.

c) Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar afectados
por la resolución y se personen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución
definitiva.

2.  Las asociaciones y organizaciones representativas de intereses económicos y sociales
serán titulares de intereses legítimos colectivos en los términos que la Ley reconozca.

3. Cuando la condición de interesado derivase de alguna relación jurídica transmisible, el
derecho-habiente  sucederá  en  tal  condición  cualquiera  que  sea  el  estado  del
procedimiento.
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Artículo 5. Representación.
1.  Los interesados con capacidad de obrar  podrán actuar por medio de representante,
entendiéndose con éste las actuaciones administrativas,  salvo manifestación expresa en
contra del interesado.

2. Las personas físicas con capacidad de obrar y las personas jurídicas, siempre que ello
esté  previsto  en  sus  Estatutos,  podrán  actuar  en  representación  de  otras  ante  las
Administraciones Públicas.

3.  Para  formular  solicitudes,  presentar  declaraciones  responsables  o  comunicaciones,
interponer  recursos,  desistir  de  acciones  y  renunciar  a  derechos  en  nombre  de  otra
persona, deberá acreditarse la representación. Para los actos y gestiones de mero trámite se
presumirá aquella representación.

4. La representación podrá acreditarse mediante cualquier medio válido en Derecho que
deje constancia fidedigna de su existencia.

A  estos  efectos,  se  entenderá  acreditada  la  representación  realizada  mediante
apoderamiento  apud  acta  efectuado  por  comparecencia  personal  o  comparecencia
electrónica  en la  correspondiente  sede electrónica,  o  a  través  de  la  acreditación de  su
inscripción  en  el  registro  electrónico  de  apoderamientos  de  la  Administración  Pública
competente.

5.  El  órgano  competente  para  la  tramitación  del  procedimiento  deberá  incorporar  al
expediente administrativo acreditación de la condición de representante y de los poderes
que  tiene  reconocidos  en  dicho  momento.  El  documento  electrónico  que  acredite  el
resultado de la consulta al registro electrónico de apoderamientos correspondiente tendrá
la condición de acreditación a estos efectos.

6. La falta o insuficiente acreditación de la representación no impedirá que se tenga por
realizado el acto de que se trate, siempre que se aporte aquélla o se subsane el defecto
dentro del plazo de diez días que deberá conceder al efecto el órgano administrativo, o de
un plazo superior cuando las circunstancias del caso así lo requieran.

7.  Las  Administraciones  Públicas  podrán  habilitar  con  carácter  general  o  específico  a
personas físicas o jurídicas autorizadas para la realización de determinadas transacciones
electrónicas en representación de los interesados. Dicha habilitación deberá especificar las
condiciones y obligaciones a las que se comprometen los que así adquieran la condición de
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representantes, y determinará la presunción de validez de la representación salvo que la
normativa de aplicación prevea otra cosa. Las Administraciones Públicas podrán requerir,
en  cualquier  momento,  la  acreditación  de  dicha  representación.  No  obstante,  siempre
podrá comparecer el interesado por sí mismo en el procedimiento.

Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas (artículo
13).  Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones
Públicas (artículo 14). Registros (artículo 16). Archivo de documentos (artículo 17).

TÍTULO II

De la actividad de las Administraciones Públicas

CAPÍTULO I

Normas generales de actuación

Artículo 13.  Derechos  de  las  personas  en  sus  relaciones  con  las  Administraciones
Públicas.
Quienes  de  conformidad  con  el  artículo 3,  tienen  capacidad  de  obrar  ante  las
Administraciones  Públicas,  son  titulares,  en  sus  relaciones  con  ellas,  de  los  siguientes
derechos:

a)  A comunicarse  con las  Administraciones  Públicas  a  través  de  un Punto  de  Acceso
General electrónico de la Administración.

b)  A  ser  asistidos  en  el  uso  de  medios  electrónicos  en  sus  relaciones  con  las
Administraciones Públicas.

c) A utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de acuerdo
con lo previsto en esta Ley y en el resto del ordenamiento jurídico.

d) Al acceso a la información pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno y el resto del Ordenamiento Jurídico.

e) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados públicos, que
habrán de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.
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f) A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y autoridades, cuando
así corresponda legalmente.

g)  A  la  obtención  y  utilización  de  los  medios  de  identificación  y  firma  electrónica
contemplados en esta Ley.

h)  A  la  protección  de  datos  de  carácter  personal,  y  en  particular  a  la  seguridad  y
confidencialidad de los datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las
Administraciones Públicas.

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes.

Estos derechos se entienden sin perjuicio de los reconocidos en el artículo 53 referidos a los
interesados en el procedimiento administrativo.

Artículo 14.  Derecho  y  obligación  de  relacionarse  electrónicamente  con  las
Administraciones Públicas.
1.  Las  personas  físicas  podrán  elegir  en  todo  momento  si  se  comunican  con  las
Administraciones Públicas para el  ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de
medios electrónicos o no,  salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios
electrónicos  con  las  Administraciones  Públicas.  El  medio  elegido  por  la  persona  para
comunicarse  con  las  Administraciones  Públicas  podrá  ser  modificado  por  aquella  en
cualquier momento.

2. En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento
administrativo, al menos, los siguientes sujetos:

a) Las personas jurídicas.

b) Las entidades sin personalidad jurídica.

c)  Quienes  ejerzan  una  actividad  profesional  para  la  que  se  requiera  colegiación
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas
en  ejercicio  de  dicha  actividad  profesional.  En  todo  caso,  dentro  de  este  colectivo  se
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.

d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente
con la Administración.
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e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que
realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en que se
determine reglamentariamente por cada Administración.

3.  Reglamentariamente,  las  Administraciones  podrán  establecer  la  obligación  de
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos y
para  ciertos  colectivos  de  personas  físicas  que  por  razón de  su  capacidad económica,
técnica,  dedicación  profesional  u  otros  motivos  quede  acreditado  que  tienen acceso  y
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

…

Artículo 16. Registros.
1. Cada Administración dispondrá de un Registro Electrónico General, en el que se hará el
correspondiente  asiento  de  todo  documento  que  sea  presentado  o  que  se  reciba  en
cualquier órgano administrativo, Organismo público o Entidad vinculado o dependiente a
éstos.  También  se  podrán  anotar  en  el  mismo,  la  salida  de  los  documentos  oficiales
dirigidos a otros órganos o particulares.

Los  Organismos  públicos  vinculados  o  dependientes  de  cada  Administración  podrán
disponer de su propio registro electrónico plenamente interoperable e interconectado con
el Registro Electrónico General de la Administración de la que depende.

El Registro Electrónico General de cada Administración funcionará como un portal que
facilitará  el  acceso  a  los  registros  electrónicos  de  cada  Organismo.  Tanto  el  Registro
Electrónico  General  de  cada  Administración  como  los  registros  electrónicos  de  cada
Organismo cumplirán con las garantías y medidas de seguridad previstas en la legislación
en materia de protección de datos de carácter personal.

Las disposiciones de creación de los registros electrónicos se publicarán en el diario oficial
correspondiente  y  su  texto  íntegro  deberá  estar  disponible  para  consulta  en  la  sede
electrónica de acceso al registro. En todo caso, las disposiciones de creación de registros
electrónicos especificarán el órgano o unidad responsable de su gestión, así como la fecha
y hora oficial y los días declarados como inhábiles.

En la sede electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada de trámites
que pueden iniciarse en el mismo.
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2. Los asientos se anotarán respetando el orden temporal de recepción o salida de los
documentos, e indicarán la fecha del día en que se produzcan. Concluido el trámite de
registro, los documentos serán cursados sin dilación a sus destinatarios y a las unidades
administrativas correspondientes desde el registro en que hubieran sido recibidas.

3. El registro electrónico de cada Administración u Organismo garantizará la constancia,
en cada asiento que se practique, de un número, epígrafe expresivo de su naturaleza, fecha
y hora de su presentación, identificación del interesado, órgano administrativo remitente,
si procede, y persona u órgano administrativo al que se envía, y, en su caso, referencia al
contenido del documento que se registra. Para ello, se emitirá automáticamente un recibo
consistente en una copia autenticada del documento de que se trate, incluyendo la fecha y
hora de presentación y el número de entrada de registro, así como un recibo acreditativo
de otros documentos que, en su caso, lo acompañen, que garantice la integridad y el no
repudio de los mismos.

4.  Los  documentos  que  los  interesados  dirijan  a  los  órganos  de  las  Administraciones
Públicas podrán presentarse:

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como
en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el
artículo 2.1.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

Los  registros  electrónicos  de  todas  y  cada  una  de  las  Administraciones,  deberán  ser
plenamente interoperables,  de modo que se garantice su compatibilidad informática  e
interconexión,  así  como  la  transmisión  telemática  de  los  asientos  registrales  y  de  los
documentos que se presenten en cualquiera de los registros.

5. Los documentos presentados de manera presencial ante las Administraciones Públicas,
deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 y demás normativa
aplicable,  por  la  oficina  de  asistencia  en  materia  de  registros  en  la  que  hayan  sido
presentados  para  su  incorporación  al  expediente  administrativo  electrónico,
devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio de aquellos supuestos en que la
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norma determine la  custodia  por  la  Administración de los  documentos  presentados o
resulte obligatoria la presentación de objetos o de documentos en un soporte específico no
susceptibles de digitalización.

Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de presentar
determinados  documentos  por  medios  electrónicos  para  ciertos  procedimientos  y
colectivos  de  personas  físicas  que,  por  razón  de  su  capacidad  económica,  técnica,
dedicación  profesional  u  otros  motivos  quede  acreditado  que  tienen  acceso  y
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

6.  Podrán  hacerse  efectivos  mediante  transferencia  dirigida  a  la  oficina  pública
correspondiente cualesquiera  cantidades  que haya que satisfacer  en el  momento de la
presentación  de  documentos  a  las  Administraciones  Públicas,  sin  perjuicio  de  la
posibilidad de su abono por otros medios.

7.  Las  Administraciones  Públicas  deberán  hacer  pública  y  mantener  actualizada  una
relación de las oficinas en las que se prestará asistencia para la presentación electrónica de
documentos.

8. No se tendrán por presentados en el registro aquellos documentos e información cuyo
régimen especial establezca otra forma de presentación.

Artículo 17. Archivo de documentos.
1. Cada Administración deberá mantener un archivo electrónico único de los documentos
electrónicos que correspondan a procedimientos finalizados, en los términos establecidos
en la normativa reguladora aplicable.

2. Los documentos electrónicos deberán conservarse en un formato que permita garantizar
la  autenticidad,  integridad  y  conservación  del  documento,  así  como  su  consulta  con
independencia del tiempo transcurrido desde su emisión. Se asegurará en todo caso la
posibilidad de trasladar los datos a otros formatos y soportes que garanticen el acceso
desde diferentes aplicaciones. La eliminación de dichos documentos deberá ser autorizada
de acuerdo a lo dispuesto en la normativa aplicable.

3. Los medios o soportes en que se almacenen documentos, deberán contar con medidas
de seguridad,  de  acuerdo con lo  previsto  en el  Esquema Nacional  de  Seguridad,  que
garanticen  la  integridad,  autenticidad,  confidencialidad,  calidad,  protección  y
conservación de los documentos almacenados. En particular, asegurarán la identificación
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de los usuarios y el control de accesos, así como el cumplimiento de las garantías previstas
en la legislación de protección de datos.

Validez y eficacia de las copias realizadas por las Administraciones Públicas (artículo
27).  Documentos  aportados  por  los  interesados  al  procedimiento  administrativo
(artículo 28). 

Artículo 27.  Validez  y  eficacia  de  las  copias  realizadas  por  las  Administraciones
Públicas.
1.  Cada  Administración  Pública  determinará  los  órganos  que  tengan  atribuidas  las
competencias  de  expedición  de  copias  auténticas  de  los  documentos  públicos
administrativos o privados.

Las copias auténticas de documentos privados surten únicamente efectos administrativos.
Las copias auténticas realizadas por una Administración Pública tendrán validez en las
restantes Administraciones.

A estos efectos, la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades  Locales  podrán realizar  copias auténticas  mediante  funcionario  habilitado o
mediante actuación administrativa automatizada.

Se deberá mantener actualizado un registro, u otro sistema equivalente, donde constarán
los  funcionarios  habilitados  para  la  expedición  de  copias  auténticas  que  deberán  ser
plenamente  interoperables  y  estar  interconectados  con  los  de  las  restantes
Administraciones Públicas, a los efectos de comprobar la validez de la citada habilitación.
En este registro o sistema equivalente constarán, al menos, los funcionarios que presten
servicios en las oficinas de asistencia en materia de registros.

2. Tendrán la consideración de copia auténtica de un documento público administrativo o
privado las realizadas, cualquiera que sea su soporte, por los órganos competentes de las
Administraciones Públicas en las que quede garantizada la identidad del órgano que ha
realizado la copia y su contenido.

Las copias auténticas tendrán la misma validez y eficacia que los documentos originales.

104



PARTE I. -  Tema 7. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (I). Disposiciones generales. Objeto y ámbito de
aplicación (artículos 1 y 2). Interesado en el procedimiento administrativo y representación
(artículos 4 y 5).  Derechos de las  personas en sus relaciones con las  Administraciones
Públicas  (artículo  13).  Derecho  y  obligación  de  relacionarse  electrónicamente  con  las
Administraciones Públicas (artículo 14). Registros (artículo 16). Archivo de documentos
(artículo 17). Validez y eficacia de las copias realizadas por las Administraciones Públicas
(artículo 27). Documentos aportados por los interesados al procedimiento administrativo
(artículo 28). Términos y plazos (artículos 29 a 33, ambos inclusive).  

3. Para garantizar la identidad y contenido de las copias electrónicas o en papel, y por
tanto su carácter de copias auténticas, las Administraciones Públicas deberán ajustarse a lo
previsto en el Esquema Nacional de Interoperabilidad, el Esquema Nacional de Seguridad
y sus normas técnicas de desarrollo, así como a las siguientes reglas:

a) Las copias electrónicas de un documento electrónico original o de una copia electrónica
auténtica, con o sin cambio de formato, deberán incluir los metadatos que acrediten su
condición de copia y que se visualicen al consultar el documento.

b) Las copias electrónicas de documentos en soporte papel o en otro soporte no electrónico
susceptible  de  digitalización,  requerirán  que  el  documento  haya  sido  digitalizado  y
deberán incluir los metadatos que acrediten su condición de copia y que se visualicen al
consultar el documento.

Se entiende por digitalización, el proceso tecnológico que permite convertir un documento
en soporte papel o en otro soporte no electrónico en un fichero electrónico que contiene la
imagen codificada, fiel e íntegra del documento.

c) Las copias en soporte papel de documentos electrónicos requerirán que en las mismas
figure la condición de copia y contendrán un código generado electrónicamente u otro
sistema de verificación, que permitirá contrastar la autenticidad de la copia mediante el
acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor.

d) Las copias en soporte papel de documentos originales emitidos en dicho soporte se
proporcionarán mediante una copia auténtica en papel del documento electrónico que se
encuentre  en  poder  de  la  Administración  o  bien  mediante  una  puesta  de  manifiesto
electrónica conteniendo copia auténtica del documento original.

A  estos  efectos,  las  Administraciones  harán  públicos,  a  través  de  la  sede  electrónica
correspondiente,  los  códigos  seguros  de  verificación  u  otro  sistema  de  verificación
utilizado.

4.  Los  interesados  podrán  solicitar,  en  cualquier  momento,  la  expedición  de  copias
auténticas  de  los  documentos  públicos  administrativos  que  hayan  sido  válidamente
emitidos por las Administraciones Públicas. La solicitud se dirigirá al órgano que emitió el
documento original, debiendo expedirse, salvo las excepciones derivadas de la aplicación
de  la  Ley 19/2013,  de 9  de  diciembre,  en  el  plazo  de  quince  días  a  contar  desde  la
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recepción  de  la  solicitud en el  registro  electrónico  de  la  Administración u  Organismo
competente.

Asimismo, las Administraciones Públicas estarán obligadas a expedir copias auténticas
electrónicas de cualquier documento en papel que presenten los interesados y que se vaya
a incorporar a un expediente administrativo.

5. Cuando las Administraciones Públicas expidan copias auténticas electrónicas, deberá
quedar expresamente así indicado en el documento de la copia.

6.  La expedición de copias auténticas de documentos públicos notariales,  registrales  y
judiciales, así como de los diarios oficiales, se regirá por su legislación específica.

Artículo 28. Documentos aportados por los interesados al procedimiento administrativo.
1.  Los  interesados  deberán  aportar  al  procedimiento  administrativo  los  datos  y
documentos exigidos por las Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la
normativa aplicable. Asimismo, los interesados podrán aportar cualquier otro documento
que estimen conveniente.

2. Los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder
de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración.
La administración actuante podrá consultar  o recabar dichos documentos salvo que el
interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la aportación del documento
se exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección.

Las Administraciones Públicas deberán recabar los documentos electrónicamente a través
de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de
datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

Cuando se  trate  de  informes preceptivos  ya elaborados por  un órgano administrativo
distinto al que tramita el procedimiento, estos deberán ser remitidos en el plazo de diez
días a contar desde su solicitud. Cumplido este plazo, se informará al interesado de que
puede aportar este informe o esperar a su remisión por el órgano competente.

3.  Las  Administraciones  no  exigirán  a  los  interesados  la  presentación  de  documentos
originales,  salvo  que,  con  carácter  excepcional,  la  normativa  reguladora  aplicable
establezca lo contrario.
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Asimismo,  las  Administraciones  Públicas  no  requerirán  a  los  interesados  datos  o
documentos  no  exigidos  por  la  normativa  reguladora  aplicable  o  que  hayan  sido
aportados anteriormente por el interesado a cualquier Administración. A estos efectos, el
interesado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los
citados documentos, debiendo las Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente
a través de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación
de  datos  u  otros  sistemas  electrónicos  habilitados  al  efecto,  salvo  que  conste  en  el
procedimiento la oposición expresa del interesado o la ley especial aplicable requiera su
consentimiento expreso. Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran
recabar los citados documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación.

4.  Cuando  con  carácter  excepcional,  y  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  esta  Ley,  la
Administración solicitara al interesado la presentación de un documento original y éste
estuviera en formato papel, el interesado deberá obtener una copia auténtica, según los
requisitos establecidos en el artículo 27, con carácter previo a su presentación electrónica.
La copia electrónica resultante reflejará expresamente esta circunstancia.

5. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o
existan dudas derivadas de la calidad de la copia, las Administraciones podrán solicitar de
manera motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que podrán
requerir la exhibición del documento o de la información original.

6. Las copias que aporten los interesados al procedimiento administrativo tendrán eficacia,
exclusivamente en el ámbito de la actividad de las Administraciones Públicas.

7. Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten.

Términos y plazos (artículos 29 a 33, ambos inclusive). 

CAPÍTULO II
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Términos y plazos

Artículo 29. Obligatoriedad de términos y plazos.
Los  términos  y  plazos  establecidos  en  ésta  u  otras  leyes  obligan  a  las  autoridades  y
personal al servicio de las Administraciones Públicas competentes para la tramitación de
los asuntos, así como a los interesados en los mismos.

Artículo 30. Cómputo de plazos.
1. Salvo que por Ley o en el Derecho de la Unión Europea se disponga otro cómputo,
cuando los plazos se señalen por horas,  se entiende que éstas son hábiles. Son hábiles
todas las horas del día que formen parte de un día hábil.

Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en minuto desde
la hora y minuto en que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se trate y
no podrán tener una duración superior a veinticuatro horas, en cuyo caso se expresarán en
días.

2. Siempre que por Ley o en el Derecho de la Unión Europea no se exprese otro cómputo,
cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles, excluyéndose del
cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

Cuando los plazos se hayan señalado por días naturales por declararlo así una ley o por el
Derecho de la Unión Europea, se hará constar esta circunstancia en las correspondientes
notificaciones.

3. Los plazos expresados en días se contarán a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la notificación o publicación del acto de que se trate, o desde el siguiente a aquel en
que se produzca la estimación o la desestimación por silencio administrativo.

4. Si el plazo se fija en meses o años, éstos se computarán a partir del día siguiente a aquel
en  que  tenga  lugar  la  notificación  o  publicación  del  acto  de  que  se  trate,  o  desde  el
siguiente  a  aquel  en  que  se  produzca  la  estimación  o  desestimación  por  silencio
administrativo.

El plazo concluirá el mismo día en que se produjo la notificación, publicación o silencio
administrativo en el mes o el año de vencimiento. Si en el mes de vencimiento no hubiera
día equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se entenderá que el plazo expira el
último día del mes.
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5. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil
siguiente.

6. Cuando un día fuese hábil en el municipio o Comunidad Autónoma en que residiese el
interesado, e inhábil en la sede del órgano administrativo, o a la inversa, se considerará
inhábil en todo caso.

7.  La Administración  General  del  Estado y  las  Administraciones  de  las  Comunidades
Autónomas, con sujeción al calendario laboral oficial, fijarán, en su respectivo ámbito, el
calendario de días inhábiles a efectos de cómputos de plazos. El calendario aprobado por
las Comunidades Autónomas comprenderá los días inhábiles de las Entidades Locales
correspondientes a su ámbito territorial, a las que será de aplicación.

Dicho calendario deberá publicarse antes del comienzo de cada año en el diario oficial que
corresponda,  así  como  en  otros  medios  de  difusión  que  garanticen  su  conocimiento
generalizado.

8.  La  declaración  de  un día  como hábil  o  inhábil  a  efectos  de  cómputo de  plazos  no
determina por sí sola el funcionamiento de los centros de trabajo de las Administraciones
Públicas, la organización del tiempo de trabajo o el régimen de jornada y horarios de las
mismas.

Artículo 31. Cómputo de plazos en los registros.
1. Cada Administración Pública publicará los días y el horario en el que deban permanecer
abiertas  las  oficinas  que  prestarán  asistencia  para  la  presentación  electrónica  de
documentos, garantizando el derecho de los interesados a ser asistidos en el uso de medios
electrónicos.

2.  El  registro  electrónico  de  cada  Administración  u  Organismo se  regirá  a  efectos  de
cómputo de los plazos, por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso, que
deberá contar con las medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad y
figurar de modo accesible y visible.

El funcionamiento del registro electrónico se regirá por las siguientes reglas:

a) Permitirá la presentación de documentos todos los días del año durante las veinticuatro
horas.
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b) A los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles,  y en lo que se refiere al
cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá
realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita
expresamente la recepción en día inhábil.

Los documentos se considerarán presentados por el orden de hora efectiva en el que lo
fueron  en  el  día  inhábil.  Los  documentos  presentados  en  el  día  inhábil  se  reputarán
anteriores, según el mismo orden, a los que lo fueran el primer día hábil posterior.

c) El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones Públicas
vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada
Administración u Organismo. En todo caso, la fecha y hora efectiva de inicio del cómputo
de plazos deberá ser comunicada a quien presentó el documento.

3.  La  sede  electrónica  del  registro  de  cada  Administración  Pública  u  Organismo,
determinará, atendiendo al ámbito territorial en el que ejerce sus competencias el titular de
aquélla y al calendario previsto en el artículo 30.7, los días que se considerarán inhábiles a
los efectos previstos en este artículo. Este será el único calendario de días inhábiles que se
aplicará a efectos del cómputo de plazos en los registros electrónicos, sin que resulte de
aplicación a los mismos lo dispuesto en el artículo 30.6.

Artículo 32. Ampliación.
1. La Administración, salvo precepto en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de
los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de
los mismos,  si  las circunstancias lo  aconsejan y con ello  no se perjudican derechos de
tercero. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los interesados.

2. La ampliación de los plazos por el tiempo máximo permitido se aplicará en todo caso a
los  procedimientos  tramitados por las  misiones  diplomáticas  y  oficinas  consulares,  así
como a aquellos que, sustanciándose en el interior, exijan cumplimentar algún trámite en
el extranjero o en los que intervengan interesados residentes fuera de España.

3.  Tanto  la  petición  de  los  interesados  como la  decisión  sobre  la  ampliación  deberán
producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate. En ningún caso
podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre ampliación de
plazos o sobre su denegación no serán susceptibles de recurso, sin perjuicio del procedente
contra la resolución que ponga fin al procedimiento.
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4.  Cuando una incidencia  técnica  haya imposibilitado el  funcionamiento  ordinario  del
sistema  o  aplicación  que  corresponda,  y  hasta  que  se  solucione  el  problema,  la
Administración podrá determinar una ampliación de los plazos no vencidos, debiendo
publicar en la sede electrónica tanto la incidencia técnica acontecida como la ampliación
concreta del plazo no vencido.

5. Cuando como consecuencia de un ciberincidente se hayan visto gravemente afectados
los servicios y sistemas utilizados para la tramitación de los procedimientos y el ejercicio
de los  derechos de  los  interesados que prevé la  normativa vigente,  la  Administración
podrá acordar la ampliación general de plazos de los procedimientos administrativos.

Artículo 33. Tramitación de urgencia.
1. Cuando razones de interés público lo aconsejen, se podrá acordar, de oficio o a petición
del interesado, la aplicación al procedimiento de la tramitación de urgencia, por la cual se
reducirán a la mitad los plazos establecidos para el  procedimiento ordinario,  salvo los
relativos a la presentación de solicitudes y recursos.

2. No cabrá recurso alguno contra el acuerdo que declare la aplicación de la tramitación de
urgencia al procedimiento, sin perjuicio del procedente contra la resolución que ponga fin
al procedimiento.
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administrativo: derechos de los interesados en el procedimiento administrativo (artículo
53) y ordenación del procedimiento (artículos 70 a 74).   

Los actos administrativos. Motivación (artículo 35).  Efectos (artículo 39).  Notificación
(artículos 40 a 46, ambos inclusive).

TÍTULO III

De los actos administrativos

CAPÍTULO I

Requisitos de los actos administrativos

…

Artículo 35. Motivación.
1. Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho:

a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos.

b) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o actos
administrativos, recursos administrativos y procedimientos de arbitraje y los que declaren
su inadmisión.

c) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen
de órganos consultivos.

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el motivo de ésta, así como la
adopción de medidas provisionales previstas en el artículo 56.

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de plazos y de
realización de actuaciones complementarias.

f) Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados.

g) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad material
de continuarlo por causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desistimiento por la
Administración en procedimientos iniciados de oficio.

h) Las propuestas de resolución en los procedimientos de carácter sancionador, así como
los  actos  que  resuelvan procedimientos  de  carácter  sancionador  o  de  responsabilidad
patrimonial.

i) Los actos que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que
deban serlo en virtud de disposición legal o reglamentaria expresa.
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2.  La  motivación  de  los  actos  que  pongan  fin  a  los  procedimientos  selectivos  y  de
concurrencia competitiva se realizará de conformidad con lo que dispongan las normas
que  regulen  sus  convocatorias,  debiendo,  en  todo  caso,  quedar  acreditados  en  el
procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte.

Artículo 39. Efectos.
1.  Los  actos  de  las  Administraciones  Públicas  sujetos  al  Derecho  Administrativo  se
presumirán válidos y producirán efectos desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos
se disponga otra cosa.

2. La eficacia quedará demorada cuando así lo exija el contenido del acto o esté supeditada
a su notificación, publicación o aprobación superior.

3. Excepcionalmente, podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando se dicten en
sustitución  de  actos  anulados,  así  como  cuando  produzcan  efectos  favorables  al
interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que
se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos de otras
personas.

4. Las normas y actos dictados por los órganos de las Administraciones Públicas en el
ejercicio de su propia competencia deberán ser observadas por el  resto de los órganos
administrativos,  aunque  no  dependan  jerárquicamente  entre  sí  o  pertenezcan  a  otra
Administración.

5. Cuando una Administración Pública tenga que dictar, en el ámbito de sus competencias,
un acto que necesariamente tenga por base otro dictado por una Administración Pública
distinta y aquélla entienda que es ilegal, podrá requerir a ésta previamente para que anule
o revise el acto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-  Administrativa,  y,  de  rechazar  el
requerimiento,  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo.  En  estos  casos,
quedará suspendido el procedimiento para dictar resolución.

…
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Artículo 40. Notificación.
1.  El  órgano  que  dicte  las  resoluciones  y  actos  administrativos  los  notificará  a  los
interesados  cuyos  derechos  e  intereses  sean  afectados  por  aquéllos,  en  los  términos
previstos en los artículos siguientes.

2. Toda notificación deberá ser cursada dentro del plazo de diez días a partir de la fecha en
que el acto haya sido dictado, y deberá contener el  texto íntegro de la resolución, con
indicación de si pone fin o no a la vía administrativa, la expresión de los recursos que
procedan, en su caso, en vía administrativa y judicial, el órgano ante el que hubieran de
presentarse y el  plazo para interponerlos,  sin perjuicio de que los interesados puedan
ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

3. Las notificaciones que, conteniendo el texto íntegro del acto, omitiesen alguno de los
demás requisitos previstos en el apartado anterior, surtirán efecto a partir de la fecha en
que  el  interesado  realice  actuaciones  que  supongan  el  conocimiento  del  contenido  y
alcance de la resolución o acto objeto de la notificación, o interponga cualquier recurso que
proceda.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, y a los solos efectos de entender
cumplida  la  obligación  de  notificar  dentro  del  plazo  máximo  de  duración  de  los
procedimientos,  será  suficiente  la  notificación  que  contenga,  cuando  menos,  el  texto
íntegro de la resolución, así como el intento de notificación debidamente acreditado.

5. Las Administraciones Públicas podrán adoptar las medidas que consideren necesarias
para  la  protección  de  los  datos  personales  que  consten  en  las  resoluciones  y  actos
administrativos, cuando éstos tengan por destinatarios a más de un interesado.

Artículo 41. Condiciones generales para la práctica de las notificaciones.
1. Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y,  en todo
caso, cuando el interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía.

No  obstante  lo  anterior,  las  Administraciones  podrán  practicar  las  notificaciones  por
medios no electrónicos en los siguientes supuestos:

a)  Cuando  la  notificación  se  realice  con  ocasión  de  la  comparecencia  espontánea  del
interesado o su representante en las oficinas de asistencia en materia de registro y solicite
la comunicación o notificación personal en ese momento.

b)  Cuando  para  asegurar  la  eficacia  de  la  actuación  administrativa  resulte  necesario
practicar la notificación por entrega directa de un empleado público de la Administración
notificante.
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Con  independencia  del  medio  utilizado,  las  notificaciones  serán  válidas  siempre  que
permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o acceso por
el  interesado o su representante,  de sus fechas y horas,  del  contenido íntegro,  y de la
identidad  fidedigna  del  remitente  y  destinatario  de  la  misma.  La  acreditación  de  la
notificación efectuada se incorporará al expediente.

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán decidir
y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante los modelos
normalizados que se establezcan al efecto, que las notificaciones sucesivas se practiquen o
dejen de practicarse por medios electrónicos.

Reglamentariamente,  las  Administraciones  podrán establecer  la  obligación de practicar
electrónicamente  las  notificaciones  para  determinados  procedimientos  y  para  ciertos
colectivos  de  personas  físicas  que  por  razón  de  su  capacidad  económica,  técnica,
dedicación  profesional  u  otros  motivos  quede  acreditado  que  tienen  acceso  y
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

Adicionalmente,  el  interesado  podrá  identificar  un  dispositivo  electrónico  y/o  una
dirección de correo electrónico que servirán para el envío de los avisos regulados en este
artículo, pero no para la práctica de notificaciones.

2. En ningún caso se efectuarán por medios electrónicos las siguientes notificaciones:

a) Aquellas en las que el acto a notificar vaya acompañado de elementos que no sean
susceptibles de conversión en formato electrónico.

b) Las que contengan medios de pago a favor de los obligados, tales como cheques.

3. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se practicará
por el medio señalado al efecto por aquel. Esta notificación será electrónica en los casos en
los que exista obligación de relacionarse de esta forma con la Administración.

Cuando no fuera posible realizar la notificación de acuerdo con lo señalado en la solicitud,
se practicará en cualquier lugar adecuado a tal fin, y por cualquier medio que permita
tener constancia de la recepción por el interesado o su representante, así como de la fecha,
la identidad y el contenido del acto notificado.

4.  En  los  procedimientos  iniciados  de  oficio,  a  los  solos  efectos  de  su  iniciación,  las
Administraciones Públicas podrán recabar,  mediante consulta a las  bases de datos del
Instituto Nacional de Estadística, los datos sobre el domicilio del interesado recogidos en
el Padrón Municipal, remitidos por las Entidades Locales en aplicación de lo previsto en la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
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5.  Cuando  el  interesado  o  su  representante  rechace  la  notificación  de  una  actuación
administrativa,  se  hará constar  en el  expediente,  especificándose las  circunstancias  del
intento  de  notificación  y  el  medio,  dando  por  efectuado  el  trámite  y  siguiéndose  el
procedimiento.

6. Con independencia de que la notificación se realice en papel o por medios electrónicos,
las  Administraciones  Públicas  enviarán  un  aviso  al  dispositivo  electrónico  y/o  a  la
dirección de correo electrónico del interesado que éste haya comunicado, informándole de
la puesta a disposición de una notificación en la sede electrónica de la Administración u
Organismo correspondiente  o  en  la  dirección  electrónica  habilitada  única.  La  falta  de
práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

7. Cuando el interesado fuera notificado por distintos cauces, se tomará como fecha de
notificación la de aquélla que se hubiera producido en primer lugar.

Artículo 42. Práctica de las notificaciones en papel.
1. Todas las notificaciones que se practiquen en papel deberán ser puestas a disposición
del interesado en la sede electrónica de la Administración u Organismo actuante para que
pueda acceder al contenido de las mismas de forma voluntaria.

2.  Cuando  la  notificación  se  practique  en  el  domicilio  del  interesado,  de  no  hallarse
presente  éste  en  el  momento  de  entregarse  la  notificación,  podrá  hacerse  cargo  de  la
misma cualquier persona mayor de catorce años que se encuentre en el domicilio y haga
constar  su identidad.  Si  nadie  se  hiciera  cargo de  la  notificación,  se  hará constar  esta
circunstancia en el expediente, junto con el día y la hora en que se intentó la notificación,
intento que se repetirá por una sola vez y en una hora distinta dentro de los tres días
siguientes. En caso de que el primer intento de notificación se haya realizado antes de las
quince  horas,  el  segundo  intento  deberá  realizarse  después  de  las  quince  horas  y
viceversa, dejando en todo caso al menos un margen de diferencia de tres horas entre
ambos intentos de notificación.  Si  el  segundo intento también resultara infructuoso, se
procederá en la forma prevista en el artículo 44.

3. Cuando el interesado accediera al contenido de la notificación en sede electrónica, se le
ofrecerá la posibilidad de que el resto de notificaciones se puedan realizar a través de
medios electrónicos.

Artículo 43. Práctica de las notificaciones a través de medios electrónicos.
1. Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán mediante comparecencia en la
sede  electrónica  de  la  Administración  u  Organismo actuante,  a  través  de  la  dirección
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electrónica  habilitada  única  o  mediante  ambos  sistemas,  según  disponga  cada
Administración u Organismo.

A  los  efectos  previstos  en  este  artículo,  se  entiende  por  comparecencia  en  la  sede
electrónica,  el  acceso por el  interesado o su representante debidamente identificado al
contenido de la notificación.

2. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en
que se produzca el acceso a su contenido.

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido
expresamente  elegida  por  el  interesado,  se  entenderá  rechazada  cuando  hayan
transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se
acceda a su contenido.

3. Se entenderá cumplida la obligación a la que se refiere el artículo 40.4 con la puesta a
disposición de la notificación en la sede electrónica de la Administración u Organismo
actuante o en la dirección electrónica habilitada única.

4. Los interesados podrán acceder a las notificaciones desde el Punto de Acceso General
electrónico de la Administración, que funcionará como un portal de acceso.

Artículo 44. Notificación infructuosa.
Cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la
notificación o bien, intentada ésta, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará
por medio de un anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, previamente y con carácter facultativo, las Administraciones podrán publicar
un anuncio en el boletín oficial de la Comunidad Autónoma o de la Provincia, en el tablón
de  edictos  del  Ayuntamiento  del  último  domicilio  del  interesado  o  del  Consulado  o
Sección Consular de la Embajada correspondiente.

Las  Administraciones  Públicas  podrán  establecer  otras  formas  de  notificación
complementarias  a  través  de  los  restantes  medios  de  difusión,  que  no  excluirán  la
obligación de publicar el correspondiente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 45. Publicación.
1.  Los  actos  administrativos  serán objeto  de  publicación cuando así  lo  establezcan  las
normas  reguladoras  de  cada  procedimiento  o  cuando lo  aconsejen  razones  de  interés
público apreciadas por el órgano competente.
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En todo caso,  los  actos  administrativos serán objeto de publicación,  surtiendo ésta  los
efectos de la notificación, en los siguientes casos:

a) Cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad indeterminada de personas o
cuando la Administración estime que la notificación efectuada a un solo interesado es
insuficiente para garantizar la notificación a todos, siendo, en este último caso, adicional a
la individualmente realizada.

b) Cuando se trate de actos integrantes de un procedimiento selectivo o de concurrencia
competitiva  de  cualquier  tipo.  En este  caso,  la  convocatoria  del  procedimiento  deberá
indicar el medio donde se efectuarán las sucesivas publicaciones, careciendo de validez las
que se lleven a cabo en lugares distintos.

2. La publicación de un acto deberá contener los mismos elementos que el artículo 40.2
exige respecto de las notificaciones. Será también aplicable a la publicación lo establecido
en el apartado 3 del mismo artículo.

En los supuestos de publicaciones de actos que contengan elementos comunes, podrán
publicarse  de  forma  conjunta  los  aspectos  coincidentes,  especificándose  solamente  los
aspectos individuales de cada acto.

3. La publicación de los actos se realizará en el diario oficial que corresponda, según cual
sea la Administración de la que proceda el acto a notificar.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44, la publicación de actos y comunicaciones
que,  por  disposición  legal  o  reglamentaria  deba  practicarse  en  tablón  de  anuncios  o
edictos, se entenderá cumplida por su publicación en el Diario oficial correspondiente.

Artículo 46. Indicación de notificaciones y publicaciones.
Si  el  órgano  competente  apreciase  que  la  notificación  por  medio  de  anuncios  o  la
publicación de un acto lesiona derechos o intereses legítimos, se limitará a publicar en el
Diario oficial que corresponda una somera indicación del contenido del acto y del lugar
donde  los  interesados  podrán  comparecer,  en  el  plazo  que  se  establezca,  para
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

Adicionalmente  y  de  manera facultativa,  las  Administraciones  podrán establecer  otras
formas de notificación complementarias a través de los restantes medios de difusión que
no excluirán la obligación de publicar en el correspondiente Diario oficial.
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CAPÍTULO III

Nulidad y anulabilidad

Artículo 47. Nulidad de pleno derecho.
1. Los actos de las Administraciones Públicas son nulos de pleno derecho en los casos
siguientes:

a) Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional.

b) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del
territorio.

c) Los que tengan un contenido imposible.

d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de ésta.

e)  Los  dictados  prescindiendo  total  y  absolutamente  del  procedimiento  legalmente
establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la
voluntad de los órganos colegiados.

f)  Los  actos  expresos  o  presuntos  contrarios  al  ordenamiento  jurídico  por  los  que  se
adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su
adquisición.

g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición con rango de Ley.

2. También serán nulas de pleno derecho las disposiciones administrativas que vulneren la
Constitución, las leyes u otras disposiciones administrativas de rango superior, las que
regulen  materias  reservadas  a  la  Ley,  y  las  que  establezcan  la  retroactividad  de
disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales.

Artículo 48. Anulabilidad.
1. Son anulables los actos de la Administración que incurran en cualquier infracción del
ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder.

2. No obstante, el defecto de forma sólo determinará la anulabilidad cuando el acto carezca
de los requisitos formales indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión
de los interesados.
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3. La realización de actuaciones administrativas fuera del tiempo establecido para ellas
sólo implicará la anulabilidad del acto cuando así lo imponga la naturaleza del término o
plazo.

…..

CAPÍTULO I

Garantías del procedimiento

Artículo 53. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo.
1.  Además  del  resto  de  derechos  previstos  en  esta  Ley,  los  interesados  en  un
procedimiento administrativo, tienen los siguientes derechos:

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en
los  que tengan la  condición de  interesados;  el  sentido del  silencio  administrativo que
corresponda, en caso de que la Administración no dicte ni notifique resolución expresa en
plazo; el órgano competente para su instrucción, en su caso, y resolución; y los actos de
trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener copia de los
documentos contenidos en los citados procedimientos.

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos,
tendrán derecho a consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el
Punto de Acceso General electrónico de la Administración que funcionará como un portal
de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la Administración de facilitar copias de
los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a disposición de las
mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración competente o en
las sedes electrónicas que correspondan.

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas
bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos.

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa
reguladora aplicable  establezca lo  contrario.  En caso  de que,  excepcionalmente,  deban
presentar un documento original,  tendrán derecho a obtener una copia autenticada de
éste.
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d)  A  no  presentar  datos  y  documentos  no  exigidos  por  las  normas  aplicables  al
procedimiento de que se trate, que ya se encuentren en poder de las Administraciones
Públicas o que hayan sido elaborados por éstas.

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento
Jurídico, y a aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite
de audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la
propuesta de resolución.

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las
disposiciones  vigentes  impongan  a  los  proyectos,  actuaciones  o  solicitudes  que  se
propongan realizar.

g)  A  actuar  asistidos  de  asesor  cuando  lo  consideren  conveniente  en  defensa  de  sus
intereses.

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en el
artículo 98.2.

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes.

2. Además de los derechos previstos en el apartado anterior, en el caso de procedimientos
administrativos  de  naturaleza  sancionadora,  los  presuntos  responsables  tendrán  los
siguientes derechos:

a) A ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos
puedan constituir y de las sanciones que, en su caso, se les pudieran imponer, así como de
la identidad del instructor, de la autoridad competente para imponer la sanción y de la
norma que atribuya tal competencia.

b)  A la  presunción de  no existencia  de  responsabilidad administrativa mientras  no se
demuestre lo contra

CAPÍTULO III

Ordenación del procedimiento

Artículo 70. Expediente Administrativo.
1.  Se  entiende  por  expediente  administrativo  el  conjunto  ordenado  de  documentos  y
actuaciones que sirven de antecedente y fundamento a la resolución administrativa, así
como las diligencias encaminadas a ejecutarla.
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2.  Los  expedientes  tendrán formato electrónico  y  se  formarán mediante  la  agregación
ordenada de cuantos documentos, pruebas, dictámenes, informes, acuerdos, notificaciones
y  demás  diligencias  deban  integrarlos,  así  como  un  índice  numerado  de  todos  los
documentos que contenga cuando se remita. Asimismo, deberá constar en el expediente
copia electrónica certificada de la resolución adoptada.

3. Cuando en virtud de una norma sea preciso remitir el expediente electrónico, se hará de
acuerdo  con  lo  previsto  en  el  Esquema  Nacional  de  Interoperabilidad  y  en  las
correspondientes Normas Técnicas de Interoperabilidad, y se enviará completo, foliado,
autentificado y acompañado de un índice, asimismo autentificado, de los documentos que
contenga. La autenticación del citado índice garantizará la integridad e inmutabilidad del
expediente  electrónico  generado  desde  el  momento  de  su  firma  y  permitirá  su
recuperación siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento forme
parte de distintos expedientes electrónicos.

4.  No  formará  parte  del  expediente  administrativo  la  información  que  tenga  carácter
auxiliar  o  de  apoyo,  como  la  contenida  en  aplicaciones,  ficheros  y  bases  de  datos
informáticas,  notas,  borradores,  opiniones,  resúmenes,  comunicaciones  e  informes
internos  o  entre  órganos  o  entidades  administrativas,  así  como  los  juicios  de  valor
emitidos por las Administraciones Públicas, salvo que se trate de informes, preceptivos y
facultativos,  solicitados  antes  de  la  resolución  administrativa  que  ponga  fin  al
procedimiento.

Artículo 71. Impulso.
1. El procedimiento, sometido al principio de celeridad, se impulsará de oficio en todos sus
trámites y a través de medios electrónicos, respetando los principios de transparencia y
publicidad.

2. En el despacho de los expedientes se guardará el orden riguroso de incoación en asuntos
de homogénea naturaleza, salvo que por el titular de la unidad administrativa se dé orden
motivada en contrario, de la que quede constancia.

El  incumplimiento de lo  dispuesto en el  párrafo anterior dará lugar a  la  exigencia de
responsabilidad disciplinaria del infractor y, en su caso, será causa de remoción del puesto
de trabajo.

3.  Las  personas  designadas  como órgano instructor  o,  en  su  caso,  los  titulares  de  las
unidades administrativas que tengan atribuida tal función serán responsables directos de
la  tramitación  del  procedimiento  y,  en  especial,  del  cumplimiento  de  los  plazos
establecidos.
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Artículo 72. Concentración de trámites.
1. De acuerdo con el principio de simplificación administrativa, se acordarán en un solo
acto todos los trámites que, por su naturaleza, admitan un impulso simultáneo y no sea
obligado su cumplimiento sucesivo.

2. Al solicitar los trámites que deban ser cumplidos por otros órganos, deberá consignarse
en la comunicación cursada el plazo legal establecido al efecto.

Artículo 73. Cumplimiento de trámites.
1. Los trámites que deban ser cumplimentados por los interesados deberán realizarse en el
plazo de diez días a partir del siguiente al de la notificación del correspondiente acto,
salvo en el caso de que en la norma correspondiente se fije plazo distinto.

2.  En cualquier  momento del  procedimiento,  cuando la  Administración  considere  que
alguno de los actos de los interesados no reúne los requisitos necesarios, lo pondrá en
conocimiento de su autor, concediéndole un plazo de diez días para cumplimentarlo.

3. A los interesados que no cumplan lo dispuesto en los apartados anteriores, se les podrá
declarar decaídos en su derecho al trámite correspondiente. No obstante, se admitirá la
actuación del interesado y producirá sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del
día que se notifique la resolución en la que se tenga por transcurrido el plazo.

Artículo 74. Cuestiones incidentales.
Las cuestiones incidentales que se susciten en el procedimiento, incluso las que se refieran
a la nulidad de actuaciones, no suspenderán la tramitación del mismo, salvo la recusación.
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Los recursos administrativos: Principios generales (artículos 112 a 120).

CAPÍTULO II

Recursos administrativos

Sección 1.ª Principios generales

Artículo 112. Objeto y clases.
1.  Contra  las  resoluciones  y  los  actos  de  trámite,  si  estos  últimos  deciden  directa  o
indirectamente  el  fondo  del  asunto,  determinan  la  imposibilidad  de  continuar  el
procedimiento,  producen  indefensión  o  perjuicio  irreparable  a  derechos  e  intereses
legítimos, podrán interponerse por los interesados los recursos de alzada y potestativo de
reposición,  que cabrá  fundar  en  cualquiera  de  los  motivos  de  nulidad o  anulabilidad
previstos en los artículos 47 y 48 de esta Ley.

La oposición a los restantes actos de trámite podrá alegarse por los interesados para su
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento.

2.  Las  leyes  podrán sustituir  el  recurso  de  alzada,  en  supuestos  o  ámbitos  sectoriales
determinados,  y  cuando  la  especificidad  de  la  materia  así  lo  justifique,  por  otros
procedimientos  de  impugnación,  reclamación,  conciliación,  mediación  y  arbitraje,  ante
órganos colegiados o Comisiones específicas no sometidas a instrucciones jerárquicas, con
respeto a los principios, garantías y plazos que la presente Ley reconoce a las personas y a
los interesados en todo procedimiento administrativo.

En  las  mismas  condiciones,  el  recurso  de  reposición  podrá  ser  sustituido  por  los
procedimientos a que se refiere el párrafo anterior, respetando su carácter potestativo para
el interesado.

La aplicación de estos procedimientos en el ámbito de la Administración Local no podrá
suponer  el  desconocimiento  de  las  facultades  resolutorias  reconocidas  a  los  órganos
representativos electos establecidos por la Ley.

3.  Contra las disposiciones administrativas de carácter general no cabrá recurso en vía
administrativa.

Los recursos contra un acto administrativo que se funden únicamente en la nulidad de
alguna disposición administrativa de carácter general podrán interponerse directamente
ante el órgano que dictó dicha disposición.

4.  Las  reclamaciones  económico-administrativas  se  ajustarán  a  los  procedimientos
establecidos por su legislación específica.
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Artículo 113. Recurso extraordinario de revisión.
Contra los actos firmes en vía administrativa, sólo procederá el recurso extraordinario de
revisión cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 125.1.

Artículo 114. Fin de la vía administrativa.
1. Ponen fin a la vía administrativa:

a) Las resoluciones de los recursos de alzada.

b) Las resoluciones de los procedimientos a que se refiere el artículo 112.2.

c) Las resoluciones de los órganos administrativos que carezcan de superior jerárquico,
salvo que una Ley establezca lo contrario.

d)  Los  acuerdos,  pactos,  convenios  o  contratos  que  tengan  la  consideración  de
finalizadores del procedimiento.

e)  La resolución administrativa de  los procedimientos  de responsabilidad patrimonial,
cualquiera que fuese el tipo de relación, pública o privada, de que derive.

f) La resolución de los procedimientos complementarios en materia sancionadora a los que
se refiere el artículo 90.4.

g)  Las demás resoluciones de órganos administrativos cuando una disposición legal  o
reglamentaria así lo establezca.

2. Además de lo previsto en el apartado anterior, en el ámbito estatal ponen fin a la vía
administrativa los actos y resoluciones siguientes:

a) Los actos administrativos de los miembros y órganos del Gobierno.

b)  Los  emanados  de  los  Ministros  y  los  Secretarios  de  Estado  en  el  ejercicio  de  las
competencias que tienen atribuidas los órganos de los que son titulares.

c) Los emanados de los órganos directivos con nivel de Director general o superior, en
relación con las competencias que tengan atribuidas en materia de personal.

d) En los Organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes
de  la  Administración  General  del  Estado,  los  emanados  de  los  máximos  órganos  de
dirección unipersonales o  colegiados,  de acuerdo con lo que establezcan sus estatutos,
salvo que por ley se establezca otra cosa.

Artículo 115. Interposición de recurso.
1. La interposición del recurso deberá expresar:

a) El nombre y apellidos del recurrente, así como la identificación personal del mismo.
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b) El acto que se recurre y la razón de su impugnación.

c) Lugar, fecha, firma del recurrente, identificación del medio y, en su caso, del lugar que
se señale a efectos de notificaciones.

d) Órgano, centro o unidad administrativa al que se dirige y su correspondiente código de
identificación.

e) Las demás particularidades exigidas, en su caso, por las disposiciones específicas.

2. El error o la ausencia de la calificación del recurso por parte del recurrente no será
obstáculo para su tramitación, siempre que se deduzca su verdadero carácter.

3. Los vicios y defectos que hagan anulable un acto no podrán ser alegados por quienes los
hubieren causado.

Artículo 116. Causas de inadmisión.
Serán causas de inadmisión las siguientes:

a) Ser incompetente el órgano administrativo, cuando el competente perteneciera a otra
Administración Pública. El recurso deberá remitirse al órgano competente, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 14.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

b) Carecer de legitimación el recurrente.

c) Tratarse de un acto no susceptible de recurso.

d) Haber transcurrido el plazo para la interposición del recurso.

e) Carecer el recurso manifiestamente de fundamento.

Artículo 117. Suspensión de la ejecución.
1.  La  interposición de  cualquier  recurso,  excepto  en  los  casos  en  que una  disposición
establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano a quien competa resolver el
recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el perjuicio que causaría al
interés público o a terceros la suspensión y el ocasionado al recurrente como consecuencia
de la eficacia inmediata del acto recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del
recurrente, la ejecución del acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes
circunstancias:

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación.

b)  Que  la  impugnación  se  fundamente  en  alguna  de  las  causas  de  nulidad de  pleno
derecho previstas en el artículo 47.1 de esta Ley.
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3. La ejecución del acto impugnado se entenderá suspendida si transcurrido un mes desde
que  la  solicitud  de  suspensión  haya  tenido  entrada  en  el  registro  electrónico  de  la
Administración u Organismo competente para decidir sobre la misma, el órgano a quien
competa resolver el recurso no ha dictado y notificado resolución expresa al respecto. En
estos casos, no será de aplicación lo establecido en el artículo 21.4 segundo párrafo, de esta
Ley.

4. Al dictar el acuerdo de suspensión podrán adoptarse las medidas cautelares que sean
necesarias para asegurar la protección del interés público o de terceros y la eficacia de la
resolución o el acto impugnado.

Cuando de la suspensión puedan derivarse perjuicios de cualquier  naturaleza,  aquélla
sólo producirá efectos previa prestación de caución o garantía suficiente para responder
de ellos, en los términos establecidos reglamentariamente.

La suspensión se prolongará después de agotada la vía administrativa cuando, habiéndolo
solicitado  previamente  el  interesado,  exista  medida  cautelar  y  los  efectos  de  ésta  se
extiendan  a  la  vía  contencioso-administrativa.  Si  el  interesado  interpusiera  recurso
contencioso-administrativo,  solicitando  la  suspensión  del  acto  objeto  del  proceso,  se
mantendrá  la  suspensión  hasta  que  se  produzca  el  correspondiente  pronunciamiento
judicial sobre la solicitud.

5. Cuando el recurso tenga por objeto la impugnación de un acto administrativo que afecte
a una pluralidad indeterminada de personas, la suspensión de su eficacia habrá de ser
publicada en el periódico oficial en que aquél se insertó.

Artículo 118. Audiencia de los interesados.
1. Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos no recogidos en el
expediente originario, se pondrán de manifiesto a los interesados para que, en un plazo no
inferior  a  diez  días  ni  superior  a  quince,  formulen  las  alegaciones  y  presenten  los
documentos y justificantes que estimen procedentes.

No  se  tendrán  en  cuenta  en  la  resolución  de  los  recursos,  hechos,  documentos  o
alegaciones  del  recurrente,  cuando  habiendo  podido  aportarlos  en  el  trámite  de
alegaciones no lo haya hecho. Tampoco podrá solicitarse la práctica de pruebas cuando su
falta de realización en el procedimiento en el que se dictó la resolución recurrida fuera
imputable al interesado.

2. Si hubiera otros interesados se les dará, en todo caso, traslado del recurso para que en el
plazo antes citado, aleguen cuanto estimen procedente.
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3. El recurso, los informes y las propuestas no tienen el carácter de documentos nuevos a
los efectos de este artículo. Tampoco lo tendrán los que los interesados hayan aportado al
expediente antes de recaer la resolución impugnada.

Artículo 119. Resolución.
1. La resolución del recurso estimará en todo o en parte o desestimará las pretensiones
formuladas en el mismo o declarará su inadmisión.

2. Cuando existiendo vicio de forma no se estime procedente resolver sobre el fondo se
ordenará la retroacción del procedimiento al momento en el que el vicio fue cometido, sin
perjuicio de que eventualmente pueda acordarse la convalidación de actuaciones por el
órgano competente para ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52.

3. El órgano que resuelva el recurso decidirá cuantas cuestiones, tanto de forma como de
fondo, plantee el procedimiento, hayan sido o no alegadas por los interesados. En este
último caso se les oirá previamente. No obstante, la resolución será congruente con las
peticiones  formuladas  por  el  recurrente,  sin  que  en  ningún  caso  pueda  agravarse  su
situación inicial.

Artículo 120. Pluralidad de recursos administrativos.
1. Cuando deban resolverse una pluralidad de recursos administrativos que traigan causa
de un mismo acto administrativo y se hubiera interpuesto un recurso judicial contra una
resolución administrativa o bien contra el correspondiente acto presunto desestimatorio, el
órgano  administrativo  podrá  acordar  la  suspensión del  plazo  para  resolver  hasta  que
recaiga pronunciamiento judicial.

2.  El  acuerdo  de  suspensión  deberá  ser  notificado  a  los  interesados,  quienes  podrán
recurrirlo.

La interposición del correspondiente recurso por un interesado, no afectará a los restantes
procedimientos de recurso que se encuentren suspendidos por traer causa del mismo acto
administrativo.

3.  Recaído el  pronunciamiento judicial,  será comunicado a los interesados y el  órgano
administrativo competente para resolver podrá dictar resolución sin necesidad de realizar
ningún trámite adicional, salvo el de audiencia, cuando proceda.

Recurso de alzada: objeto y plazos (artículos 121 y 122). Recurso potestativo de reposición:
objeto  y  naturaleza y  plazos  (artículos 123 y  124).  Recurso extraordinario de  revisión:
objeto y plazos y resolución (artículos 125 y 126).
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Sección 2.ª Recurso de alzada

Artículo 121. Objeto.
1. Las resoluciones y actos a que se refiere el artículo 112.1, cuando no pongan fin a la vía
administrativa, podrán ser recurridos en alzada ante el órgano superior jerárquico del que
los dictó. A estos efectos, los Tribunales y órganos de selección del personal al servicio de
las Administraciones Públicas y cualesquiera otros que, en el seno de éstas, actúen con
autonomía funcional, se considerarán dependientes del órgano al que estén adscritos o, en
su defecto, del que haya nombrado al presidente de los mismos.

2. El recurso podrá interponerse ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el
competente para resolverlo.

Si  el  recurso se  hubiera  interpuesto ante  el  órgano que dictó  el  acto  impugnado,  éste
deberá remitirlo al competente en el plazo de diez días, con su informe y con una copia
completa y ordenada del expediente.

El titular del órgano que dictó el acto recurrido será responsable directo del cumplimiento
de lo previsto en el párrafo anterior.

Artículo 122. Plazos.
1. El plazo para la interposición del recurso de alzada será de un mes, si el acto fuera
expreso. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será
firme a todos los efectos.

Si el acto no fuera expreso el solicitante y otros posibles interesados podrán interponer
recurso de alzada en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de
acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido
este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso, salvo en el
supuesto previsto en el artículo 24.1, tercer párrafo.

3.  Contra  la  resolución  de  un  recurso  de  alzada  no  cabrá  ningún  otro  recurso
administrativo, salvo el recurso extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el
artículo 125.1.
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Sección 3.ª Recurso potestativo de reposición

Artículo 123. Objeto y naturaleza.
1. Los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos
potestativamente  en  reposición  ante  el  mismo  órgano  que  los  hubiera  dictado  o  ser
impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

2.  No  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  sea  resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto.

Artículo 124. Plazos.
1. El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el acto fuera
expreso. Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de
revisión.

Si el acto no fuera expreso, el solicitante y otros posibles interesados podrán interponer
recurso de reposición en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de
acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto presunto.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de un mes.

3. Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de nuevo dicho
recurso.

Sección 4.ª Recurso extraordinario de revisión

Artículo 125. Objeto y plazos.
1.  Contra  los  actos  firmes  en  vía  administrativa  podrá  interponerse  el  recurso
extraordinario de revisión ante el órgano administrativo que los dictó, que también será el
competente para su resolución, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que al dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho,  que resulte de los propios
documentos incorporados al expediente.

b) Que aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto que, aunque
sean posteriores, evidencien el error de la resolución recurrida.

c)  Que  en  la  resolución  hayan  influido  esencialmente  documentos  o  testimonios
declarados falsos por sentencia judicial firme, anterior o posterior a aquella resolución.
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d) Que la resolución se hubiese dictado como consecuencia de prevaricación, cohecho,
violencia, maquinación fraudulenta u otra conducta punible y se haya declarado así en
virtud de sentencia judicial firme.

2. El recurso extraordinario de revisión se interpondrá, cuando se trate de la causa a) del
apartado anterior, dentro del plazo de cuatro años siguientes a la fecha de la notificación
de la resolución impugnada. En los demás casos, el plazo será de tres meses a contar desde
el conocimiento de los documentos o desde que la sentencia judicial quedó firme.

3.  Lo  establecido  en  el  presente  artículo  no  perjudica  el  derecho  de  los  interesados  a
formular la solicitud y la instancia a que se refieren los artículos 106 y 109.2 de la presente
Ley ni su derecho a que las mismas se sustancien y resuelvan.

Artículo 126. Resolución.
1. El órgano competente para la resolución del recurso podrá acordar motivadamente la
inadmisión a trámite, sin necesidad de recabar dictamen del Consejo de Estado u órgano
consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando el mismo no se funde en alguna de las
causas previstas en el apartado 1 del artículo anterior o en el supuesto de que se hubiesen
desestimado en cuanto al fondo otros recursos sustancialmente iguales.

2.  El  órgano  al  que  corresponde  conocer  del  recurso  extraordinario  de  revisión  debe
pronunciarse no sólo sobre la procedencia del recurso, sino también, en su caso, sobre el
fondo de la cuestión resuelta por el acto recurrido.

3. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición del recurso extraordinario de
revisión  sin  haberse  dictado  y  notificado  la  resolución,  se  entenderá  desestimado,
quedando expedita la vía jurisdiccional contencioso-administrativa.
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Objeto  y  ámbito  de  aplicación  (artículos  1  a  3).  Principios  de  protección  de  datos
(artículos 4 al 10, ambos inclusive). Derechos de las personas (artículos 11 a 18, ambos
inclusive).

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la ley.
La presente ley orgánica tiene por objeto:

a) Adaptar el ordenamiento jurídico español al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas
en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos
datos, y completar sus disposiciones.

El  derecho  fundamental  de  las  personas  físicas  a  la  protección  de  datos  personales,
amparado por el artículo 18.4 de la Constitución, se ejercerá con arreglo a lo establecido en
el Reglamento (UE) 2016/679 y en esta ley orgánica.

b) Garantizar los derechos digitales de la ciudadanía conforme al mandato establecido en
el artículo 18.4 de la Constitución.

Artículo 2. Ámbito de aplicación de los Títulos I a IX y de los artículos 89 a 94.
1. Lo dispuesto en los Títulos I a IX y en los artículos 89 a 94 de la presente ley orgánica se
aplica a cualquier tratamiento total o parcialmente automatizado de datos personales, así
como al tratamiento no automatizado de datos personales contenidos o destinados a ser
incluidos en un fichero.

2. Esta ley orgánica no será de aplicación:

a)  A  los  tratamientos  excluidos  del  ámbito  de  aplicación  del  Reglamento  general  de
protección de datos por su artículo 2.2, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 3 y 4
de este artículo.

b) A los tratamientos de datos de personas fallecidas, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 3.

c) A los tratamientos sometidos a la normativa sobre protección de materias clasificadas.

3. Los tratamientos a los que no sea directamente aplicable el Reglamento (UE) 2016/679
por afectar a actividades no comprendidas en el ámbito de aplicación del Derecho de la
Unión Europea, se regirán por lo dispuesto en su legislación específica si  la hubiere y
supletoriamente por lo establecido en el citado reglamento y en la presente ley orgánica.
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Se encuentran en esta situación, entre otros, los tratamientos realizados al amparo de la
legislación orgánica del régimen electoral general, los tratamientos realizados en el ámbito
de  instituciones  penitenciarias  y  los  tratamientos  derivados  del  Registro  Civil,  los
Registros de la Propiedad y Mercantiles.

4. El tratamiento de datos llevado a cabo con ocasión de la tramitación por los órganos
judiciales de los procesos de los que sean competentes, así como el realizado dentro de la
gestión de la Oficina Judicial, se regirán por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679
y la presente ley orgánica, sin perjuicio de las disposiciones de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 julio, del Poder Judicial, que le sean aplicables.

5. El tratamiento de datos llevado a cabo con ocasión de la tramitación por el Ministerio
Fiscal de los procesos de los que sea competente,  así como el realizado con esos fines
dentro de la gestión de la Oficina Fiscal, se regirán por lo dispuesto en el Reglamento (UE)
2016/679 y la presente Ley Orgánica, sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 50/1981,
de  30  de  diciembre,  reguladora  del  Estatuto  Orgánico  del  Ministerio  Fiscal,  la  Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y de las normas procesales que le sean
aplicables.

Artículo 3. Datos de las personas fallecidas.
1. Las personas vinculadas al fallecido por razones familiares o de hecho así como sus
herederos  podrán  dirigirse  al  responsable  o  encargado  del  tratamiento  al  objeto  de
solicitar  el  acceso  a  los  datos  personales  de  aquella  y,  en  su  caso,  su  rectificación  o
supresión.

Como excepción, las personas a las que se refiere el párrafo anterior no podrán acceder a
los datos del causante, ni solicitar su rectificación o supresión, cuando la persona fallecida
lo  hubiese  prohibido  expresamente  o  así  lo  establezca  una  ley.  Dicha  prohibición  no
afectará  al  derecho de los herederos  a  acceder a los datos de carácter  patrimonial  del
causante.

2. Las personas o instituciones a las que el fallecido hubiese designado expresamente para
ello podrán también solicitar, con arreglo a las instrucciones recibidas, el acceso a los datos
personales de este y, en su caso su rectificación o supresión.

Mediante real decreto se establecerán los requisitos y condiciones para acreditar la validez
y vigencia de estos mandatos e instrucciones y, en su caso, el registro de los mismos.

3. En caso de fallecimiento de menores, estas facultades podrán ejercerse también por sus
representantes legales o, en el marco de sus competencias, por el Ministerio Fiscal, que
podrá actuar de oficio o a instancia de cualquier persona física o jurídica interesada.
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En caso de fallecimiento de personas con discapacidad, estas facultades también podrán
ejercerse,  además de por quienes señala el  párrafo anterior,  por quienes hubiesen sido
designados  para  el  ejercicio  de  funciones  de  apoyo,  si  tales  facultades  se  entendieran
comprendidas en las medidas de apoyo prestadas por el designado.

TÍTULO II

Principios de protección de datos

Artículo 4. Exactitud de los datos.
1. Conforme al artículo 5.1.d) del Reglamento (UE) 2016/679 los datos serán exactos y, si
fuere necesario, actualizados.

2.  A los efectos  previstos  en el  artículo  5.1.d)  del  Reglamento (UE)  2016/679,  no  será
imputable  al  responsable  del  tratamiento,  siempre  que  este  haya  adoptado  todas  las
medidas razonables para que se supriman o rectifiquen sin dilación, la inexactitud de los
datos  personales,  con  respecto  a  los  fines  para  los  que  se  tratan,  cuando  los  datos
inexactos:

a) Hubiesen sido obtenidos por el responsable directamente del afectado.

b) Hubiesen sido obtenidos por el responsable de un mediador o intermediario en caso de
que  las  normas  aplicables  al  sector  de  actividad al  que pertenezca  el  responsable  del
tratamiento establecieran la posibilidad de intervención de un intermediario o mediador
que recoja en nombre propio los datos de los afectados para su transmisión al responsable.
El mediador o intermediario asumirá las responsabilidades que pudieran derivarse en el
supuesto  de  comunicación  al  responsable  de  datos  que  no  se  correspondan  con  los
facilitados por el afectado.

c)  Fuesen  sometidos  a  tratamiento  por  el  responsable  por  haberlos  recibido  de  otro
responsable en virtud del ejercicio por el afectado del derecho a la portabilidad conforme
al artículo 20 del Reglamento (UE) 2016/679 y lo previsto en esta ley orgánica.

d) Fuesen obtenidos de un registro público por el responsable.

Artículo 5. Deber de confidencialidad.
1. Los responsables y encargados del tratamiento de datos así como todas las personas que
intervengan en cualquier fase de este estarán sujetas al deber de confidencialidad al que se
refiere el artículo 5.1.f) del Reglamento (UE) 2016/679.

2.  La  obligación  general  señalada  en  el  apartado anterior  será  complementaria  de  los
deberes de secreto profesional de conformidad con su normativa aplicable.
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3. Las obligaciones establecidas en los apartados anteriores se mantendrán aun cuando
hubiese finalizado la relación del obligado con el responsable o encargado del tratamiento.

Artículo 6. Tratamiento basado en el consentimiento del afectado.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.11 del Reglamento (UE) 2016/679, se
entiende por consentimiento del afectado toda manifestación de voluntad libre, específica,
informada e inequívoca por la que este acepta, ya sea mediante una declaración o una
clara acción afirmativa, el tratamiento de datos personales que le conciernen.

2. Cuando se pretenda fundar el tratamiento de los datos en el consentimiento del afectado
para  una  pluralidad  de  finalidades  será  preciso  que  conste  de  manera  específica  e
inequívoca que dicho consentimiento se otorga para todas ellas.

3. No podrá supeditarse la ejecución del contrato a que el afectado consienta el tratamiento
de los datos personales para finalidades que no guarden relación con el mantenimiento,
desarrollo o control de la relación contractual.

Artículo 7. Consentimiento de los menores de edad.
1. El tratamiento de los datos personales de un menor de edad únicamente podrá fundarse
en su consentimiento cuando sea mayor de catorce años.

Se exceptúan los supuestos en que la ley exija la asistencia de los titulares de la patria
potestad o tutela para la celebración del acto o negocio jurídico en cuyo contexto se recaba
el consentimiento para el tratamiento.

2.  El  tratamiento  de  los  datos  de  los  menores  de  catorce  años,  fundado  en  el
consentimiento, solo será lícito si consta el del titular de la patria potestad o tutela, con el
alcance que determinen los titulares de la patria potestad o tutela.

Artículo 8.  Tratamiento de datos por obligación legal,  interés público o ejercicio de
poderes públicos.
1. El tratamiento de datos personales solo podrá considerarse fundado en el cumplimiento
de una obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en el artículo
6.1.c) del Reglamento (UE) 2016/679, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la
Unión Europea o una norma con rango de ley,  que podrá determinar las  condiciones
generales del tratamiento y los tipos de datos objeto del mismo así como las cesiones que
procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. Dicha norma podrá
igualmente  imponer  condiciones  especiales  al  tratamiento,  tales  como  la  adopción  de
medidas adicionales de seguridad u otras establecidas en el capítulo IV del Reglamento
(UE) 2016/679.
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2. El tratamiento de datos personales solo podrá considerarse fundado en el cumplimiento
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos
al  responsable,  en  los  términos  previstos  en  el  artículo  6.1  e)  del  Reglamento  (UE)
2016/679, cuando derive de una competencia atribuida por una norma con rango de ley.

Artículo 9. Categorías especiales de datos.
1. A los efectos del artículo 9.2.a) del Reglamento (UE) 2016/679, a fin de evitar situaciones
discriminatorias,  el  solo  consentimiento  del  afectado  no  bastará  para  levantar  la
prohibición del tratamiento de datos cuya finalidad principal sea identificar su ideología,
afiliación sindical, religión, orientación sexual, creencias u origen racial o étnico.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no impedirá el tratamiento de dichos datos al amparo
de los restantes supuestos contemplados en el artículo 9.2 del Reglamento (UE) 2016/679,
cuando así proceda.

2.  Los tratamientos de datos contemplados en las  letras g),  h)  e  i)  del  artículo 9.2 del
Reglamento (UE) 2016/679 fundados en el Derecho español deberán estar amparados en
una norma con rango de ley, que podrá establecer requisitos adicionales relativos a su
seguridad y confidencialidad.

En particular, dicha norma podrá amparar el tratamiento de datos en el ámbito de la salud
cuando así lo exija la gestión de los sistemas y servicios de asistencia sanitaria y social,
pública y privada, o la ejecución de un contrato de seguro del que el afectado sea parte.

Artículo 10. Tratamiento de datos de naturaleza penal.
1. El tratamiento de datos personales relativos a condenas e infracciones penales, así como
a procedimientos y medidas cautelares y de seguridad conexas, para fines distintos de los
de  prevención,  investigación,  detección  o  enjuiciamiento  de  infracciones  penales  o  de
ejecución de sanciones penales, solo podrá llevarse a cabo cuando se encuentre amparado
en una norma de Derecho de la Unión, en esta ley orgánica o en otras normas de rango
legal.

2. El registro completo de los datos referidos a condenas e infracciones penales, así como a
procedimientos y medidas cautelares y de seguridad conexas a que se refiere el artículo 10
del  Reglamento  (UE)  2016/679,  podrá  realizarse  conforme  con  lo  establecido  en  la
regulación  del  Sistema  de  registros  administrativos  de  apoyo  a  la  Administración  de
Justicia.

3. Fuera de los supuestos señalados en los apartados anteriores, los tratamientos de datos
referidos  a  condenas  e  infracciones  penales,  así  como  a  procedimientos  y  medidas
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cautelares y de seguridad conexas solo serán posibles cuando sean llevados a cabo por
abogados y procuradores y tengan por objeto recoger la información facilitada por sus
clientes para el ejercicio de sus funciones.

TÍTULO III

Derechos de las personas

CAPÍTULO I

Transparencia e información

Artículo 11. Transparencia e información al afectado.
1. Cuando los datos personales sean obtenidos del afectado el responsable del tratamiento
podrá  dar  cumplimiento  al  deber  de  información  establecido  en  el  artículo  13  del
Reglamento (UE) 2016/679 facilitando al afectado la información básica a la que se refiere
el apartado siguiente e indicándole una dirección electrónica u otro medio que permita
acceder de forma sencilla e inmediata a la restante información.

2. La información básica a la que se refiere el apartado anterior deberá contener, al menos:

a) La identidad del responsable del tratamiento y de su representante, en su caso.

b) La finalidad del tratamiento.

c)  La  posibilidad  de  ejercer  los  derechos  establecidos  en  los  artículos  15  a  22  del
Reglamento (UE) 2016/679.

Si los datos obtenidos del afectado fueran a ser tratados para la elaboración de perfiles, la
información básica comprenderá asimismo esta circunstancia.  En este  caso,  el  afectado
deberá ser informado de su derecho a oponerse a la adopción de decisiones individuales
automatizadas que produzcan efectos jurídicos sobre él o le afecten significativamente de
modo similar, cuando concurra este derecho de acuerdo con lo previsto en el artículo 22
del Reglamento (UE) 2016/679.

3. Cuando los datos personales no hubieran sido obtenidos del afectado, el responsable
podrá  dar  cumplimiento  al  deber  de  información  establecido  en  el  artículo  14  del
Reglamento  (UE)  2016/679  facilitando  a  aquel  la  información  básica  señalada  en  el
apartado anterior, indicándole una dirección electrónica u otro medio que permita acceder
de forma sencilla e inmediata a la restante información.

En estos supuestos, la información básica incluirá también:
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a) Las categorías de datos objeto de tratamiento.

b) Las fuentes de las que procedieran los datos.

CAPÍTULO II

Ejercicio de los derechos

Artículo 12. Disposiciones generales sobre ejercicio de los derechos.
1. Los derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, podrán
ejercerse directamente o por medio de representante legal o voluntario.

2. El responsable del tratamiento estará obligado a informar al afectado sobre los medios a
su disposición para ejercer  los derechos que le  corresponden.  Los medios deberán ser
fácilmente accesibles para el afectado. El ejercicio del derecho no podrá ser denegado por
el solo motivo de optar el afectado por otro medio.

3.  El encargado podrá tramitar,  por cuenta del responsable,  las  solicitudes de ejercicio
formuladas por los afectados de sus derechos si así se estableciere en el contrato o acto
jurídico que les vincule.

4. La prueba del cumplimiento del deber de responder a la solicitud de ejercicio de sus
derechos formulado por el afectado recaerá sobre el responsable.

5.  Cuando  las  leyes  aplicables  a  determinados  tratamientos  establezcan  un  régimen
especial que afecte al ejercicio de los derechos previstos en el Capítulo III del Reglamento
(UE) 2016/679, se estará a lo dispuesto en aquellas.

6.  En cualquier  caso,  los  titulares  de  la  patria  potestad podrán ejercitar  en  nombre  y
representación  de  los  menores  de  catorce  años  los  derechos  de  acceso,  rectificación,
cancelación, oposición o cualesquiera otros que pudieran corresponderles en el contexto
de la presente ley orgánica.

7. Serán gratuitas las actuaciones llevadas a cabo por el responsable del tratamiento para
atender las solicitudes de ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de lo dispuesto en los
artículos 12.5 y 15.3 del Reglamento (UE) 2016/679 y en los apartados 3 y 4 del artículo 13
de esta ley orgánica.

Artículo 13. Derecho de acceso.
1.  El  derecho de  acceso  del  afectado se  ejercitará  de  acuerdo con lo  establecido en el
artículo 15 del Reglamento (UE) 2016/679.

Cuando el responsable trate una gran cantidad de datos relativos al afectado y este ejercite
su derecho de acceso sin especificar si se refiere a todos o a una parte de los datos, el

138



PARTE I. - Tema 10. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales. Objeto y ámbito de aplicación (artículos 1 a
3). Principios de protección de datos (artículos 4 al 10, ambos inclusive). Derechos de las
personas (artículos 11 a 18, ambos inclusive). Garantía de los derechos digitales (artículos
79 a 97). 

responsable podrá solicitarle, antes de facilitar la información, que el afectado especifique
los datos o actividades de tratamiento a los que se refiere la solicitud.

2. El derecho de acceso se entenderá otorgado si el responsable del tratamiento facilitara al
afectado  un  sistema  de  acceso  remoto,  directo  y  seguro  a  los  datos  personales  que
garantice, de modo permanente, el acceso a su totalidad. A tales efectos, la comunicación
por el responsable al afectado del modo en que este podrá acceder a dicho sistema bastará
para tener por atendida la solicitud de ejercicio del derecho.

No obstante, el interesado podrá solicitar del responsable la información referida a los
extremos previstos en el artículo 15.1 del Reglamento (UE) 2016/679 que no se incluyese
en el sistema de acceso remoto.

3. A los efectos establecidos en el artículo 12.5 del Reglamento (UE) 2016/679 se podrá
considerar repetitivo el ejercicio del derecho de acceso en más de una ocasión durante el
plazo de seis meses, a menos que exista causa legítima para ello.

4. Cuando el afectado elija un medio distinto al que se le ofrece que suponga un coste
desproporcionado,  la  solicitud  será  considerada  excesiva,  por  lo  que  dicho  afectado
asumirá el exceso de costes que su elección comporte. En este caso, solo será exigible al
responsable del tratamiento la satisfacción del derecho de acceso sin dilaciones indebidas.

Artículo 14. Derecho de rectificación.
Al ejercer el  derecho de rectificación reconocido en el artículo 16 del Reglamento (UE)
2016/679, el afectado deberá indicar en su solicitud a qué datos se refiere y la corrección
que  haya  de  realizarse.  Deberá  acompañar,  cuando  sea  preciso,  la  documentación
justificativa de la inexactitud o carácter incompleto de los datos objeto de tratamiento.

Artículo 15. Derecho de supresión.
1. El derecho de supresión se ejercerá de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del
Reglamento (UE) 2016/679.

2. Cuando la supresión derive del ejercicio del derecho de oposición con arreglo al artículo
21.2  del  Reglamento  (UE)  2016/679,  el  responsable  podrá  conservar  los  datos
identificativos del afectado necesarios con el fin de impedir tratamientos futuros para fines
de mercadotecnia directa.

Artículo 16. Derecho a la limitación del tratamiento.
1. El derecho a la limitación del tratamiento se ejercerá de acuerdo con lo establecido en el
artículo 18 del Reglamento (UE) 2016/679.
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2.  El  hecho  de  que  el  tratamiento  de  los  datos  personales  esté  limitado  debe  constar
claramente en los sistemas de información del responsable.

Artículo 17. Derecho a la portabilidad.
El derecho a la portabilidad se ejercerá de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 del
Reglamento (UE) 2016/679.

Artículo 18. Derecho de oposición.
El  derecho  de  oposición,  así  como  los  derechos  relacionados  con  las  decisiones
individuales automatizadas, incluida la realización de perfiles, se ejercerán de acuerdo con
lo establecido, respectivamente, en los artículos 21 y 22 del Reglamento (UE) 2016/679.

Garantía de los derechos digitales (artículos 79 a 97). 

TÍTULO X

Garantía de los derechos digitales

Artículo 79. Los derechos en la Era digital.
Los derechos y libertades consagrados en la Constitución y en los Tratados y Convenios
Internacionales  en  que  España  sea  parte  son  plenamente  aplicables  en  Internet.  Los
prestadores de servicios de la sociedad de la información y los proveedores de servicios de
Internet contribuirán a garantizar su aplicación.

Artículo 80. Derecho a la neutralidad de Internet.
Los usuarios tienen derecho a la neutralidad de Internet. Los proveedores de servicios de
Internet  proporcionarán  una  oferta  transparente  de  servicios  sin  discriminación  por
motivos técnicos o económicos.

Artículo 81. Derecho de acceso universal a Internet.
1.  Todos  tienen  derecho  a  acceder  a  Internet  independientemente  de  su  condición
personal, social, económica o geográfica.

2. Se garantizará un acceso universal, asequible, de calidad y no discriminatorio para toda
la población.

3.  El acceso a Internet de hombres y mujeres procurará la superación de la brecha de
género tanto en el ámbito personal como laboral.
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4. El acceso a Internet procurará la superación de la brecha generacional mediante acciones
dirigidas a la formación y el acceso a las personas mayores.

5. La garantía efectiva del derecho de acceso a Internet atenderá la realidad específica de
los entornos rurales.

6. El acceso a Internet deberá garantizar condiciones de igualdad para las personas que
cuenten con necesidades especiales.

Artículo 82. Derecho a la seguridad digital.
Los  usuarios  tienen  derecho  a  la  seguridad  de  las  comunicaciones  que  transmitan  y
reciban a través de Internet. Los proveedores de servicios de Internet informarán a los
usuarios de sus derechos.

Artículo 83. Derecho a la educación digital.
1. El sistema educativo garantizará la plena inserción del alumnado en la sociedad digital
y el  aprendizaje  de un consumo responsable y un uso crítico y  seguro de los medios
digitales  y  respetuoso  con  la  dignidad  humana,  la  justicia  social  y  la  sostenibilidad
medioambiental,  los  valores  constitucionales,  los  derechos  fundamentales  y,
particularmente  con  el  respeto  y  la  garantía  de  la  intimidad  personal  y  familiar  y  la
protección de datos personales. Las actuaciones realizadas en este ámbito tendrán carácter
inclusivo,  en  particular  en  lo  que  respecta  al  alumnado  con  necesidades  educativas
especiales.

Las  Administraciones  educativas  deberán  incluir  en  el  desarrollo  del  currículo  la
competencia  digital  a  la  que  se  refiere  el  apartado  anterior,  así  como  los  elementos
relacionados con las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las
TIC, con especial atención a las situaciones de violencia en la red.

2.  El  profesorado  recibirá  las  competencias  digitales  y  la  formación  necesaria  para  la
enseñanza y transmisión de los valores y derechos referidos en el apartado anterior.

3. Los planes de estudio de los títulos universitarios, en especial, aquellos que habiliten
para el desempeño profesional en la formación del alumnado, garantizarán la formación
en  el  uso  y  seguridad  de  los  medios  digitales  y  en  la  garantía  de  los  derechos
fundamentales en Internet.

4. Las Administraciones Públicas incorporarán a los temarios de las pruebas de acceso a
los cuerpos superiores y a aquéllos en que habitualmente se desempeñen funciones que
impliquen  el  acceso  a  datos  personales  materias  relacionadas  con  la  garantía  de  los
derechos digitales y en particular el de protección de datos.

141



PARTE I. - Tema 10. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales. Objeto y ámbito de aplicación (artículos 1 a
3). Principios de protección de datos (artículos 4 al 10, ambos inclusive). Derechos de las
personas (artículos 11 a 18, ambos inclusive). Garantía de los derechos digitales (artículos
79 a 97). 

Artículo 84. Protección de los menores en Internet.
1.  Los  padres,  madres,  tutores,  curadores  o  representantes  legales  procurarán  que los
menores de edad hagan un uso equilibrado y responsable de los dispositivos digitales y de
los servicios de la sociedad de la información a fin de garantizar el adecuado desarrollo de
su personalidad y preservar su dignidad y sus derechos fundamentales.

2. La utilización o difusión de imágenes o información personal de menores en las redes
sociales y servicios de la sociedad de la información equivalentes que puedan implicar una
intromisión  ilegítima  en  sus  derechos  fundamentales  determinará  la  intervención  del
Ministerio Fiscal, que instará las medidas cautelares y de protección previstas en la Ley
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Artículo 85. Derecho de rectificación en Internet.
1. Todos tienen derecho a la libertad de expresión en Internet.

2.  Los  responsables  de  redes  sociales  y  servicios  equivalentes  adoptarán  protocolos
adecuados para posibilitar el ejercicio del derecho de rectificación ante los usuarios que
difundan contenidos  que  atenten  contra  el  derecho  al  honor,  la  intimidad  personal  y
familiar  en  Internet  y  el  derecho  a  comunicar  o  recibir  libremente  información veraz,
atendiendo a los requisitos y procedimientos previstos en la Ley Orgánica 2/1984, de 26
de marzo, reguladora del derecho de rectificación.

Cuando los medios de comunicación digitales deban atender la solicitud de rectificación
formulada contra ellos deberán proceder a la publicación en sus archivos digitales de un
aviso aclaratorio que ponga de manifiesto que la noticia original no refleja la situación
actual del individuo. Dicho aviso deberá aparecer en lugar visible junto con la información
original.

Artículo 86. Derecho a la actualización de informaciones en medios de comunicación
digitales.
Toda persona tiene derecho a solicitar motivadamente de los medios de comunicación
digitales  la  inclusión  de  un  aviso  de  actualización  suficientemente  visible  junto  a  las
noticias que le conciernan cuando la información contenida en la noticia original no refleje
su  situación  actual  como  consecuencia  de  circunstancias  que  hubieran  tenido  lugar
después de la publicación, causándole un perjuicio.

En particular, procederá la inclusión de dicho aviso cuando las informaciones originales se
refieran a actuaciones policiales o judiciales que se hayan visto afectadas en beneficio del
interesado como consecuencia de decisiones judiciales posteriores. En este caso, el aviso
hará referencia a la decisión posterior.
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Artículo 87. Derecho a la intimidad y uso de dispositivos digitales en el ámbito laboral.
1.  Los  trabajadores  y  los  empleados  públicos  tendrán  derecho  a  la  protección  de  su
intimidad  en  el  uso  de  los  dispositivos  digitales  puestos  a  su  disposición  por  su
empleador.

2.  El empleador podrá acceder a los contenidos derivados del uso de medios digitales
facilitados  a  los  trabajadores  a  los  solos  efectos  de  controlar  el  cumplimiento  de  las
obligaciones laborales o estatutarias y de garantizar la integridad de dichos dispositivos.

3. Los empleadores deberán establecer criterios de utilización de los dispositivos digitales
respetando en todo caso los estándares mínimos de protección de su intimidad de acuerdo
con  los  usos  sociales  y  los  derechos  reconocidos  constitucional  y  legalmente.  En  su
elaboración deberán participar los representantes de los trabajadores.

El acceso por el empleador al contenido de dispositivos digitales respecto de los que haya
admitido su uso con fines privados requerirá que se especifiquen de modo preciso los usos
autorizados y se establezcan garantías para preservar la intimidad de los trabajadores,
tales como, en su caso, la determinación de los períodos en que los dispositivos podrán
utilizarse para fines privados.

Los trabajadores deberán ser informados de los criterios de utilización a los que se refiere
este apartado.

Artículo 88. Derecho a la desconexión digital en el ámbito laboral.
1. Los trabajadores y los empleados públicos tendrán derecho a la desconexión digital a fin
de  garantizar,  fuera  del  tiempo  de  trabajo  legal  o  convencionalmente  establecido,  el
respeto  de  su  tiempo  de  descanso,  permisos  y  vacaciones,  así  como de  su  intimidad
personal y familiar.

2. Las modalidades de ejercicio de este derecho atenderán a la naturaleza y objeto de la
relación laboral, potenciarán el derecho a la conciliación de la actividad laboral y la vida
personal y familiar y se sujetarán a lo establecido en la negociación colectiva o,  en su
defecto, a lo acordado entre la empresa y los representantes de los trabajadores.

3. El empleador, previa audiencia de los representantes de los trabajadores, elaborará una
política interna dirigida a trabajadores, incluidos los que ocupen puestos directivos, en la
que definirán las modalidades de ejercicio del derecho a la desconexión y las acciones de
formación y de sensibilización del personal sobre un uso razonable de las herramientas
tecnológicas  que  evite  el  riesgo  de  fatiga  informática.  En  particular,  se  preservará  el
derecho a la desconexión digital en los supuestos de realización total o parcial del trabajo a
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distancia así como en el domicilio del empleado vinculado al uso con fines laborales de
herramientas tecnológicas.

Artículo 89. Derecho a la intimidad frente al uso de dispositivos de videovigilancia y de
grabación de sonidos en el lugar de trabajo.
1. Los empleadores podrán tratar las imágenes obtenidas a través de sistemas de cámaras
o videocámaras  para  el  ejercicio  de  las  funciones  de  control  de  los  trabajadores  o  los
empleados  públicos  previstas,  respectivamente,  en  el  artículo  20.3  del  Estatuto  de  los
Trabajadores y en la legislación de función pública, siempre que estas funciones se ejerzan
dentro de su marco legal y con los límites inherentes al mismo. Los empleadores habrán
de informar con carácter previo, y de forma expresa, clara y concisa, a los trabajadores o
los empleados públicos y, en su caso, a sus representantes, acerca de esta medida.

En el supuesto de que se haya captado la comisión flagrante de un acto ilícito por los
trabajadores o los empleados públicos se entenderá cumplido el deber de informar cuando
existiese al menos el dispositivo al que se refiere el artículo 22.4 de esta ley orgánica.

2. En ningún caso se admitirá la instalación de sistemas de grabación de sonidos ni de
videovigilancia en lugares destinados al descanso o esparcimiento de los trabajadores o los
empleados públicos, tales como vestuarios, aseos, comedores y análogos.

3. La utilización de sistemas similares a los referidos en los apartados anteriores para la
grabación  de  sonidos  en  el  lugar  de  trabajo  se  admitirá  únicamente  cuando  resulten
relevantes los riesgos para la seguridad de las instalaciones, bienes y personas derivados
de la actividad que se desarrolle en el centro de trabajo y siempre respetando el principio
de proporcionalidad, el de intervención mínima y las garantías previstas en los apartados
anteriores. La supresión de los sonidos conservados por estos sistemas de grabación se
realizará atendiendo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 22 de esta ley.

Artículo 90. Derecho a la intimidad ante la utilización de sistemas de geolocalización en
el ámbito laboral.
1.  Los  empleadores  podrán  tratar  los  datos  obtenidos  a  través  de  sistemas  de
geolocalización  para  el  ejercicio  de  las  funciones  de  control  de  los  trabajadores  o  los
empleados  públicos  previstas,  respectivamente,  en  el  artículo  20.3  del  Estatuto  de  los
Trabajadores y en la legislación de función pública, siempre que estas funciones se ejerzan
dentro de su marco legal y con los límites inherentes al mismo.

2.  Con carácter previo,  los  empleadores habrán de informar de forma expresa,  clara e
inequívoca a los trabajadores o los empleados públicos y, en su caso, a sus representantes,
acerca  de  la  existencia  y  características  de  estos  dispositivos.  Igualmente  deberán
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informarles acerca del posible ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, limitación
del tratamiento y supresión.

Artículo 91. Derechos digitales en la negociación colectiva.
Los  convenios  colectivos  podrán  establecer  garantías  adicionales  de  los  derechos  y
libertades relacionados con el tratamiento de los datos personales de los trabajadores y la
salvaguarda de derechos digitales en el ámbito laboral.

Artículo 92. Protección de datos de los menores en Internet.
Los  centros  educativos  y  cualesquiera  personas  físicas  o  jurídicas  que  desarrollen
actividades en las que participen menores de edad garantizarán la protección del interés
superior  del  menor  y  sus  derechos  fundamentales,  especialmente  el  derecho  a  la
protección de datos personales,  en la publicación o difusión de sus datos personales a
través de servicios de la sociedad de la información.

Cuando dicha publicación o difusión fuera a tener lugar a través de servicios de redes
sociales o servicios equivalentes deberán contar con el consentimiento del menor o sus
representantes legales, conforme a lo prescrito en el artículo 7 de esta ley orgánica.

Artículo 93. Derecho al olvido en búsquedas de Internet.
1. Toda persona tiene derecho a que los motores de búsqueda en Internet eliminen de las
listas de resultados que se obtuvieran tras una búsqueda efectuada a partir de su nombre
los enlaces publicados que contuvieran información relativa a esa persona cuando fuesen
inadecuados, inexactos, no pertinentes, no actualizados o excesivos o hubieren devenido
como tales  por el  transcurso del  tiempo,  teniendo en cuenta los fines  para los  que se
recogieron  o  trataron,  el  tiempo  transcurrido  y  la  naturaleza  e  interés  público  de  la
información.

Del mismo modo deberá procederse cuando las circunstancias personales que en su caso
invocase el afectado evidenciasen la prevalencia de sus derechos sobre el mantenimiento
de los enlaces por el servicio de búsqueda en Internet.

Este  derecho  subsistirá  aun  cuando  fuera  lícita  la  conservación  de  la  información
publicada en el sitio web al que se dirigiera el enlace y no se procediese por la misma a su
borrado previo o simultáneo.

2.  El  ejercicio  del  derecho  al  que  se  refiere  este  artículo  no  impedirá  el  acceso  a  la
información  publicada  en  el  sitio  web  a  través  de  la  utilización  de  otros  criterios  de
búsqueda distintos del nombre de quien ejerciera el derecho.
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Artículo 94. Derecho al olvido en servicios de redes sociales y servicios equivalentes.
1. Toda persona tiene derecho a que sean suprimidos, a su simple solicitud, los datos
personales que hubiese facilitado para su publicación por servicios de redes sociales y
servicios de la sociedad de la información equivalentes.

2.  Toda  persona  tiene  derecho  a  que  sean  suprimidos  los  datos  personales  que  le
conciernan  y  que  hubiesen  sido  facilitados  por  terceros  para  su  publicación  por  los
servicios  de  redes  sociales  y  servicios  de  la  sociedad  de  la  información  equivalentes
cuando  fuesen  inadecuados,  inexactos,  no  pertinentes,  no  actualizados  o  excesivos  o
hubieren devenido como tales por el transcurso del tiempo, teniendo en cuenta los fines
para los que se recogieron o trataron,  el  tiempo transcurrido y la naturaleza e interés
público de la información.

Del  mismo  modo  deberá  procederse  a  la  supresión  de  dichos  datos  cuando  las
circunstancias personales que en su caso invocase el afectado evidenciasen la prevalencia
de sus derechos sobre el mantenimiento de los datos por el servicio.

Se exceptúan de lo dispuesto en este apartado los datos que hubiesen sido facilitados por
personas físicas en el ejercicio de actividades personales o domésticas.

3. En caso de que el derecho se ejercitase por un afectado respecto de datos que hubiesen
sido facilitados al servicio, por él o por terceros, durante su minoría de edad, el prestador
deberá proceder sin dilación a su supresión por su simple solicitud, sin necesidad de que
concurran las circunstancias mencionadas en el apartado 2.

Artículo  95.  Derecho  de  portabilidad  en  servicios  de  redes  sociales  y  servicios
equivalentes.
Los usuarios de servicios de redes sociales y servicios de la sociedad de la información
equivalentes tendrán derecho a recibir y transmitir los contenidos que hubieran facilitado
a  los  prestadores  de  dichos  servicios,  así  como  a  que  los  prestadores  los  transmitan
directamente a otro prestador designado por el  usuario,  siempre que sea técnicamente
posible.

Los  prestadores  podrán  conservar,  sin  difundirla  a  través  de  Internet,  copia  de  los
contenidos  cuando  dicha  conservación  sea  necesaria  para  el  cumplimiento  de  una
obligación legal.

Artículo 96. Derecho al testamento digital.
1. El acceso a contenidos gestionados por prestadores de servicios de la sociedad de la
información sobre personas fallecidas se regirá por las siguientes reglas:
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a) Las personas vinculadas al fallecido por razones familiares o de hecho, así como sus
herederos podrán dirigirse a los prestadores de servicios de la sociedad de la información
al  objeto  de  acceder  a  dichos  contenidos  e  impartirles  las  instrucciones  que  estimen
oportunas sobre su utilización, destino o supresión.

Como  excepción,  las  personas  mencionadas  no  podrán  acceder  a  los  contenidos  del
causante, ni solicitar su modificación o eliminación, cuando la persona fallecida lo hubiese
prohibido  expresamente  o  así  lo  establezca  una  ley.  Dicha  prohibición  no  afectará  al
derecho de los herederos a acceder a los contenidos que pudiesen formar parte del caudal
relicto.

b) El albacea testamentario así como aquella persona o institución a la que el fallecido
hubiese  designado  expresamente  para  ello  también  podrá  solicitar,  con  arreglo  a  las
instrucciones recibidas, el acceso a los contenidos con vistas a dar cumplimiento a tales
instrucciones.

c)  En  caso  de  personas  fallecidas  menores  de  edad,  estas  facultades  podrán  ejercerse
también  por  sus  representantes  legales  o,  en  el  marco  de  sus  competencias,  por  el
Ministerio Fiscal, que podrá actuar de oficio o a instancia de cualquier persona física o
jurídica interesada.

d)  En  caso  de  fallecimiento  de  personas  con  discapacidad,  estas  facultades  podrán
ejercerse también, además de por quienes señala la letra anterior, por quienes hubiesen
sido designados para el ejercicio de funciones de apoyo si tales facultades se entendieran
comprendidas en las medidas de apoyo prestadas por el designado.

2.  Las  personas  legitimadas  en  el  apartado  anterior  podrán  decidir  acerca  del
mantenimiento o eliminación de los perfiles personales de personas fallecidas en redes
sociales o servicios equivalentes, a menos que el fallecido hubiera decidido acerca de esta
circunstancia, en cuyo caso se estará a sus instrucciones.

El  responsable del  servicio al  que se le  comunique,  con arreglo al  párrafo anterior,  la
solicitud de eliminación del perfil, deberá proceder sin dilación a la misma.

3.  Mediante  real  decreto  se  establecerán  los  requisitos  y  condiciones  para acreditar  la
validez y vigencia de los mandatos e instrucciones y, en su caso, el registro de los mismos,
que podrá coincidir con el previsto en el artículo 3 de esta ley orgánica.

4.  Lo  establecido  en  este  artículo  en  relación  con  las  personas  fallecidas  en  las
comunidades  autónomas  con  derecho  civil,  foral  o  especial,  propio  se  regirá  por  lo
establecido por estas dentro de su ámbito de aplicación.
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PARTE I. - Tema 10. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales. Objeto y ámbito de aplicación (artículos 1 a
3). Principios de protección de datos (artículos 4 al 10, ambos inclusive). Derechos de las
personas (artículos 11 a 18, ambos inclusive). Garantía de los derechos digitales (artículos
79 a 97). 

Artículo 97. Políticas de impulso de los derechos digitales.
1. El Gobierno, en colaboración con las comunidades autónomas, elaborará un Plan de
Acceso a Internet con los siguientes objetivos:

a) superar las brechas digitales y garantizar el acceso a Internet de colectivos vulnerables o
con  necesidades  especiales  y  de  entornos  familiares  y  sociales  económicamente
desfavorecidos mediante, entre otras medidas, un bono social de acceso a Internet;

b) impulsar la existencia de espacios de conexión de acceso público; y

c)  fomentar  medidas  educativas  que  promuevan  la  formación  en  competencias  y
habilidades digitales básicas a personas y colectivos en riesgo de exclusión digital y la
capacidad de todas las personas para realizar un uso autónomo y responsable de Internet
y de las tecnologías digitales.

2.  Asimismo  se  aprobará  un  Plan  de  Actuación  dirigido  a  promover  las  acciones  de
formación,  difusión  y  concienciación  necesarias  para  lograr  que  los  menores  de  edad
hagan un uso equilibrado y responsable de los dispositivos digitales y de las redes sociales
y de los servicios de la sociedad de la información equivalentes de Internet con la finalidad
de garantizar su adecuado desarrollo de la personalidad y de preservar su dignidad y
derechos fundamentales.

3.  El  Gobierno  presentará  un  informe  anual  ante  la  comisión  parlamentaria
correspondiente del Congreso de los Diputados en el que se dará cuenta de la evolución
de  los  derechos,  garantías  y  mandatos  contemplados  en  el  presente  Título  y  de  las
medidas necesarias para promover su impulso y efectividad.
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PARTE I. -  Tema 11.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.  Objeto,  ámbito de aplicación y principios generales (artículos 1 a 4).  Órganos
administrativos (artículo 5). Competencia: delegación y avocación, encomienda de gestión,
delegación de firma y suplencia (artículos 8 a 13, ambos inclusive). Órganos colegiados:
funcionamiento (artículos 15 a 18). Abstención y recusación (artículos 23 y 24). Principios
de  la  potestad  sancionadora  (artículos  25  a  31).  Principios  de  la  responsabilidad
patrimonial de las Administraciones Públicas (artículo 32). 

Objeto,  ámbito  de  aplicación  y  principios  generales  (artículos  1  a  4).  Órganos
administrativos  (artículo  5).  Competencia:  delegación  y  avocación,  encomienda  de
gestión, delegación de firma y suplencia (artículos 8 a 13, ambos inclusive)

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
La presente Ley establece y regula las bases del régimen jurídico de las Administraciones
Públicas, los principios del sistema de responsabilidad de las Administraciones Públicas y
de  la  potestad  sancionadora,  así  como  la  organización  y  funcionamiento  de  la
Administración General del Estado y de su sector público institucional para el desarrollo
de sus actividades.

Artículo 2. Ámbito Subjetivo.
1. La presente Ley se aplica al sector público que comprende:

a) La Administración General del Estado.

b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas.

c) Las Entidades que integran la Administración Local.

d) El sector público institucional.

2. El sector público institucional se integra por:

a)  Cualesquiera  organismos  públicos  y  entidades  de  derecho  público  vinculados  o
dependientes de las Administraciones Públicas.

b) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las Administraciones
Públicas  que  quedarán  sujetas  a  lo  dispuesto  en  las  normas  de  esta  Ley  que
específicamente se  refieran a las  mismas,  en particular  a los principios previstos en el
artículo 3, y en todo caso, cuando ejerzan potestades administrativas.

c)  Las  Universidades  públicas  que  se  regirán  por  su  normativa  específica  y
supletoriamente por las previsiones de la presente Ley.
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PARTE I. -  Tema 11.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.  Objeto,  ámbito de aplicación y principios generales (artículos 1 a 4).  Órganos
administrativos (artículo 5). Competencia: delegación y avocación, encomienda de gestión,
delegación de firma y suplencia (artículos 8 a 13, ambos inclusive). Órganos colegiados:
funcionamiento (artículos 15 a 18). Abstención y recusación (artículos 23 y 24). Principios
de  la  potestad  sancionadora  (artículos  25  a  31).  Principios  de  la  responsabilidad
patrimonial de las Administraciones Públicas (artículo 32). 

3. Tienen la consideración de Administraciones Públicas la Administración General del
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran
la Administración Local, así como los organismos públicos y entidades de derecho público
previstos en la letra a) del apartado 2.

Artículo 3. Principios generales.
1. Las Administraciones Públicas sirven con objetividad los intereses generales y actúan de
acuerdo con los  principios  de  eficacia,  jerarquía,  descentralización,  desconcentración y
coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al Derecho.

Deberán respetar en su actuación y relaciones los siguientes principios:

a) Servicio efectivo a los ciudadanos.

b) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos.

c) Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa.

d) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las actividades
materiales de gestión.

e) Buena fe, confianza legítima y lealtad institucional.

f) Responsabilidad por la gestión pública.

g)  Planificación  y  dirección  por  objetivos  y  control  de  la  gestión  y  evaluación  de  los
resultados de las políticas públicas.

h) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados.

i) Economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales.

j) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

k) Cooperación, colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas.

2. Las Administraciones Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos
públicos  y  entidades  vinculados  o  dependientes  a  través  de  medios  electrónicos,  que
aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas por cada
una de ellas,  garantizarán la protección de los datos de carácter personal,  y facilitarán
preferentemente la prestación conjunta de servicios a los interesados.

3.  Bajo  la  dirección  del  Gobierno  de  la  Nación,  de  los  órganos  de  gobierno  de  las
Comunidades Autónomas y de los correspondientes de las Entidades Locales, la actuación
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PARTE I. -  Tema 11.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.  Objeto,  ámbito de aplicación y principios generales (artículos 1 a 4).  Órganos
administrativos (artículo 5). Competencia: delegación y avocación, encomienda de gestión,
delegación de firma y suplencia (artículos 8 a 13, ambos inclusive). Órganos colegiados:
funcionamiento (artículos 15 a 18). Abstención y recusación (artículos 23 y 24). Principios
de  la  potestad  sancionadora  (artículos  25  a  31).  Principios  de  la  responsabilidad
patrimonial de las Administraciones Públicas (artículo 32). 

de  la  Administración  Pública  respectiva  se  desarrolla  para  alcanzar  los  objetivos  que
establecen las leyes y el resto del ordenamiento jurídico.

4. Cada una de las Administraciones Públicas del artículo 2 actúa para el cumplimiento de
sus fines con personalidad jurídica única.

Artículo 4.  Principios  de  intervención  de  las  Administraciones  Públicas  para  el
desarrollo de una actividad.
1.  Las  Administraciones  Públicas  que,  en el  ejercicio  de  sus  respectivas  competencias,
establezcan medidas que limiten el ejercicio de derechos individuales o colectivos o exijan
el  cumplimiento  de  requisitos  para  el  desarrollo  de  una  actividad,  deberán  aplicar  el
principio de proporcionalidad y elegir la medida menos restrictiva, motivar su necesidad
para la protección del interés público así como justificar su adecuación para lograr los
fines  que  se  persiguen,  sin  que  en  ningún  caso  se  produzcan  diferencias  de  trato
discriminatorias.  Asimismo  deberán  evaluar  periódicamente  los  efectos  y  resultados
obtenidos.

2. Las Administraciones Públicas velarán por el cumplimiento de los requisitos previstos
en la legislación que resulte aplicable, para lo cual podrán, en el ámbito de sus respectivas
competencias y con los límites establecidos en la legislación de protección de datos de
carácter  personal,  comprobar,  verificar,  investigar  e  inspeccionar  los  hechos,  actos,
elementos, actividades, estimaciones y demás circunstancias que fueran necesarias.

CAPÍTULO II

De los órganos de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª De los órganos administrativos

Artículo 5. Órganos administrativos.
1. Tendrán la consideración de órganos administrativos las unidades administrativas a las
que  se  les  atribuyan  funciones  que  tengan  efectos  jurídicos  frente  a  terceros,  o  cuya
actuación tenga carácter preceptivo.

2.  Corresponde  a  cada  Administración  Pública  delimitar,  en  su  respectivo  ámbito
competencial,  las unidades administrativas que configuran los órganos administrativos
propios de las especialidades derivadas de su organización.

3. La creación de cualquier órgano administrativo exigirá, al menos, el cumplimiento de
los siguientes requisitos:
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PARTE I. -  Tema 11.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.  Objeto,  ámbito de aplicación y principios generales (artículos 1 a 4).  Órganos
administrativos (artículo 5). Competencia: delegación y avocación, encomienda de gestión,
delegación de firma y suplencia (artículos 8 a 13, ambos inclusive). Órganos colegiados:
funcionamiento (artículos 15 a 18). Abstención y recusación (artículos 23 y 24). Principios
de  la  potestad  sancionadora  (artículos  25  a  31).  Principios  de  la  responsabilidad
patrimonial de las Administraciones Públicas (artículo 32). 

a) Determinación de su forma de integración en la Administración Pública de que se trate
y su dependencia jerárquica.

b) Delimitación de sus funciones y competencias.

c) Dotación de los créditos necesarios para su puesta en marcha y funcionamiento.

4. No podrán crearse nuevos órganos que supongan duplicación de otros ya existentes si
al mismo tiempo no se suprime o restringe debidamente la competencia de estos. A este
objeto, la creación de un nuevo órgano sólo tendrá lugar previa comprobación de que no
existe  otro  en  la  misma Administración  Pública  que  desarrolle  igual  función  sobre  el
mismo territorio y población.

…..

Sección 2.ª Competencia

Artículo 8. Competencia.
1. La competencia es irrenunciable y se ejercerá por los órganos administrativos que la
tengan  atribuida  como  propia,  salvo  los  casos  de  delegación  o  avocación,  cuando  se
efectúen en los términos previstos en ésta u otras leyes.

La delegación de competencias, las encomiendas de gestión, la delegación de firma y la
suplencia no suponen alteración de la titularidad de la competencia,  aunque sí  de los
elementos determinantes de su ejercicio que en cada caso se prevén.

2. La titularidad y el ejercicio de las competencias atribuidas a los órganos administrativos
podrán ser  desconcentradas  en otros  jerárquicamente  dependientes  de  aquéllos  en los
términos  y  con  los  requisitos  que  prevean  las  propias  normas  de  atribución  de
competencias.

3. Si alguna disposición atribuye la competencia a una Administración, sin especificar el
órgano  que  debe  ejercerla,  se  entenderá  que  la  facultad  de  instruir  y  resolver  los
expedientes corresponde a los órganos inferiores competentes por razón de la materia y
del territorio. Si existiera más de un órgano inferior competente por razón de materia y
territorio, la facultad para instruir y resolver los expedientes corresponderá al superior
jerárquico común de estos.
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PARTE I. -  Tema 11.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.  Objeto,  ámbito de aplicación y principios generales (artículos 1 a 4).  Órganos
administrativos (artículo 5). Competencia: delegación y avocación, encomienda de gestión,
delegación de firma y suplencia (artículos 8 a 13, ambos inclusive). Órganos colegiados:
funcionamiento (artículos 15 a 18). Abstención y recusación (artículos 23 y 24). Principios
de  la  potestad  sancionadora  (artículos  25  a  31).  Principios  de  la  responsabilidad
patrimonial de las Administraciones Públicas (artículo 32). 

Artículo 9. Delegación de competencias.
1. Los órganos de las diferentes Administraciones Públicas podrán delegar el ejercicio de
las competencias que tengan atribuidas en otros órganos de la misma Administración, aun
cuando no sean jerárquicamente dependientes, o en los Organismos públicos o Entidades
de Derecho Público vinculados o dependientes de aquéllas.

En el  ámbito de la Administración General  del  Estado,  la  delegación de competencias
deberá ser aprobada previamente por el órgano ministerial de quien dependa el órgano
delegante y en el caso de los Organismos públicos o Entidades vinculados o dependientes,
por el órgano máximo de dirección, de acuerdo con sus normas de creación. Cuando se
trate de órganos no relacionados jerárquicamente será necesaria la aprobación previa del
superior común si ambos pertenecen al mismo Ministerio, o del órgano superior de quien
dependa  el  órgano  delegado,  si  el  delegante  y  el  delegado  pertenecen  a  diferentes
Ministerios.

Asimismo,  los  órganos  de  la  Administración  General  del  Estado  podrán  delegar  el
ejercicio de sus competencias propias en sus Organismos públicos y Entidades vinculados
o dependientes, cuando resulte conveniente para alcanzar los fines que tengan asignados y
mejorar la eficacia de su gestión. La delegación deberá ser previamente aprobada por los
órganos de los que dependan el órgano delegante y el órgano delegado, o aceptada por
este último cuando sea el órgano máximo de dirección del Organismo público o Entidad
vinculado o dependiente.

2. En ningún caso podrán ser objeto de delegación las competencias relativas a:

a) Los asuntos que se refieran a relaciones con la Jefatura del Estado, la Presidencia del
Gobierno de la Nación, las Cortes Generales, las Presidencias de los Consejos de Gobierno
de  las  Comunidades  Autónomas  y  las  Asambleas  Legislativas  de  las  Comunidades
Autónomas.

b) La adopción de disposiciones de carácter general.

c) La resolución de recursos en los órganos administrativos que hayan dictado los actos
objeto de recurso.

d) Las materias en que así se determine por norma con rango de Ley.

3. Las delegaciones de competencias y su revocación deberán publicarse en el «Boletín
Oficial del Estado», en el de la Comunidad Autónoma o en el de la Provincia, según la
Administración  a  que  pertenezca  el  órgano  delegante,  y  el  ámbito  territorial  de
competencia de éste.
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PARTE I. -  Tema 11.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.  Objeto,  ámbito de aplicación y principios generales (artículos 1 a 4).  Órganos
administrativos (artículo 5). Competencia: delegación y avocación, encomienda de gestión,
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4. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

5. Salvo autorización expresa de una Ley, no podrán delegarse las competencias que se
ejerzan por delegación.

No constituye impedimento para que pueda delegarse la competencia para resolver un
procedimiento  la  circunstancia  de  que  la  norma  reguladora  del  mismo  prevea,  como
trámite preceptivo, la emisión de un dictamen o informe; no obstante, no podrá delegarse
la  competencia  para  resolver  un  procedimiento  una  vez  que  en  el  correspondiente
procedimiento se haya emitido un dictamen o informe preceptivo acerca del mismo.

6. La delegación será revocable en cualquier momento por el órgano que la haya conferido.

7.  El acuerdo de delegación de aquellas competencias atribuidas a órganos colegiados,
para  cuyo  ejercicio  se  requiera  un  quórum  o  mayoría  especial,  deberá  adoptarse
observando, en todo caso, dicho quórum o mayoría.

Artículo 10. Avocación.
1. Los órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de uno o varios asuntos
cuya  resolución  corresponda  ordinariamente  o  por  delegación  a  sus  órganos
administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social,
jurídica o territorial lo hagan conveniente.

En  los  supuestos  de  delegación  de  competencias  en  órganos  no  dependientes
jerárquicamente,  el  conocimiento  de  un  asunto  podrá  ser  avocado  únicamente  por  el
órgano delegante.

2.  En todo caso,  la  avocación se realizará mediante  acuerdo motivado que deberá ser
notificado  a  los  interesados  en  el  procedimiento,  si  los  hubiere,  con  anterioridad  o
simultáneamente a la resolución final que se dicte.

Contra el acuerdo de avocación no cabrá recurso, aunque podrá impugnarse en el que, en
su caso, se interponga contra la resolución del procedimiento.

Artículo 11. Encomiendas de gestión.
1. La realización de actividades de carácter material o técnico de la competencia de los
órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá ser encomendada a
otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta Administración,
siempre  que  entre  sus  competencias  estén  esas  actividades,  por  razones  de  eficacia  o
cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño.
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Las  encomiendas  de  gestión  no  podrán  tener  por  objeto  prestaciones  propias  de  los
contratos  regulados  en  la  legislación  de  contratos  del  sector  público.  En  tal  caso,  su
naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en ésta.

2. La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia ni de los
elementos  sustantivos  de  su  ejercicio,  siendo  responsabilidad  del  órgano  o  Entidad
encomendante dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los
que se integre la concreta actividad material objeto de encomienda.

En todo caso, la Entidad u órgano encomendado tendrá la condición de encargado del
tratamiento de los datos de carácter personal a los que pudiera tener acceso en ejecución
de  la  encomienda de  gestión,  siéndole  de  aplicación  lo  dispuesto  en  la  normativa  de
protección de datos de carácter personal.

3. La formalización de las encomiendas de gestión se ajustará a las siguientes reglas:

a) Cuando la encomienda de gestión se realice entre órganos administrativos o Entidades
de Derecho Público pertenecientes a la misma Administración deberá formalizarse en los
términos que establezca su normativa propia y, en su defecto, por acuerdo expreso de los
órganos o Entidades de Derecho Público intervinientes. En todo caso, el instrumento de
formalización de la encomienda de gestión y su resolución deberá ser publicada, para su
eficacia, en el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín oficial de la Comunidad Autónoma o
en el de la Provincia, según la Administración a que pertenezca el órgano encomendante.

Cada  Administración  podrá  regular  los  requisitos  necesarios  para  la  validez  de  tales
acuerdos que incluirán, al menos, expresa mención de la actividad o actividades a las que
afecten, el plazo de vigencia y la naturaleza y alcance de la gestión encomendada.

b)  Cuando la encomienda de gestión se realice  entre órganos y Entidades de Derecho
Público de distintas Administraciones se formalizará mediante firma del correspondiente
convenio entre ellas, que deberá ser publicado en el «Boletín Oficial del Estado», en el
Boletín  oficial  de  la  Comunidad  Autónoma  o  en  el  de  la  Provincia,  según  la
Administración a  que pertenezca el  órgano encomendante,  salvo en el  supuesto de la
gestión ordinaria de los servicios de las Comunidades Autónomas por las Diputaciones
Provinciales o en su caso Cabildos o Consejos insulares, que se regirá por la legislación de
Régimen Local.

Artículo 12. Delegación de firma.
1. Los titulares de los órganos administrativos podrán, en materias de su competencia, que
ostenten, bien por atribución, bien por delegación de competencias, delegar la firma de sus
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resoluciones  y  actos  administrativos  en  los  titulares  de  los  órganos  o  unidades
administrativas que de ellos dependan, dentro de los límites señalados en el artículo 9.

2.  La delegación de  firma no alterará  la  competencia  del  órgano delegante  y  para  su
validez no será necesaria su publicación.

3.  En  las  resoluciones  y  actos  que  se  firmen  por  delegación  se  hará  constar  esta
circunstancia y la autoridad de procedencia.

Artículo 13. Suplencia.
1. En la forma que disponga cada Administración Pública,  los titulares de los órganos
administrativos podrán ser suplidos temporalmente en los supuestos de vacante, ausencia
o  enfermedad,  así  como  en  los  casos  en  que  haya  sido  declarada  su  abstención  o
recusación.

Si no se designa suplente, la competencia del órgano administrativo se ejercerá por quien
designe el órgano administrativo inmediato superior de quien dependa.

2.  La  suplencia  no  implicará  alteración  de  la  competencia  y  para  su  validez  no  será
necesaria su publicación.

3. En el ámbito de la Administración General del Estado, la designación de suplente podrá
efectuarse:

a) En los reales decretos de estructura orgánica básica de los Departamentos Ministeriales
o en los estatutos de sus Organismos públicos y Entidades vinculados o dependientes
según corresponda.

b) Por el órgano competente para el nombramiento del titular, bien en el propio acto de
nombramiento bien en otro posterior cuando se produzca el supuesto que dé lugar a la
suplencia.

4.  En  las  resoluciones  y  actos  que  se  dicten  mediante  suplencia,  se  hará  constar  esta
circunstancia y se especificará el titular del órgano en cuya suplencia se adoptan y quien
efectivamente está ejerciendo esta suplencia.
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Órganos  colegiados:  funcionamiento  (artículos  15  a  18). Abstención  y  recusación
(artículos 23 y 24). Principios de la potestad sancionadora (artículos 25 a 31). Principios
de la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas (artículo 32).

Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas

Subsección 1.ª Funcionamiento

Artículo 15. Régimen.
1. El régimen jurídico de los órganos colegiados se ajustará a las normas contenidas en la
presente sección, sin perjuicio de las peculiaridades organizativas de las Administraciones
Públicas en que se integran.

2. Los órganos colegiados de las distintas Administraciones Públicas en que participen
organizaciones representativas de intereses sociales,  así  como aquellos compuestos por
representaciones de distintas Administraciones Públicas, cuenten o no con participación
de organizaciones representativas de intereses sociales, podrán establecer o completar sus
propias normas de funcionamiento.

Los  órganos  colegiados  a  que  se  refiere  este  apartado  quedarán  integrados  en  la
Administración Pública que corresponda, aunque sin participar en la estructura jerárquica
de ésta, salvo que así lo establezcan sus normas de creación, se desprenda de sus funciones
o de la propia naturaleza del órgano colegiado.

3. El acuerdo de creación y las normas de funcionamiento de los órganos colegiados que
dicten resoluciones que tengan efectos jurídicos frente a terceros deberán ser publicados
en  el  Boletín  o  Diario  Oficial  de  la  Administración  Pública  en  que  se  integran.
Adicionalmente, las Administraciones podrán publicarlos en otros medios de difusión que
garanticen su conocimiento.

Cuando se trate de un órgano colegiado a los que se refiere el apartado 2 de este artículo la
citada publicidad se realizará por la Administración a quien corresponda la Presidencia.

Artículo 16. Secretario.
1. Los órganos colegiados tendrán un Secretario que podrá ser un miembro del propio
órgano o una persona al servicio de la Administración Pública correspondiente.
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2. Corresponderá al Secretario velar por la legalidad formal y material de las actuaciones
del  órgano  colegiado,  certificar  las  actuaciones  del  mismo  y  garantizar  que  los
procedimientos y reglas de constitución y adopción de acuerdos son respetadas.

3.  En caso  de  que el  Secretario  no miembro sea  suplido por  un miembro del  órgano
colegiado, éste conservará todos sus derechos como tal.

Artículo 17. Convocatorias y sesiones.
1.  Todos  los  órganos  colegiados  se  podrán constituir,  convocar,  celebrar  sus  sesiones,
adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia, salvo que su
reglamento interno recoja expresa y excepcionalmente lo contrario.

En las  sesiones que celebren los órganos colegiados a distancia,  sus miembros podrán
encontrarse en distintos lugares siempre y cuando se asegure por medios electrónicos,
considerándose  también  tales  los  telefónicos,  y  audiovisuales,  la  identidad  de  los
miembros o personas que los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el momento en
que  éstas  se  producen,  así  como  la  interactividad  e  intercomunicación  entre  ellos  en
tiempo  real  y  la  disponibilidad  de  los  medios  durante  la  sesión.  Entre  otros,  se
considerarán  incluidos  entre  los  medios  electrónicos  válidos,  el  correo  electrónico,  las
audioconferencias y las videoconferencias.

2.  Para  la  válida  constitución  del  órgano,  a  efectos  de  la  celebración  de  sesiones,
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, del
Presidente y Secretario o en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, de
sus miembros.

Cuando se trate de los órganos colegiados a que se refiere el artículo 15.2, el Presidente
podrá considerar válidamente constituido el órgano, a efectos de celebración de sesión, si
asisten  los  representantes  de  las  Administraciones  Públicas  y  de  las  organizaciones
representativas de intereses sociales miembros del órgano a los que se haya atribuido la
condición de portavoces.

Cuando estuvieran reunidos, de manera presencial o a distancia, el Secretario y todos los
miembros del órgano colegiado, o en su caso las personas que les suplan, éstos podrán
constituirse  válidamente  como  órgano  colegiado  para  la  celebración  de  sesiones,
deliberaciones y adopción de acuerdos sin necesidad de convocatoria previa cuando así lo
decidan todos sus miembros.

3. Los órganos colegiados podrán establecer el régimen propio de convocatorias, si éste no
está previsto por sus normas de funcionamiento. Tal régimen podrá prever una segunda
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convocatoria y especificar para ésta el  número de miembros necesarios para constituir
válidamente el órgano.

Salvo que no resulte posible, las convocatorias serán remitidas a los miembros del órgano
colegiado a través de medios electrónicos, haciendo constar en la misma el orden del día
junto  con  la  documentación  necesaria  para  su  deliberación  cuando  sea  posible,  las
condiciones en las que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en su caso, los
lugares en que estén disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y participar en
la reunión.

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en
el  orden  del  día,  salvo  que  asistan  todos  los  miembros  del  órgano  colegiado  y  sea
declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

5. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos. Cuando se asista a distancia, los
acuerdos se entenderán adoptados en el lugar donde tenga la sede el órgano colegiado y,
en su defecto, donde esté ubicada la presidencia.

6. Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos de
la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos.

7. Quienes acrediten la titularidad de un interés legítimo podrán dirigirse al Secretario de
un  órgano  colegiado  para  que  les  sea  expedida  certificación  de  sus  acuerdos.  La
certificación será  expedida por medios  electrónicos,  salvo que el  interesado manifieste
expresamente lo contrario y no tenga obligación de relacionarse con las Administraciones
por esta vía.

Artículo 18. Actas.
1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el Secretario, que
especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias
del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así
como el contenido de los acuerdos adoptados.

Podrán grabarse las sesiones que celebre el órgano colegiado. El fichero resultante de la
grabación,  junto  con  la  certificación  expedida  por  el  Secretario  de  la  autenticidad  e
integridad del mismo, y cuantos documentos en soporte electrónico se utilizasen como
documentos de la sesión, podrán acompañar al acta de las sesiones, sin necesidad de hacer
constar en ella los puntos principales de las deliberaciones.
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2. El acta de cada sesión podrá aprobarse en la misma reunión o en la inmediata siguiente.
El Secretario elaborará el acta con el visto bueno del Presidente y lo remitirá a través de
medios electrónicos, a los miembros del órgano colegiado, quienes podrán manifestar por
los  mismos  medios  su  conformidad  o  reparos  al  texto,  a  efectos  de  su  aprobación,
considerándose, en caso afirmativo, aprobada en la misma reunión.

Cuando se hubiese optado por la grabación de las sesiones celebradas o por la utilización
de documentos en soporte electrónico, deberán conservarse de forma que se garantice la
integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondientes y el acceso a los
mismos por parte de los miembros del órgano colegiado.

Sección 4.ª Abstención y recusación

Artículo 23. Abstención.
1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den
algunas  de  las  circunstancias  señaladas  en  el  apartado  siguiente  se  abstendrán  de
intervenir en el procedimiento y lo comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá
lo procedente.

2. Son motivos de abstención los siguientes:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera
influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión
litigiosa pendiente con algún interesado.

b)  Tener  un  vínculo  matrimonial  o  situación  de  hecho  asimilable  y  el  parentesco  de
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera
de  los  interesados,  con  los  administradores  de  entidades  o  sociedades  interesadas  y
también  con los  asesores,  representantes  legales  o  mandatarios  que intervengan en  el
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el
asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas
en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.
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e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el
asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier
tipo y en cualquier circunstancia o lugar.

3.  Los  órganos  jerárquicamente  superiores  a  quien  se  encuentre  en  alguna  de  las
circunstancias señaladas en el punto anterior podrán ordenarle que se abstengan de toda
intervención en el expediente.

4. La actuación de autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas en
los que concurran motivos de abstención no implicará, necesariamente, y en todo caso, la
invalidez de los actos en que hayan intervenido.

5. La no abstención en los casos en que concurra alguna de esas circunstancias dará lugar a
la responsabilidad que proceda.

Artículo 24. Recusación.
1.  En los  casos  previstos  en el  artículo  anterior,  podrá promoverse recusación por los
interesados en cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

2. La recusación se planteará por escrito en el que se expresará la causa o causas en que se
funda.

3. En el día siguiente el recusado manifestará a su inmediato superior si se da o no en él la
causa alegada. En el primer caso, si el superior aprecia la concurrencia de la causa de
recusación, acordará su sustitución acto seguido.

4. Si el recusado niega la causa de recusación, el superior resolverá en el plazo de tres días,
previos los informes y comprobaciones que considere oportunos.

5. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá recurso, sin perjuicio de la
posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que
ponga fin al procedimiento.

CAPÍTULO III

Principios de la potestad sancionadora

Artículo 25. Principio de legalidad.
1. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas se ejercerá cuando haya sido
expresamente  reconocida  por  una  norma  con  rango  de  Ley,  con  aplicación  del
procedimiento previsto para su ejercicio y de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en la
Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y, cuando
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se  trate  de  Entidades  Locales,  de  conformidad con lo  dispuesto  en el  Título  XI  de  la
Ley 7/1985, de 2 de abril.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos administrativos que
la tengan expresamente atribuida, por disposición de rango legal o reglamentario.

3. Las disposiciones de este Capítulo serán extensivas al ejercicio por las Administraciones
Públicas de su potestad disciplinaria respecto del personal a su servicio, cualquiera que
sea la naturaleza jurídica de la relación de empleo.

4.  Las  disposiciones  de  este  capítulo  no  serán  de  aplicación  al  ejercicio  por  las
Administraciones  Públicas  de  la  potestad  sancionadora  respecto  de  quienes  estén
vinculados  a  ellas  por  relaciones  reguladas  por  la  legislación  de  contratos  del  sector
público o por la legislación patrimonial de las Administraciones Públicas.

Artículo 26. Irretroactividad.
1.  Serán  de  aplicación  las  disposiciones  sancionadoras  vigentes  en  el  momento  de
producirse los hechos que constituyan infracción administrativa.

2. Las disposiciones sancionadoras producirán efecto retroactivo en cuanto favorezcan al
presunto infractor o al infractor, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como
a la sanción y a sus plazos de prescripción, incluso respecto de las sanciones pendientes de
cumplimiento al entrar en vigor la nueva disposición.

Artículo 27. Principio de tipicidad.
1.  Sólo  constituyen  infracciones  administrativas  las  vulneraciones  del  ordenamiento
jurídico previstas como tales infracciones por una Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para la
Administración Local en el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Las infracciones administrativas se clasificarán por la Ley en leves, graves y muy graves.

2.  Únicamente  por  la  comisión  de  infracciones  administrativas  podrán  imponerse
sanciones que, en todo caso, estarán delimitadas por la Ley.

3.  Las  disposiciones  reglamentarias  de  desarrollo  podrán introducir  especificaciones  o
graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin
constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la
Ley contempla, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o a la más
precisa determinación de las sanciones correspondientes.
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4. Las normas definidoras de infracciones y sanciones no serán susceptibles de aplicación
analógica.

Artículo 28. Responsabilidad.
1. Sólo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa las
personas físicas y jurídicas, así como, cuando una Ley les reconozca capacidad de obrar,
los  grupos  de  afectados,  las  uniones  y  entidades  sin  personalidad  jurídica  y  los
patrimonios  independientes  o  autónomos,  que  resulten  responsables  de  los  mismos  a
título de dolo o culpa.

2. Las responsabilidades administrativas que se deriven de la comisión de una infracción
serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por
el mismo a su estado originario, así como con la indemnización por los daños y perjuicios
causados, que será determinada y exigida por el órgano al que corresponda el ejercicio de
la potestad sancionadora. De no satisfacerse la indemnización en el plazo que al efecto se
determine en función de su cuantía, se procederá en la forma prevista en el artículo 101 de
la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Cuando el cumplimiento de una obligación establecida por una norma con rango de Ley
corresponda  a  varias  personas  conjuntamente,  responderán  de  forma  solidaria  de  las
infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan. No obstante,
cuando la  sanción  sea pecuniaria  y  sea posible  se  individualizará en la  resolución en
función del grado de participación de cada responsable.

4. Las leyes reguladoras de los distintos regímenes sancionadores podrán tipificar como
infracción  el  incumplimiento  de  la  obligación  de  prevenir  la  comisión  de  infracciones
administrativas por quienes se hallen sujetos a una relación de dependencia o vinculación.
Asimismo, podrán prever los supuestos en que determinadas personas responderán del
pago  de  las  sanciones  pecuniarias  impuestas  a  quienes  de  ellas  dependan  o  estén
vinculadas.

Artículo 29. Principio de proporcionalidad.
1.  Las  sanciones  administrativas,  sean  o  no  de  naturaleza  pecuniaria,  en  ningún caso
podrán implicar, directa o subsidiariamente, privación de libertad.

2.  El  establecimiento  de  sanciones  pecuniarias  deberá  prever  que  la  comisión  de  las
infracciones tipificadas no resulte más beneficioso para el infractor que el cumplimiento de
las normas infringidas.
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3. En la determinación normativa del régimen sancionador, así como en la imposición de
sanciones por las  Administraciones Públicas se deberá observar la  debida idoneidad y
necesidad de la sanción a imponer y su adecuación a la gravedad del hecho constitutivo
de la  infracción.  La graduación de la sanción considerará especialmente los  siguientes
criterios:

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.

b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.

c) La naturaleza de los perjuicios causados.

d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la
misma  naturaleza  cuando  así  haya  sido  declarado  por  resolución  firme  en  vía
administrativa.

4. Cuando lo justifique la debida adecuación entre la sanción que deba aplicarse con la
gravedad del  hecho  constitutivo  de  la  infracción  y  las  circunstancias  concurrentes,  el
órgano competente para resolver podrá imponer la sanción en el grado inferior.

5. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de otra u
otras, se deberá imponer únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave
cometida.

6.  Será  sancionable,  como  infracción  continuada,  la  realización  de  una  pluralidad  de
acciones u omisiones que infrinjan el mismo o semejantes preceptos administrativos, en
ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión.

Artículo 30. Prescripción.
1.  Las  infracciones  y  sanciones  prescribirán  según  lo  dispuesto  en  las  leyes  que  las
establezcan.  Si  éstas  no  fijan  plazos  de  prescripción,  las  infracciones  muy  graves
prescribirán a los tres años,  las graves a los dos años y las leves a los seis meses;  las
sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por
faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la
infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el
plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

Interrumpirá  la  prescripción  la  iniciación,  con  conocimiento  del  interesado,  de  un
procedimiento  administrativo  de  naturaleza  sancionadora,  reiniciándose  el  plazo  de
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prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por
causa no imputable al presunto responsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a
aquel  en  que  sea  ejecutable  la  resolución  por  la  que  se  impone  la  sanción  o  haya
transcurrido el plazo para recurrirla.

Interrumpirá  la  prescripción  la  iniciación,  con  conocimiento  del  interesado,  del
procedimiento  de  ejecución,  volviendo  a  transcurrir  el  plazo  si  aquél  está  paralizado
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

En  el  caso  de  desestimación  presunta  del  recurso  de  alzada  interpuesto  contra  la
resolución  por  la  que  se  impone  la  sanción,  el  plazo  de  prescripción  de  la  sanción
comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo legalmente
previsto para la resolución de dicho recurso.

Artículo 31. Concurrencia de sanciones.
1. No podrán sancionarse los hechos que lo hayan sido penal o administrativamente, en
los casos en que se aprecie identidad del sujeto, hecho y fundamento.

2. Cuando un órgano de la Unión Europea hubiera impuesto una sanción por los mismos
hechos,  y  siempre  que  no  concurra  la  identidad  de  sujeto  y  fundamento,  el  órgano
competente para resolver deberá tenerla en cuenta a efectos de graduar la que, en su caso,
deba imponer, pudiendo minorarla, sin perjuicio de declarar la comisión de la infracción.

CAPÍTULO IV

De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas

Artículo 32. Principios de la responsabilidad.
1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas
correspondientes,  de  toda  lesión  que  sufran  en  cualquiera  de  sus  bienes  y  derechos,
siempre  que  la  lesión  sea  consecuencia  del  funcionamiento  normal  o  anormal  de  los
servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el
deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley.

La  anulación  en  vía  administrativa  o  por  el  orden  jurisdiccional  contencioso
administrativo de los actos o disposiciones administrativas no presupone, por sí misma,
derecho a la indemnización.
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2.  En  todo  caso,  el  daño  alegado  habrá  de  ser  efectivo,  evaluable  económicamente  e
individualizado con relación a una persona o grupo de personas.

3.  Asimismo,  los  particulares  tendrán  derecho  a  ser  indemnizados  por  las
Administraciones  Públicas  de  toda  lesión  que  sufran  en  sus  bienes  y  derechos  como
consecuencia  de  la  aplicación  de  actos  legislativos  de  naturaleza  no  expropiatoria  de
derechos que no tengan el  deber jurídico  de  soportar  cuando así  se  establezca  en los
propios actos legislativos y en los términos que en ellos se especifiquen.

La responsabilidad del Estado legislador podrá surgir también en los siguientes supuestos,
siempre que concurran los requisitos previstos en los apartados anteriores:

a) Cuando los daños deriven de la aplicación de una norma con rango de ley declarada
inconstitucional, siempre que concurran los requisitos del apartado 4.

b) Cuando los daños deriven de la aplicación de una norma contraria al Derecho de la
Unión Europea, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5.

4. Si la lesión es consecuencia de la aplicación de una norma con rango de ley declarada
inconstitucional,  procederá  su  indemnización  cuando  el  particular  haya  obtenido,  en
cualquier  instancia,  sentencia  firme  desestimatoria  de  un  recurso  contra  la  actuación
administrativa  que  ocasionó  el  daño,  siempre  que  se  hubiera  alegado  la
inconstitucionalidad posteriormente declarada.

5.  Si  la  lesión  es  consecuencia  de  la  aplicación  de  una  norma  declarada  contraria  al
Derecho de  la  Unión Europea,  procederá su indemnización cuando el  particular  haya
obtenido, en cualquier instancia, sentencia firme desestimatoria de un recurso contra la
actuación  administrativa  que  ocasionó  el  daño,  siempre  que  se  hubiera  alegado  la
infracción del Derecho de la Unión Europea posteriormente declarada. Asimismo, deberán
cumplirse todos los requisitos siguientes:

a) La norma ha de tener por objeto conferir derechos a los particulares.

b) El incumplimiento ha de estar suficientemente caracterizado.

c) Ha de existir una relación de causalidad directa entre el incumplimiento de la obligación
impuesta a la Administración responsable por el Derecho de la Unión Europea y el daño
sufrido por los particulares.

6. La sentencia que declare la inconstitucionalidad de la norma con rango de ley o declare
el carácter de norma contraria al Derecho de la Unión Europea producirá efectos desde la
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fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o en el «Diario Oficial de la
Unión Europea», según el caso, salvo que en ella se establezca otra cosa.

7. La responsabilidad patrimonial del Estado por el funcionamiento de la Administración
de Justicia se regirá por la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

8. El Consejo de Ministros fijará el importe de las indemnizaciones que proceda abonar
cuando  el  Tribunal  Constitucional  haya  declarado,  a  instancia  de  parte  interesada,  la
existencia de un funcionamiento anormal en la tramitación de los recursos de amparo o de
las cuestiones de inconstitucionalidad.

El  procedimiento  para  fijar  el  importe  de  las  indemnizaciones  se  tramitará  por  el
Ministerio de Justicia, con audiencia al Consejo de Estado.

9. Se seguirá el procedimiento previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo Común
de  las  Administraciones  Públicas  para  determinar  la  responsabilidad  de  las
Administraciones  Públicas  por  los  daños  y  perjuicios  causados  a  terceros  durante  la
ejecución de contratos cuando sean consecuencia de una orden inmediata y directa de la
Administración o de los vicios del proyecto elaborado por ella misma sin perjuicio de las
especialidades  que,  en  su  caso  establezca el  Real  Decreto  Legislativo 3/2011,  de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público.
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Objeto y ámbito subjetivo de aplicación (artículos 1 a 4, ambos inclusive). Publicidad
activa:  principios  generales  (artículo  5);  información institucional,  organizativa  y  de
planificación  (artículo  6);  e  información  económica,  presupuestaria  y  estadística
(artículo 8). 

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto.
Esta  Ley  tiene  por  objeto  ampliar  y  reforzar  la  transparencia  de  la  actividad pública,
regular y garantizar el derecho de acceso a la información relativa a aquella actividad y
establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos
así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento.

TÍTULO I

Transparencia de la actividad pública

CAPÍTULO I

Ámbito subjetivo de aplicación

Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación.
1. Las disposiciones de este título se aplicarán a:

a)  La  Administración  General  del  Estado,  las  Administraciones  de  las  Comunidades
Autónomas  y  de  las  Ciudades  de  Ceuta  y  Melilla  y  las  entidades  que  integran  la
Administración Local.

b)  Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social  así  como las
mutuas  de  accidentes  de  trabajo  y  enfermedades  profesionales  colaboradoras  de  la
Seguridad Social.

c) Los organismos autónomos, las Agencias Estatales, las entidades públicas empresariales
y las entidades de Derecho Público que, con independencia funcional o con una especial
autonomía reconocida por la Ley, tengan atribuidas funciones de regulación o supervisión
de carácter externo sobre un determinado sector o actividad.

d)  Las  entidades  de  Derecho  Público  con  personalidad  jurídica  propia,  vinculadas  a
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  dependientes  de  ellas,  incluidas  las
Universidades públicas.

e) Las corporaciones de Derecho Público, en lo relativo a sus actividades sujetas a Derecho
Administrativo.
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f) La Casa de su Majestad el Rey, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Tribunal
Constitucional y el Consejo General del Poder Judicial, así como el Banco de España, el
Consejo de Estado, el Defensor del Pueblo, el Tribunal de Cuentas, el Consejo Económico
y Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con sus actividades sujetas a
Derecho Administrativo.

g) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, de
las entidades previstas en este artículo sea superior al 50 por 100.

h) Las fundaciones del sector público previstas en la legislación en materia de fundaciones.

i)  Las  asociaciones  constituidas  por  las  Administraciones,  organismos  y  entidades
previstos en este artículo. Se incluyen los órganos de cooperación previstos en el artículo 5
de  la  Ley 30/1992,  de 26  de  noviembre,  de  Régimen Jurídico  de  las  Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la medida en que, por su peculiar
naturaleza y por carecer de una estructura administrativa propia, le resulten aplicables las
disposiciones de este título. En estos casos, el cumplimiento de las obligaciones derivadas
de la presente Ley serán llevadas a cabo por la Administración que ostente la Secretaría
del órgano de cooperación.

2. A los efectos de lo previsto en este título, se entiende por Administraciones Públicas los
organismos y entidades incluidos en las letras a) a d) del apartado anterior.

Artículo 3. Otros sujetos obligados.
Las disposiciones del capítulo II de este título serán también aplicables a:

a) Los partidos políticos, organizaciones sindicales y organizaciones empresariales.

b)  Las  entidades  privadas  que  perciban  durante  el  período  de  un  año  ayudas  o
subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 %
del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre
que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

Artículo 4. Obligación de suministrar información.
Las personas físicas y jurídicas distintas de las referidas en los artículos anteriores que
presten  servicios  públicos  o  ejerzan  potestades  administrativas  estarán  obligadas  a
suministrar a la Administración, organismo o entidad de las previstas en el artículo 2.1 a la
que se encuentren vinculadas, previo requerimiento, toda la información necesaria para el
cumplimiento por aquéllos de las obligaciones previstas en este título. Esta obligación se
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extenderá a los adjudicatarios de contratos del sector público en los términos previstos en
el respectivo contrato.

CAPÍTULO II

Publicidad activa

Artículo 5. Principios generales.
1. Los sujetos enumerados en el artículo 2.1 publicarán de forma periódica y actualizada la
información  cuyo  conocimiento  sea  relevante  para  garantizar  la  transparencia  de  su
actividad relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública.

2. Las obligaciones de transparencia contenidas en este capítulo se entienden sin perjuicio
de la  aplicación de la  normativa autonómica correspondiente  o de otras  disposiciones
específicas que prevean un régimen más amplio en materia de publicidad.

3. Serán de aplicación, en su caso, los límites al derecho de acceso a la información pública
previstos  en  el  artículo 14  y,  especialmente,  el  derivado  de  la  protección  de  datos  de
carácter  personal,  regulado  en  el  artículo 15.  A  este  respecto,  cuando  la  información
contuviera datos especialmente protegidos,  la  publicidad sólo se  llevará a cabo previa
disociación de los mismos.

4.  La  información  sujeta  a  las  obligaciones  de  transparencia  será  publicada  en  las
correspondientes sedes electrónicas o páginas web y de una manera clara, estructurada y
entendible  para  los  interesados  y,  preferiblemente,  en  formatos  reutilizables.  Se
establecerán los mecanismos adecuados para facilitar la accesibilidad, la interoperabilidad,
la  calidad y  la  reutilización  de  la  información  publicada  así  como su identificación  y
localización.

Cuando se trate de entidades sin ánimo de lucro que persigan exclusivamente fines de
interés social o cultural y cuyo presupuesto sea inferior a 50.000 euros, el cumplimiento de
las obligaciones derivadas de esta Ley podrá realizarse utilizando los medios electrónicos
puestos a su disposición por la Administración Pública de la que provenga la mayor parte
de las ayudas o subvenciones públicas percibidas.

5. Toda la información será comprensible, de acceso fácil y gratuito y estará a disposición
de  las  personas  con  discapacidad  en  una  modalidad  suministrada  por  medios  o  en
formatos  adecuados  de  manera  que  resulten  accesibles  y  comprensibles,  conforme  al
principio de accesibilidad universal y diseño para todos.
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Artículo 6. Información institucional, organizativa y de planificación.
1.  Los  sujetos  comprendidos  en  el  ámbito  de  aplicación  de  este  título  publicarán
información relativa a las funciones que desarrollan, la normativa que les sea de aplicación
así  como  a  su  estructura  organizativa.  A  estos  efectos,  incluirán  un  organigrama
actualizado que identifique a  los  responsables  de  los  diferentes  órganos  y  su  perfil  y
trayectoria profesional.

2.  Las  Administraciones  Públicas  publicarán  los  planes  y  programas  anuales  y
plurianuales en los que se fijen objetivos concretos, así como las actividades, medios y
tiempo previsto para su consecución. Su grado de cumplimiento y resultados deberán ser
objeto  de  evaluación  y  publicación  periódica  junto  con  los  indicadores  de  medida  y
valoración, en la forma en que se determine por cada Administración competente.

En el  ámbito de la  Administración General  del  Estado corresponde a  las  inspecciones
generales de servicios la evaluación del cumplimiento de estos planes y programas.

Artículo 6 bis. Registro de actividades de tratamiento.
Los sujetos enumerados en el artículo 77.1 de la Ley Orgánica de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, publicarán su inventario de actividades
de tratamiento en aplicación del artículo 31 de la citada Ley Orgánica.

…….

Artículo 8. Información económica, presupuestaria y estadística.
1. Teniendo en cuenta las competencias legislativas de las Comunidades Autónomas, los
sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título deberán hacer pública, como
mínimo,  la  información  relativa  a  los  actos  de  gestión administrativa  con  repercusión
económica o presupuestaria que se indican a continuación:

a) Todos los contratos, con indicación del objeto, duración, el importe de la licitación y de
adjudicación, el procedimiento utilizado para su celebración, los instrumentos a través de
los  que,  en  su  caso,  se  ha  publicitado,  el  número  de  licitadores  participantes  en  el
procedimiento y la identidad del adjudicatario, así como las modificaciones del contrato.
Igualmente serán objeto de publicación las decisiones de desistimiento y renuncia de los
contratos.  La  publicación  de  la  información  relativa  a  los  contratos  menores  podrá
realizarse trimestralmente.
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Asimismo, se publicarán datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen presupuestario
de  contratos  adjudicados  a  través  de  cada  uno  de  los  procedimientos  previstos  en  la
legislación de contratos del sector público.

Además,  se  publicará  información  estadística  sobre  el  porcentaje  de  participación  en
contratos adjudicados, tanto en relación con su número como en relación con su valor, de
la categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (pymes), entendidas como
tal según el anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de
2014,  para  cada  uno  de  los  procedimientos  y  tipologías  previstas  en la  legislación  de
contratos  del  sector  público.  La  publicación  de  esta  información  se  realizará
semestralmente, a partir de un año de la publicación de la norma.

b) La relación de los convenios suscritos, con mención de las partes firmantes, su objeto,
plazo de duración, modificaciones realizadas, obligados a la realización de las prestaciones
y,  en  su  caso,  las  obligaciones  económicas  convenidas.  Igualmente,  se  publicarán  las
encomiendas de gestión que se firmen, con indicación de su objeto, presupuesto, duración,
obligaciones  económicas  y  las  subcontrataciones  que  se  realicen  con  mención  de  los
adjudicatarios, procedimiento seguido para la adjudicación e importe de la misma.

c) Las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación de su importe, objetivo o
finalidad y beneficiarios.

d)  Los  presupuestos,  con  descripción  de  las  principales  partidas  presupuestarias  e
información  actualizada  y  comprensible  sobre  su  estado  de  ejecución  y  sobre  el
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de
las Administraciones Públicas.

e) Las cuentas anuales que deban rendirse y los informes de auditoría de cuentas y de
fiscalización por parte de los órganos de control externo que sobre ellos se emitan.

f) Las retribuciones percibidas anualmente por los altos cargos y máximos responsables de
las entidades incluidas en el ámbito de la aplicación de este título. Igualmente, se harán
públicas las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del abandono del cargo.

g) Las resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad que afecten a los
empleados públicos así como las que autoricen el ejercicio de actividad privada al cese de
los altos cargos de la Administración General del Estado o asimilados según la normativa
autonómica o local.

h) Las declaraciones anuales de bienes y actividades de los representantes locales, en los
términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
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Local. Cuando el reglamento no fije los términos en que han de hacerse públicas estas
declaraciones  se  aplicará  lo  dispuesto en la  normativa de conflictos de intereses en el
ámbito  de  la  Administración  General  del  Estado.  En todo  caso,  se  omitirán  los  datos
relativos a la localización concreta de los bienes inmuebles y se garantizará la privacidad y
seguridad de sus titulares.

i) La información estadística necesaria para valorar el grado de cumplimiento y calidad de
los  servicios  públicos  que  sean  de  su  competencia,  en  los  términos  que  defina  cada
administración competente.

2. Los sujetos mencionados en el artículo 3 deberán publicar la información a la que se
refieren las letras a) y b) del apartado primero de este artículo cuando se trate de contratos
o convenios celebrados con una Administración Pública. Asimismo, habrán de publicar la
información prevista en la letra c) en relación a las subvenciones que reciban cuando el
órgano concedente sea una Administración Pública.

3. Las Administraciones Públicas publicarán la relación de los bienes inmuebles que sean
de su propiedad o sobre los que ostenten algún derecho real.
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Derecho de acceso a la información pública: régimen general, ejercicio del derecho y
formalización del acceso (artículos 12 al 20, ambos inclusive, y artículo 22). 

CAPÍTULO III

Derecho de acceso a la información pública

Sección 1.ª Régimen general

Artículo 12. Derecho de acceso a la información pública.
Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública,  en los términos
previstos en el artículo 105.b) de la Constitución Española, desarrollados por esta Ley.

Asimismo,  y  en  el  ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  será  de  aplicación  la
correspondiente normativa autonómica.

Artículo 13. Información pública.
Se entiende por información pública los contenidos o documentos, cualquiera que sea su
formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de
aplicación de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus
funciones.

Artículo 14. Límites al derecho de acceso.
1. El derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un
perjuicio para:

a) La seguridad nacional.

b) La defensa.

c) Las relaciones exteriores.

d) La seguridad pública.

e)  La  prevención,  investigación  y  sanción  de  los  ilícitos  penales,  administrativos  o
disciplinarios.

f) La igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial efectiva.

g) Las funciones administrativas de vigilancia, inspección y control.

h) Los intereses económicos y comerciales.
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i) La política económica y monetaria.

j) El secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial.

k)  La  garantía  de  la  confidencialidad  o  el  secreto  requerido  en  procesos  de  toma de
decisión.

l) La protección del medio ambiente.

2. La aplicación de los límites será justificada y proporcionada a su objeto y finalidad de
protección  y  atenderá  a  las  circunstancias  del  caso  concreto,  especialmente  a  la
concurrencia de un interés público o privado superior que justifique el acceso.

3.  Las  resoluciones  que de  conformidad con lo  previsto  en  la  sección 2.ª  se  dicten  en
aplicación de este artículo serán objeto de publicidad previa disociación de los datos de
carácter  personal  que contuvieran y sin perjuicio de lo  dispuesto en el  apartado 3 del
artículo 20, una vez hayan sido notificadas a los interesados.

Artículo 15. Protección de datos personales.
1.  Si  la  información  solicitada  contuviera  datos  personales  que  revelen  la  ideología,
afiliación sindical, religión o creencias, el acceso únicamente se podrá autorizar en caso de
que se contase con el consentimiento expreso y por escrito del afectado, a menos que dicho
afectado  hubiese  hecho  manifiestamente  públicos  los  datos  con  anterioridad  a  que  se
solicitase el acceso.

Si la información incluyese datos personales que hagan referencia al origen racial, a la
salud  o  a  la  vida  sexual,  incluyese  datos  genéticos  o  biométricos  o  contuviera  datos
relativos a la comisión de infracciones penales o administrativas que no conllevasen la
amonestación pública al infractor,  el  acceso solo se podrá autorizar en caso de que se
cuente con el consentimiento expreso del afectado o si aquel estuviera amparado por una
norma con rango de ley.

2. Con carácter general, y salvo que en el caso concreto prevalezca la protección de datos
personales u otros derechos constitucionalmente protegidos sobre el interés público en la
divulgación  que  lo  impida,  se  concederá  el  acceso  a  información  que  contenga  datos
meramente identificativos relacionados con la organización, funcionamiento o actividad
pública del órgano.

3.  Cuando  la  información  solicitada  no  contuviera  datos  especialmente  protegidos,  el
órgano al que se dirija la solicitud concederá el acceso previa ponderación suficientemente
razonada del interés público en la divulgación de la información y los derechos de los
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afectados cuyos datos aparezcan en la información solicitada, en particular su derecho
fundamental a la protección de datos de carácter personal.

Para la  realización de  la  citada  ponderación,  dicho órgano tomará  particularmente  en
consideración los siguientes criterios:

a) El menor perjuicio a los afectados derivado del transcurso de los plazos establecidos en
el artículo 57 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

b) La justificación por los solicitantes de su petición en el ejercicio de un derecho o el hecho
de que tengan la  condición de  investigadores  y  motiven el  acceso  en fines  históricos,
científicos o estadísticos.

c) El menor perjuicio de los derechos de los afectados en caso de que los documentos
únicamente contuviesen datos de carácter meramente identificativo de aquéllos.

d) La mayor garantía de los derechos de los afectados en caso de que los datos contenidos
en el documento puedan afectar a su intimidad o a su seguridad, o se refieran a menores
de edad.

4. No será aplicable lo establecido en los apartados anteriores si el acceso se efectúa previa
disociación de los datos de carácter personal de modo que se impida la identificación de
las personas afectadas.

5.  La  normativa  de  protección  de  datos  personales  será  de  aplicación  al  tratamiento
posterior de los obtenidos a través del ejercicio del derecho de acceso.

Artículo 16. Acceso parcial.
En los casos en que la aplicación de alguno de los límites previstos en el artículo 14 no
afecte a la totalidad de la información, se concederá el acceso parcial previa omisión de la
información afectada por el límite salvo que de ello resulte una información distorsionada
o que carezca de sentido.  En este  caso,  deberá indicarse al  solicitante que parte  de la
información ha sido omitida.

Sección 2.ª Ejercicio del derecho de acceso a la información pública

Artículo 17. Solicitud de acceso a la información.
1. El procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso se iniciará con la presentación
de la correspondiente solicitud, que deberá dirigirse al titular del órgano administrativo o
entidad  que  posea  la  información.  Cuando  se  trate  de  información  en  posesión  de
personas  físicas  o  jurídicas  que  presten  servicios  públicos  o  ejerzan  potestades
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administrativas, la solicitud se dirigirá a la Administración, organismo o entidad de las
previstas en el artículo 2.1 a las que se encuentren vinculadas.

2. La solicitud podrá presentarse por cualquier medio que permita tener constancia de:

a) La identidad del solicitante.

b) La información que se solicita.

c) Una dirección de contacto, preferentemente electrónica, a efectos de comunicaciones.

d) En su caso, la modalidad que se prefiera para acceder a la información solicitada.

3. El solicitante no está obligado a motivar su solicitud de acceso a la información. Sin
embargo, podrá exponer los motivos por los que solicita la información y que podrán ser
tenidos en cuenta cuando se dicte la resolución. No obstante, la ausencia de motivación no
será por si sola causa de rechazo de la solicitud.

4.  Los solicitantes  de información podrán dirigirse a las  Administraciones  Públicas en
cualquiera  de  las  lenguas  cooficiales  del  Estado  en  el  territorio  en  el  que  radique  la
Administración en cuestión.

Artículo 18. Causas de inadmisión.
1. Se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes:

a) Que se refieran a información que esté en curso de elaboración o de publicación general.

b) Referidas a información que tenga carácter auxiliar o de apoyo como la contenida en
notas,  borradores,  opiniones,  resúmenes,  comunicaciones  e  informes  internos  o  entre
órganos o entidades administrativas.

c)  Relativas  a  información  para  cuya  divulgación  sea  necesaria  una  acción  previa  de
reelaboración.

d) Dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la información cuando se desconozca el
competente.

e) Que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo no justificado con la
finalidad de transparencia de esta Ley.

2. En el caso en que se inadmita la solicitud por concurrir la causa prevista en la letra d)
del apartado anterior, el órgano que acuerde la inadmisión deberá indicar en la resolución
el órgano que, a su juicio, es competente para conocer de la solicitud.
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Artículo 19. Tramitación.
1. Si la solicitud se refiere a información que no obre en poder del sujeto al que se dirige,
éste  la  remitirá  al  competente,  si  lo  conociera,  e  informará  de  esta  circunstancia  al
solicitante.

2.  Cuando la  solicitud no identifique de  forma suficiente  la  información,  se  pedirá  al
solicitante que la concrete en un plazo de diez días, con indicación de que, en caso de no
hacerlo,  se  le  tendrá  por  desistido,  así  como  de  la  suspensión  del  plazo  para  dictar
resolución.

3.  Si  la  información  solicitada  pudiera  afectar  a  derechos  o  intereses  de  terceros,
debidamente identificados, se les  concederá un plazo de quince días para que puedan
realizar las alegaciones que estimen oportunas. El solicitante deberá ser informado de esta
circunstancia,  así  como de la suspensión del  plazo para dictar resolución hasta que se
hayan recibido las alegaciones o haya transcurrido el plazo para su presentación.

4. Cuando la información objeto de la solicitud, aun obrando en poder del sujeto al que se
dirige, haya sido elaborada o generada en su integridad o parte principal por otro, se le
remitirá la solicitud a éste para que decida sobre el acceso.

Artículo 20. Resolución.
1. La resolución en la que se conceda o deniegue el acceso deberá notificarse al solicitante
y a los terceros afectados que así lo hayan solicitado en el plazo máximo de un mes desde
la recepción de la solicitud por el órgano competente para resolver.

Este plazo podrá ampliarse por otro mes en el caso de que el volumen o la complejidad de
la información que se solicita así lo hagan necesario y previa notificación al solicitante.

2. Serán motivadas las resoluciones que denieguen el acceso, las que concedan el acceso
parcial o a través de una modalidad distinta a la solicitada y las que permitan el acceso
cuando  haya  habido  oposición  de  un  tercero.  En  este  último  supuesto,  se  indicará
expresamente al interesado que el acceso sólo tendrá lugar cuando haya transcurrido el
plazo del artículo 22.2.

3.  Cuando  la  mera  indicación  de  la  existencia  o  no  de  la  información  supusiera  la
vulneración  de  alguno  de  los  límites  al  acceso  se  indicará  esta  circunstancia  al
desestimarse la solicitud.

4.  Transcurrido  el  plazo  máximo  para  resolver  sin  que  se  haya  dictado  y  notificado
resolución expresa se entenderá que la solicitud ha sido desestimada.
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5. Las resoluciones dictadas en materia de acceso a la información pública son recurribles
directamente  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-administrativa,  sin  perjuicio  de  la
posibilidad de interposición de la reclamación potestativa prevista en el artículo 24.

6.  El  incumplimiento  reiterado  de  la  obligación  de  resolver  en  plazo  tendrá  la
consideración de infracción grave a los efectos de la aplicación a sus responsables del
régimen disciplinario previsto en la correspondiente normativa reguladora.

…..

Artículo 22. Formalización del acceso.
1. El acceso a la información se realizará preferentemente por vía electrónica, salvo cuando
no sea posible o el solicitante haya señalado expresamente otro medio. Cuando no pueda
darse el acceso en el momento de la notificación de la resolución deberá otorgarse,  en
cualquier caso, en un plazo no superior a diez días.

2.  Si  ha existido oposición de tercero,  el  acceso sólo  tendrá lugar cuando,  habiéndose
concedido dicho acceso, haya transcurrido el plazo para interponer recurso contencioso
administrativo sin que se haya formalizado o haya sido resuelto confirmando el derecho a
recibir la información.

3.  Si  la  información  ya  ha  sido  publicada,  la  resolución  podrá  limitarse  a  indicar  al
solicitante cómo puede acceder a ella.

4.  El  acceso  a  la  información será  gratuito.  No obstante,  la  expedición de  copias  o  la
trasposición de la información a un formato diferente al original podrá dar lugar a la
exigencia de exacciones en los términos previstos en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas
y Precios Públicos, o, en su caso, conforme a la normativa autonómica o local que resulte
aplicable.
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Objeto  y  finalidad  (artículos  1  a  3,  ambos  inclusive).  Delimitación  de  los  tipos
contractuales (artículos 12 a 18, ambos inclusive).

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación de la Ley

Sección 1.ª Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. La presente Ley tiene por objeto regular la  contratación del sector público, a fin de
garantizar que la misma se ajusta a los principios de libertad de acceso a las licitaciones,
publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato
entre  los  licitadores;  y  de  asegurar,  en  conexión  con  el  objetivo  de  estabilidad
presupuestaria y control del gasto, y el principio de integridad, una eficiente utilización de
los fondos destinados a la realización de obras, la adquisición de bienes y la contratación
de servicios mediante la exigencia de la definición previa de las necesidades a satisfacer, la
salvaguarda  de  la  libre  competencia  y  la  selección  de  la  oferta  económicamente  más
ventajosa.

2.  Es igualmente  objeto de  esta  Ley la  regulación del  régimen jurídico  aplicable a  los
efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos, en atención a los fines
institucionales de carácter público que a través de los mismos se tratan de realizar.

3.  En  toda  contratación  pública  se  incorporarán  de  manera  transversal  y  preceptiva
criterios  sociales  y  medioambientales  siempre  que  guarde  relación  con  el  objeto  del
contrato, en la convicción de que su inclusión proporciona una mejor relación calidad-
precio en la prestación contractual, así como una mayor y mejor eficiencia en la utilización
de los fondos públicos. Igualmente se facilitará el acceso a la contratación pública de las
pequeñas y medianas empresas, así como de las empresas de economía social.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. Son contratos del sector público y, en consecuencia, están sometidos a la presente Ley en
la forma y términos previstos en la misma, los contratos onerosos, cualquiera que sea su
naturaleza jurídica, que celebren las entidades enumeradas en el artículo 3.

Se entenderá que un contrato tiene carácter oneroso en los casos en que el contratista
obtenga algún tipo de beneficio económico, ya sea de forma directa o indirecta.
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2.  Están también sujetos a la presente Ley,  en los términos que en ella se señalan, los
contratos  subvencionados  por  entidades  que  tengan  la  consideración  de  poderes
adjudicadores que celebren otras personas físicas o jurídicas en los supuestos previstos en
el artículo 23 relativo a los contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada.

3. La aplicación de esta Ley a los contratos que celebren las Comunidades Autónomas y
las entidades que integran la Administración Local, o los organismos dependientes de las
mismas, así como a los contratos subvencionados por cualquiera de estas entidades, se
efectuará en los términos previstos en la Disposición final  primera de la presente Ley
relativa a los títulos competenciales.

4. A los efectos de identificar las prestaciones que son objeto de los contratos regulados en
esta  Ley,  se  utilizará  el  «Vocabulario  común de  contratos  públicos»,  aprobado  por  el
Reglamento (CE) n.º 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de noviembre
de 2002,  por  el  que se  aprueba  el  Vocabulario  común de contratos  públicos  (CPV),  o
normativa comunitaria que le sustituya.

Artículo 3. Ámbito subjetivo.
1. A los efectos de esta Ley, se considera que forman parte del sector público las siguientes
entidades:

a)  La  Administración  General  del  Estado,  las  Administraciones  de  las  Comunidades
Autónomas, las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y las Entidades que integran la
Administración Local.

b) Las Entidades Gestoras y los Servicios Comunes de la Seguridad Social.

c)  Los  Organismos  Autónomos,  las  Universidades  Públicas  y  las  autoridades
administrativas independientes.

d)  Los  consorcios  dotados  de  personalidad  jurídica  propia  a  los  que  se  refiere  la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y la legislación de
régimen local, así como los consorcios regulados por la legislación aduanera.

e) Las fundaciones públicas. A efectos de esta Ley, se entenderá por fundaciones públicas
aquellas que reúnan alguno de los siguientes requisitos:

1.º Que se constituyan de forma inicial, con una aportación mayoritaria, directa o indirecta,
de una o varias entidades integradas en el sector público, o bien reciban dicha aportación
con posterioridad a su constitución.
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2.º Que el patrimonio de la fundación esté integrado en más de un 50 por ciento por bienes
o derechos aportados o cedidos por sujetos integrantes del sector público con carácter
permanente.

3.º Que la mayoría de derechos de voto en su patronato corresponda a representantes del
sector público.

f) Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.

g)  Las  Entidades  Públicas  Empresariales  a  las  que se  refiere  la  Ley  40/2015,  de  1  de
octubre,  de  Régimen Jurídico  del  Sector  Público,  y  cualesquiera  entidades  de  derecho
público con personalidad jurídica propia vinculadas a un sujeto que pertenezca al sector
público o dependientes del mismo.

h) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, de
entidades de las mencionadas en las letras a), b), c), d), e), g) y h) del presente apartado sea
superior  al  50 por 100,  o en los casos en que sin superar ese porcentaje,  se  encuentre
respecto  de  las  referidas  entidades  en  el  supuesto  previsto  en  el  artículo  5  del  texto
refundido  de  la  Ley  del  Mercado  de  Valores,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
4/2015, de 23 de octubre.

i) Los fondos sin personalidad jurídica.

j)  Cualesquiera  entidades  con  personalidad  jurídica  propia,  que  hayan  sido  creadas
específicamente  para  satisfacer  necesidades  de  interés  general  que  no  tengan  carácter
industrial o mercantil, siempre que uno o varios sujetos pertenecientes al sector público
financien mayoritariamente su actividad, controlen su gestión,  o nombren a más de la
mitad de los miembros de su órgano de administración, dirección o vigilancia.

k) Las asociaciones constituidas por las entidades mencionadas en las letras anteriores.

l) A los efectos de esta Ley, se entiende que también forman parte del sector público las
Diputaciones Forales y las Juntas Generales de los Territorios Históricos del País Vasco en
lo que respecta a su actividad de contratación.

2.  Dentro  del  sector  público,  y  a  los  efectos  de  esta  Ley,  tendrán la  consideración de
Administraciones Públicas las siguientes entidades:

a) Las mencionadas en las letras a), b), c), y l) del apartado primero del presente artículo.

b)  Los  consorcios  y  otras  entidades  de  derecho  público,  en  las  que  dándose  las
circunstancias  establecidas  en  la  letra  d)  del  apartado  siguiente  para  poder  ser
considerados poder adjudicador y estando vinculados a una o varias Administraciones
Públicas o dependientes de las mismas, no se financien mayoritariamente con ingresos de
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mercado. Se entiende que se financian mayoritariamente con ingresos de mercado cuando
tengan la consideración de productor de mercado de conformidad con el Sistema Europeo
de Cuentas.

3. Se considerarán poderes adjudicadores, a efectos de esta Ley, las siguientes entidades:

a) Las Administraciones Públicas.

b) Las fundaciones públicas.

c) Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.

d) Todas las demás entidades con personalidad jurídica propia distintas de las expresadas
en las letras anteriores que hayan sido creadas específicamente para satisfacer necesidades
de interés general que no tengan carácter industrial o mercantil, siempre que uno o varios
sujetos que deban considerarse poder adjudicador de acuerdo con los criterios de este
apartado 3, bien financien mayoritariamente su actividad; bien controlen su gestión; o bien
nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano de administración, dirección o
vigilancia.

e) Las asociaciones constituidas por las entidades mencionadas en las letras anteriores.

4. Los partidos políticos, en el sentido definido en el artículo 1 de la Ley Orgánica 8/2007,
de Financiación de los Partidos Políticos; así como las organizaciones sindicales reguladas
en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y las organizaciones
empresariales y asociaciones profesionales a las que se refiere la Ley 19/1977, de 1 de
abril, sobre regulación del derecho de asociación sindical, además de las fundaciones y
asociaciones  vinculadas  a  cualquiera  de  ellos,  cuando cumplan los  requisitos  para ser
poder  adjudicador  de  acuerdo  con  la  letra  d)  del  apartado 3  del  presente  artículo,  y
respecto de los contratos sujetos a regulación armonizada deberán actuar conforme a los
principios de publicidad, concurrencia, transparencia, igualdad y no discriminación sin
perjuicio del respeto a la autonomía de la voluntad y de la confidencialidad cuando sea
procedente.

Los  sujetos  obligados  deberán  aprobar  unas  instrucciones  internas  en  materia  de
contratación  que  se  adecuarán  a  lo  previsto  en  el  párrafo  anterior  y  a  la  normativa
comunitaria, y que deberán ser informadas antes de su aprobación por el órgano al que
corresponda  su  asesoramiento  jurídico.  Estas  instrucciones  deberán  publicarse  en  sus
respectivas páginas web.

5. Asimismo, quedarán sujetos a esta Ley las Corporaciones de derecho público cuando
cumplan los requisitos para ser poder adjudicador de acuerdo con el apartado tercero,
letra d) del presente artículo.
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CAPÍTULO II

Contratos del sector público

Sección 1.ª Delimitación de los tipos contractuales

Artículo 12. Calificación de los contratos.
1.  Los  contratos  de  obras,  concesión  de  obras,  concesión  de  servicios,  suministro  y
servicios  que  celebren  las  entidades  pertenecientes  al  sector  público  se  calificarán  de
acuerdo con las normas contenidas en la presente sección.

2. Los restantes contratos del sector público se calificarán según las normas de derecho
administrativo o de derecho privado que les sean de aplicación.

Artículo 13. Contrato de obras.
1. Son contratos de obras aquellos que tienen por objeto uno de los siguientes:

a) La ejecución de una obra, aislada o conjuntamente con la redacción del proyecto, o la
realización de alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I.

b) La realización, por cualquier medio, de una obra que cumpla los requisitos fijados por
la entidad del sector público contratante que ejerza una influencia decisiva en el tipo o el
proyecto de la obra.

2. Por «obra» se entenderá el resultado de un conjunto de trabajos de construcción o de
ingeniería civil, destinado a cumplir por sí mismo una función económica o técnica, que
tenga por objeto un bien inmueble.

También  se  considerará  «obra»  la  realización  de  trabajos  que  modifiquen  la  forma  o
sustancia del terreno o de su vuelo, o de mejora del medio físico o natural.

3.  Los  contratos  de  obras  se  referirán  a  una  obra  completa,  entendiendo  por  esta  la
susceptible de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin perjuicio de
las ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto y comprenderá todos y cada uno
de los elementos que sean precisos para la utilización de la obra.

No  obstante  lo  anterior,  podrán  contratarse  obras  definidas  mediante  proyectos
independientes relativos a cada una de las partes de una obra completa, siempre que estas
sean susceptibles de utilización independiente, en el sentido del uso general o del servicio,
o puedan ser sustancialmente definidas y preceda autorización administrativa del órgano
de contratación que funde la conveniencia de la referida contratación.
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Se podrán celebrar contratos de obras sin referirse a una obra completa en los supuestos
previstos en el apartado 4 del artículo 30 de la presente Ley cuando la responsabilidad de
la  obra  completa  corresponda  a  la  Administración  por  tratarse  de  un  supuesto  de
ejecución de obras por la propia Administración Pública.

Artículo 14. Contrato de concesión de obras.
1.  La  concesión  de  obras  es  un  contrato  que  tiene  por  objeto  la  realización  por  el
concesionario de algunas de las prestaciones a que se refiere el artículo anterior, incluidas
las de restauración y reparación de construcciones existentes, así como la conservación y
mantenimiento de los elementos construidos, y en el que la contraprestación a favor de
aquel  consiste,  o  bien  únicamente  en  el  derecho  a  explotar  la  obra  en  el  sentido  del
apartado cuarto siguiente, o bien en dicho derecho acompañado del de percibir un precio.

2. El contrato podrá comprender, además, el siguiente contenido:

a) La adecuación, reforma y modernización de la obra para adaptarla a las características
técnicas  y  funcionales  requeridas  para  la  correcta  prestación  de  los  servicios  o  la
realización de las actividades económicas a las que sirve de soporte material.

b) Las actuaciones de reposición y gran reparación que sean exigibles en relación con los
elementos que ha de reunir cada una de las obras para mantenerse apta a fin de que los
servicios y actividades a los que aquellas sirven puedan ser desarrollados adecuadamente
de acuerdo con las exigencias económicas y las demandas sociales.

3.  El  contrato  de  concesión  de  obras  podrá  también  prever  que  el  concesionario  esté
obligado  a  proyectar,  ejecutar,  conservar,  reponer  y  reparar  aquellas  obras  que  sean
accesorias o estén vinculadas con la principal y que sean necesarias para que esta cumpla
la finalidad determinante de su construcción y que permitan su mejor funcionamiento y
explotación, así como a efectuar las actuaciones ambientales relacionadas con las mismas
que en ellos se prevean. En el supuesto de que las obras vinculadas o accesorias puedan
ser  objeto  de  explotación  o  aprovechamiento  económico,  estos  corresponderán  al
concesionario  conjuntamente  con  la  explotación  de  la  obra  principal,  en  la  forma
determinada por los pliegos respectivos.

4. El derecho de explotación de las obras, a que se refiere el apartado primero de este
artículo, deberá implicar la transferencia al concesionario de un riesgo operacional en la
explotación de dichas obras abarcando el riesgo de demanda o el de suministro, o ambos.
Se entiende por riesgo de  demanda el  que se debe a  la  demanda real  de  las  obras  o
servicios objeto del contrato y riesgo de suministro el relativo al suministro de las obras o
servicios objeto del contrato, en particular el riesgo de que la prestación de los servicios no
se ajuste a la demanda.
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Se  considerará  que  el  concesionario  asume  un  riesgo  operacional  cuando  no  esté
garantizado que, en condiciones normales de funcionamiento, el mismo vaya a recuperar
las  inversiones  realizadas  ni  a  cubrir  los  costes  en  que  hubiera  incurrido  como
consecuencia de la explotación de las obras que sean objeto de la concesión. La parte de los
riesgos  transferidos  al  concesionario  debe  suponer  una  exposición  real  a  las
incertidumbres del mercado que implique que cualquier pérdida potencial estimada en
que incurra el concesionario no es meramente nominal o desdeñable.

Artículo 15. Contrato de concesión de servicios.
1. El  contrato de concesión de servicios es  aquel  en cuya virtud uno o varios poderes
adjudicadores encomiendan a título oneroso a una o varias personas, naturales o jurídicas,
la  gestión de un servicio cuya prestación sea de su titularidad o competencia,  y cuya
contrapartida venga constituida bien por el  derecho a explotar los servicios objeto del
contrato o bien por dicho derecho acompañado del de percibir un precio.

2. El derecho de explotación de los servicios implicará la transferencia al concesionario del
riesgo operacional, en los términos señalados en el apartado cuarto del artículo anterior.

Artículo 16. Contrato de suministro.
1. Son contratos de suministro los que tienen por objeto la adquisición, el arrendamiento
financiero,  o  el  arrendamiento,  con  o  sin  opción  de  compra,  de  productos  o  bienes
muebles.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b) del apartado 3 de este artículo respecto de los
contratos que tengan por objeto programas de ordenador, no tendrán la consideración de
contrato  de  suministro  los  contratos  relativos  a  propiedades  incorporales  o  valores
negociables.

3. En todo caso, se considerarán contratos de suministro los siguientes:

a) Aquellos en los que el empresario se obligue a entregar una pluralidad de bienes de
forma sucesiva y por precio unitario sin que la cuantía total se defina con exactitud al
tiempo de celebrar el contrato, por estar subordinadas las entregas a las necesidades del
adquirente.

b) Los que tengan por objeto la adquisición y el arrendamiento de equipos y sistemas de
telecomunicaciones o para el tratamiento de la información, sus dispositivos y programas,
y la cesión del derecho de uso de estos últimos, en cualquiera de sus modalidades de
puesta  a  disposición,  a  excepción  de  los  contratos  de  adquisición  de  programas  de
ordenador desarrollados a medida, que se considerarán contratos de servicios.
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c)  Los de fabricación, por los que la cosa o cosas que hayan de ser entregadas por el
empresario  deban  ser  elaboradas  con  arreglo  a  características  peculiares  fijadas
previamente  por la  entidad contratante,  aun cuando esta  se  obligue a  aportar,  total  o
parcialmente, los materiales precisos.

d) Los que tengan por objeto la adquisición de energía primaria o energía transformada.

Artículo 17. Contrato de servicios.
Son contratos de servicios aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el
desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra
o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el servicio
de forma sucesiva y por precio unitario.

No  podrán  ser  objeto  de  estos  contratos  los  servicios  que  impliquen  ejercicio  de  la
autoridad inherente a los poderes públicos.

Artículo 18. Contratos mixtos.
1. Se entenderá por contrato mixto aquel que contenga prestaciones correspondientes a
otro u otros de distinta clase.

Únicamente  podrán  celebrarse  contratos  mixtos  en  las  condiciones  establecidas  en  el
artículo 34.2 de la presente Ley.

El  régimen  jurídico  de  la  preparación  y  adjudicación  de  los  contratos  mixtos  se
determinará  de  conformidad  con  lo  establecido  en  este  artículo;  y  el  de  sus  efectos,
cumplimiento y extinción se determinará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 122.2.

Para la determinación de las normas que regirán la adjudicación de los contratos mixtos
cuyo objeto contenga prestaciones de varios contratos regulados en esta Ley, se estará a las
siguientes reglas:

a) Cuando un contrato mixto comprenda prestaciones propias de dos o más contratos de
obras, suministros o servicios se atenderá al carácter de la prestación principal.

En el caso de los contratos mixtos que comprendan en parte servicios especiales del anexo
IV, y en parte otros servicios, o en el caso de los contratos mixtos compuestos en parte por
servicios y en parte por suministros, el objeto principal se determinará en función de cuál
sea el mayor de los valores estimados de los respectivos servicios o suministros.

b) Cuando el contrato mixto contenga prestaciones de los contratos de obras, suministros o
servicios, por una parte, y contratos de concesiones de obra o concesiones de servicios, de
otra, se actuará del siguiente modo:
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1.º Si las distintas prestaciones no son separables se atenderá al carácter de la prestación
principal.

2.º Si las distintas prestaciones son separables y se decide adjudicar un contrato único, se
aplicarán las normas relativas a los contratos de obras, suministros o servicios cuando el
valor estimado de las prestaciones correspondientes a estos contratos supere las cuantías
establecidas en los artículos 20, 21 y 22 de la presente Ley, respectivamente. En otro caso,
se aplicarán las normas relativas a los contratos de concesión de obras y concesión de
servicios.

2. Cuando el contrato mixto contemple prestaciones de contratos regulados en esta Ley
con  prestaciones  de  otros  contratos  distintos  de  los  regulados  en  la  misma,  para
determinar las normas aplicables a su adjudicación se atenderá a las siguientes reglas:

a) Si las distintas prestaciones no son separables se atenderá al carácter de la prestación
principal.

b) Si las prestaciones son separables y se decide celebrar un único contrato, se aplicará lo
dispuesto en esta Ley.

3. No obstante lo establecido en el apartado 1, en los casos en que un elemento del contrato
mixto  sea  una  obra  y  esta  supere  los  50.000  euros,  deberá  elaborarse  un  proyecto  y
tramitarse de conformidad con los artículos 231 y siguientes de la presente Ley.

En el supuesto de que el contrato mixto contenga elementos de una concesión de obras o
de  una  concesión  de  servicios,  deberá  acompañarse  del  correspondiente  estudio  de
viabilidad y,  en su  caso,  del  anteproyecto  de  construcción  y  explotación  de  las  obras
previstos en los artículos 247, 248 y 285 de la presente Ley.

Contratos  sujetos  a  una regulación armonizada (artículos  21  a  23,  ambos inclusive).
Contratos administrativos y contratos privados (artículos 24 a 27, ambos inclusive). 
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Artículo 21. Contratos de suministro sujetos a una regulación armonizada: Umbral.
1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de suministro cuyo valor estimado
sea igual o superior a las siguientes cantidades:

a) 143.000 euros, cuando se trate de contratos adjudicados por la Administración General
del Estado, sus Organismos Autónomos, o las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de
la  Seguridad Social.  No obstante,  cuando los  contratos  se  adjudiquen por órganos  de
contratación que pertenezcan al sector de la defensa, este umbral solo se aplicará respecto
de los contratos de suministro que tengan por objeto los productos enumerados en el
anexo II.

b) 221.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro distintos, por razón del sujeto
contratante o por razón de su objeto, de los contemplados en la letra anterior.

2. En el supuesto previsto en el artículo 101.12 relativo al cálculo del valor estimado en los
contratos que se adjudiquen por lotes separados, cuando el valor acumulado de los lotes
en que se divida el suministro iguale o supere las cantidades indicadas en el apartado
anterior, se aplicarán las normas de la regulación armonizada a la adjudicación de cada
lote. No obstante, los órganos de contratación podrán exceptuar de estas normas a los lotes
cuyo valor estimado sea inferior a 80.000 euros, siempre que el importe acumulado de los
lotes exceptuados no sobrepase el 20 por 100 del valor acumulado de la totalidad de los
mismos.

Artículo 22. Contratos de servicios sujetos a una regulación armonizada: umbral.
1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de servicios cuyo valor estimado
sea igual o superior a las siguientes cantidades:

a) 143.000 euros, cuando los contratos hayan de ser adjudicados por la Administración
General  del  Estado,  sus Organismos Autónomos,  o  las  Entidades  Gestoras  y  Servicios
Comunes de la Seguridad Social.

b)  221.000  euros,  cuando los  contratos  hayan de  adjudicarse  por  entidades  del  sector
público distintas a la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos o
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.

c) 750.000 euros, cuando se trate de contratos que tengan por objeto los servicios sociales y
otros servicios específicos enumerados en el anexo IV.

2. En el supuesto previsto en el artículo 101.12 relativo al cálculo del valor estimado en los
contratos que se adjudiquen por lotes separados, cuando el valor acumulado de los lotes
en que se divida la contratación de servicios iguale o supere los importes indicados en el
apartado anterior, se aplicarán las normas de la regulación armonizada a la adjudicación
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de cada lote. No obstante, los órganos de contratación podrán exceptuar de estas normas a
los  lotes  cuyo  valor  estimado  sea  inferior  a  80.000  euros,  siempre  que  el  importe
acumulado de los lotes exceptuados no sobrepase el 20 por 100 del valor acumulado de la
totalidad de los mismos.

Artículo 23. Contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada.
1. Son contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada los contratos de
obras y los contratos de servicios definidos conforme a lo previsto en los artículos 13 y 17,
respectivamente, que sean subvencionados, de forma directa y en más de un 50 por 100 de
su importe, por entidades que tengan la consideración de poderes adjudicadores, siempre
que pertenezcan a alguna de las categorías siguientes:

a) Contratos de obras que tengan por objeto actividades de ingeniería civil de la sección F,
división 45, grupo 45.2 de la Nomenclatura General de Actividades Económicas de las
Comunidades  Europeas  (NACE),  o  la  construcción  de  hospitales,  centros  deportivos,
recreativos o de ocio, edificios escolares o universitarios y edificios de uso administrativo,
siempre que su valor estimado sea igual o superior a 5.538.000 euros.

b) Contratos de servicios vinculados a un contrato de obras de los definidos en la letra a),
cuyo valor estimado sea igual o superior a 221.000 euros.

2.  Las  normas  previstas  para  los  contratos  subvencionados  se  aplicarán  a  aquellos
celebrados  por  particulares  o  por  entidades  del  sector  público  que  no  tengan  la
consideración  de  poderes  adjudicadores,  en  conjunción,  en  este  último  caso,  con  las
establecidas  en  el  Título  II  del  Libro  Tercero  de  esta  Ley.  Cuando  el  contrato
subvencionado se adjudique por entidades del sector público que tengan la consideración
de  poder  adjudicador,  se  aplicarán  las  normas  de  contratación  previstas  para  estas
entidades,  de  acuerdo  con  su  naturaleza,  salvo  la  relativa  a  la  determinación  de  la
competencia para resolver el recurso especial en materia de contratación y para adoptar
medidas cautelares en el procedimiento de adjudicación, que se regirá, en todo caso, por la
regla establecida en el apartado 2 del artículo 47.

Sección 3.ª Contratos administrativos y contratos privados

Artículo 24. Régimen jurídico aplicable a los contratos del sector público.
Los contratos del sector público podrán estar sometidos a un régimen jurídico de derecho
administrativo o de derecho privado.

Artículo 25. Contratos administrativos.
1. Tendrán carácter administrativo los contratos siguientes, siempre que se celebren por
una Administración Pública:
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a) Los contratos de obra, concesión de obra, concesión de servicios, suministro y servicios.
No obstante, tendrán carácter privado los siguientes contratos:

1.º Los contratos de servicios que tengan por objeto servicios financieros con número de
referencia  CPV de 66100000-1  a  66720000-3  y  los  que tengan por  objeto  la  creación  e
interpretación artística y literaria y los de espectáculos con número de referencia CPV de
79995000-5 a 79995200-7, y de 92000000-1 a 92700000-8, excepto 92230000-2, 92231000-9 y
92232000-6.

2.º Aquellos cuyo objeto sea la suscripción a revistas, publicaciones periódicas y bases de
datos.

b)  Los  contratos  declarados así  expresamente por una Ley,  y  aquellos  otros  de objeto
distinto a los expresados en la letra anterior, pero que tengan naturaleza administrativa
especial por estar vinculados al giro o tráfico específico de la Administración contratante o
por  satisfacer  de  forma  directa  o  inmediata  una  finalidad  pública  de  la  específica
competencia de aquella.

2.  Los  contratos  administrativos  se  regirán,  en  cuanto  a  su  preparación,  adjudicación,
efectos,  modificación  y  extinción,  por  esta  Ley  y  sus  disposiciones  de  desarrollo;
supletoriamente  se  aplicarán  las  restantes  normas  de  derecho  administrativo  y,  en  su
defecto,  las  normas  de  derecho  privado.  No  obstante,  a  los  contratos  administrativos
especiales  a que se refiere la  letra b)  del  apartado anterior les  serán de aplicación,  en
primer término, sus normas específicas.

Artículo 26. Contratos privados.
1. Tendrán la consideración de contratos privados:

a) Los que celebren las Administraciones Públicas cuyo objeto sea distinto de los referidos
en las letras a) y b) del apartado primero del artículo anterior.

b)  Los  celebrados  por  entidades  del  sector  público  que  siendo  poder  adjudicador  no
reúnan la condición de Administraciones Públicas.

c) Los celebrados por entidades del sector público que no reúnan la condición de poder
adjudicador.

2. Los contratos privados que celebren las Administraciones Públicas se regirán, en cuanto
a su preparación y adjudicación, en defecto de normas específicas, por las Secciones 1.ª y
2.ª del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la presente Ley con carácter general, y
por sus disposiciones de desarrollo, aplicándose supletoriamente las restantes normas de
derecho administrativo o, en su caso, las normas de derecho privado, según corresponda
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por razón del sujeto o entidad contratante. En lo que respecta a su efectos, modificación y
extinción, estos contratos se regirán por el derecho privado.

No obstante  lo  establecido  en  el  párrafo  anterior,  a  los  contratos  mencionados  en  los
números 1.º y 2.º de la letra a) del apartado primero del artículo anterior, les resultarán de
aplicación, además del Libro Primero de la presente Ley, el Libro Segundo de la misma en
cuanto a  su preparación y adjudicación.  En cuanto a sus efectos y extinción les  serán
aplicables las normas de derecho privado, salvo lo establecido en los artículos de esta Ley
relativos a las condiciones especiales de ejecución, modificación, cesión, subcontratación y
resolución de los contratos, que les serán de aplicación cuando el contrato esté sujeto a
regulación armonizada.

3. Los contratos privados que celebren los poderes adjudicadores que no pertenezcan a la
categoría de Administraciones Públicas mencionados en la letra b) del apartado primero
del presente artículo, cuyo objeto esté comprendido en el ámbito de la presente Ley, se
regirán por lo dispuesto en el Título I  del Libro Tercero de la misma, en cuanto a su
preparación y adjudicación.

En cuanto a sus efectos y extinción les serán aplicables las normas de derecho privado, y
aquellas  normas  a  las  que  se  refiere  el  párrafo  primero  del  artículo  319  en  materia
medioambiental, social o laboral, de condiciones especiales de ejecución, de modificación
del contrato, de cesión y subcontratación, de racionalización técnica de la contratación; y la
causa de resolución del contrato referida a la imposibilidad de ejecutar la prestación en los
términos inicialmente pactados, cuando no sea posible modificar el contrato conforme a
los artículos 204 y 205.

4. Los contratos que celebren las Entidades del Sector Público que no posean la condición
de poder adjudicador, se regirán por lo dispuesto en los artículos 321 y 322.

En lo que se refiere a sus efectos, modificación y extinción se regularán por las normas de
derecho privado que les resulten de aplicación.

Artículo 27. Jurisdicción competente.
1.  Serán competencia del  orden jurisdiccional  contencioso-administrativo las  siguientes
cuestiones:

a) Las relativas a la preparación, adjudicación, efectos,  modificación y extinción de los
contratos administrativos.

b)  Las  que se  susciten en relación  con la  preparación y  adjudicación  de  los  contratos
privados de las Administraciones Públicas.
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Adicionalmente, respecto de los contratos referidos en los números 1.º y 2.º de la letra a)
del apartado primero del artículo 25 de la presente Ley que estén sujetos a regulación
armonizada, las impugnaciones de las modificaciones basadas en el incumplimiento de lo
establecido en los artículos 204 y 205 de la presente Ley, por entender que la modificación
debió ser objeto de una nueva adjudicación.

c) Las referidas a la preparación, adjudicación y modificaciones contractuales, cuando la
impugnación  de  estas  últimas  se  base  en  el  incumplimiento  de  lo  establecido  en  los
artículos 204 y 205 de la presente Ley, cuando se entienda que dicha modificación debió
ser  objeto  de  una  nueva  adjudicación  de  los  contratos  celebrados  por  los  poderes
adjudicadores que no tengan la consideración de Administración Pública.

d) Las relativas a la preparación y adjudicación de los contratos de entidades del sector
público que no tengan el carácter de poderes adjudicadores.

e)  Los  recursos  interpuestos  contra  las  resoluciones  que  se  dicten  por  los  órganos
administrativos de resolución de los recursos previstos en el artículo 44 de esta Ley, así
como en el artículo 321.5.

f)  Las  cuestiones  que  se  susciten  en  relación  con  la  preparación,  adjudicación  y
modificación de los contratos subvencionados a que se refiere el artículo 23 de la presente
Ley.

2. El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver:

a) Las controversias que se susciten entre las partes en relación con los efectos y extinción
de  los  contratos  privados  de  las  entidades  que  tengan  la  consideración  de  poderes
adjudicadores, sean o no Administraciones Públicas, con excepción de las modificaciones
contractuales citadas en las letras b) y c) del apartado anterior.

b)  De  las  cuestiones  referidas  a  efectos  y  extinción  de  los  contratos  que  celebren  las
entidades del sector público que no tengan el carácter de poderes adjudicadores.

c)  El  conocimiento  de  las  cuestiones  litigiosas  relativas  a  la  financiación  privada  del
contrato de concesión de obra pública o de concesión de servicios, salvo en lo relativo a las
actuaciones en ejercicio de las obligaciones y potestades administrativas que, con arreglo a
lo dispuesto en esta Ley, se atribuyen a la Administración concedente, y en las que será
competente el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.
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Organización  y  funcionamiento  del  Ayuntamiento  de  Sevilla.  El  alcalde:  funciones  y
competencias susceptibles de delegación. Los tenientes de alcalde. Áreas y delegaciones
del ayuntamiento de Sevilla.

https://www.sevilla.org/ayuntamiento/unidad-organica/servicio-de-apoyo-juridico/reglamentos-del-
municipio-de-sevilla/reglamento-organico-del-ayuntamiento-de-sevilla.pdf

https://www.sevilla.org/servicios/agencia-tributaria-de-sevilla/estatutos/
1233567618577_estatutos_ats.pdf

https://www.sevilla.org/servicios/agencia-tributaria-de-sevilla/estatutos/titulo-ii-de-
los-organos-de-gobierno-y-administracion-del-organismo

https://www.sevilla.org/ayuntamiento/areas-municipales

https://www.sevilla.org/ayuntamiento/el-ayuntamiento

La  junta  de  gobierno  local:  competencias  y  posibilidad  de  delegación.  La  división
territorial de Sevilla: los distritos y las juntas municipales de distrito. 

La Junta  de  Gobierno  Local  es  el  órgano  que,  bajo  la  presidencia  del  Alcalde,  colabora  de  forma
colegiada en la función de dirección política que a éste corresponde y ejerce las funciones ejecutivas y
administrativas que se señalan en el art. 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen
Local.

La Junta de Gobierno Local responde políticamente ante el Pleno de su gestión de forma solidaria, sin
perjuicio de la responsabilidad directa de cada uno de sus miembros por su gestión.

Corresponde al Alcalde nombrar a los miembros de la Junta de Gobierno Local, cuyo numero no podrá
exceder de un tercio del numero legal de miembros del Pleno, además del Alcalde.

Las deliberaciones de la Junta del Gobierno Local son secretas.

https://www.sevilla.org/ayuntamiento/junta-de-gobierno-local

https://www.sevilla.org/ayuntamiento/junta-de-gobierno-local/acuerdos/2022/
acuerdo-jg-4-de-enero-delegacion-de-competencias.pdf

https://www.sevilla.org/transparencia/relaciones-con-los-ciudadanos/2-compromiso-
ciudadania/junta-de-gobierno-de-los-distritos-municipales

https://www.sevilla.org/distritos
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PARTE I.  -  Tema 14.  Organización y funcionamiento  del  Ayuntamiento  de  Sevilla.  El
alcalde: funciones y competencias susceptibles de delegación.  Los tenientes de alcalde.
Áreas  y  delegaciones  del  ayuntamiento  de  Sevilla.  La  junta  de  gobierno  local:
competencias y posibilidad de delegación. La división territorial de Sevilla: los distritos y
las juntas municipales de distrito. La administración instrumental del Ayuntamiento de
Sevilla. Organismos autónomos. Entidades públicas empresariales y empresas públicas. 

https://www.sevilla.org/ayuntamiento/juntas-municipales-de-distritos

La administración instrumental del Ayuntamiento de Sevilla. Organismos autónomos.
Entidades públicas empresariales y empresas públicas. 

https://www.sevilla.org/ayuntamiento/empresas-municipales-organismos/organismos-
autonomos

https://www.sevilla.org/ayuntamiento/empresas-municipales-organismos

https://www.sevilla.org/transparencia/informacion-sobre-la-corporacion-municipal/3-
normas-y-acuerdos/estatutos-y-normas-de-organizacion-de-los-entes-instrumentales
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PARTE  I.  -  Tema  15.  El  personal  al  servicio  de  las  entidades  locales  (I).  Normativa
aplicable a los funcionarios locales: artículo 3 del texto refundido del EBEP, artículo 92 de
la Ley de Bases del Régimen Local,  artículo 3.1.d) de la Ley de la Función Pública de
Andalucía.  Normativa aplicable  al  personal  laboral  (artículo 7  del  texto  refundido del
EBEP). Concepto y clases de empleados públicos: artículo 8 a 12, ambos inclusive, del texto
refundido del EBEP. Derechos y deberes de los empleados públicos: artículos 14, 15, 52, 53
y 54 del texto refundido del EBEP. Selección de los empleados públicos locales: artículos
55, 56, 60 y 61 del texto refundido del EBEP; artículos 91, 97 y 100 de la Ley de Bases del
Régimen Local; artículos 133, 134, 169, 171 y 172 del Real Decreto Legislativo 781/1986; y
Real Decreto 896/1991 

Normativa aplicable a los funcionarios locales: artículo 3 del texto refundido del EBEP,
artículo 92 de la Ley de Bases del Régimen Local, artículo 3.1.d) de la Ley de la Función
Pública  de  Andalucía.  Normativa  aplicable  al  personal  laboral  (artículo  7  del  texto
refundido del EBEP). Concepto y clases de empleados públicos: artículo 8 a 12, ambos
inclusive, del texto refundido del EBEP. Derechos y deberes de los empleados públicos:
artículos 14, 15, 52, 53 y 54 del texto refundido del EBEP.

Artículo 3. Personal funcionario de las Entidades Locales.
1. El personal funcionario de las entidades locales se rige por la legislación estatal que
resulte  de  aplicación,  de  la  que  forma  parte  este  Estatuto  y  por  la  legislación  de  las
comunidades autónomas, con respeto a la autonomía local.

2. Los Cuerpos de Policía Local se rigen también por este Estatuto y por la legislación de
las  comunidades  autónomas,  excepto  en  lo  establecido  para  ellos  en  la  Ley  Orgánica
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

CAPÍTULO II

Disposiciones comunes a los funcionarios de carrera

Artículo 92. Funcionarios al servicio de la Administración local.
1. Los funcionarios al servicio de la Administración local se rigen, en lo no dispuesto en
esta Ley, por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, por
la restante legislación del Estado en materia de función pública, así como por la legislación
de las Comunidades Autónomas, en los términos del artículo 149.1.18.ª de la Constitución.

2.  Con  carácter  general,  los  puestos  de  trabajo  en  la  Administración  local  y  sus
Organismos Autónomos serán desempeñados por personal funcionario.

3.  Corresponde  exclusivamente  a  los  funcionarios  de  carrera  al  servicio  de  la
Administración local el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o
indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses
generales.  Igualmente  son  funciones  públicas,  cuyo  cumplimiento  queda  reservado  a
funcionarios de carrera, las que impliquen ejercicio de autoridad, y en general, aquellas
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la Ley de Bases del Régimen Local,  artículo 3.1.d) de la Ley de la Función Pública de
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que en desarrollo de la presente Ley, se reserven a los funcionarios para la mejor garantía
de la objetividad, imparcialidad e independencia en el ejercicio de la función.

Artículo  92  bis.  Funcionarios  de  administración  local  con  habilitación  de  carácter
nacional.
1.  Son  funciones  públicas  necesarias  en  todas  las  Corporaciones  locales,  cuya
responsabilidad administrativa está reservada a funcionarios de administración local con
habilitación de carácter nacional:

a) La de Secretaría, comprensiva de la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo.

b) El control y la fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria,
y la contabilidad, tesorería y recaudación.

No obstante, en los municipios de gran población se tendrá en cuenta lo dispuesto en el
Título X de la presente Ley y en los municipios de Madrid y de Barcelona la regulación
contenida en las Leyes 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de
Madrid y 1/2006, de 13 de marzo, por la que se regula el Régimen Especial del municipio
de Barcelona respectivamente.

2. La escala de funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional
se subdivide en las siguientes subescalas:

a) Secretaría, a la que corresponden las funciones contenidas en el apartado 1.a) anterior.

b) Intervención-tesorería, a la que corresponden las funciones contenidas en el apartado
1.b).

c) Secretaría-intervención a la que corresponden las funciones contenidas en los apartados
1.a) y 1.b).

3.  Los  funcionarios  de  las  subescalas  de  Secretaría  e  Intervención-tesorería  estarán
integrados en una de estas dos categorías: entrada o superior.

4.  El  Gobierno,  mediante  real  decreto,  regulará  las  especialidades  de  la  creación,
clasificación y supresión de puestos reservados a funcionarios de administración local con
habilitación de  carácter  nacional  así  como las  que puedan corresponder  a  su  régimen
disciplinario y de situaciones administrativas.
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5. La aprobación de la oferta de empleo público, selección, formación y habilitación de los
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional corresponde al
Estado, a través del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, conforme a las
bases y programas aprobados reglamentariamente.

6. El Gobierno, mediante real decreto, regulará las especialidades correspondientes de la
forma de  provisión  de  puestos  reservados  a  funcionarios  de  administración  local  con
habilitación de carácter  nacional.  En todo caso,  el  concurso será  el  sistema normal  de
provisión de puestos de trabajo.  El ámbito territorial de los concursos será de carácter
estatal.

Los méritos generales, de preceptiva valoración, se determinarán por la Administración
del Estado, y su puntuación alcanzará un mínimo del 80% del total posible conforme al
baremo  correspondiente.  Los  méritos  correspondientes  a  las  especialidades  de  la
Comunidad Autónoma se fijarán por cada una de ellas y su puntuación podrá alcanzar
hasta un 15% del total posible. Los méritos correspondientes a las especialidades de la
Corporación local se fijarán por ésta,  y su puntuación alcanzará hasta un 5% del total
posible.

Existirán dos concursos anuales: el concurso ordinario y el concurso unitario. El concurso
unitario será convocado por la Administración del Estado. Las Corporaciones locales con
puestos vacantes aprobarán las bases del concurso ordinario, de acuerdo con el modelo de
convocatoria y bases comunes que se aprueben en el real decreto previsto en el apartado
anterior, y efectuarán las convocatorias, remitiéndolas a la correspondiente Comunidad
Autónoma para su publicación simultánea en los diarios oficiales.

Excepcionalmente,  los  puestos  de  trabajo  reservados  a  funcionarios  de  administración
local  con  habilitación  de  carácter  nacional  podrán  cubrirse  por  el  sistema  de  libre
designación, en los municipios incluidos en el ámbito subjetivo definido en los artículos
111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como las Diputaciones Provinciales,
Áreas  Metropolitanas,  Cabildos  y  Consejos  Insulares  y  las  ciudades  con  estatuto  de
autonomía  de  Ceuta  y  Melilla,  entre funcionarios  de  la  subescala  y  categoría
correspondiente. Cuando se trate de puestos de trabajo que tengan asignadas las funciones
contenidas en el apartado 1.b) de este artículo, será precisa la autorización expresa del
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órgano competente de la Administración General  del  Estado en materia de Haciendas
locales.

Igualmente,  será  necesario  informe  preceptivo  previo  del  órgano  competente  de  la
Administración  General  del  Estado  en  materia  de  Haciendas  locales  para  el  cese  de
aquellos funcionarios que tengan asignadas las funciones contenidas en el apartado 1.b) de
este artículo y que hubieran sido nombrados por libre designación.

En caso de cese de un puesto de libre designación, la Corporación local deberá asignar al
funcionario cesado un puesto de trabajo de su mismo grupo de titulación.

7. Las Comunidades Autónomas efectuarán, de acuerdo con la normativa establecida por
la  Administración  del  Estado,  los  nombramientos  provisionales  de  funcionarios  con
habilitación de carácter  nacional,  así  como las comisiones de servicios,  acumulaciones,
nombramientos de personal interino y de personal accidental.

8. Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de trabajo, obtenido por concurso,
un mínimo de dos años para poder participar en los concursos de provisión de puestos de
trabajo o ser nombrados con carácter provisional en otro puesto de trabajo, salvo en el
ámbito de una misma Entidad Local.

Excepcionalmente, antes del transcurso de dicho plazo, se podrán efectuar nombramientos
con  carácter  provisional  por  el  Ministerio  de  Hacienda  y  Administraciones  Públicas,
siempre que existan razones y circunstancias que requieran la cobertura del puesto con
carácter urgente por estos funcionarios, y la imposibilidad de efectuar un nombramiento
provisional conforme a lo establecido en el párrafo anterior.

Reglamentariamente  se  establecerán las  circunstancias  excepcionales  que justifiquen la
solicitud de un nombramiento provisional, debiendo tenerse en cuenta, en todo caso, el
posible perjuicio o menoscabo que se generaría en la Entidad Local en la que se ocupe el
puesto en el momento de la solicitud.

9.  En  el  Ministerio  de  Hacienda  y  Administraciones  Públicas  existirá  un  Registro  de
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional integrado con
las Comunidades Autónomas, donde se inscribirán y anotarán todos los actos que afecten
a la vida administrativa de estos funcionarios.
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10.  Son  órganos  competentes  para  la  incoación  de  expedientes  disciplinarios  a  los
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional los siguientes:

a) El órgano correspondiente de la Corporación donde el funcionario hubiera cometido los
hechos que se le imputan, cuando pudieran ser constitutivos de falta leve.

b)  La  Comunidad  Autónoma  respecto  a  funcionarios  de  corporaciones  locales  en  su
ámbito  territorial,  salvo cuando los  hechos denunciados  pudieran  ser  constitutivos  de
faltas muy graves tipificadas en la normativa básica estatal.

c) El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas cuando los hechos denunciados
pudieran ser constitutivos de faltas muy graves, tipificadas en la normativa básica estatal.

El  órgano  competente  para  acordar  la  incoación  del  expediente  lo  será  también  para
nombrar  instructor  del  mismo  y  decretar  o  alzar  la  suspensión  provisional  del
expedientado,  así  como  para  instruir  diligencias  previas  antes  de  decidir  sobre  tal
incoación.

La instrucción del expediente se efectuará por un funcionario de carrera de cualquiera de
los Cuerpos o Escalas del Subgrupo A1 de titulación, incluida la Escala de Funcionarios
con Habilitación de carácter nacional, que cuente con conocimientos en la materia a la que
se refiera la infracción.

11.  Son  órganos  competentes  para  la  imposición  de  sanciones  disciplinarias  a  los
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional los siguientes:

a) El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, cuando la sanción que recaiga sea
por falta muy grave, tipificada en la normativa básica estatal.

b)  La Comunidad Autónoma, cuando se trate de imponer sanciones de suspensión de
funciones y destitución, no comprendidas en el párrafo anterior.

c) El órgano local competente, cuando se trate de imponer sanciones por faltas leves.

La sanción impuesta se ejecutará en sus propios términos, aun cuando en el momento de
la ejecución, el funcionario se encontrara ocupando un puesto distinto a aquel en el que se
produjeron los hechos que dieron lugar a la sanción.

La sanción de destitución implicará la pérdida del puesto de trabajo, con la prohibición de
obtener destino en la misma Corporación en la que tuvo lugar la sanción, en el plazo que

200



PARTE  I.  -  Tema  15.  El  personal  al  servicio  de  las  entidades  locales  (I).  Normativa
aplicable a los funcionarios locales: artículo 3 del texto refundido del EBEP, artículo 92 de
la Ley de Bases del Régimen Local,  artículo 3.1.d) de la Ley de la Función Pública de
Andalucía.  Normativa aplicable  al  personal  laboral  (artículo 7  del  texto  refundido del
EBEP). Concepto y clases de empleados públicos: artículo 8 a 12, ambos inclusive, del texto
refundido del EBEP. Derechos y deberes de los empleados públicos: artículos 14, 15, 52, 53
y 54 del texto refundido del EBEP. Selección de los empleados públicos locales: artículos
55, 56, 60 y 61 del texto refundido del EBEP; artículos 91, 97 y 100 de la Ley de Bases del
Régimen Local; artículos 133, 134, 169, 171 y 172 del Real Decreto Legislativo 781/1986; y
Real Decreto 896/1991 

se fije, con el máximo de seis años, para las faltas muy graves, y de tres años para las faltas
graves.

La sanción de suspensión de funciones tendrá una duración máxima de seis años, para las
faltas muy graves, y de tres años para las faltas graves.

……

Artículo 3. Personal con legislación específica.
1. La ley es también de aplicación a:

..

d) El personal al servicio de las Administraciones locales del territorio de Andalucía y de
las  entidades  públicas  dependientes  de  las  mismas,  con  respeto  en  todo  caso  a  la
autonomía local y a la legislación básica estatal de aplicación directa al régimen específico
de la función pública local.

….

Artículo 7. Normativa aplicable al personal laboral.
El personal laboral al servicio de las Administraciones públicas se rige, además de por la
legislación  laboral  y  por  las  demás  normas  convencionalmente  aplicables,  por  los
preceptos de este Estatuto que así lo dispongan.

No obstante, en materia de permisos de nacimiento, adopción, del progenitor diferente de
la  madre  biológica  y  lactancia,  el  personal  laboral  al  servicio  de  las  Administraciones
públicas se regirá por lo previsto en el presente Estatuto, no siendo de aplicación a este
personal,  por  tanto,  las  previsiones  del  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los
Trabajadores  sobre  las  suspensiones  de  los  contratos  de  trabajo  que,  en  su  caso,
corresponderían por los mismos supuestos de hecho.
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TÍTULO II

Personal al servicio de las Administraciones Públicas

CAPÍTULO I

Clases de personal

Artículo 8. Concepto y clases de empleados públicos.
1.  Son  empleados  públicos  quienes  desempeñan  funciones  retribuidas  en  las
Administraciones Públicas al servicio de los intereses generales.

2. Los empleados públicos se clasifican en:

a) Funcionarios de carrera.

b) Funcionarios interinos.

c) Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal.

d) Personal eventual.

Artículo 9. Funcionarios de carrera.
1. Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombramiento legal, están vinculados
a  una  Administración  Pública  por  una  relación  estatutaria  regulada  por  el  Derecho
Administrativo  para  el  desempeño  de  servicios  profesionales  retribuidos  de  carácter
permanente.

2.  En todo caso,  el  ejercicio de  las  funciones que impliquen la  participación directa  o
indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses
generales del Estado y de las Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a
los  funcionarios  públicos,  en  los  términos  que  en  la  ley  de  desarrollo  de  cada
Administración Pública se establezca.

Artículo 10. Funcionarios interinos.
1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de necesidad
y  urgencia,  son  nombrados  como  tales  con  carácter  temporal  para  el  desempeño  de
funciones  propias  de  funcionarios  de  carrera,  cuando  se  dé  alguna  de  las  siguientes
circunstancias:
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a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por funcionarios
de carrera, por un máximo de tres años, en los términos previstos en el apartado 4.

b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente necesario.

c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración
superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función Pública que
se dicten en desarrollo de este Estatuto.

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses, dentro de un
periodo de dieciocho meses.

2.  Los  procedimientos  de  selección  del  personal  funcionario  interino  serán  públicos,
rigiéndose en todo caso por los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y
celeridad, y tendrán por finalidad la cobertura inmediata del puesto. El nombramiento
derivado  de  estos  procedimientos  de  selección  en  ningún  caso  dará  lugar  al
reconocimiento de la condición de funcionario de carrera.

3. En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de
interinidad por cualquiera de las  siguientes causas,  además de por las  previstas en el
artículo 63, sin derecho a compensación alguna:

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de
cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos.

b)  Por  razones  organizativas  que den lugar a  la  supresión o  a  la  amortización de  los
puestos asignados.

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento.

d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.

4.  En el  supuesto  previsto  en el  apartado 1.a),  las  plazas  vacantes  desempeñadas por
personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los
mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración
Pública.

No obstante,  transcurridos  tres  años  desde  el  nombramiento  del  personal  funcionario
interino se  producirá  el  fin  de  la  relación  de  interinidad,  y  la  vacante  solo  podrá  ser
ocupada  por  personal  funcionario  de  carrera,  salvo  que  el  correspondiente  proceso
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selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal
funcionario interino.

Excepcionalmente,  el  personal  funcionario  interino podrá  permanecer  en  la  plaza  que
ocupe temporalmente,  siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria
dentro  del  plazo  de  los  tres  años,  a  contar  desde  la  fecha  del  nombramiento  del
funcionario interino y sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del
TREBEP. En este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin
que su cese dé lugar a compensación económica.

5.  Al  personal  funcionario  interino  le  será  aplicable  el  régimen  general  del  personal
funcionario de carrera en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición temporal y
al  carácter  extraordinario  y  urgente  de  su  nombramiento,  salvo  aquellos  derechos
inherentes a la condición de funcionario de carrera.

Artículo 11. Personal laboral.
1. Es personal laboral el que en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en
cualquiera  de  las  modalidades  de  contratación  de  personal  previstas  en  la  legislación
laboral, presta servicios retribuidos por las Administraciones Públicas. En función de la
duración del contrato éste podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto establecerán
los criterios para la determinación de los puestos de trabajo que pueden ser desempeñados
por personal laboral, respetando en todo caso lo establecido en el artículo 9.2.

3. Los procedimientos de selección del personal laboral serán públicos, rigiéndose en todo
caso por los principios de igualdad, mérito y capacidad. En el caso del personal laboral
temporal se regirá igualmente por el principio de celeridad, teniendo por finalidad atender
razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia.

Artículo 12. Personal eventual.
1. Es personal eventual el que, en virtud de nombramiento y con carácter no permanente,
sólo  realiza  funciones  expresamente  calificadas  como  de  confianza  o  asesoramiento
especial, siendo retribuido con cargo a los créditos presupuestarios consignados para este
fin.
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2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto determinarán
los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas que podrán disponer de este
tipo  de  personal.  El  número  máximo  se  establecerá  por  los  respectivos  órganos  de
gobierno. Este número y las condiciones retributivas serán públicas.

3.  El  nombramiento y cese serán libres.  El  cese tendrá lugar,  en todo caso,  cuando se
produzca el de la autoridad a la que se preste la función de confianza o asesoramiento.

4. La condición de personal eventual no podrá constituir mérito para el acceso a la Función
Pública o para la promoción interna.

5. Al personal eventual le será aplicable, en lo que sea adecuado a la naturaleza de su
condición, el régimen general de los funcionarios de carrera.

…

TÍTULO III

Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos

CAPÍTULO I

Derechos de los empleados públicos

Artículo 14. Derechos individuales.
Los  empleados  públicos  tienen  los  siguientes  derechos  de  carácter  individual  en
correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio:

a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.

b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y
de acuerdo con la progresión alcanzada en su carrera profesional.

c)  A  la  progresión  en  la  carrera  profesional  y  promoción  interna  según  principios
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas
objetivos y transparentes de evaluación.

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio.

205



PARTE  I.  -  Tema  15.  El  personal  al  servicio  de  las  entidades  locales  (I).  Normativa
aplicable a los funcionarios locales: artículo 3 del texto refundido del EBEP, artículo 92 de
la Ley de Bases del Régimen Local,  artículo 3.1.d) de la Ley de la Función Pública de
Andalucía.  Normativa aplicable  al  personal  laboral  (artículo 7  del  texto  refundido del
EBEP). Concepto y clases de empleados públicos: artículo 8 a 12, ambos inclusive, del texto
refundido del EBEP. Derechos y deberes de los empleados públicos: artículos 14, 15, 52, 53
y 54 del texto refundido del EBEP. Selección de los empleados públicos locales: artículos
55, 56, 60 y 61 del texto refundido del EBEP; artículos 91, 97 y 100 de la Ley de Bases del
Régimen Local; artículos 133, 134, 169, 171 y 172 del Real Decreto Legislativo 781/1986; y
Real Decreto 896/1991 

e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus
servicios y a ser informado por sus superiores de las tareas a desarrollar.

f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos
que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo
de sus funciones o cargos públicos.

g)  A  la  formación  continua  y  a  la  actualización  permanente  de  sus  conocimientos  y
capacidades profesionales, preferentemente en horario laboral.

h)  Al  respeto  de  su  intimidad,  orientación  e  identidad  sexual,  expresión  de  género,
características sexuales, propia imagen y dignidad en el trabajo, especialmente frente al
acoso sexual y por razón de sexo, de orientación e identidad sexual, expresión de género o
características sexuales, moral y laboral.

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u
orientación e identidad sexual,  expresión de género,  características sexuales,  religión o
convicciones,  opinión,  discapacidad,  edad  o  cualquier  otra  condición  o  circunstancia
personal o social.

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y
laboral.

j bis) A la intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a su disposición y frente al
uso de dispositivos de videovigilancia y geolocalización, así como a la desconexión digital
en los términos establecidos en la legislación vigente en materia de protección de datos
personales y garantía de los derechos digitales.

k) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico.

l) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.

m) A las vacaciones, descansos, permisos y licencias.

n) A la jubilación según los términos y condiciones establecidas en las normas aplicables.

o) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que les sea de
aplicación.

p) A la libre asociación profesional.
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q) A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.

Artículo 15. Derechos individuales ejercidos colectivamente.
Los empleados  públicos  tienen los  siguientes  derechos  individuales  que  se  ejercen  de
forma colectiva:

a) A la libertad sindical.

b) A la negociación colectiva y a la participación en la determinación de las condiciones de
trabajo.

c) Al ejercicio de la huelga, con la garantía del mantenimiento de los servicios esenciales
de la comunidad.

d)  Al  planteamiento  de  conflictos  colectivos  de  trabajo,  de  acuerdo  con la  legislación
aplicable en cada caso.

e) Al de reunión, en los términos establecidos en el artículo 46 de este Estatuto.

…

CAPÍTULO VI

Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta

Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta.
Los  empleados  públicos  deberán  desempeñar  con  diligencia  las  tareas  que  tengan
asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución
y  del  resto  del  ordenamiento  jurídico,  y  deberán  actuar  con  arreglo  a  los  siguientes
principios:  objetividad,  integridad,  neutralidad,  responsabilidad,  imparcialidad,
confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad,
accesibilidad,  eficacia,  honradez,  promoción  del  entorno  cultural  y  medioambiental,  y
respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que inspiran el Código de Conducta de los
empleados públicos configurado por los principios éticos y de conducta regulados en los
artículos siguientes.
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Los  principios  y  reglas  establecidos  en  este  capítulo  informarán  la  interpretación  y
aplicación del régimen disciplinario de los empleados públicos.

Artículo 53. Principios éticos.
1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran el
ordenamiento jurídico.

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y se
fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés
común, al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares,
corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio.

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en la
que  presten  sus  servicios,  y  con  sus  superiores,  compañeros,  subordinados  y  con  los
ciudadanos.

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades públicas,
evitando  toda  actuación  que  pueda  producir  discriminación  alguna  por  razón  de
nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, orientación e identidad sexual, expresión
de género, características sexuales, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de
toda actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de
intereses con su puesto público.

6.  No  contraerán  obligaciones  económicas  ni  intervendrán  en  operaciones  financieras,
obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda
suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público.

7.  No  aceptarán  ningún  trato  de  favor  o  situación  que  implique  privilegio  o  ventaja
injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas.

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán la
consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización.

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo
sin justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los

208



PARTE  I.  -  Tema  15.  El  personal  al  servicio  de  las  entidades  locales  (I).  Normativa
aplicable a los funcionarios locales: artículo 3 del texto refundido del EBEP, artículo 92 de
la Ley de Bases del Régimen Local,  artículo 3.1.d) de la Ley de la Función Pública de
Andalucía.  Normativa aplicable  al  personal  laboral  (artículo 7  del  texto  refundido del
EBEP). Concepto y clases de empleados públicos: artículo 8 a 12, ambos inclusive, del texto
refundido del EBEP. Derechos y deberes de los empleados públicos: artículos 14, 15, 52, 53
y 54 del texto refundido del EBEP. Selección de los empleados públicos locales: artículos
55, 56, 60 y 61 del texto refundido del EBEP; artículos 91, 97 y 100 de la Ley de Bases del
Régimen Local; artículos 133, 134, 169, 171 y 172 del Real Decreto Legislativo 781/1986; y
Real Decreto 896/1991 

titulares de los cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga
un menoscabo de los intereses de terceros.

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en su
caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia.

11.  Ejercerán  sus  atribuciones  según  el  principio  de  dedicación  al  servicio  público
absteniéndose no solo de conductas contrarias al  mismo, sino también de cualesquiera
otras que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos.

12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida
legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por
razón de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio
propio o de terceros, o en perjuicio del interés público.

Artículo 54. Principios de conducta.
1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes
empleados públicos.

2.  El  desempeño de las  tareas correspondientes a su puesto de trabajo se  realizará de
forma diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos.

3.  Obedecerán  las  instrucciones  y  órdenes  profesionales  de  los  superiores,  salvo  que
constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán
inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección procedentes.

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a
conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los mismos
en provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber de velar por su
conservación.

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más
allá de los usos habituales,  sociales y de cortesía,  sin perjuicio de lo establecido en el
Código Penal.

7.  Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y
entrega a sus posteriores responsables.
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8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación.

9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral.

10.  Pondrán  en  conocimiento  de  sus  superiores  o  de  los  órganos  competentes  las
propuestas que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la
unidad  en  la  que  estén  destinados.  A estos  efectos  se  podrá  prever  la  creación  de  la
instancia  adecuada  competente  para  centralizar  la  recepción  de  las  propuestas  de  los
empleados públicos o administrados que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio.

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea
oficial en el territorio.

Selección de los empleados públicos locales: artículos 55, 56, 60 y 61 del texto refundido
del EBEP; artículos 91, 97 y 100 de la Ley de Bases del Régimen Local; artículos 133, 134,
169, 171 y 172 del Real Decreto Legislativo 781/1986; y Real Decreto 896/1991 

TÍTULO IV

Adquisición y pérdida de la relación de servicio

CAPÍTULO I

Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio

Artículo 55. Principios rectores.
1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto
en el presente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico.
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2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a que se refiere el artículo 2 del
presente  Estatuto  seleccionarán  a  su  personal  funcionario  y  laboral  mediante
procedimientos en los que se garanticen los principios constitucionales antes expresados,
así como los establecidos a continuación:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

b) Transparencia.

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.

e)  Adecuación entre el  contenido de los  procesos  selectivos y las  funciones  o tareas a
desarrollar.

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

Artículo 56. Requisitos generales.
1.  Para poder participar  en los  procesos selectivos será necesario reunir  los siguientes
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c)  Tener  cumplidos  dieciséis  años  y  no  exceder,  en  su  caso,  de  la  edad  máxima  de
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse  inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.
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e) Poseer la titulación exigida.

2. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán prever la
selección  de  empleados  públicos  debidamente  capacitados  para  cubrir  los  puestos  de
trabajo en las Comunidades Autónomas que gocen de dos lenguas oficiales.

3.  Podrá exigirse el  cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación
objetiva y proporcionada con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo
caso, habrán de establecerse de manera abstracta y general.

..

Artículo 60. Órganos de selección.
1.  Los  órganos  de  selección  serán  colegiados  y  su  composición  deberá  ajustarse  a  los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a
la paridad entre mujer y hombre.

2. El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Artículo 61. Sistemas selectivos.
1. Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin
perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de discriminación
positiva previstas en este Estatuto.

Los  órganos  de  selección  velarán  por  el  cumplimiento  del  principio  de  igualdad  de
oportunidades entre sexos.

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de
pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo
convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean precisas.

Las pruebas podrán consistir  en la comprobación de los conocimientos y la capacidad
analítica  de  los  aspirantes,  expresados  de  forma  oral  o  escrita,  en  la  realización  de
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ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la comprobación del
dominio de lenguas extranjeras y, en su caso, en la superación de pruebas físicas.

3. Los procesos selectivos que incluyan, además de las preceptivas pruebas de capacidad,
la valoración de méritos de los aspirantes sólo podrán otorgar a dicha valoración una
puntuación proporcionada que no determinará, en ningún caso, por sí misma el resultado
del proceso selectivo.

4. Las Administraciones Públicas podrán crear órganos especializados y permanentes para
la  organización  de  procesos  selectivos,  pudiéndose  encomendar  estas  funciones  a  los
Institutos o Escuelas de Administración Pública.

5. Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas
podrán  completarse  con  la  superación  de  cursos,  de  periodos  de  prácticas,  con  la
exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de
entrevistas. Igualmente podrán exigirse reconocimientos médicos.

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-
oposición que deberán incluir,  en todo caso,  una o varias pruebas para determinar la
capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.

Sólo en virtud de ley podrá aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que
consistirá únicamente en la valoración de méritos.

7.  Los  sistemas  selectivos  de  personal  laboral  fijo  serán  los  de  oposición,  concurso-
oposición,  con  las  características  establecidas  en  el  apartado  anterior,  o  concurso  de
valoración de méritos.

Las  Administraciones  Públicas  podrán negociar  las  formas  de  colaboración  que  en  el
marco de los convenios colectivos fijen la actuación de las organizaciones sindicales en el
desarrollo de los procesos selectivos.

8. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario de
un número superior de aprobados al de plazas convocadas, excepto cuando así lo prevea
la propia convocatoria.

No  obstante  lo  anterior,  siempre  que  los  órganos  de  selección  hayan  propuesto  el
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de
asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes
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seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá
requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los
propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

…

Artículo 91.
1. Las Corporaciones locales formarán públicamente su oferta de empleo, ajustándose a los
criterios fijados en la normativa básica estatal.

2. La selección de todo el personal, sea funcionario o laboral, debe realizarse de acuerdo
con la oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y a través del sistema de
concurso, oposición o concurso-oposición libre en los que se garanticen, en todo caso, los
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.

Artículo 97.
Los  anuncios  de  convocatorias  de  pruebas  de  acceso  a  la  función  pública  local  y  de
concursos para la provisión de puestos de trabajo deberán publicarse en el «Boletín Oficial
del Estado».

Las bases se publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia», salvo las relativas a las
convocatorias  de  pruebas  selectivas  para  la  obtención  de  la  habilitación  de  carácter
nacional, que se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

CAPÍTULO IV

Selección de los restantes funcionarios y reglas sobre provisión de puestos de trabajo

Artículo 100.
1.  Es  competencia  de  cada  Corporación  local  la  selección  de  los  funcionarios  con  la
excepción de los funcionarios con habilitación de carácter nacional.

2.  Corresponde,  no  obstante,  a  la  Administración  del  Estado,  establecer
reglamentariamente:
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a) Las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección y formación de tales funcionarios.

b) Los títulos académicos requeridos para tomar parte en las pruebas selectivas, así como
los Diplomas expedidos por el Instituto de Estudios de Administración Local o por los
Institutos  o  Escuelas  de  funcionarios  establecidos  por  las  Comunidades  Autónomas,
complementarios de los títulos académicos,  que puedan exigirse para participar en las
mismas.

…

Art. 133.
El procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local se ajustará a la
legislación básica del Estado sobre función pública, y se establecerá teniendo en cuenta la
conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se
hayan de desempeñar, incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas.

Art. 134.
1. Las convocatorias serán siempre libres. No obstante, podrán reservarse para promoción
interna hasta un máximo del 50 por 100 de las plazas convocadas para funcionarios que
reúnan la titulación y demás requisitos exigidos en la convocatoria.

2. Serán aplicables las normas de la presente Ley, y las que dicte el Estado en uso de las
autorizaciones contenidas en los artículos 98.1 y 100.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril; en lo
no previsto en ellas, la reglamentación que para el ingreso en la función pública establezca
la respectiva Comunidad Autónoma, y supletoriamente, el Real Decreto 2223/1984, de 19

de diciembre (*), por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal al
servicio de la Administración del Estado.

Art. 169.
1. Corresponde a los funcionarios de la Escala de Administración General el desempeño
de funciones  comunes al  ejercicio de  la  actividad administrativa.  En consecuencia,  los
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puestos  de  trabajo  predominantemente  burocráticos  habrán de  ser  desempeñados  por
funcionarios técnicos, de gestión, administrativos o auxiliares de Administración General.

La Administración del Estado fijará los criterios de población, clasificación de la Secretaría
respectiva, y demás que sirvan para la determinación de las Corporaciones en que puedan
existir puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios de cada una de las Subescalas de
la Escala de Administración General.

a) Pertenecerán a la Subescala Técnica de Administración General, los funcionarios que
realicen  tareas  de  gestión,  estudio  y  propuesta  de  carácter  administrativo  de  nivel
superior.

b) Pertenecerán a la subescala de gestión de Administración General los funcionarios que
realicen tareas de apoyo a las funciones de nivel superior.

c) Pertenecerán a la Subescala Administrativa de Administración General, los funcionarios
que realicen tareas administrativas, normalmente de trámite y colaboración.

d) Pertenecerán a la Subescala Auxiliar de Administración General, los funcionarios que
realicen  tareas  de  mecanografía,  taquigrafía,  despacho  de  correspondencia,  cálculo
sencillo, manejo de máquinas, archivo de documentos y otros similares.

e) Pertenecerán a la Subescala de Subalternos de Administración General, los funcionarios
que realicen tareas  de vigilancia  y custodia  interior  de oficinas,  así  como misiones de
Conserje, Ujier, Portero u otras análogas en edificios y servicios de la Corporación.

Podrá establecerse la normativa adecuada para que los puestos de trabajo atribuidos a esta
Subescala puedan ser desempeñados por funcionarios de Servicios Especiales que, por
edad  u  otras  razones,  tengan  disminuida  su  capacidad  para  misiones  de  particular
esfuerzo o penosidad, pero que conserven la requerida para las tareas de Subalterno.

2. Hasta tanto se dicten las normas reglamentarias previstas en el artículo 100.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, la selección de los funcionarios a que se refiere el número anterior se
ajustará a las siguientes reglas:

a) El ingreso en la Subescala Técnica se hará por oposición libre y se precisará estar en
posesión  del  título  de  Licenciado  en  Derecho,  en  Ciencias  Políticas,  Económicas  o
Empresariales, Intendente Mercantil o Actuario.
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No obstante, se reservarán para promoción interna el 25 por 100 de los puestos de trabajo
para Administrativos de la propia Corporación que posean la titulación indicada, cuenten,
como mínimo, con cinco años de servicios en la Subescala de procedencia y superen las
pruebas selectivas correspondientes.

b) El ingreso en la Subescala Administrativa se hará por oposición libre, y se precisará
estar  en  posesión  del  título  de  Bachiller,  Formación  Profesional  de  segundo grado,  o
equivalente.

No obstante, se reservarán para promoción interna el 50 por 100 de los puestos de trabajo
existentes para los pertenecientes a la Subescala de Auxiliares de Administración General
que posean la titulación indicada, y cuenten con cinco años de servicios en la SubescaIa.

c) El ingreso en la Subescala Auxiliar se hará por oposición libre, con exigencia, en todo
caso,  de  título  de  Graduado  Escolar,  Formación  Profesional  de  primer  grado,  o
equivalente.

d)  El  ingreso  en la  Subescala  Subalterna  se  hará  por  concurso,  oposición  o  concurso-
oposición  libre,  según  acuerdo  de  la  Corporación,  y  con  exigencia  del  certificado  de
escolaridad.

Art. 171.
1. Pertenecerán a la Subescala Técnica de Administración Especial, los funcionarios que
desarrollen tareas que son objeto de una carrera para cuyo ejercicio exigen las leyes estar
en posesión de determinados títulos académicos o profesionales.

En  atención  al  carácter  y  nivel  del  título  exigido,  dichos  funcionarios  se  dividen  en
Técnicos  Superiores,  Medios  y  Auxiliares,  y,  a  su  vez,  cada  clase  podrá  comprender
distintas ramas y especialidades.

2. El ingreso en esta Subescala se hará por oposición, concurso o concurso-oposición libre,
según  acuerde  la  Corporación  respectiva,  y  se  requerirá  estar  en  posesión  del  título
académico o profesional correspondiente a la clase o especialidad de que se trate; todo ello
sin perjuicio de las normas que pueda dictar la Administración del Estado, en uso de la
autorización contenida en el artículo 100.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.
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3. En todo caso, la provisión de plazas de Médicos de la Beneficencia Provincial podrá
hacerse de acuerdo con su regulación específica o mediante los procedimientos regulados
en este artículo.

Art. 172.
1. Pertenecerán a la Subescala de Servicios Especiales,  los funcionarios que desarrollen
tareas que requieran una aptitud específica, y para cuyo ejercicio no se exija, con carácter
general, la posesión de títulos académicos o profesionales determinados.

2.  Se  comprenderán  en  esta  Subescala,  y  sin  perjuicio  de  las  peculiaridades  de  cada
Corporación, las siguientes clases:

a) Policía Local y sus auxiliares.

b) Servicio de Extinción de Incendios.

c) Plazas de Cometidos Especiales.

d) Personal de Oficios.

3. El ingreso en la Subescala de Servicios Especiales se hará por oposición, concurso o
concurso-oposición libre, según acuerde la Corporación respectiva, sin perjuicio de lo que
dispongan las normas específicas de aplicación a los funcionarios de Policía Local y del
Servicio de Extinción de Incendios.

Real Decreto 896/1991 

DISPONGO:

Art. 1.º Ámbito de aplicación.
El  presente  Real  Decreto  será  de  aplicación  a  los  procedimientos  de  selección  de  los
funcionarios al servicio de las Entidades Locales no comprendidos en el número 3 del
artículo 92 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
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Art. 2.º Sistemas de acceso.
El  ingreso  en  la  Función Pública  Local  se  realizará,  con carácter  general,  a  través  del
sistema de  oposición,  salvo que,  por  la  naturaleza de  las  plazas  o  de  las  funciones  a
desempeñar,  sea  más  adecuada  la  utilización  del  sistema  de  concurso-oposición  o
concurso.

Art. 3.º Bases de la convocatoria.
Los procedimientos de selección se regirán por las bases de convocatoria que apruebe el
Órgano correspondiente de la  Corporación para cada una de las  Escalas,  subescalas y
clases de funcionarios.

Art. 4.º Contenido mínimo de las bases.
Las bases deberán contener al menos:

a) La naturaleza y características de las plazas convocadas, con determinación expresa de
la Escala, subescala y clase a que pertenezcan, con indicación del grupo de titulación que
correspondan a cada una de ellas, así como, en su caso, las que correspondan a promoción
interna.

b) El sistema selectivo elegido: Oposición, concurso-oposición o concurso.

c) Las pruebas de aptitud o de conocimientos a superar, con determinación de su número
y naturaleza. En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios deberá tener carácter práctico.

Las  de  la  fase  de  oposición  tendrán  carácter  eliminatorio  y  en  la  realización  de  los
ejercicios  escritos  deberá  garantizarse,  siempre  que  sea  posible,  el  anonimato  de  los
aspirantes.

En las pruebas selectivas que se realicen por el sistema de concurso-oposición, la fase de
concurso,  que  será  previa  a  la  de  oposición,  no  tendrá  carácter  eliminatorio  ni  podrá
tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

En los procesos selectivos podrán establecerse la superación de un período de prácticas o
de  un  curso  de  formación.  En  los  sistemas  de  concurso  o  concurso-oposición  podrán
establecerse entrevistas curriculares. En los de oposición y de concurso-oposición podrán
establecerse pruebas de carácter voluntario no eliminatorio.
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En  los  supuestos  de  concurso-oposición  o  concurso  se  especificarán  los  méritos  y  su
correspondiente valoración, así como los sistemas de acreditación de los mismos.

d) Los programas que han de regir las pruebas y,  en su caso, la determinación de las
características generales del período de prácticas o curso de formación.

e)  Los  Tribunales,  que  contarán  con  un  Presidente,  un  Secretario  y  los  Vocales  que
determine la convocatoria. Su composición será predominantemente técnica y los vocales
deberán poseer  titulación o  especialización iguales  o  superiores  a  las  exigidas  para el
acceso a las plazas convocadas.

f) El número de miembros de dichos Tribunales que en ningún caso será inferior a cinco.

Actuará como Presidente el de la Corporación o miembro de la misma en quien delegue.
Entre los Vocales figurará un representante de la Comunidad Autónoma.

g) Los sistemas de calificación de los ejercicios.

h) Las condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes.

i)  Los  requisitos  que  deben  reunir  o  cumplir  los  aspirantes  a  plazas  reservadas  para
personas con minusvalía así como la garantía de que las pruebas se realicen en igualdad
de condiciones con los demás aspirantes.

Art. 5.º Convocatoria.
El Presidente de la Corporación,  una vez publicada la oferta de empleo público en el
«Boletín Oficial del Estado» o en el de la Comunidad Autónoma y, en su caso, en otros
diarios  oficiales,  y  dentro  del  plazo  legalmente  establecido,  procederá  a  convocar  las
pruebas selectivas.

Las convocatorias respectivas determinarán el número y características de las plazas que
deban ser provistas, con referencia a las bases aprobadas por el Pleno, especificando las
que sean de promoción interna.

Art. 6.º Publicación.
1.  Las bases de las  pruebas selectivas,  así  como las correspondientes convocatorias,  se
publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia, en el «Boletín Oficial» de la Comunidad
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Autónoma  y,  en  su  caso,  en  otros  diarios  oficiales  o  en  el  periódico  oficial  de  la
Corporación interesada.

2. El anuncio de las convocatorias se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y deberá
contener:

Denominación de la Escala, subescala y clase para cuyo ingreso se convocan las pruebas
selectivas, Corporación que las convoca, clase y número de plazas, con indicación de las
que  se  reserven,  en  su  caso,  a  promoción  interna,  así  como las  que  se  reserven  para
personas con minusvalías, fecha y número del Boletín o diarios oficiales en que se han
publicado las bases y la convocatoria.

Art. 7.º Resolución de las pruebas.
La resolución de las pruebas selectivas y los correspondientes nombramientos deberán
efectuarse por el Presidente de la Corporación de acuerdo con la propuesta del Tribunal,
que tendrá carácter vinculante sin que, en ningún caso, pueda aprobarse ni declararse que
ha superado las  pruebas  selectivas un número de aspirantes  superior  al  de las  plazas
convocadas.

Art. 8.º Ejercicios teóricos.
1.  Los  programas  de  los  ejercicios  teóricos  de  selección  serán  aprobados  por  cada
Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que
determine la convocatoria.

2. Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes:

A)  Materias  comunes:  Constituirán,  al  menos,  una  quinta  parte  de  dicho  contenido y
versarán necesariamente sobre:

a) Constitución Española.

b) Organización del Estado.

c) Estatuto de Autonomía.

d) Régimen Local.

e) Derecho Administrativo General.

f) Hacienda Pública y Administración Tributaria.
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B) Materias específicas:

a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas
legalmente a la Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas.

b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala de Administración General, dos
quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de
las  materias  comunes  enunciadas.  Las  dos  quintas  restantes  versarán  sobre  materias
relacionadas  directamente con las  funciones  encomendadas con carácter  habitual  a los
miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios.

c) Si se trata de pruebas selectivas para el acceso a la Escala de Administración Especial,
los programas contendrán cuatro quintas partes de materias que permitan determinar la
capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios
de  que  se  trate,  así  como  la  normativa  específica  relacionada  con  las  funciones  a
desempeñar.

3. La extensión y profundidad de los programas se adecuará a los niveles de titulación
exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, subescala o clase de
funcionarios.

El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en
este artículo será el siguiente:

Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas.

Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 temas.

Para el ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas.

Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas.

Para el ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas.

4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el
párrafo segundo de este artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en
todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el desempeño de las plazas
convocadas.
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Art. 9.º Ejercicios prácticos.
Las pruebas selectivas comprenderán, según la naturaleza y características de las plazas
convocadas,  uno  o  varios  ejercicios  prácticos,  tests  psicotécnicos,  mecanografía,
tratamientos de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros
similares que se consideren adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en
relación a los puestos de trabajo a desempeñar.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.
Previa convocatoria pública y con respeto, en todo caso, de los principios de mérito y
capacidad,  el  Presidente de la Corporación podrá efectuar nombramientos de personal
funcionario interino para plazas vacantes  siempre que no sea posible,  con la  urgencia
exigida por las circunstancias, la prestación del servicio por funcionarios de carrera. Tales
plazas habrán de estar dotadas presupuestariamente e incluidas en la oferta de empleo
público, salvo cuando se trate de vacantes realmente producidas con posterioridad a la
aprobación de ésta.

El personal funcionario interino deberá reunir los requisitos generales de titulación y las
demás  condiciones  exigidas  para  participar  en  las  pruebas  de  acceso  a  las
correspondientes  Escalas,  subescalas  y  clases  como  funcionarios  de  carrera.  Se  dará
preferencia a aquellos aspirantes que hayan aprobado algún ejercicio en las pruebas de
acceso de que se trate.

Las plazas así cubiertas deberán incluirse necesariamente en la primera convocatoria de
provisión de puestos de trabajo o en la primera oferta de empleo público que se apruebe.

El  personal  interino cesará cuando la  plaza se  provea por funcionario  de  carrera  o la
Corporación  considere  que  han  cesado  las  razones  de  urgencia  que  motivaron  su
cobertura interina.

Segunda.
1. El Presidente de la Corporación convocará los procesos selectivos para el acceso a las
plazas vacantes que deban cubrirse con personal laboral fijo de nuevo ingreso.

2. La selección de este personal se hará por concurso, concurso-oposición u oposición libre,
teniendo en cuenta las condiciones que requiera la naturaleza de los puestos de trabajo a
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desempeñar de conformidad con las bases aprobadas por el Pleno de la Corporación y
respetando siempre los sistemas de promoción profesional, rigiéndose todo ello por sus
reglamentaciones específicas o convenios colectivos en vigor.

3.  En los  supuestos  de  concurso  o  concurso-oposición se  especificarán los  méritos,  su
correspondiente valoración, así como los medios de acreditación de los mismos.

Tercera.
La selección de los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local y de Bomberos se regirá
por  lo  establecido en el  presente  Real  Decreto  en cuanto  no se  oponga a  sus  normas
específicas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las convocatorias publicadas antes de la entrada en vigor de este Real Decreto, sea cual
sea la fase de desarrollo en que se encuentre, seguirán rigiéndose por la legislación vigente
en el momento de su publicación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogado el Real Decreto 712/1982, de 2 de abril, y cualquier otra disposición de
igual o inferior rango en cuanto se oponga a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera.
Constituyen  normas  básicas,  en  el  sentido  previsto  en  el  artículo  149.1.18  de  la
Constitución,  los preceptos contenidos en el presente Real  Decreto, a  excepción de los
artículos 4, a), b), c), d), f),  g), h), i),  y 6 y las disposiciones adicional primera, párrafo
segundo y tercero, segunda y tercera, cuya aplicación tendrá carácter supletorio respecto
de la legislación específica de las Comunidades Autónomas.

Segunda.
El  presente  Real  Decreto  entrará  en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su  publicación  en  el
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 7 de junio de 1991
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Derechos retributivos: Capítulo III del Título III del texto refundido del EBEP. Derecho
a  la  negociación  colectiva:  materias  objeto  de  negociación:  artículo  37  del  texto
refundido del  EBEP.  Provisión de  puestos  de  trabajo  y  movilidad:  Capítulo III  del
Título V del texto refundido del EBEP.

CAPÍTULO III

Derechos retributivos

Artículo 21. Determinación de las cuantías y de los incrementos retributivos.
1. Las cuantías de las retribuciones básicas y el incremento de las cuantías globales de las
retribuciones complementarias de los funcionarios,  así  como el  incremento de la masa
salarial del personal laboral, deberán reflejarse para cada ejercicio presupuestario en la
correspondiente ley de presupuestos.

2.  No  podrán  acordarse  incrementos  retributivos  que  globalmente  supongan  un
incremento de la  masa salarial  superior  a  los límites  fijados  anualmente  en la  Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el personal.

Artículo 22. Retribuciones de los funcionarios.
1.  Las  retribuciones  de  los  funcionarios  de  carrera  se  clasifican  en  básicas  y
complementarias.

2. Las retribuciones básicas son las que retribuyen al funcionario según la adscripción de
su cuerpo o escala a un determinado Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el
supuesto de que éste no tenga Subgrupo, y por su antigüedad en el mismo. Dentro de ellas
están comprendidas los componentes de sueldo y trienios de las pagas extraordinarias.

3.  Las  retribuciones  complementarias  son  las  que  retribuyen  las  características  de  los
puestos  de  trabajo,  la  carrera  profesional  o  el  desempeño,  rendimiento  o  resultados
alcanzados por el funcionario.

4. Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una mensualidad
de  retribuciones  básicas  y  de  la  totalidad  de  las  retribuciones  complementarias,  salvo
aquéllas a las que se refieren los apartados c) y d) del artículo 24.

5.  No  podrá  percibirse  participación  en  tributos  o  en  cualquier  otro  ingreso  de  las
Administraciones Públicas como contraprestación de cualquier servicio,  participación o
premio en  multas  impuestas,  aun cuando estuviesen  normativamente  atribuidas  a  los
servicios.
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Artículo 23. Retribuciones básicas.
Las retribuciones básicas, que se fijan en la Ley de Presupuestos Generales del Estado,
estarán integradas única y exclusivamente por:

a) El sueldo asignado a cada Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto
de que éste no tenga Subgrupo.

b) Los trienios, que consisten en una cantidad, que será igual para cada Subgrupo o Grupo
de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, por cada tres
años de servicio.

Artículo 24. Retribuciones complementarias.
La  cuantía  y  estructura  de  las  retribuciones  complementarias  de  los  funcionarios  se
establecerán por las correspondientes leyes de cada Administración Pública atendiendo,
entre otros, a los siguientes factores:

a)  La  progresión  alcanzada  por  el  funcionario  dentro  del  sistema  de  carrera
administrativa.

b)  La especial dificultad técnica,  responsabilidad,  dedicación,  incompatibilidad exigible
para  el  desempeño  de  determinados  puestos  de  trabajo  o  las  condiciones  en  que  se
desarrolla el trabajo.

c) El grado de interés, iniciativa o esfuerzo con que el funcionario desempeña su trabajo y
el rendimiento o resultados obtenidos.

d) Los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo.

Artículo 25. Retribuciones de los funcionarios interinos.
1.  Los  funcionarios  interinos  percibirán  las  retribuciones  básicas  y  las  pagas
extraordinarias correspondientes al Subgrupo o Grupo de adscripción, en el supuesto de
que éste no tenga Subgrupo. Percibirán asimismo las retribuciones complementarias a que
se refieren los apartados b), c) y d) del artículo 24 y las correspondientes a la categoría de
entrada en el cuerpo o escala en el que se le nombre.

2. Se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios prestados antes de la entrada
en vigor del presente Estatuto que tendrán efectos retributivos únicamente a partir de la
entrada en vigor del mismo.
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Artículo 26. Retribuciones de los funcionarios en prácticas.
Las  Administraciones  Públicas  determinarán  las  retribuciones  de  los  funcionarios  en
prácticas que, como mínimo, se corresponderán a las del sueldo del Subgrupo o Grupo, en
el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, en que aspiren a ingresar.

Artículo 27. Retribuciones del personal laboral.
Las  retribuciones  del  personal  laboral  se  determinarán  de  acuerdo  con  la  legislación
laboral, el convenio colectivo que sea aplicable y el contrato de trabajo, respetando en todo
caso lo establecido en el artículo 21 del presente Estatuto.

Artículo 28. Indemnizaciones.
Los funcionarios percibirán las indemnizaciones correspondientes por razón del servicio.

Artículo 29. Retribuciones diferidas.
Las Administraciones Públicas podrán destinar cantidades hasta el porcentaje de la masa
salarial que se fije en las correspondientes Leyes de Presupuestos Generales del Estado a
financiar aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de seguro colectivos
que incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación, para el personal incluido en sus
ámbitos,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  normativa  reguladora  de  los  Planes  de
Pensiones.

Las cantidades destinadas a financiar aportaciones a planes de pensiones o contratos de
seguros tendrán a todos los efectos la consideración de retribución diferida.

Artículo 30. Deducción de retribuciones.
1. Sin perjuicio de la sanción disciplinaria que pueda corresponder, la parte de jornada no
realizada  dará  lugar  a  la  deducción  proporcional  de  haberes,  que  no  tendrá  carácter
sancionador.

2. Quienes ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni percibirán las retribuciones
correspondientes  al  tiempo  en  que  hayan  permanecido  en  esa  situación  sin  que  la
deducción  de  haberes  que  se  efectúe  tenga  carácter  de  sanción,  ni  afecte  al  régimen
respectivo de sus prestaciones sociales.

….
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Artículo 37. Materias objeto de negociación.
1. Serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo y en relación con las competencias
de cada Administración Pública y con el alcance que legalmente proceda en cada caso, las
materias siguientes:

a)  La  aplicación  del  incremento  de  las  retribuciones  del  personal  al  servicio  de  las
Administraciones  Públicas  que se  establezca  en  la  Ley de  Presupuestos  Generales  del
Estado y de las comunidades autónomas.

b) La determinación y aplicación de las retribuciones complementarias de los funcionarios.

c) Las normas que fijen los criterios generales en materia de acceso, carrera, provisión,
sistemas de clasificación de puestos de trabajo, y planes e instrumentos de planificación de
recursos humanos.

d) Las normas que fijen los criterios y mecanismos generales en materia de evaluación del
desempeño.

e) Los planes de Previsión Social Complementaria.

f) Los criterios generales de los planes y fondos para la formación y la promoción interna.

g) Los criterios generales para la determinación de prestaciones sociales y pensiones de
clases pasivas.

h) Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación.

i) Los criterios generales de acción social.

j) Las que así se establezcan en la normativa de prevención de riesgos laborales.

k) Las que afecten a las condiciones de trabajo y a las retribuciones de los funcionarios,
cuya regulación exija norma con rango de ley.

l) Los criterios generales sobre ofertas de empleo público.

m) Las referidas a calendario laboral, horarios, jornadas, vacaciones, permisos, movilidad
funcional y geográfica, así como los criterios generales sobre la planificación estratégica de
los recursos humanos, en aquellos aspectos que afecten a condiciones de trabajo de los
empleados públicos.

2. Quedan excluidas de la obligatoriedad de la negociación, las materias siguientes:

a)  Las  decisiones  de  las  Administraciones  Públicas  que  afecten  a  sus  potestades  de
organización.
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Cuando las consecuencias de las decisiones de las Administraciones Públicas que afecten a
sus potestades de organización tengan repercusión sobre condiciones de trabajo de los
funcionarios públicos contempladas en el apartado anterior, procederá la negociación de
dichas condiciones con las organizaciones sindicales a que se refiere este Estatuto.

b) La regulación del ejercicio de los derechos de los ciudadanos y de los usuarios de los
servicios públicos, así como el procedimiento de formación de los actos y disposiciones
administrativas.

c) La determinación de condiciones de trabajo del personal directivo.

d) Los poderes de dirección y control propios de la relación jerárquica.

e) La regulación y determinación concreta, en cada caso, de los sistemas, criterios, órganos
y procedimientos de acceso al empleo público y la promoción profesional.

….
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CAPÍTULO III

Provisión de puestos de trabajo y movilidad

Artículo  78.  Principios  y  procedimientos  de  provisión  de  puestos  de  trabajo  del
personal funcionario de carrera.
1.  Las  Administraciones  Públicas  proveerán  los  puestos  de  trabajo  mediante
procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

2. La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por
los procedimientos de concurso y de libre designación con convocatoria pública.

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán
establecer  otros  procedimientos  de  provisión  en  los  supuestos  de  movilidad a  que se
refiere el artículo 81.2, permutas entre puestos de trabajo, movilidad por motivos de salud
o  rehabilitación  del  funcionario,  reingreso  al  servicio  activo,  cese  o  remoción  en  los
puestos de trabajo y supresión de los mismos.

Artículo 79. Concurso de provisión de los puestos de trabajo del personal funcionario
de carrera.
1. El concurso, como procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá
en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candidatos por
órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al
principio de profesionalidad y especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de
paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las reglas de imparcialidad
y objetividad.

2.  Las  leyes  de  Función  Pública  que  se  dicten  en  desarrollo  del  presente  Estatuto
establecerán el plazo mínimo de ocupación de los puestos obtenidos por concurso para
poder participar en otros concursos de provisión de puestos de trabajo.

3.  En  las  convocatorias  de  concursos  podrá  establecerse  una  puntuación  que,  como
máximo,  podrá  alcanzar  la  que  se  determine en las  mismas  para  la  antigüedad,  para
quienes tengan la condición de víctima del terrorismo o de amenazados, en los términos
fijados en el artículo 35 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y
Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, siempre que se acredite que la obtención
del puesto sea preciso para la consecución de los fines de protección y asistencia social
integral de estas personas.
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Para la acreditación de estos extremos, reglamentariamente se determinarán los órganos
competentes para la emisión de los correspondientes informes. En todo caso, cuando se
trate de garantizar la protección de las víctimas será preciso el informe del Ministerio del
Interior.

4. En el caso de supresión o remoción de los puestos obtenidos por concurso se deberá
asignar un puesto de trabajo conforme al sistema de carrera profesional propio de cada
Administración Pública y con las garantías inherentes de dicho sistema.

Artículo 80.  Libre designación con convocatoria pública del personal funcionario de
carrera.
1. La libre designación con convocatoria pública consiste en la apreciación discrecional por
el  órgano competente de la idoneidad de los candidatos en relación con los requisitos
exigidos para el desempeño del puesto.

2.  Las  leyes  de  Función  Pública  que  se  dicten  en  desarrollo  del  presente  Estatuto
establecerán los criterios para determinar los puestos que por su especial responsabilidad
y confianza puedan cubrirse por el procedimiento de libre designación con convocatoria
pública.

3.  El  órgano  competente  para  el  nombramiento  podrá  recabar  la  intervención  de
especialistas que permitan apreciar la idoneidad de los candidatos.

4.  Los  titulares  de  los  puestos  de  trabajo  provistos  por  el  procedimiento  de  libre
designación con convocatoria pública podrán ser cesados discrecionalmente. En caso de
cese, se les deberá asignar un puesto de trabajo conforme al sistema de carrera profesional
propio de cada Administración Pública y con las garantías inherentes de dicho sistema.

Artículo 81. Movilidad del personal funcionario de carrera.
1. Cada Administración Pública, en el marco de la planificación general de sus recursos
humanos, y sin perjuicio del derecho de los funcionarios a la movilidad podrá establecer
reglas para la ordenación de la movilidad voluntaria de los funcionarios públicos cuando
considere  que  existen  sectores  prioritarios  de  la  actividad  pública  con  necesidades
específicas de efectivos.

2.  Las  Administraciones  Públicas,  de  manera  motivada,  podrán  trasladar  a  sus
funcionarios,  por  necesidades  de  servicio  o  funcionales,  a  unidades,  departamentos  u
organismos  públicos  o  entidades  distintos  a  los  de  su  destino,  respetando  sus
retribuciones, condiciones esenciales de trabajo, modificando, en su caso, la adscripción de
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los puestos de trabajo de los que sean titulares. Cuando por motivos excepcionales los
planes  de  ordenación  de  recursos  impliquen  cambio  de  lugar  de  residencia  se  dará
prioridad  a  la  voluntariedad de  los  traslados.  Los  funcionarios  tendrán derecho a  las
indemnizaciones establecidas reglamentariamente para los traslados forzosos.

3. En caso de urgente e inaplazable necesidad, los puestos de trabajo podrán proveerse con
carácter provisional debiendo procederse a su convocatoria pública dentro del plazo que
señalen las normas que sean de aplicación.

Artículo 82. Movilidad por razón de violencia de género, violencia sexual y violencia
terrorista.
1.  Las mujeres víctimas de violencia  de género que se vean obligadas a abandonar el
puesto de trabajo en la localidad donde venían prestando sus servicios, para hacer efectiva
su protección o el derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho al traslado a otro
puesto  de  trabajo  propio  de  su  cuerpo,  escala  o  categoría  profesional,  de  análogas
características, sin necesidad de que sea vacante de necesaria cobertura. Aun así, en tales
supuestos  la  Administración  pública  competente,  estará  obligada  a  comunicarle  las
vacantes  ubicadas  en  la  misma  localidad  o  en  las  localidades  que  la  interesada
expresamente solicite.

Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso.

En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género, se protegerá
la intimidad de las víctimas, en especial, sus datos personales, los de sus descendientes y
las de cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia.

2.  Para  hacer  efectivo  su  derecho  a  la  protección  y  a  la  asistencia  social  integral,  los
funcionarios  que  hayan  sufrido  daños  físicos  o  psíquicos  como  consecuencia  de  la
actividad terrorista, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de
afectividad, y los hijos de los heridos y fallecidos, siempre que ostenten la condición de
funcionarios y de víctimas del terrorismo de acuerdo con la legislación vigente, así como
los funcionarios amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de
septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo
reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho al
traslado a otro puesto de trabajo propio de su cuerpo, escala o categoría profesional, de
análogas características, cuando la vacante sea de necesaria cobertura o, en caso contrario,
dentro de la comunidad autónoma. Aun así, en tales supuestos la Administración Pública
competente estará obligada a comunicarle las vacantes ubicadas en la misma localidad o
en las localidades que el interesado expresamente solicite.
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Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso.

En todo caso este derecho podrá ser ejercitado en tanto resulte necesario para la protección
y asistencia social  integral de la persona a la que se concede,  ya sea por razón de las
secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza a la que se encuentra
sometida, en los términos previstos reglamentariamente.

En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia terrorista se protegerá la
intimidad de las víctimas, en especial, sus datos personales, los de sus descendientes y los
de cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia.

Artículo 83. Provisión de puestos y movilidad del personal laboral.
La provisión de puestos y movilidad del personal laboral se realizará de conformidad con
lo que establezcan los convenios colectivos que sean de aplicación y, en su defecto por el
sistema de provisión de puestos y movilidad del personal funcionario de carrera.

Artículo 84. La movilidad voluntaria entre Administraciones Públicas.
1. Con el fin de lograr un mejor aprovechamiento de los recursos humanos, que garantice
la  eficacia  del  servicio  que se  preste  a  los  ciudadanos,  la  Administración  General  del
Estado y  las  comunidades autónomas y las  entidades locales  establecerán medidas  de
movilidad  interadministrativa,  preferentemente  mediante  convenio  de  Conferencia
Sectorial u otros instrumentos de colaboración.

2.  La  Conferencia  Sectorial  de  Administración  Pública  podrá  aprobar  los  criterios
generales a tener en cuenta para llevar a cabo las homologaciones necesarias para hacer
posible la movilidad

3.  Los funcionarios de carrera que obtengan destino en otra  Administración Pública a
través de los procedimientos de movilidad quedarán respecto de su Administración de
origen en la situación administrativa de servicio en otras Administraciones Públicas. En
los  supuestos  de  remoción  o  supresión  del  puesto  de  trabajo  obtenido  por  concurso,
permanecerán en la Administración de destino, que deberá asignarles un puesto de trabajo
conforme  a  los  sistemas  de  carrera  y  provisión  de  puestos  vigentes  en  dicha
Administración.

En el supuesto de cese del puesto obtenido por libre designación, la Administración de
destino, en el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente al del cese, podrá
acordar la adscripción del funcionario a otro puesto de la misma o le comunicará que no
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va a hacer efectiva dicha adscripción. En todo caso, durante este periodo se entenderá que
continúa a todos los efectos en servicio activo en dicha Administración.

Transcurrido el plazo citado sin que se hubiera acordado su adscripción a otro puesto, o
recibida la comunicación de que la misma no va a hacerse efectiva, el funcionario deberá
solicitar en el plazo máximo de un mes el reingreso al servicio activo en su Administración
de origen, la cual deberá asignarle un puesto de trabajo conforme a los sistemas de carrera
y  provisión  de  puestos  vigentes  en  dicha  Administración,  con  efectos  económicos  y
administrativos desde la fecha en que se hubiera solicitado el reingreso.

De no solicitarse el  reingreso al servicio activo en el plazo indicado será declarado de
oficio en situación de excedencia voluntaria por interés particular, con efectos desde el día
siguiente a que hubiesen cesado en el servicio activo en la Administración de destino.

Situaciones  administrativas  de  los  funcionarios  públicos  y  su  posible  aplicación  al
personal laboral: Título VI del texto refundido del EBEP. Régimen disciplinario: Título
VII del texto refundido del EBEP. 

TÍTULO VI

Situaciones administrativas

Artículo 85. Situaciones administrativas de los funcionarios de carrera.
1. Los funcionarios de carrera se hallarán en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo.

b) Servicios especiales.

c) Servicio en otras Administraciones Públicas.

d) Excedencia.

e) Suspensión de funciones.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto podrán regular
otras situaciones administrativas de los funcionarios de carrera, en los supuestos, en las
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condiciones y con los efectos que en las mismas se determinen, cuando concurra, entre
otras, alguna de las circunstancias siguientes:

a) Cuando por razones organizativas, de reestructuración interna o exceso de personal,
resulte una imposibilidad transitoria de asignar un puesto de trabajo o la conveniencia de
incentivar la cesación en el servicio activo.

b) Cuando los funcionarios accedan, bien por promoción interna o por otros sistemas de
acceso, a otros cuerpos o escalas y no les corresponda quedar en alguna de las situaciones
previstas en este Estatuto, y cuando pasen a prestar servicios en organismos o entidades
del sector público en régimen distinto al de funcionario de carrera.

Dicha  regulación,  según  la  situación  administrativa  de  que  se  trate,  podrá  conllevar
garantías  de  índole  retributiva  o  imponer  derechos  u  obligaciones  en  relación  con  el
reingreso al servicio activo.

Artículo 86. Servicio activo.
1. Se hallarán en situación de servicio activo quienes, conforme a la normativa de función
pública dictada en desarrollo del presente Estatuto, presten servicios en su condición de
funcionarios públicos cualquiera que sea la Administración u organismo público o entidad
en el que se encuentren destinados y no les corresponda quedar en otra situación.

2. Los funcionarios de carrera en situación de servicio activo gozan de todos los derechos
inherentes  a  su  condición  de  funcionarios  y  quedan  sujetos  a  los  deberes  y
responsabilidades derivados de la misma. Se regirán por las normas de este Estatuto y por
la normativa de función pública de la Administración Pública en que presten servicios.

Artículo 87. Servicios especiales.
1. Los funcionarios de carrera serán declarados en situación de servicios especiales:

a) Cuando sean designados miembros del Gobierno o de los órganos de gobierno de las
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, miembros de las Instituciones de
la Unión Europea o de las organizaciones internacionales, o sean nombrados altos cargos
de las citadas Administraciones Públicas o Instituciones.

b) Cuando sean autorizados para realizar una misión por periodo determinado superior a
seis meses en organismos internacionales, gobiernos o entidades públicas extranjeras o en
programas de cooperación internacional.

c) Cuando sean nombrados para desempeñar puestos o cargos en organismos públicos o
entidades,  dependientes  o  vinculados  a  las  Administraciones  Públicas  que,  de
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conformidad con lo que establezca la respectiva Administración Pública, estén asimilados
en su rango administrativo a altos cargos.

d) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del
Pueblo o destinados al Tribunal de Cuentas en los términos previstos en el artículo 93.3 de
la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

e)  Cuando accedan a  la  condición  de  Diputado  o  Senador  de  las  Cortes  Generales  o
miembros  de  las  asambleas  legislativas  de  las  comunidades  autónomas  si  perciben
retribuciones  periódicas  por  la  realización  de  la  función.  Aquellos  que  pierdan  dicha
condición por disolución de las correspondientes cámaras o terminación del mandato de
las  mismas podrán permanecer  en  la  situación de  servicios  especiales  hasta  su  nueva
constitución.

f) Cuando se desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las
Asambleas  de  las  ciudades  de  Ceuta  y  Melilla  y  en  las  entidades  locales,  cuando  se
desempeñen responsabilidades de órganos superiores y directivos municipales y cuando
se  desempeñen  responsabilidades  de  miembros  de  los  órganos  locales  para  el
conocimiento y la resolución de las reclamaciones económico-administrativas.

g) Cuando sean designados para formar parte del Consejo General del Poder Judicial o de
los consejos de justicia de las comunidades autónomas.

h) Cuando sean elegidos o designados para formar parte de los Órganos Constitucionales
o  de  los  órganos  estatutarios  de  las  comunidades  autónomas  u  otros  cuya  elección
corresponda al Congreso de los Diputados, al Senado o a las asambleas legislativas de las
comunidades autónomas.

i) Cuando sean designados como personal eventual por ocupar puestos de trabajo con
funciones expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento político y no opten
por permanecer en la situación de servicio activo.

j)  Cuando  adquieran  la  condición  de  funcionarios  al  servicio  de  organizaciones
internacionales.

k) Cuando sean designados asesores de los grupos parlamentarios de las Cortes Generales
o de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.

l)  Cuando  sean  activados  como  reservistas  voluntarios  para  prestar  servicios  en  las
Fuerzas Armadas.

236



PARTE  I.  -  Tema  16.  El  personal  al  servicio  de  las  entidades  locales  (II).  Derechos
retributivos:  Capítulo  III  del  Título  III  del  texto  refundido  del  EBEP.  Derecho  a  la
negociación colectiva: materias objeto de negociación: artículo 37 del texto refundido del
EBEP. Provisión de puestos de trabajo y movilidad: Capítulo III del Título V del texto
refundido del EBEP. Situaciones administrativas de los funcionarios públicos y su posible
aplicación  al  personal  laboral:  Título  VI  del  texto  refundido  del  EBEP.  Régimen
disciplinario: Título VII del texto refundido del EBEP. 

2. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales percibirán las retribuciones
del puesto o cargo que desempeñen y no las que les correspondan como funcionarios de
carrera, sin perjuicio del derecho a percibir los trienios que tengan reconocidos en cada
momento.  El  tiempo que permanezcan en  tal  situación  se  les  computará  a  efectos  de
ascensos,  reconocimiento  de  trienios,  promoción  interna  y  derechos  en  el  régimen de
Seguridad  Social  que  les  sea  de  aplicación.  No  será  de  aplicación  a  los  funcionarios
públicos que, habiendo ingresado al servicio de las instituciones comunitarias europeas, o
al de entidades y organismos asimilados, ejerciten el derecho de transferencia establecido
en el estatuto de los funcionarios de las Comunidades Europeas.

3. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales tendrán derecho, al menos, a
reingresar  al  servicio  activo  en  la  misma  localidad,  en  las  condiciones  y  con  las
retribuciones correspondientes a la categoría, nivel o escalón de la carrera consolidados, de
acuerdo con el sistema de carrera administrativa vigente en la Administración Pública a la
que  pertenezcan.  Tendrán,  asimismo,  los  derechos  que  cada  Administración  Pública
pueda  establecer  en  función  del  cargo  que  haya  originado  el  pase  a  la  mencionada
situación.  En  este  sentido,  las  Administraciones  Públicas  velarán  para  que  no  haya
menoscabo en el derecho a la carrera profesional de los funcionarios públicos que hayan
sido  nombrados  altos  cargos,  miembros  del  Poder  Judicial  o  de  otros  órganos
constitucionales  o  estatutarios  o  que  hayan  sido  elegidos  alcaldes,  retribuidos  y  con
dedicación  exclusiva,  presidentes  de  diputaciones  o  de  cabildos  o  consejos  insulares,
Diputados o Senadores de las Cortes Generales y miembros de las asambleas legislativas
de  las  comunidades  autónomas.  Como mínimo,  estos  funcionarios  recibirán  el  mismo
tratamiento en la  consolidación del  grado y  conjunto  de complementos  que el  que se
establezca para quienes hayan sido directores generales y otros cargos superiores de la
correspondiente Administración Pública.

4.  La  declaración  de  esta  situación  procederá  en  todo  caso,  en  los  supuestos  que  se
determinen en el presente Estatuto y en las leyes de Función Pública que se dicten en
desarrollo del mismo.

Artículo 88. Servicio en otras Administraciones Públicas.
1. Los funcionarios de carrera que, en virtud de los procesos de transferencias o por los
procedimientos  de  provisión  de  puestos  de  trabajo,  obtengan  destino  en  una
Administración  Pública  distinta,  serán  declarados  en  la  situación  de  servicio  en  otras
Administraciones  Públicas.  Se  mantendrán  en  esa  situación  en  el  caso  de  que  por
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disposición legal de la Administración a la que acceden se integren como personal propio
de ésta.

2. Los funcionarios transferidos a las comunidades autónomas se integran plenamente en
la organización de la Función Pública de las mismas, hallándose en la situación de servicio
activo en la Función Pública de la comunidad autónoma en la que se integran.

Las  comunidades  autónomas  al  proceder  a  esta  integración  de  los  funcionarios
transferidos como funcionarios propios,  respetarán el  Grupo o Subgrupo del  cuerpo o
escala de procedencia, así como los derechos económicos inherentes a la posición en la
carrera que tuviesen reconocido.

Los funcionarios transferidos mantienen todos sus derechos en la Administración Pública
de origen como si  se  hallaran en servicio activo de  acuerdo con lo  establecido en los
respectivos Estatutos de Autonomía.

Se  reconoce  la  igualdad  entre  todos  los  funcionarios  propios  de  las  comunidades
autónomas con independencia de su Administración de procedencia.

3.  Los  funcionarios  de  carrera  en  la  situación  de  servicio  en  otras  Administraciones
Públicas que se encuentren en dicha situación por haber obtenido un puesto de trabajo
mediante los sistemas de provisión previstos en este Estatuto, se rigen por la legislación de
la Administración en la que estén destinados de forma efectiva y conservan su condición
de  funcionario  de  la  Administración  de  origen  y  el  derecho  a  participar  en  las
convocatorias para la provisión de puestos de trabajo que se efectúen por esta última. El
tiempo  de  servicio  en  la  Administración  Pública  en  la  que  estén  destinados  se  les
computará como de servicio activo en su cuerpo o escala de origen.

4.  Los  funcionarios  que  reingresen  al  servicio  activo  en  la  Administración  de  origen,
procedentes de la situación de servicio en otras Administraciones Públicas, obtendrán el
reconocimiento  profesional  de  los  progresos  alcanzados  en  el  sistema  de  carrera
profesional y sus efectos sobre la posición retributiva conforme al procedimiento previsto
en  los  convenios  de  Conferencia  Sectorial  y  demás  instrumentos  de  colaboración  que
establecen  medidas  de  movilidad  interadministrativa,  previstos  en  el  artículo  84  del
presente  Estatuto.  En  defecto  de  tales  convenios  o  instrumentos  de  colaboración,  el
reconocimiento  se  realizará  por  la  Administración  Pública  en  la  que  se  produzca  el
reingreso.

Artículo 89. Excedencia.
1. La excedencia de los funcionarios de carrera podrá adoptar las siguientes modalidades:
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a) Excedencia voluntaria por interés particular.

b) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.

c) Excedencia por cuidado de familiares.

d) Excedencia por razón de violencia de género.

e) Excedencia por razón de violencia terrorista.

2.  Los  funcionarios  de  carrera  podrán  obtener  la  excedencia  voluntaria  por  interés
particular  cuando  hayan  prestado  servicios  efectivos  en  cualquiera  de  las
Administraciones  Públicas  durante  un periodo mínimo de cinco años  inmediatamente
anteriores.

No obstante, las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto
podrán establecer una duración menor del periodo de prestación de servicios exigido para
que el funcionario de carrera pueda solicitar la excedencia y se determinarán los periodos
mínimos de permanencia en la misma.

La concesión de excedencia voluntaria por interés particular quedará subordinada a las
necesidades  del  servicio  debidamente  motivadas.  No  podrá  declararse  cuando  al
funcionario público se le instruya expediente disciplinario.

Procederá  declarar  de  oficio  la  excedencia  voluntaria  por  interés  particular  cuando
finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la de servicio activo, se
incumpla la obligación de solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo en que se
determine reglamentariamente.

Quienes se encuentren en situación de excedencia por interés particular no devengarán
retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos
de  ascensos,  trienios  y  derechos  en  el  régimen  de  Seguridad  Social  que  les  sea  de
aplicación.

3. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar sin el requisito de
haber prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante
el periodo establecido a los funcionarios cuyo cónyuge resida en otra localidad por haber
obtenido  y  estar  desempeñando  un  puesto  de  trabajo  de  carácter  definitivo  como
funcionario de carrera o como laboral fijo en cualquiera de las Administraciones Públicas,
organismos públicos y entidades de derecho público dependientes o vinculados a ellas, en
los Órganos Constitucionales o del Poder Judicial y órganos similares de las comunidades
autónomas, así como en la Unión Europea o en organizaciones internacionales.
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Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria por agrupación familiar no
devengarán  retribuciones,  ni  les  será  computable  el  tiempo  que  permanezcan  en  tal
situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que
les sea de aplicación.

4. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a un período de excedencia de duración no
superior  a  tres  años  para  atender  al  cuidado  de  cada  hijo,  tanto  cuando  lo  sea  por
naturaleza como por adopción, o de cada menor sujeto a guarda con fines de adopción o
acogimiento  permanente,  a  contar  desde  la  fecha  de  nacimiento  o,  en  su  caso,  de  la
resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres años,
para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el  segundo
grado  inclusive  de  consanguinidad  o  afinidad  que  por  razones  de  edad,  accidente,
enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad
retribuida.

El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto
causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período de la misma pondrá fin
al que se viniera disfrutando.

En el caso de que dos funcionarios generasen el derecho a disfrutarla por el mismo sujeto
causante, la Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas
relacionadas con el funcionamiento de los servicios.

El tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, carrera y
derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación. El puesto de trabajo
desempeñado se reservará, al menos, durante dos años. Transcurrido este periodo, dicha
reserva lo será a un puesto en la misma localidad y de igual retribución.

Los  funcionarios  en  esta  situación  podrán  participar  en  los  cursos  de  formación  que
convoque la Administración.

5. Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su
derecho  a  la  asistencia  social  integral,  tendrán  derecho  a  solicitar  la  situación  de
excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que
sea exigible plazo de permanencia en la misma.

Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que
desempeñarán,  siendo  computable  dicho  período  a  efectos  de  antigüedad,  carrera  y
derechos del régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.
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Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este periodo por tres
meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los señalados anteriormente, a
fin de garantizar la efectividad del derecho de protección de la víctima.

Durante  los  dos  primeros  meses  de  esta  excedencia  la  funcionaria  tendrá  derecho  a
percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

6. Los funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la
actividad terrorista,  así  como los amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley
29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del
Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme,
tendrán derecho a disfrutar de un periodo de excedencia en las mismas condiciones que
las víctimas de violencia de género.

Dicha excedencia será autorizada y mantenida en el tiempo en tanto que resulte necesaria
para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, ya sea por
razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza a la que se
encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente.

Artículo 90. Suspensión de funciones.
1.  El  funcionario  declarado en la  situación de suspensión quedará privado durante el
tiempo de permanencia en la misma del ejercicio de sus funciones y de todos los derechos
inherentes a la  condición. La suspensión determinará la pérdida del  puesto de trabajo
cuando exceda de seis meses.

2. La suspensión firme se impondrá en virtud de sentencia dictada en causa criminal o en
virtud de sanción disciplinaria. La suspensión firme por sanción disciplinaria no podrá
exceder de seis años.

3. El funcionario declarado en la situación de suspensión de funciones no podrá prestar
servicios en ninguna Administración Pública ni en los organismos públicos, agencias, o
entidades  de derecho público  dependientes  o  vinculadas  a  ellas  durante  el  tiempo de
cumplimiento de la pena o sanción.

4. Podrá acordarse la suspensión de funciones con carácter provisional con ocasión de la
tramitación  de  un  procedimiento  judicial  o  expediente  disciplinario,  en  los  términos
establecidos en este Estatuto.
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Artículo 91. Reingreso al servicio activo.
Reglamentariamente  se  regularán  los  plazos,  procedimientos  y  condiciones,  según  las
situaciones administrativas de procedencia, para solicitar el reingreso al servicio activo de
los funcionarios de carrera, con respeto al derecho a la reserva del puesto de trabajo en los
casos en que proceda conforme al presente Estatuto.

Artículo 92. Situaciones del personal laboral.
El  personal  laboral  se  regirá  por  el  Estatuto  de  los  Trabajadores  y  por  los  Convenios
Colectivos que les sean de aplicación.

Los  convenios  colectivos  podrán determinar  la  aplicación  de  este  capítulo  al  personal
incluido en su ámbito de aplicación en lo que resulte compatible con el Estatuto de los
Trabajadores.

TÍTULO VII

Régimen disciplinario

Artículo 93. Responsabilidad disciplinaria.
1. Los funcionarios públicos y el personal laboral quedan sujetos al régimen disciplinario
establecido en el presente título y en las normas que las leyes de Función Pública dicten en
desarrollo de este Estatuto.

2. Los funcionarios públicos o el personal laboral que indujeren a otros a la realización de
actos  o  conductas  constitutivos  de  falta  disciplinaria  incurrirán  en  la  misma
responsabilidad que éstos.

3. Igualmente, incurrirán en responsabilidad los funcionarios públicos o personal laboral
que encubrieren las faltas consumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se
derive daño grave para la Administración o los ciudadanos.

4. El régimen disciplinario del personal laboral se regirá, en lo no previsto en el presente
título, por la legislación laboral.

Artículo 94. Ejercicio de la potestad disciplinaria.
1.  Las  Administraciones  Públicas  corregirán  disciplinariamente  las  infracciones  del
personal a su servicio señalado en el artículo anterior cometidas en el ejercicio de sus
funciones y cargos, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial o penal que pudiera
derivarse de tales infracciones.

2. La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios:
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a)  Principio  de  legalidad  y  tipicidad  de  las  faltas  y  sanciones,  a  través  de  la
predeterminación normativa o, en el caso del personal laboral, de los convenios colectivos.

b)  Principio de irretroactividad de las  disposiciones sancionadoras  no favorables  y  de
retroactividad de las favorables al presunto infractor.

c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones y
sanciones como a su aplicación.

d) Principio de culpabilidad.

e) Principio de presunción de inocencia.

3.  Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte  la  existencia  de
indicios  fundados  de  criminalidad,  se  suspenderá  su  tramitación  poniéndolo  en
conocimiento del Ministerio Fiscal.

Los  hechos  declarados  probados  por  resoluciones  judiciales  firmes  vinculan  a  la
Administración.

Artículo 95. Faltas disciplinarias.
1. Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves.

2. Son faltas muy graves:

a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos
de  Autonomía  de  las  comunidades  autónomas  y  ciudades  de  Ceuta  y  Melilla,  en  el
ejercicio de la función pública.

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, religión
o convicciones,  discapacidad,  edad,  orientación sexual,  identidad sexual,  características
sexuales, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra condición
o circunstancia personal o social,  así  como el  acoso por razón de sexo, origen racial  o
étnico,  religión  o  convicciones,  discapacidad,  edad,  orientación  sexual,  expresión  de
género, características sexuales, y el acoso moral y sexual.

c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o
funciones que tienen encomendadas.

d)  La  adopción  de  acuerdos  manifiestamente  ilegales  que  causen  perjuicio  grave  a  la
Administración o a los ciudadanos.
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e) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan o
hayan tenido acceso por razón de su cargo o función.

f) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o clasificados
como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o conocimiento
indebido.

g) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o
funciones encomendadas.

h) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en
procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

i)  La  desobediencia  abierta  a  las  órdenes  o  instrucciones  de  un  superior,  salvo  que
constituyan infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico.

j) La prevalencia de la condición de empleado público para obtener un beneficio indebido
para sí o para otro.

k) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.

l) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.

m)  El  incumplimiento  de  la  obligación  de  atender  los  servicios  esenciales  en  caso  de
huelga.

n) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una
situación de incompatibilidad.

ñ)  La  incomparecencia  injustificada  en  las  Comisiones  de  Investigación  de  las  Cortes
Generales y de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.

o) El acoso laboral.

p) También serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en ley de las
Cortes Generales o de la asamblea legislativa de la correspondiente comunidad autónoma
o por los convenios colectivos en el caso de personal laboral.

3. Las faltas graves serán establecidas por ley de las Cortes Generales o de la asamblea
legislativa de la correspondiente comunidad autónoma o por los convenios colectivos en el
caso de personal laboral, atendiendo a las siguientes circunstancias:

a) El grado en que se haya vulnerado la legalidad.
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b)  La  gravedad  de  los  daños  causados  al  interés  público,  patrimonio  o  bienes  de  la
Administración o de los ciudadanos.

c) El descrédito para la imagen pública de la Administración.

4.  Las  leyes  de  Función  Pública  que  se  dicten  en  desarrollo  del  presente  Estatuto
determinarán  el  régimen  aplicable  a  las  faltas  leves,  atendiendo  a  las  anteriores
circunstancias.

Artículo 96. Sanciones.
1. Por razón de las faltas cometidas podrán imponerse las siguientes sanciones:

a) Separación del servicio de los funcionarios, que en el caso de los funcionarios interinos
comportará la revocación de su nombramiento, y que sólo podrá sancionar la comisión de
faltas muy graves.

b) Despido disciplinario del personal laboral,  que sólo podrá sancionar la comisión de
faltas muy graves y comportará la inhabilitación para ser titular de un nuevo contrato de
trabajo con funciones similares a las que desempeñaban.

c) Suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal laboral, con
una duración máxima de 6 años.

d) Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por el período que en
cada caso se establezca.

e) Demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera, promoción o movilidad
voluntaria.

f) Apercibimiento.

g) Cualquier otra que se establezca por ley.

2. Procederá la readmisión del personal laboral fijo cuando sea declarado improcedente el
despido acordado como consecuencia de la incoación de un expediente disciplinario por la
comisión de una falta muy grave.

3.  El  alcance  de  cada  sanción  se  establecerá  teniendo  en  cuenta  el  grado  de
intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la conducta, el daño al interés
público, la reiteración o reincidencia, así como el grado de participación.
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Artículo 97. Prescripción de las faltas y sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las
leves a los seis meses; las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres
años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

2.  El  plazo de  prescripción de  las  faltas  comenzará a  contarse  desde que se  hubieran
cometido, y desde el cese de su comisión cuando se trate de faltas continuadas.

El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución sancionadora.

Artículo 98. Procedimiento disciplinario y medidas provisionales.
1.  No  podrá  imponerse  sanción  por  la  comisión  de  faltas  muy  graves  o  graves  sino
mediante el procedimiento previamente establecido.

La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo por procedimiento sumario
con audiencia al interesado.

2.  El  procedimiento disciplinario que se establezca en el desarrollo de este Estatuto se
estructurará atendiendo a los principios de eficacia, celeridad y economía procesal, con
pleno respeto a los derechos y garantías de defensa del presunto responsable.

En el procedimiento quedará establecida la debida separación entre la fase instructora y la
sancionadora, encomendándose a órganos distintos.

3. Cuando así esté previsto en las normas que regulen los procedimientos sancionadores,
se  podrá  adoptar  mediante  resolución  motivada  medidas  de  carácter  provisional  que
aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer.

La  suspensión  provisional  como  medida  cautelar  en  la  tramitación  de  un  expediente
disciplinario  no  podrá  exceder  de  6  meses,  salvo  en  caso  de  paralización  del
procedimiento  imputable  al  interesado.  La  suspensión  provisional  podrá  acordarse
también  durante  la  tramitación  de  un  procedimiento  judicial,  y  se  mantendrá  por  el
tiempo a que se extienda la prisión provisional u otras medidas decretadas por el juez que
determinen  la  imposibilidad  de  desempeñar  el  puesto  de  trabajo.  En  este  caso,  si  la
suspensión  provisional  excediera  de  seis  meses  no  supondrá  pérdida  del  puesto  de
trabajo.

El funcionario suspenso provisional tendrá derecho a percibir durante la suspensión las
retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.
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PARTE  I.  -  Tema  16.  El  personal  al  servicio  de  las  entidades  locales  (II).  Derechos
retributivos:  Capítulo  III  del  Título  III  del  texto  refundido  del  EBEP.  Derecho  a  la
negociación colectiva: materias objeto de negociación: artículo 37 del texto refundido del
EBEP. Provisión de puestos de trabajo y movilidad: Capítulo III del Título V del texto
refundido del EBEP. Situaciones administrativas de los funcionarios públicos y su posible
aplicación  al  personal  laboral:  Título  VI  del  texto  refundido  del  EBEP.  Régimen
disciplinario: Título VII del texto refundido del EBEP. 

4. Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, el funcionario deberá devolver
lo percibido durante el tiempo de duración de aquélla. Si la suspensión provisional no
llegara  a  convertirse  en  sanción  definitiva,  la  Administración  deberá  restituir  al
funcionario la diferencia entre los haberes realmente percibidos y los que hubiera debido
percibir si se hubiera encontrado con plenitud de derechos.

El tiempo de permanencia en suspensión provisional será de abono para el cumplimiento
de la suspensión firme.

Cuando la  suspensión no sea  declarada firme,  el  tiempo de  duración de  la  misma se
computará como de servicio activo, debiendo acordarse la inmediata reincorporación del
funcionario a su puesto de trabajo, con reconocimiento de todos los derechos económicos
y demás que procedan desde la fecha de suspensión.
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PARTE I. - Tema 17. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y  hombres.  Objeto y ámbito de aplicación (Título Preliminar).  El  principio de
igualdad y  la  tutela  contra  la  discriminación (Título I).  Los planes  de igualdad de las
empresas  y  otras  medidas  de  promoción  de  la  igualdad  (artículos  45  a  49,  ambos
inclusive).  Criterios  de  actuación  de  las  Administraciones  Públicas  (artículo  51).
Principales  medidas  contempladas  en  el  Plan  para  la  Igualdad  de  oportunidades  del
ayuntamiento de Sevilla.  La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de
Protección Integral contra la Violencia de Género. Objeto y principios rectores (artículos 1
y  2).  Derechos  de  las  mujeres  víctimas  de  violencia  de  género  a  la  información,  a  la
asistencia  social  integrada  y  a  la  asistencia  jurídica  gratuita  (artículos  17  a  20,  ambos
inclusive). Derechos de las funcionarias públicas (artículos 24 a 26, ambos inclusive). 

Objeto y ámbito de aplicación (Título Preliminar). El principio de igualdad y la tutela
contra  la  discriminación  (Título  I).  Los  planes  de  igualdad  de  las  empresas  y  otras
medidas de promoción de la igualdad (artículos 45 a 49, ambos inclusive). Criterios de
actuación de las Administraciones Públicas (artículo 51).

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto y ámbito de la Ley

Artículo 1. Objeto de la Ley.
1. Las mujeres y los hombres son iguales en dignidad humana, e iguales en derechos y
deberes.  Esta Ley tiene por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de
oportunidades  entre  mujeres  y  hombres,  en  particular  mediante  la  eliminación  de  la
discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en cualesquiera de
los ámbitos de la vida y, singularmente, en las esferas política, civil, laboral, económica,
social y cultural para, en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución, alcanzar
una sociedad más democrática, más justa y más solidaria.

2. A estos efectos, la Ley establece principios de actuación de los Poderes Públicos, regula
derechos y deberes de las personas físicas y jurídicas,  tanto públicas como privadas, y
prevé medidas destinadas a eliminar y corregir en los sectores público y privado, toda
forma de discriminación por razón de sexo.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. Todas las personas gozarán de los derechos derivados del principio de igualdad de trato
y de la prohibición de discriminación por razón de sexo.

2. Las obligaciones establecidas en esta Ley serán de aplicación a toda persona, física o
jurídica,  que  se  encuentre  o  actúe  en  territorio  español,  cualquiera  que  fuese  su
nacionalidad, domicilio o residencia.
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PARTE I. - Tema 17. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y  hombres.  Objeto y ámbito de aplicación (Título Preliminar).  El  principio de
igualdad y  la  tutela  contra  la  discriminación (Título I).  Los planes  de igualdad de las
empresas  y  otras  medidas  de  promoción  de  la  igualdad  (artículos  45  a  49,  ambos
inclusive).  Criterios  de  actuación  de  las  Administraciones  Públicas  (artículo  51).
Principales  medidas  contempladas  en  el  Plan  para  la  Igualdad  de  oportunidades  del
ayuntamiento de Sevilla.  La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de
Protección Integral contra la Violencia de Género. Objeto y principios rectores (artículos 1
y  2).  Derechos  de  las  mujeres  víctimas  de  violencia  de  género  a  la  información,  a  la
asistencia  social  integrada  y  a  la  asistencia  jurídica  gratuita  (artículos  17  a  20,  ambos
inclusive). Derechos de las funcionarias públicas (artículos 24 a 26, ambos inclusive). 

TÍTULO I

El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.
El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de toda
discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las derivadas de la
maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el estado civil.

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las
normas.
La  igualdad  de  trato  y  de  oportunidades  entre  mujeres  y  hombres  es  un  principio
informador  del  ordenamiento  jurídico  y,  como  tal,  se  integrará  y  observará  en  la
interpretación y aplicación de las normas jurídicas.

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación
y en la promoción profesionales, y en las condiciones de trabajo.
El principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, aplicable
en  el  ámbito  del  empleo  privado  y  en  el  del  empleo  público,  se  garantizará,  en  los
términos previstos en la normativa aplicable, en el acceso al empleo, incluso al trabajo por
cuenta  propia,  en  la  formación  profesional,  en  la  promoción  profesional,  en  las
condiciones de trabajo,  incluidas  las  retributivas y las  de despido,  y en la afiliación y
participación en las organizaciones sindicales y empresariales, o en cualquier organización
cuyos miembros ejerzan una profesión concreta, incluidas las prestaciones concedidas por
las mismas.

No constituirá discriminación en el acceso al empleo, incluida la formación necesaria, una
diferencia de trato basada en una característica relacionada con el sexo cuando, debido a la
naturaleza de las actividades profesionales concretas o al contexto en el que se lleven a
cabo,  dicha  característica  constituya  un  requisito  profesional  esencial  y  determinante,
siempre y cuando el objetivo sea legítimo y el requisito proporcionado.
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PARTE I. - Tema 17. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y  hombres.  Objeto y ámbito de aplicación (Título Preliminar).  El  principio de
igualdad y  la  tutela  contra  la  discriminación (Título I).  Los planes  de igualdad de las
empresas  y  otras  medidas  de  promoción  de  la  igualdad  (artículos  45  a  49,  ambos
inclusive).  Criterios  de  actuación  de  las  Administraciones  Públicas  (artículo  51).
Principales  medidas  contempladas  en  el  Plan  para  la  Igualdad  de  oportunidades  del
ayuntamiento de Sevilla.  La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de
Protección Integral contra la Violencia de Género. Objeto y principios rectores (artículos 1
y  2).  Derechos  de  las  mujeres  víctimas  de  violencia  de  género  a  la  información,  a  la
asistencia  social  integrada  y  a  la  asistencia  jurídica  gratuita  (artículos  17  a  20,  ambos
inclusive). Derechos de las funcionarias públicas (artículos 24 a 26, ambos inclusive). 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta.
1. Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que se encuentra
una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera
menos favorable que otra en situación comparable.

2.  Se  considera  discriminación  indirecta  por  razón  de  sexo  la  situación  en  que  una
disposición,  criterio  o  práctica  aparentemente  neutros  pone a  personas  de  un sexo en
desventaja particular con respecto a personas del otro, salvo que dicha disposición, criterio
o práctica puedan justificarse objetivamente en atención a una finalidad legítima y que los
medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados.

3.  En cualquier caso,  se considera discriminatoria toda orden de discriminar,  directa o
indirectamente, por razón de sexo.

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, a los efectos de esta Ley constituye
acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el
propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular
cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

2. Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del
sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear
un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

3. Se considerarán en todo caso discriminatorios el acoso sexual y el acoso por razón de
sexo.

4. El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación de
una situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considerará
también acto de discriminación por razón de sexo.

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad.
Constituye discriminación directa por razón de sexo todo trato desfavorable a las mujeres
relacionado con el embarazo o la maternidad.
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PARTE I. - Tema 17. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y  hombres.  Objeto y ámbito de aplicación (Título Preliminar).  El  principio de
igualdad y  la  tutela  contra  la  discriminación (Título I).  Los planes  de igualdad de las
empresas  y  otras  medidas  de  promoción  de  la  igualdad  (artículos  45  a  49,  ambos
inclusive).  Criterios  de  actuación  de  las  Administraciones  Públicas  (artículo  51).
Principales  medidas  contempladas  en  el  Plan  para  la  Igualdad  de  oportunidades  del
ayuntamiento de Sevilla.  La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de
Protección Integral contra la Violencia de Género. Objeto y principios rectores (artículos 1
y  2).  Derechos  de  las  mujeres  víctimas  de  violencia  de  género  a  la  información,  a  la
asistencia  social  integrada  y  a  la  asistencia  jurídica  gratuita  (artículos  17  a  20,  ambos
inclusive). Derechos de las funcionarias públicas (artículos 24 a 26, ambos inclusive). 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias.
También se considerará discriminación por razón de sexo cualquier trato adverso o efecto
negativo que se produzca en una persona como consecuencia de la presentación por su
parte de queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso, de cualquier tipo, destinados a
impedir su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del principio de igualdad de
trato entre mujeres y hombres.

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias.
Los actos y las cláusulas de los negocios jurídicos que constituyan o causen discriminación
por razón de sexo se considerarán nulos y sin efecto, y darán lugar a responsabilidad a
través  de  un  sistema  de  reparaciones  o  indemnizaciones  que  sean  reales,  efectivas  y
proporcionadas al perjuicio sufrido, así como, en su caso, a través de un sistema eficaz y
disuasorio de sanciones que prevenga la realización de conductas discriminatorias.

Artículo 11. Acciones positivas.
1.  Con  el  fin  de  hacer  efectivo  el  derecho  constitucional  de  la  igualdad,  los  Poderes
Públicos adoptarán medidas específicas en favor de las mujeres para corregir situaciones
patentes  de  desigualdad de  hecho respecto de  los  hombres.  Tales medidas,  que serán
aplicables  en  tanto  subsistan  dichas  situaciones,  habrán  de  ser  razonables  y
proporcionadas en relación con el objetivo perseguido en cada caso.

2. También las personas físicas y jurídicas privadas podrán adoptar este tipo de medidas
en los términos establecidos en la presente Ley.

Artículo 12. Tutela judicial efectiva.
1. Cualquier persona podrá recabar de los tribunales la tutela del derecho a la igualdad
entre  mujeres  y  hombres,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  53.2  de  la
Constitución, incluso tras la terminación de la relación en la que supuestamente se ha
producido la discriminación.

2.  La  capacidad  y  legitimación  para  intervenir  en  los  procesos  civiles,  sociales  y
contencioso-administrativos que versen sobre la defensa de este derecho corresponden a
las personas físicas y jurídicas con interés legítimo, determinadas en las Leyes reguladoras
de estos procesos.
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PARTE I. - Tema 17. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y  hombres.  Objeto y ámbito de aplicación (Título Preliminar).  El  principio de
igualdad y  la  tutela  contra  la  discriminación (Título I).  Los planes  de igualdad de las
empresas  y  otras  medidas  de  promoción  de  la  igualdad  (artículos  45  a  49,  ambos
inclusive).  Criterios  de  actuación  de  las  Administraciones  Públicas  (artículo  51).
Principales  medidas  contempladas  en  el  Plan  para  la  Igualdad  de  oportunidades  del
ayuntamiento de Sevilla.  La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de
Protección Integral contra la Violencia de Género. Objeto y principios rectores (artículos 1
y  2).  Derechos  de  las  mujeres  víctimas  de  violencia  de  género  a  la  información,  a  la
asistencia  social  integrada  y  a  la  asistencia  jurídica  gratuita  (artículos  17  a  20,  ambos
inclusive). Derechos de las funcionarias públicas (artículos 24 a 26, ambos inclusive). 

3. La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso sexual y acoso
por razón de sexo.

Artículo 13. Prueba.
1.  De  acuerdo  con  las  Leyes  procesales,  en  aquellos  procedimientos  en  los  que  las
alegaciones de la parte actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias, por razón
de sexo, corresponderá a la persona demandada probar la ausencia de discriminación en
las medidas adoptadas y su proporcionalidad.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, a instancia de parte,
podrá recabar,  si  lo  estimase útil  y  pertinente,  informe o  dictamen de los  organismos
públicos competentes.

2. Lo establecido en el apartado anterior no será de aplicación a los procesos penales.

….

CAPÍTULO III

Los planes de igualdad de las empresas y otras medidas de promoción de la igualdad

Artículo 45. Elaboración y aplicación de los planes de igualdad.
1. Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el
ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier
tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, medidas que deberán negociar, y
en su caso acordar, con los representantes legales de los trabajadores en la forma que se
determine en la legislación laboral.

2. En el caso de las empresas de cincuenta o más trabajadores, las medidas de igualdad a
que se refiere el apartado anterior deberán dirigirse a la elaboración y aplicación de un
plan de igualdad, con el alcance y contenido establecidos en este capítulo, que deberá ser
asimismo objeto de negociación en la forma que se determine en la legislación laboral.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las empresas deberán elaborar y
aplicar un plan de igualdad cuando así  se establezca en el  convenio colectivo que sea
aplicable, en los términos previstos en el mismo.
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empresas  y  otras  medidas  de  promoción  de  la  igualdad  (artículos  45  a  49,  ambos
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inclusive). Derechos de las funcionarias públicas (artículos 24 a 26, ambos inclusive). 

4. Las empresas también elaborarán y aplicarán un plan de igualdad, previa negociación o
consulta, en su caso, con la representación legal de los trabajadores y trabajadoras, cuando
la autoridad laboral hubiera acordado en un procedimiento sancionador la sustitución de
las sanciones accesorias por la elaboración y aplicación de dicho plan, en los términos que
se fijen en el indicado acuerdo.

5. La elaboración e implantación de planes de igualdad será voluntaria para las demás
empresas, previa consulta a la representación legal de los trabajadores y trabajadoras.

Artículo 46. Concepto y contenido de los planes de igualdad de las empresas.
1.  Los  planes  de  igualdad  de  las  empresas  son  un  conjunto  ordenado  de  medidas,
adoptadas después de realizar un diagnóstico de situación,  tendentes a alcanzar en la
empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la
discriminación por razón de sexo.

Los  planes  de  igualdad  fijarán  los  concretos  objetivos  de  igualdad  a  alcanzar,  las
estrategias  y  prácticas  a  adoptar  para  su  consecución,  así  como el  establecimiento  de
sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados.

2.  Los  planes  de  igualdad  contendrán  un  conjunto  ordenado  de  medidas  evaluables
dirigidas  a  remover  los  obstáculos  que  impiden  o  dificultan  la  igualdad  efectiva  de
mujeres y hombres. Con carácter previo se elaborará un diagnóstico negociado, en su caso,
con  la  representación  legal  de  las  personas  trabajadoras,  que  contendrá  al  menos  las
siguientes materias:

a) Proceso de selección y contratación.

b) Clasificación profesional.

c) Formación.

d) Promoción profesional.

e) Condiciones de trabajo, incluida la auditoría salarial entre mujeres y hombres.

f) Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral.

g) Infrarrepresentación femenina.
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h) Retribuciones.

i) Prevención del acoso sexual y por razón de sexo.

La elaboración del diagnóstico se realizará en el seno de la Comisión Negociadora del Plan
de  Igualdad,  para  lo  cual,  la  dirección  de  la  empresa  facilitará  todos  los  datos  e
información necesaria para elaborar el mismo en relación con las materias enumeradas en
este apartado, así como los datos del Registro regulados en el artículo 28, apartado 2 del
Estatuto de los Trabajadores.

3.  Los  planes  de  igualdad  incluirán  la  totalidad  de  una  empresa,  sin  perjuicio  del
establecimiento  de  acciones  especiales  adecuadas  respecto  a  determinados  centros  de
trabajo.

4. Se crea un Registro de Planes de Igualdad de las Empresas, como parte de los Registros
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo dependientes de la Dirección General de
Trabajo del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y de las Autoridades
Laborales de las Comunidades Autónomas.

5. Las empresas están obligadas a inscribir sus planes de igualdad en el citado registro.

6.  Reglamentariamente  se  desarrollará  el  diagnóstico,  los  contenidos,  las  materias,  las
auditorías salariales, los sistemas de seguimiento y evaluación de los planes de igualdad;
así como el Registro de Planes de Igualdad, en lo relativo a su constitución, características
y condiciones para la inscripción y acceso.

Artículo 47. Transparencia en la implantación del plan de igualdad.
Se garantiza el acceso de la representación legal de los trabajadores y trabajadoras o, en su
defecto, de los propios trabajadores y trabajadoras, a la información sobre el contenido de
los Planes de igualdad y la consecución de sus objetivos.

Lo  previsto  en  el  párrafo  anterior  se  entenderá  sin  perjuicio  del  seguimiento  de  la
evolución de los acuerdos sobre planes de igualdad por parte de las comisiones paritarias
de los convenios colectivos a las que éstos atribuyan estas competencias.
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Artículo 48. Medidas específicas para prevenir la comisión de delitos y otras conductas
contra la libertad sexual y la integridad moral en el trabajo.
1.  Las  empresas  deberán  promover  condiciones  de  trabajo  que  eviten  la  comisión  de
delitos y otras conductas contra la libertad sexual  y la  integridad moral en el  trabajo,
incidiendo especialmente en el acoso sexual y el acoso por razón de sexo, incluidos los
cometidos en el ámbito digital.

Con  esta  finalidad  se  podrán  establecer  medidas  que  deberán  negociarse  con  los
representantes de los trabajadores,  tales  como la elaboración y difusión de códigos de
buenas prácticas, la realización de campañas informativas o acciones de formación.

2.  Los representantes de los trabajadores deberán contribuir a prevenir la comisión de
delitos y otras conductas contra la libertad sexual y la integridad moral en el trabajo, con
especial atención al acoso sexual y el acoso por razón de sexo, incluidos los cometidos en
el ámbito digital, mediante la sensibilización de los trabajadores y trabajadoras frente al
mismo y la información a la dirección de la empresa de las conductas o comportamientos
de que tuvieran conocimiento y que pudieran propiciarlo.

Artículo 49. Apoyo para la implantación voluntaria de planes de igualdad.
Para  impulsar  la  adopción  voluntaria  de  planes  de  igualdad,  el  Gobierno  establecerá
medidas de fomento, especialmente dirigidas a las pequeñas y las medianas empresas, que
incluirán el apoyo técnico necesario.

…..

TÍTULO V

El principio de igualdad en el empleo público

CAPÍTULO I

Criterios de actuación de las Administraciones públicas

Artículo 51. Criterios de actuación de las Administraciones públicas.
Las  Administraciones  públicas,  en  el  ámbito  de  sus  respectivas  competencias  y  en
aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres, deberán:
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a)  Remover  los  obstáculos  que  impliquen  la  pervivencia  de  cualquier  tipo  de
discriminación  con el  fin  de  ofrecer  condiciones  de  igualdad efectiva  entre  mujeres  y
hombres en el acceso al empleo público y en el desarrollo de la carrera profesional.

b)  Facilitar la  conciliación de la vida personal,  familiar y laboral,  sin menoscabo de la
promoción profesional.

c) Fomentar la formación en igualdad, tanto en el acceso al empleo público como a lo largo
de la carrera profesional.

d) Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de selección y
valoración.

e) Establecer medidas efectivas de protección frente al acoso sexual y al acoso por razón de
sexo.

f) Establecer medidas efectivas para eliminar cualquier discriminación retributiva, directa
o indirecta, por razón de sexo.

g)  Evaluar  periódicamente la  efectividad del  principio  de igualdad en sus  respectivos
ámbitos de actuación.
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Principales medidas contempladas en el Plan para la Igualdad de oportunidades del
ayuntamiento de Sevilla.

https://www.sevilla.org/servicios/mujer-igualdad/planes-municipales/i-plan-
estrategico-igualdad-2022-2026/peimh-def-aprobado_en-pleno-21-abril-2023-report.pdf
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Enlace correcto:

https://www.sevilla.org/servicios/mujer-igualdad/planes-municipales/personal-del-ayuntamiento/plan-de-igualdad-plantilla.pdf
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igualdad y  la  tutela  contra  la  discriminación (Título I).  Los planes  de igualdad de las
empresas  y  otras  medidas  de  promoción  de  la  igualdad  (artículos  45  a  49,  ambos
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La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la
Violencia  de Género.  Objeto y principios rectores (artículos 1  y 2).  Derechos de las
mujeres  víctimas  de  violencia  de  género  a  la  información,  a  la  asistencia  social
integrada y a la asistencia jurídica gratuita (artículos 17 a 20, ambos inclusive). Derechos
de las funcionarias públicas (artículos 24 a 26, ambos inclusive). 

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto actuar contra la violencia que, como manifestación de la
discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre
las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de
quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun
sin convivencia.

2. Por esta ley se establecen medidas de protección integral cuya finalidad es prevenir,
sancionar y erradicar esta violencia y prestar asistencia a las mujeres, a sus hijos menores y
a los menores sujetos a su tutela, o guarda y custodia, víctimas de esta violencia.

3. La violencia de género a que se refiere la presente Ley comprende todo acto de violencia
física  y  psicológica,  incluidas  las  agresiones  a  la  libertad  sexual,  las  amenazas,  las
coacciones o la privación arbitraria de libertad.

4. La violencia de género a que se refiere esta Ley también comprende la violencia que con
el  objetivo  de  causar  perjuicio  o  daño  a  las  mujeres  se  ejerza  sobre  sus  familiares  o
allegados menores de edad por parte de las personas indicadas en el apartado primero.

Artículo 2. Principios rectores.
A través de esta Ley se articula un conjunto integral de medidas encaminadas a alcanzar
los siguientes fines:

a)  Fortalecer  las  medidas  de  sensibilización  ciudadana  de  prevención,  dotando  a  los
poderes  públicos  de  instrumentos  eficaces  en  el  ámbito  educativo,  servicios  sociales,
sanitario, publicitario y mediático.
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b) Consagrar derechos de las mujeres víctimas de violencia de género, exigibles ante las
Administraciones Públicas, y así asegurar un acceso rápido, transparente y eficaz a los
servicios establecidos al efecto.

c) Reforzar hasta la consecución de los mínimos exigidos por los objetivos de la ley los
servicios sociales de información, de atención, de emergencia, de apoyo y de recuperación
integral, así como establecer un sistema para la más eficaz coordinación de los servicios ya
existentes a nivel municipal y autonómico.

d)  Garantizar  derechos  en  el  ámbito  laboral  y  funcionarial  que  concilien  los
requerimientos  de  la  relación  laboral  y  de  empleo  público  con  las  circunstancias  de
aquellas trabajadoras o funcionarias que sufran violencia de género.

e) Garantizar derechos económicos para las mujeres víctimas de violencia de género, con
el fin de facilitar su integración social.

f)  Establecer  un  sistema  integral  de  tutela  institucional  en  el  que  la  Administración
General del Estado, a través de la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia
sobre la Mujer, en colaboración con el Observatorio Estatal de la Violencia sobre la Mujer,
impulse la creación de políticas públicas dirigidas a ofrecer tutela a las víctimas de la
violencia contemplada en la presente Ley.

g)  Fortalecer el  marco penal  y procesal  vigente para asegurar una protección integral,
desde las instancias jurisdiccionales, a las víctimas de violencia de género.

h) Coordinar los recursos e instrumentos de todo tipo de los distintos poderes públicos
para asegurar la prevención de los hechos de violencia de género y, en su caso, la sanción
adecuada a los culpables de los mismos.

i) Promover la colaboración y participación de las entidades, asociaciones y organizaciones
que desde la sociedad civil actúan contra la violencia de género.

j) Fomentar la especialización de los colectivos profesionales que intervienen en el proceso
de información, atención y protección a las víctimas.

k)  Garantizar  el  principio  de  transversalidad  de  las  medidas,  de  manera  que  en  su
aplicación  se  tengan  en  cuenta  las  necesidades  y  demandas  específicas  de  todas  las
mujeres víctimas de violencia de género.
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….

TÍTULO II

Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género

CAPÍTULO I

Derecho a la información, a la asistencia social integral y a la asistencia jurídica gratuita

Artículo 17. Garantía de los derechos de las víctimas.
1. Todas las mujeres víctimas de violencia de género tienen garantizados los derechos
reconocidos en esta ley, sin que pueda existir discriminación en el acceso a los mismos.

2. La información, la asistencia social integral y la asistencia jurídica a las víctimas de la
violencia de género, en los términos regulados en este capítulo, contribuyen a hacer reales
y efectivos sus derechos constitucionales a la integridad física y moral,  a  la libertad y
seguridad y a la igualdad y no discriminación por razón de sexo.

3. Los servicios de información y orientación, atención psicosocial inmediata, telefónica y
en  línea,  asesoramiento  jurídico  24  horas,  los  servicios  de  acogida  y  asistencia  social
integral, consistentes en orientación jurídica, psicológica y social destinadas a las víctimas
de violencias contra las mujeres tendrán carácter de servicios esenciales.

En caso de que concurra cualquier situación que dificulte el acceso o la prestación de tales
servicios,  las  administraciones  públicas  competentes  adoptarán  las  medidas  necesarias
para  garantizar  su  normal  funcionamiento  y  su  adaptación,  si  fuera  necesario,  a  las
necesidades  específicas  de  las  víctimas  derivadas  de  la  situación  de  dicha  situación
excepcional.

Igualmente,  se  garantizará  el  normal  funcionamiento  y  prestación  del  sistema  de
seguimiento por medios telemáticos del cumplimiento de las medidas cautelares y penas
de prohibición de aproximación en materia de violencia de género.
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Artículo 18. Derecho a la información.
1. Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a recibir plena información
y asesoramiento adecuado a su situación personal, sin que pueda existir discriminación en
el  acceso  a  los  mismos,  a  través  de  los  servicios,  organismos  u  oficinas  que  puedan
disponer las administraciones públicas.

Dicha  información  comprenderá  las  medidas  contempladas  en  esta  ley  relativas  a  su
protección  y  seguridad,  y  los  derechos  y  ayudas  previstos  en  la  misma,  así  como  la
referente  al  lugar  de  prestación  de  los  servicios  de  atención,  emergencia,  apoyo  y
recuperación integral.

2.  Se garantizará, a través de los medios necesarios,  que las mujeres con discapacidad
víctimas de violencia de género tengan acceso integral a la información sobre sus derechos
y sobre los recursos existentes. Esta información deberá ofrecerse en formato accesible y
comprensible  a  las  personas  con  discapacidad,  tales  como  lengua  de  signos  u  otras
modalidades  u  opciones  de  comunicación,  incluidos  los  sistemas  alternativos  y
aumentativos.

3.  Asimismo,  se  articularán  los  medios  necesarios  para  que  las  mujeres  víctimas  de
violencia de género que por sus circunstancias personales y sociales puedan tener una
mayor dificultad para el acceso integral a la información, tengan garantizado el ejercicio
efectivo  de  este  derecho.  La  información  deberá  ser  accesible  para  las  mujeres  que
desconozcan el castellano o, en su caso, la otra lengua oficial de su territorio de residencia.

Artículo 19. Derecho a la atención integral.
1.  Las  mujeres  víctimas  de  violencia  de  género  tienen derecho  a  servicios  sociales  de
atención, de emergencia, de apoyo y acogida y de recuperación integral. La organización
de estos servicios por parte de las comunidades autónomas y las Corporaciones Locales
responderá a los principios de atención permanente, actuación urgente, especialización de
prestaciones y multidisciplinariedad profesional.

2. La atención multidisciplinar implicará especialmente:

a) Información a las víctimas.

b) Atención psicológica.
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c) Apoyo social.

d) Seguimiento de las reclamaciones de los derechos de la mujer.

e) Apoyo educativo a la unidad familiar.

f) Formación preventiva en los valores de igualdad dirigida a su desarrollo personal y a la
adquisición de habilidades en la resolución no violenta de conflictos.

g) Apoyo a la formación e inserción laboral.

3.  Los  servicios  adoptarán  fórmulas  organizativas  que,  por  la  especialización  de  su
personal, por sus características de convergencia e integración de acciones, garanticen la
efectividad  de  los  indicados  principios,  asegurando,  en  todo  caso,  la  disponibilidad,
accesibilidad  y  calidad  de  los  mismos.  En  todo  caso,  se  procurará  una  distribución
territorial equitativa de los servicios y se garantizará su accesibilidad a las mujeres de las
zonas rurales y otras zonas alejadas.

4.  Estos  servicios  actuarán  coordinadamente  y  en  colaboración  con  los  Cuerpos  de
Seguridad,  los  Juzgados  de  Violencia  sobre  la  Mujer,  los  servicios  sanitarios  y  las
instituciones encargadas de prestar asistencia jurídica a las víctimas del ámbito geográfico
correspondiente. Estos servicios podrán solicitar al órgano judicial las medidas urgentes
que consideren necesarias.

5.  También  tendrán  derecho  a  la  asistencia  social  integral  a  través  de  estos  servicios
sociales los menores que se encuentren bajo la patria potestad o guarda y custodia de la
persona  agredida,  o  convivan en  contextos  familiares  en  los  que se  cometen  actos  de
violencia de género. A estos efectos,  los servicios sociales deberán contar con personal
específicamente formado para atender a los menores, con el fin de prevenir y evitar de
forma eficaz las situaciones que puedan comportar daños psíquicos y físicos a los menores
que viven en entornos familiares donde existe violencia de género. En particular, deberán
contar  con  profesionales  de  la  psicología  infantil  para  la  atención  de  las  hijas  e  hijos
menores víctimas de violencia de género, incluida la violencia vicaria.

6. En los instrumentos y procedimientos de cooperación entre la Administración General
del Estado y la Administración de las comunidades autónomas en las materias reguladas
en este artículo, se incluirán compromisos de aportación, por parte de la Administración
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General del Estado, de recursos financieros referidos específicamente a la prestación de los
servicios.

7. Los organismos de igualdad orientarán y valorarán los programas y acciones que se
lleven a cabo y emitirán recomendaciones para su mejora.

Artículo 19 bis. Derecho a la atención sanitaria.
1. El Sistema Público de Salud garantizará a las mujeres víctimas de violencia de género,
así  como a  sus  hijos  e  hijas,  el  derecho  a  la  atención  sanitaria,  con  especial  atención
psicológica y psiquiátrica, y al seguimiento de la evolución de su estado de salud hasta su
total recuperación, en lo concerniente a la sintomatología o las secuelas psíquicas y físicas
derivadas de la situación de violencia sufrida. Asimismo, los servicios sanitarios deberán
contar con psicólogos infantiles para la atención de los hijos e hijas menores que sean
víctimas de violencia vicaria.

2. Estos servicios se prestarán, garantizando la privacidad y la intimidad de las mujeres y
el  respeto,  en  todo  caso,  a  las  decisiones  que  ellas  tomen  en  relación  a  su  atención
sanitaria.

3.  Asimismo,  se  establecerán  medidas  específicas  para  la  detección,  intervención  y
asistencia  en  situaciones  de  violencia  contra  mujeres  con  discapacidad,  mujeres  con
problemas de salud mental, adicciones u otras problemáticas u otros casos de adicciones
derivadas o añadidas a la violencia.

Artículo 20. Asistencia jurídica.
1.  Las víctimas de violencia de género tienen derecho a  recibir  asesoramiento jurídico
gratuito en el momento inmediatamente previo a la interposición de la denuncia, y a la
defensa y  representación gratuitas  por abogado y procurador  en todos los  procesos  y
procedimientos  administrativos  que  tengan  causa  directa  o  indirecta  en  la  violencia
padecida. En estos supuestos, una misma dirección letrada deberá asumir la defensa de la
víctima,  siempre  que  con  ello  se  garantice  debidamente  su  derecho  de  defensa.  Este
derecho  asistirá  también  a  los  causahabientes  en  caso  de  fallecimiento  de  la  víctima,
siempre que no fueran partícipes en los hechos. En todo caso, se garantizará la defensa
jurídica, gratuita y especializada de forma inmediata a todas las víctimas de violencia de
género que lo soliciten.
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2. En todo caso, cuando se trate de garantizar la defensa y asistencia jurídica a las víctimas
de violencia de género, se procederá de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/1996, de
10 enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

3. Los Colegios de Abogados, cuando exijan para el ejercicio del turno de oficio cursos de
especialización, asegurarán una formación específica que coadyuve al ejercicio profesional
de una defensa eficaz en materia de violencia de género.

4.  Igualmente,  los  Colegios  de  Abogados  adoptarán  las  medidas  necesarias  para  la
designación urgente de letrado o letrada de oficio en los procedimientos que se sigan por
violencia de género y para asegurar su inmediata presencia y asistencia a las víctimas.

5.  Los Colegios de Procuradores adoptarán las medidas necesarias para la designación
urgente de procurador o procuradora en los procedimientos que se sigan por violencia de
género cuando la víctima desee personarse como acusación particular.

6. El abogado o abogada designado para la víctima tendrá también habilitación legal para
la representación procesal de aquella hasta la designación del procurador o procuradora,
en tanto la víctima no se haya personado como acusación conforme a lo dispuesto en el
apartado  siguiente.  Hasta  entonces  cumplirá  el  abogado  o  abogada  el  deber  de
señalamiento de domicilio a efectos de notificaciones y traslados de documentos.

7. Las víctimas de violencia de género podrán personarse como acusación particular en
cualquier momento del procedimiento si bien ello no permitirá retrotraer ni reiterar las
actuaciones ya practicadas antes de su personación,  ni  podrá suponer una merma del
derecho de defensa del acusado.

…..

CAPÍTULO III

Derechos de las funcionarias públicas
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Artículo 24. Ámbito de los derechos.
La  funcionaria  víctima  de  violencia  de  género  tendrá  derecho  a  la  reducción  o  a  la
reordenación de su tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica de centro de trabajo y a la
excedencia en los términos que se determinen en su legislación específica.

Artículo 25. Justificación de las faltas de asistencia.
Las ausencias totales o parciales al trabajo motivadas por la situación física o psicológica
derivada de la violencia de género sufrida por una mujer  funcionaria  se  considerarán
justificadas en los términos que se determine en su legislación específica.

Artículo 26. Acreditación de las situaciones de violencia de género ejercida sobre las
funcionarias.
La acreditación de las circunstancias que dan lugar al reconocimiento de los derechos de
movilidad geográfica de centro de trabajo,  excedencia,  y reducción o reordenación del
tiempo de trabajo, se realizará en los términos establecidos en el artículo 23.
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El Presupuesto Municipal: contenido y aprobación (artículos 162 a 171, ambos inclusive,
del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales).

TÍTULO VI

Presupuesto y gasto público

CAPÍTULO I

De los presupuestos

Sección 1.ª Contenido y aprobación

Artículo 162. Definición.
Los  presupuestos  generales  de  las  entidades  locales  constituyen  la  expresión  cifrada,
conjunta  y  sistemática  de  las  obligaciones  que,  como  máximo,  pueden  reconocer  la
entidad, y sus organismos autónomos, y de los derechos que prevean liquidar durante el
correspondiente  ejercicio,  así  como  de  las  previsiones  de  ingresos  y  gastos  de  las
sociedades  mercantiles  cuyo  capital  social  pertenezca  íntegramente  a  la  entidad  local
correspondiente.

Artículo 163. Ámbito temporal.
El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural y a él se imputarán:

a) Los derechos liquidados en el ejercicio, cualquiera que sea el período de que deriven; y

b) Las obligaciones reconocidas durante el ejercicio.

Artículo 164. Contenido del presupuesto general.
1. Las entidades locales elaborarán y aprobarán anualmente un presupuesto general en el
que se integrarán:

a) El presupuesto de la propia entidad.

b) Los de los organismos autónomos dependientes de esta.

c) Los estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades mercantiles cuyo capital
social pertenezca íntegramente a la entidad local.

2. Los organismos autónomos de las entidades locales se clasifican, a efectos de su régimen
presupuestario y contable, en la forma siguiente:

a) Organismos autónomos de carácter administrativo.

b) Organismos autónomos de carácter comercial, industrial, financiero o análogo.
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Las normas de creación de cada organismo autónomo deberán indicar expresamente su
carácter.

Artículo 165. Contenido de los presupuestos integrantes del presupuesto general.
1. El presupuesto general atenderá al cumplimiento del principio de estabilidad en los
términos previstos en la Ley 18/2001, General de Estabilidad Presupuestaria, y contendrá
para cada uno de los presupuestos que en él se integren:

a) Los estados de gastos, en los que se incluirán, con la debida especificación, los créditos
necesarios para atender al cumplimiento de las obligaciones.

b) Los estados de ingresos, en los que figurarán las estimaciones de los distintos recursos
económicos a liquidar durante el ejercicio.

Asimismo,  incluirá  las  bases  de  ejecución,  que  contendrán  la  adaptación  de  las
disposiciones generales en materia presupuestaria a la organización y circunstancias de la
propia entidad, así como aquellas otras necesarias para su acertada gestión, estableciendo
cuantas prevenciones se consideren oportunas o convenientes para la mejor realización de
los gastos y recaudación de los recursos, sin que puedan modificar lo legislado para la
administración  económica  ni  comprender  preceptos  de  orden  administrativo  que
requieran legalmente procedimiento y solemnidades específicas distintas de lo previsto
para el presupuesto.

2.  Los  recursos  de  la  entidad  local  y  de  cada  uno  de  sus  organismos  autónomos  y
sociedades  mercantiles  se  destinarán  a  satisfacer  el  conjunto  de  sus  respectivas
obligaciones, salvo en el caso de ingresos específicos afectados a fines determinados.

3. Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplicarán a los presupuestos
por su importe íntegro, quedando prohibido atender obligaciones mediante minoración de
los derechos a liquidar o ya ingresados, salvo que la ley lo autorice de modo expreso.

Se exceptúan de lo anterior las devoluciones de ingresos que se declaren indebidos por
tribunal o autoridad competentes.

4.  Cada  uno  de  los  presupuestos  que  se  integran  en  el  presupuesto  general  deberá
aprobarse sin déficit inicial.

Artículo 166. Anexos al presupuesto general.
1. Al presupuesto general se unirán como anexos:

a) Los planes y programas de inversión y financiación que, para un plazo de cuatro años,
podrán formular los municipios y demás entidades locales de ámbito supramunicipal.
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b)  Los  programas  anuales  de  actuación,  inversiones  y  financiación  de  las  sociedades
mercantiles de cuyo capital social sea titular único o partícipe mayoritario la entidad local.

c) El estado de consolidación del presupuesto de la propia entidad con el de todos los
presupuestos  y  estados  de  previsión  de  sus  organismos  autónomos  y  sociedades
mercantiles.

d) El estado de previsión de movimientos y situación de la deuda comprensiva del detalle
de operaciones de crédito o de endeudamiento pendientes de reembolso al principio del
ejercicio,  de  las  nuevas  operaciones  previstas  a  realizar  a  lo  largo  del  ejercicio  y  del
volumen  de  endeudamiento  al  cierre  del  ejercicio  económico,  con  distinción  de
operaciones  a  corto  plazo,  operaciones  a  largo  plazo,  de  recurrencia  al  mercado  de
capitales y realizadas en divisas o similares, así como de las amortizaciones que se prevén
realizar durante el mismo ejercicio.

2. El plan de inversiones que deberá coordinarse, en su caso, con el programa de actuación
y planes de etapas de planeamiento urbanístico, se completará con el programa financiero,
que contendrá:

a) La inversión prevista a realizar en cada uno de los cuatro ejercicios.

b)  Los  ingresos  por  subvenciones,  contribuciones  especiales,  cargas  de  urbanización,
recursos  patrimoniales  y  otros  ingresos  de  capital  que  se  prevean  obtener  en  dichos
ejercicios, así como una proyección del resto de los ingresos previstos en el citado período.

c) Las operaciones de crédito que resulten necesarias para completar la financiación, con
indicación de los costes que vayan a generar.

3. De los planes y programas de inversión y financiación se dará cuenta, en su caso, al
Pleno de la Corporación coincidiendo con la aprobación del presupuesto, debiendo ser
objeto de revisión anual, añadiendo un nuevo ejercicio a sus previsiones.

Artículo 167. Estructura de los estados de ingresos y gastos.
 

1. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas establecerá con carácter general
la estructura de los presupuestos de las entidades locales teniendo en cuenta la naturaleza
económica de los ingresos y de los gastos, las finalidades u objetivos que con estos últimos
se propongan conseguir y de acuerdo con los criterios que se establecen en los siguientes
apartados de este artículo.

2.  Las entidades locales podrán clasificar los gastos e ingresos atendiendo a su propia
estructura de acuerdo con sus reglamentos o decretos de organización.
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3. Los estados de gastos de los presupuestos generales de las entidades locales aplicarán
las clasificaciones por programas y económica de acuerdo con los siguientes criterios:

a)  La  clasificación  por  programas  que  constará  de  los  siguientes  niveles:  el  primero
relativo al área de gasto,  el  segundo a la política de gasto,  el  tercero a los grupos de
programas, que se subdividirán en programas. Esta clasificación podrá ampliarse en más
niveles, relativos a subprogramas respectivamente.

En todo caso, y con las peculiaridades que puedan concurrir en el ámbito de las entidades
locales, los niveles de área de gasto y de política de gasto se ajustarán a los establecidos
para la Administración del Estado.

b) La clasificación económica presentará con separación los gastos corrientes y los gastos
de capital, de acuerdo con los siguientes criterios:

En los créditos para gastos corrientes se incluirán los de funcionamiento de los servicios,
los de intereses y las transferencias corrientes.

En  los  créditos  para  gastos  de  capital,  los  de  inversiones  reales,  las  transferencias  de
capital y las variaciones de activos y pasivos financieros.

c) la clasificación económica constará de tres niveles,  el primero relativo al capítulo, el
segundo al artículo y el tercero al concepto. Esta clasificación podrá ampliarse en uno o
dos niveles, relativos al subconcepto y la partida respectivamente.

En  todo  caso,  los  niveles  de  capítulo  y  artículo  habrán  de  ser  los  mismos  que  los
establecidos para la Administración del Estado.

4. La aplicación presupuestaria cuya expresión cifrada constituye el crédito presupuestario
vendrá  definida,  al  menos,  por  la  conjunción  de  las  clasificaciones  por  programas  y
económica,  a  nivel  de  grupo  de  programa  o  programa  y  concepto  o  subconcepto
respectivamente.

En el caso de que la entidad local opte por utilizar la clasificación orgánica, ésta integrará
asimismo la aplicación presupuestaria.

El  control  contable  de  los  gastos  se  realizará  sobre  la  aplicación  presupuestaria  antes
definida y el fiscal sobre el nivel de vinculación determinado conforme dispone el artículo
172 de esta Ley.

5. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas establecerá la estructura de la
información de los presupuestos, de su ejecución y liquidación, a la que deberán ajustarse
todas las entidades locales a efectos del cumplimiento de sus obligaciones de remisión de
dicha información.
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Artículo 168. Procedimiento de elaboración y aprobación inicial.
1. El presupuesto de la Entidad Local será formado por su Presidente y a él habrá de
unirse la siguiente documentación:

a) Memoria explicativa de su contenido y de las principales modificaciones que presente
en relación con el vigente.

b) Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del corriente, referida,
al menos, a seis meses del ejercicio corriente.

c) Anexo de personal de la Entidad Local.

d) Anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio.

e) Anexo de beneficios fiscales en tributos locales conteniendo información detallada de
los beneficios fiscales y su incidencia en los ingresos de cada Entidad Local.

f)  Anexo  con  información  relativa  a  los  convenios  suscritos  con  las  Comunidades
Autónomas en materia de gasto social, con especificación de la cuantía de las obligaciones
de pago y de los derechos económicos que se deben reconocer en el ejercicio al que se
refiere  el  presupuesto  general  y  de  las  obligaciones  pendientes  de  pago  y  derechos
económicos  pendientes  de  cobro,  reconocidos  en  ejercicios  anteriores,  así  como  de  la
aplicación o partida presupuestaria en la que se recogen,  y la  referencia a que dichos
convenios incluyen la cláusula de retención de recursos del sistema de financiación a la
que se refiere el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

g) Un informe económico-financiero, en el que se expongan las bases utilizadas para la
evaluación de los ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la suficiencia de los
créditos  para  atender  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  exigibles  y  los  gastos  de
funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la efectiva nivelación del presupuesto.

2.  El  presupuesto  de  cada  uno  de  los  organismos autónomos  integrantes  del  general,
propuesto inicialmente por el órgano competente de aquéllos, será remitido a la Entidad
Local de la que dependan antes del 15 de septiembre de cada año, acompañado de la
documentación detallada en el apartado anterior.

3.  Las  sociedades  mercantiles,  incluso  de  aquellas  en  cuyo  capital  sea  mayoritaria  la
participación de la Entidad Local, remitirán a ésta, antes del día 15 de septiembre de cada
año, sus previsiones de gastos e ingresos, así como los programas anuales de actuación,
inversiones y financiación para el ejercicio siguiente.

4. Sobre la base de los presupuestos y estados de previsión a que se refieren los apartados
anteriores,  el  presidente  de  la  entidad  formará  el  presupuesto  general  y  lo  remitirá,
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informado  por  la  Intervención  y  con  los  anexos  y  documentación  complementaria
detallados  en  el  apartado  1  del  artículo  166  y  en  el  presente  artículo,  al  Pleno  de  la
corporación antes del día 15 de octubre para su aprobación, enmienda o devolución.

5.  El  acuerdo  de  aprobación,  que  será  único,  habrá  de  detallar  los  presupuestos  que
integran el presupuesto general, no pudiendo aprobarse ninguno de ellos separadamente.

Artículo 169. Publicidad, aprobación definitiva y entrada en vigor.
1. Aprobado inicialmente el presupuesto general, se expondrá al público, previo anuncio
en el boletín oficial de la provincia o, en su caso, de la comunidad cutónoma uniprovincial,
por  15  días,  durante  los  cuales  los  interesados  podrán  examinarlos  y  presentar
reclamaciones ante el Pleno. El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si
durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones ; en caso contrario, el
Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

2. La aprobación definitiva del presupuesto general por el Pleno de la corporación habrá
de realizarse antes del día 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio en que deba
aplicarse.

3. El presupuesto general, definitivamente aprobado, será insertado en el boletín oficial de
la corporación, si lo tuviera, y, resumido por capítulos de cada uno de los presupuestos
que  lo  integran,  en  el  de  la  provincia  o,  en  su  caso,  de  la  comunidad  autónoma
uniprovincial.

4.  Del  presupuesto  general  definitivamente  aprobado  se  remitirá  copia  a  la
Administración del Estado y a la correspondiente comunidad autónoma. La remisión se
realizará simultáneamente al envío al boletín oficial a que se refiere el apartado anterior.

5. El presupuesto entrará en vigor, en el ejercicio correspondiente, una vez publicado en la
forma prevista en el apartado 3 de este artículo.

6.  Si  al  iniciarse  el  ejercicio  económico  no  hubiese  entrado  en  vigor  el  presupuesto
correspondiente,  se  considerará  automáticamente  prorrogado  el  del  anterior,  con  sus
créditos  iniciales,  sin  perjuicio  de  las  modificaciones  que  se  realicen  conforme  a  lo
dispuesto en los artículos 177, 178 y 179 de esta ley y hasta la entrada en vigor del nuevo
presupuesto. La prórroga no afectará a los créditos para servicios o programas que deban
concluir  en  el  ejercicio  anterior  o  que  estén  financiados  con  crédito  u  otros  ingresos
específicos o afectados.

7.  La copia del  presupuesto y de sus modificaciones deberá hallarse a disposición del
público, a efectos informativos, desde su aprobación definitiva hasta la finalización del
ejercicio.
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171, ambos inclusive, del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales). La
ejecución del presupuesto (artículos 183 a 189, ambos inclusive, del texto refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales) 

Artículo 170. Reclamación administrativa: legitimación activa y causas.
1.  A  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  apartado  1  del  artículo  anterior,  tendrán  la
consideración de interesados:

a) Los habitantes en el territorio de la respectiva entidad local.

b)  Los  que  resulten  directamente  afectados,  aunque  no  habiten  en  el  territorio  de  la
entidad local.

c)  Los  colegios  oficiales,  cámaras  oficiales,  sindicatos,  asociaciones  y  demás  entidades
legalmente constituidas para velar por intereses profesionales o económicos y vecinales,
cuando actúen en defensa de los que les son propios.

2. Únicamente podrán entablarse reclamaciones contra el presupuesto:

a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites establecidos en esta
ley.

b)  Por  omitir  el  crédito  necesario  para  el  cumplimiento  de  obligaciones  exigibles  a  la
entidad local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo.

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos presupuestados
o bien de estos respecto a las necesidades para las que esté previsto.

Artículo 171. Recurso contencioso-administrativo.
1.  Contra  la  aprobación  definitiva  del  presupuesto  podrá  interponerse  directamente
recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de
dicha jurisdicción.

2. El Tribunal de Cuentas deberá informar previamente a la resolución del recurso cuando
la impugnación afecte o se refiera a la nivelación presupuestaria.

3. La interposición de recursos no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto
definitivamente aprobado por la corporación.
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171, ambos inclusive, del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales). La
ejecución del presupuesto (artículos 183 a 189, ambos inclusive, del texto refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales) 

La ejecución del presupuesto (artículos 183 a 189, ambos inclusive, del texto refundido
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales) 

Sección 3.ª Ejecución y liquidación

Artículo 183. Régimen jurídico.
La ejecución de los créditos consignados en el presupuesto de gastos de las entidades
locales  se  efectuará  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  presente  sección  y,
complementariamente, por las normas que dicte cada entidad y queden plasmadas en las
bases de ejecución del presupuesto.

Artículo 184. Fases del procedimiento de gestión de los gastos.
1. La gestión del presupuesto de gastos se realizará en las siguientes fases cuyo contenido
se establecerá reglamentariamente:

a) Autorización de gasto.

b) Disposición o compromiso de gasto.

c) Reconocimiento o liquidación de la obligación.

d) Ordenación de pago.

2. Las entidades locales podrán en la forma que reglamentariamente se establezca abarcar
en un solo acto administrativo dos o más fases de ejecución de las  enumeradas  en el
apartado anterior.

Artículo 185. Competencias en materia de gestión de gastos.
1. Dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos corresponderá la
autorización y disposición de los gastos al presidente o al Pleno de la entidad de acuerdo
con la atribución de competencias que establezca la normativa vigente.

2. Corresponderá al presidente de la corporación el reconocimiento y liquidación de las
obligaciones derivadas de compromisos de gastos legalmente adquiridos.

3.  Las  facultades  a  que  se  refieren  los  apartados  anteriores  podrán desconcentrarse  o
delegarse en los términos previstos por el artículo 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, que
deberán recogerse para cada ejercicio, en las bases de ejecución del presupuesto.

4.  En los  organismos autónomos  las  facultades  indicadas  se  ejercerán en los  términos
expuestos  anteriormente,  correspondiendo  a  los  órganos  de  aquéllos  a  los  que  sus
estatutos atribuyan dichas competencias.
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Artículo 186. Ordenación de pagos.
1. Competen al presidente de la entidad local las funciones de ordenación de pagos.

2. El Pleno de la entidad local, a propuesta del presidente, podrá crear una unidad de
ordenación  de  pagos  que,  bajo  la  superior  autoridad  de  éste,  ejerza  las  funciones
administrativas de la ordenación de pagos.

3. El Pleno de las entidades locales de más de 500.000 habitantes de derecho, a propuesta
del presidente, podrá asimismo crear una unidad central de tesorería que, bajo la superior
autoridad de éste, ejerza las funciones de la ordenación de pagos.

4. La ordenación de pagos en los organismos autónomos la ejercerá el órgano de estos que,
por estatutos, la tenga atribuida.

Artículo 187. Plan de disposición de fondos.
La expedición de las órdenes de pago habrá de acomodarse al plan de disposición de
fondos de la tesorería que se establezca por el presidente que, en todo caso, deberá recoger
la  prioridad  de  los  gastos  de  personal  y  de  las  obligaciones  contraídas  en  ejercicios
anteriores.

Artículo 188. Responsabilidad personal.
Los ordenadores de gastos y de pagos, en todo caso, y los interventores de las entidades
locales,  cuando  no  adviertan  por  escrito  su  improcedencia,  serán  personalmente
responsables de todo gasto que autoricen y de toda obligación que reconozcan, liquiden o
paguen sin crédito suficiente.

Artículo 189. Requisitos previos a la expedición de órdenes de pago.
1. Previamente a la expedición de las órdenes de pago con cargo a los presupuestos de la
entidad local y de sus organismos autónomos habrá de acreditarse documentalmente ante
el  órgano  que  haya  de  reconocer  las  obligaciones  la  realización  de  la  prestación  o  el
derecho  del  acreedor  de  conformidad  con  los  acuerdos  que  en  su  día  autorizaron  y
comprometieron el gasto.

2.  Los  perceptores  de  subvenciones  concedidas  con  cargo  a  los  presupuestos  de  las
entidades locales y de los organismos autónomos vendrán obligados a acreditar, antes de
su percepción, que se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales con la entidad,
así como, posteriormente, a justificar la aplicación de los fondos recibidos.
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